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1. El 27 de julio de 1984, fecha de clausura"del 22· periodo de sesiones deI
Comité de Derechos Humanos, habia 80 Estados partes en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos y 34 Estados partes en el Proto~olo Facultativo del
Pacto, que la Asamblea General habia aprobado en su resoluciôn 2200 A (XXI), de
16 de diciembre de 1966, y que habian quedado abiertos para la firma y ratificaciôn
en Nueva York el 19 de diciembre de 1966. Ambos instrumentos entraron en vigor el
23 de marzo de 1976 de conformidad con las disposiciones de sus articulos 49 y 9,
respectivarnente. También el 27 de julio de 1984, 16 Estados habian hecho la
declaracion prevista en el pârrafo l del articulo 41 del Pacto, que entra en vigor
el 28 de mana de 1"'79.

2. En el anexo 1 del presente informe fiquran las listas ùe Estados partes en el
Pacto y en el Protocolo Facultativo y una indicaciôn acerca de cuales de ellos han
hecho la declaraciôn prevista en el parrafo 1 del articulo 41 del Pacto.

3. Varios Estados han formulaüo reservas y otras declaraciones en relaci6n con el
Pacto 0 el Protocolo Facultativo. Esas reservas y otras declaraciones se
reproducen literalmente en los documentos del comité CCPR/C/2 y Add.l a 7.

B. Periodos de sesiones y prograrnas

4. Desde la aprobaciôn de su ultimo informe anual el comité de Derechos Humanos
ha celebrado tres periodos de sesiones: el 20· periodo de sesiones (465a. a
489a. sesiones) se celebrô en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del
24 de octubre al 11 de noviembre de 1983J el 21· periode de sesiones (490a. a
5l7a. sesiones) se celebrô en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 26 de
marzo al 13 de abril de 1984, y el 22· periodo de sesiones (5l8a. a 544a. sesiones)
se celebra en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 9 al 27 de julio de
1984. En el anexo III figuran los prograrnas de esos periodos de sesiones.

c. Compesiciôn y participaciôn

5. En la 470a. sesi6n (20· periodo de sesiones}, celebrada el 28 de octubre de
1983, el Presidente comunicô al comité el iallecimiento'del miembro del Comité
Sr. Leonte Her10cia Ortega (Nicaragua). Los miembros del comité expresaron su
pesar por la prematura m~erte del Sr. Herdocia Ortega y rindieron homenaje a su
contribuciôn a la labor del comité y al fomento de los derechos humanos en general.

6. En la sexta reuniôn de los Estados partes, que se celebrô en la Sede de las
Naciones Unidas, Nueva York, el 18 de noqiembre de 1983, de conformidad con los
articulos 28 a 34 del Pacto, fue elegida la Sra~ Gisèle Côté-Harper (Canada) para
cubrir la vacante creada por la renuncia del Sr. Walter Tarnopolsky.

7. En la séptima reuniôn de los Estados partes, que se celebrô en la Sede de las
Naciones Unidas, Nueva York, el 24 de febrero de 1984, de conformidad con los
articulos 28 a 34 del Pacto, se eligiô al Sr. Alejandro Serrano Caldera (Nicaragua)
para cubrir la vacante creada por el fallecimiento del Sr. H~rdocia Ortega. En el
anexo II figura la lista de los miembros del Comité.

8. A los periodos de sesiones 20· y 22· del Comité asistieron todos los
miembros. Al 21· periodo de sesiones asistiero!_ todos los miembros, salve el
Sr. Errera y el Sr. Movchan.

-1-
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D. Declaraciones solemnes

9. En las sesiones de apertura de los periodoB de sesiones 20· y 21·, antes de
hacerse cargo de sus funciones, el Sr. Ndiaye, la Sra. Côté-Harper y el Sr. Serrano
Caldera, elegidos respectivamente en las reuniones quinta, sexta y séptima de l~s

Estados partes en el Pacto, formularon declaraciones solemnes de conformidad con el
articulo 38 deI Pacto.

E. Eleccion de la Mesa

10. En su 5l3a. sesion, celebrada el Il de abril de 1984, el Comité eligiô Relator
al Sr. Opsahl para cubrir la vacante creada por la renuncia deI Sr. Tarnopo1sky,
que habia sido anunciada al final deI 19· periodo de sesiones !I.

F. Grupos de trabajo

Il. De conformidad con el articulo 89 de su reg lamento provisional, el Comité
establecio grupos de trabajo para que se reunieran antes de sus periodos de
sesiones 20·, 21· Y 22· encomendândoles la tarea de formularle recomendaciones
sobre las comunicaciones hechas al amparo de 10 previsto en el Protocolo
Facultativo.

12. El Grupo de Trabajo deI 20· periodo de sesiones estuvo compuesto por el
Sr. Cooray, el Sr. Ermacora, el Sr. Hanga y el Sr. Opsah1. Se reunio en la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra deI 17 al 21 de octubre de 1983 y e1igio
Presidente-Relator al Sr. Hanga. El Grupo de Trabajo deI 21· periodo de sesiones
estuvo compuesto por el Sr. Cooray, el Sr. Ndiaye, el Sr. Prado Val1ejo y
Sir VincGnt Evanb~ Se reuniô en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, deI
19 al 23 de marzo de 1984. Sir Vincent Evans fue elegido Presidente-Relator.
El G~upo de Trabajo deI 22· periodo de sesiones eatuvo compuesto por la
Sra. CôtÉ-Harper, el Sr. Dimitrijevic, el Sr. Graefrath y el Sr. Ndiaye. Se reunio
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra deI 2 al 6 de julio de 1984 y
eligio Presidente-Relator al Sr. Graefral'l.

13. De conformidad con el articula 62 de su reg lamento provisional, el Comité
estableciô grupos de trabajo para que se reunieran antes de sus periodos de
sesiones 20· y 21·, que tenian el mandato de presentarle recomendaciones sobre los
deberes y funciones deI Comité en virtud deI articulo 40 deI Pacto y cuestiones
conexas. Establecio asimismo un grupo de trabajo, para que se reuniera antes deI
22· periodo de sesiones, al que se encomendô que tratara la cuestiôn de los
segundos informes periOdicos en genera1 y estudiara los segundos informes
periôdicos que se habrian de examinar en dicho periodo de sesiones, de conformidad
con las funciones deI Comité de Derechos Humanos previstas en el articulo 40
deI Pacto.

14. El Grupo de Trabajo deI 20· periodo de sesiones estuvo compuesto por el
Sr. Bouziri, el Sr. Movchan, el Sr o Opsah1 y el Sr. Herdocia Ortega. Se reunio en
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 17 al 21 de octubre de 1983 y
eligio Presidente-Relator al Sr. Bouziri.

15. El Grupo de Trabajo deI 21· periodo de sesiones estuvo compuesto por el
Sr. Bouziri, el Sr. Graefrath, el Sr. Opsahl y el Sr. Tomuschat. Se reuniô en la
Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 19 al 23 de marzo de 1984 y e1igio
Presidente-Relator al Sr. Bouziri.
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16. El Grupo de Trabajo del 22· periodo de sesiones estuvo compuesto por el
Sr. Aguilar, Sir Vincent Evans, el Sr. Movchan y el Sr. Opsahl. Se reunio en la
Oficina de las Naciones Unida~ en Ginebra del 2 al 6 de julio de 1984 y eligio
Presidente-Relator al Sr. Aguilar.

G. Secretaria

17. De conformidad con el articulo 36 del Pacto, el Secretario General de las
Naciones Unidas proporciona ~l personal y los servicios necesarios para el
desempefto eficaz de las funciones del Comité. En la practica, el personal del
Centro de Derechos Humanos presta los servicios que necesita el Comité con la
asistencia de varios servicios técnicos. Dentro del Centro presta los servicios de
secretaria del Comité la Dependencia de Instrumentos Internacionales. Ademas, el
personal de la Dependencia de Com~nicaciones del Centro asiste al Comi~é en su
labor relativa al Protocolo Facultativo del Pacto. En el 21· periodo de sesiones
los miembros del Comité rindieron homenaje a la valiosa contribucion que hizo el
Sr. Anabtawi en au caracter de Secretario del Comité durante los primeros siete
aftos de éste. En sus periodos de sesiones 21· y 22& el Subsecretario General de
Derechos Humanos reitero al Comité su determinacion de hacer todo 10 que estuviera
a su alcance para prestar asistencia al Comité y acogi6 con beneplacito la reaccion
de los miembros a varias sugerencias sobxe las maneras de facilitar la labor del
Comité (véase la seccion L).

H. Medidas adoptadas por la Asamblea General con relacion al informe
anual presentado por el Comité en virtud del articulo 45 del Pacto

18. En su 492a. sesiôn, celebrada el 27 de marzo de 1984, el Comité examina este
tema a la luz de los parrafos pertinentes de las actas resumidas de la Tercera
Comisian y de las resoluciones 38/116 y 38/117 de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1983.

19. Los miembros del Comité expresaron su sati~facci6n por las numerosas
observaciones alentadoras formuladas sobre su labor en la Tercera Comisian.

20. Se observa que en la Tercera Comisian los representantes habian formulado
varios comentarios y opiniones relativos a la laber del Comité. Entre ellas
figuraban sugerencias para simplificar el actual procedimiento de determinacian de
la admisibilidad con arreglo al Protocolo Facultativo, 'para ampliar el plazo de
envio de las respuestas de los Estados partes a las comunicaciones, para adoptar un
enfaque mâs positivo respecte de las medidas complementarias de las decisiones del
Comité y para mejorar la coordinacian entre los organos que examinan informes
presentados en virtud de diversos instr~~entos de derechos humanos, asi como la
sugerencia de que el Comité pusiera en tela de juicio la legitimidad de los estados
de emergencia prolongados. Los miembros tomaron también nota de varios comentarios
y opiniones expresados en la Tercera Comisi6n, entre otras cosas, sobre el alcance
del mandato del Comité de Derechos Humanos, la lentitud en las nuevas adhesiones al
Pacto, el escaso humero de informes que examinaba el Comité, la peticion del Comité
de que se mejorara la publicidad de su laber, la introduccion de la obligacion de
presentar informes en casos de emergencia publica y el calendario de presentacion
de informes del Comité.
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21. Los miembros del Comité comentaron las diversas opiniones y
formuladas por representantes en la Tercera Comision respecto de
miembros seftalaron que se habia propuesto al Comité una enmienda
miras a simplificar y acelerar el examen de las comunicaciones.
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concordaron ademâs con la opinion de que el plazo de dos meses aplicado para la
presentacion de observaciones sobr~ la admisibilidad de una queja era inadecuado,
especialmente en los casas de Estados con estructura federal. En cuanto a las
medidas complement~rias de las decisiones del Comité, varios miembros seftalaron que
se habia invitado a los Estados partes a que comunicaran al Comité su reaccion a
las observaciones formuladas por éste en virtud del pârrafo 4 del articulo 5 del
Protocolo Facultativo, y se anuncio que ya se habian recibido respuestas positivas
de tres Estados partes a dichas observaciones, que se habian publicado en el ultimo
informe anual del Comité. En cuanto a la cuestion del mejoramiento de la
coordinacion entre los ôrganos de derechos humanos, se hizo notar que tal vez no
resultaria fâcil resolver los problemas relativos a la obligacion de los- Estados
partes de presentar informes dadas las diferencias de los procedimientos
establecidos en diversos instrumentas en cuanto a la periodicidad de los diversos
informes, las directrices para su presentaciôn y el carâcter de las cuestiones
examinadas. No obstante, deberia haber una corriente organizada de informacion
entre los diversos organos y se expreso la esperanza de que se pudiera lograr
resultados positivos en la reunion de los presidentes de los organos competentes, a
la que hacia referencia el pârrafo 5 de la resolucion 38/117 de la Asamblea General.

22. Algunos miembros observaron que en la Tercera Comisiôn los representantes
habian expresado una amplia diversidad de opiniones sobre el alcance del mandato
del Comité de Derechos Humanos. No concordaron en que el Comité de Derechos
Humanos pudiera hacer todo 10 que no le estuviera prohibido con arreglo al Pacto.
Los miembros del Comité estimaron el. general que su mandato estaba claramente
establecido en el Pacto. Varios miembros estimaron que el Comité no podia sine
expresar su opinion sobre la forma en que se debia interpretar el Pacto e informar
a los Estados partes sobre las preocupaciones colectivas de sus miembros con miras
a ayuda~los a cumplir sus obligaciones. Respecto de la disminucion deI ritmo de
adhesiones nuevas, que los miembros deploraron, se seftalo que algunos de los
Estados que no eran todavia partes en el Pacto eran paîses en desarrollo que
carecian de personal e infraestructura técnicos, asi coma de la legislacion
necesaria, para cumplir las obligaciones derivadas del Pacto. Se sugirio que se
podia alentar a algunos de esos Estad~s a llegar a ser partes en el Pacto si se les
prestaba la asistencia necesaria. También se recalco la necesidad de tener
presente en toda actividad de promociôn al respecto la especial sensibilidad en 10
relative a la soberania de los Estados de reciente independencia. En relacion con
la preocupacion expresada sobre el escaso nGmero de informes de Estados partes que
examinaba el Comité se seftalo que, si bien el Comité no tenia una gran acumulacion
de informes, pronto recibiria una cantidad cada vez maYQr de segundos informes
periOdicos y debia tratar de examinar los informes a un ritmo mâs râpido.

23. El Comité tomo nota con reconocimiento deI parrafo 13 de la resoluciôn 38/116
de la Asamblea General, en qu~ la Asamblea pidio al Secretario General que siguiera
adoptando todas las medidas posibles para asegurarse de que el Centro de Derechos
Humanos de la Secretaria pudiera ayudar eficazmente al Comité de Derechos Humanos y
al Consejo Economico y Social en el cumplimiento de sus funciones respectivas con
arreglo a los Pactos Internr.cional\)s de Derechos Humanos, teniendo en cuenta las
resoluciones de la Asamblea General 3534 (XXX), de 17 de diciembre de 1975, y
31/93, de 14 de diciembre de 1976.
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I. Inclusion del ârabe entre los idiomas oficiales y de
trabajo del comité de Derechos Humanos

24. El Comité exp=eso su especial satisfac~ion por la aprobacion por la Asamblea
General de la resolucion 38/115, de 16 de diciembre de 1983, en que la Asamblea
autorizaba, entre otras cosas, la prestacion de los servicios en idioma ârabe que
se requiriesen para las reuniones del Comité de Derechos Humanos. La decision de
la Asamblea General fue aplicada por el Secretario General a partir del 21· periodo
de sesiones del Comité.

J. Cuestion de la transmision del informe anual del Comité a la
Asamblea General par conducto del Consejo Economico Y Social

25. En relacion con la decision 1983/101 del Consejo Economico y Social, de 4 de
febrero de 1983, en la que el Consejo invito al Comité a que considerase la
posibilidad de modificar el calendario de sus reuniones, sobre la base de
ulteriores consultas, el Consejo, en su resolucion 1984/2, de 8 de mayo de 1984,
decidio pedir al Presidente del Consejo que continuase sus consultas con el
Presidente del Comité de Derechos Humanos y que informase al respecto al Consejo en
su periodo de sesiones de organizacion para 1985. Esas consultas se realizaron
durante los periodos de sesiones 21· y 22 w del Comité.

K. Cuestion de la publicidad deI Pacto y de la labor dei Comité

26. Los miembros del Comité han subrayado constantemente la necesidad de que se dé
mâs publicidad tante al texto del propio Pacto (junto con el texto del Protocolo
Faoultativo) como a la labor del comité con objeto de promover la observancia y el
disfrute debidos de los derechos y las libertades enunciados en el Pacto.

27. Ee> importante que el texto deI Pacto esté disponible no solo en los idiomas de
trabajo de las Naciones Unidas sina también en los idiomas oficiales, asi como en
la medida de 10 posible, en otros idiomas de los Estados partes. Con objeto de
coadyuvar a ese proceso, el Centro de Derechos Humanos estâ compilando una
coleccion de los textos en diferentes idiomas.

28. En el curso del examen Cie los informes de los Estados frecuentemente se
seftala ademâs que todo Estado parte debe tomar medidas para poner el Pacto en
conocimiento de las autoridades administrativas y judiciales a fin de que conozcan
las obligaciones que el Estado ha asumido en su virtud (véase el comentario
genera13/13).

29. Un ejemplo admirable de las formas en que se puede promover el conocimiento y
la camprension de los derechos humanos es el concurso de carteles organizado entre
los alumnos de las escuelas de todas l~s islas por el Centro de Derechos Humanos de
Sri Lanka con objeto de fomentar las actitudes humanitarias de respeto y tolerancia
mutuos, asi coma de crear una mayor conciencia de los articulos de la Declaracion
Universal de Derechos Humanos. En colaboracion con el Gobierno de Sri Lanka se
tomaron medidas para que los carteles preparados por los alumnos sobre los derechos
humanos se expusieran en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra cuando el
Comité examinase el informe de Sri Lanka (véanse los pârrs. 95 a 135).

30. En sus declaraciones ante el Comité en la apertura de sus perîodos de sesiones
21- y 22· el Subsecretario General de Derechos Humanos subrayo la importancia de
mejolar la publicidad dada a la labor del Comité. Dijo que esta venia piendo
motiva de continua p~eocupacion para el Comité, que deseaba lograr la mâxirna
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efectividad en el desempeno de su funcion de promover los derechos humanos conforme
al Pacto. El Secretario General habia preparado un complete informe sobre las
actividades de promocion en la esfera de los derechos humanos en el bienio en curso
(E/CN.4/l984/23), informe en el que también se hacian proyecciones y sugerencias
para el prôximo bienio. Senalo asimismo que se imprimirian nuevamente tanto el
folleto titulado "Declaracion Universal de Derechos Humanos" como el prospecte
titulado "Carta Internacional dIe Derechos Humanos" para que los utilizaran las
organizaciones no gube~namentales, los periodistas, las escuelas y el publieo en
general durante el bienio en curso.

31. A este respecto, la Asamblea General, en su resolucion 38/116, insto a que se
acelerasen las disposiciones r~lativas a la publicacion en vol6menes encuadernados
de los documentos oficiales publicos deI Comité. Con posterioridad, el
Subsecretario General de Derechos Humanos ha asegurado al Comité que la publicacion
de sus documentos concernientes a los dos primeros anos, es decir, 1977 y 1978,
estâ bastante avanzada, y que dentro deI proximo presupuesto bienal se solicitarian
recursos adicionales para publicar 10 antes posible los volumenes pendientes.
También se completarân en 1984 los trabajos referentes a la publicacion de un
volumen de algunas decisiones relativas al Protocolo Facultativo.

32. Ademâs, el Centro de Derechos Humanos ha tomado medidas para que los
comentarios generales aprobados por el Comité en relaciôn con el pârrafo 4 del
articulo 40 deI Pacto (véase CCPR/C/2l y Add.l Y 2) se publiquen en una version
refundida y se pongan en conocimiento de tados los demâs organos de derechos
humanos a los que presta servicios. Se informo al Comité de que el Centro se
proponia eontinuar esa prâctica en el futuro.

33. El Servicio de Informacion de las Naciones Unidas, tanto en Nueva York como en
Ginebra, puclica comunicados de prensa durante los periodos de sesiones deI
Comité. La Mesa deI Comité se reunio el 25 de julio de 1984 con el Director deI
Servicio de Informacion de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y examine
los medios de lograr una mayor publicidad para la labor deI Comité. Se encontraba
tarnbién presente el Subsecretario General de Derechos Humanos, y el Presidente
informé al Comité acerca de la reuniôn. El Comité agradece la asistencia prestada
por el Servicio en la difusiôn de informaciôn acerca de sus actuaciones.

34. El Comité es consciente ademâs de que cierto n6mero de organizaciones no
gubernamentales dan una valiosa publicidad a su trabajo en sus publicaciones
periÔdicas y en sus comunicadoso

35. En su 20· perîodo de sesiones el Comité accediô a una peticiôn presentada por
una empresa britânica independiente de television para que se le permitiese filmar
algunas de las actuaciones deI Comité con miras a su inclusiôn en un programa
documentaI sobre derechos humanos.

L. Asuntos varios

36. En su intervenciôn ar.te el Comité en su 21· periodo de sesiones el
Subsecretario General de Derechos Humanos informé al Comité de que el Centro de
Derechos Huwanos estaba considerando la posibilidad de prestar asistencia al Comité
de varias formas nuevas, en particular, en la preparaciôn de observaciones
generales de conformidad con el artîculo 40 deI Pacto, examinando informes de los
Estados partes y preparando listas de las cuestiones pendientes de anteriores
informes, mantenierdo una bibliografia, reuniendo y analizando los trabajos
preparatorios deI '!acto y deI Protocolo Facultativo y prestando otros diversos
servicios. El Conlité agradecio esas sugerencias (CCPR/C/SR.490).
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37. La cuestiôn de disponer de salas de conferencias mas adecuadas para el comité
en la Sede en Nueva York se ha planteado var.ias veces (CCPR/C/SR.489 y SR.5l7),
insistiendo el Comité en la necesidad de facilitar la asistencia del pûblico.
Se ha observado asimismo que, por razones de seguridad, no se ha permitido la
asistencia del pûblico a sesiones del Comité que en virtud del reglamento han
de ser pûblicas (CCPP.~C!SR.499). Ademas, no se ha dado bastante publicidad al
programa de trabajo para facilitar la asistencia de miembros del pûblico
interesados y de las organizaciones no gubernamentales. La Secretaria ha seftalado
al Comité algunas dificultades en relaciôn con estas cuestiones. Ello no obstante,
el Comité ha expresado la esperanza de que esas dificultades se superaran en
el futuro.

38. El afto pasado el Comité abordô aS1m1smo la cuesti6n de la asistencia técnica a
los Estados partes~. En el 21· periodo de sesiones el Subsecretario General de
Derechos Humanos, refiriénd(,se al lento ritmo de las nuevas adhesiones, dijo que el
Centro de Derechos Humanos estaba dispuesto a examinar la posibilidad de prestar
asistencia técnica a los Estados que la necesitaran para acelerar los
procedimientos antes de adherirse al Pacto. Informô asimismo al Comité de que
quizas fuera posible recurrir al programa de servicios de asesoramiento pa~a ayudar
a los Estados partes a cumplir las obligaciones que han contraido en virtud del
Pacto, proporcionando cursos de capacitaciôn y becas de estudio a las personas
encargadas de redactar los informes.

M. Reuniones futuras del Comité

39. En su 21· periodo de sesiones el Comité confirmé el siguiente calendario de
reuniones para 1985 y 1986: el 24· periodo de sesiones se celebrara en la Sede de
las Naciones Unidas del 25 de marzo al 12 de abril de 1985; el 25· periodo de
sesiones, en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 8 al 26 de julio de
1985; el 26° periodo de sesiones, ·en Ginebra del 21 de octubre al 8 de noviembre
de 1985; el 27· periodo de sesiones, en la Sede de las Naciones Unidas del 24 de
marzo al 11 de abri1 de 1986; el 28· periodo de sesiones, en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra del 7 al 25 de julio de 1986~ y el 29· periodo de
sesiones, en Ginebra del 20 de octubre al 7 de noviellIbre de 1986. En cada caso,
los grupos de trabajo se reuniran durante la semana que preceda a la apertura de
cada periodo de sesiones.

N. Aprobacion del informe·

40. En sus sesiones 542a., 543a. y 544a., celebradas el 26 y el 27 de julie de
1984, el Comité examinô el proyecto de su octavo informe anual relativo a las
actividades del Comité en sus periodos de sesiones 20·, 21· Y 22·, celebradùs en
1983 y 1984. El informe, con las modificaciones introducidas en el curso de los
debates, fue aprobado por unanimidad por el Comité.
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II. EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 40 DEL PACTO

A. Presentacion de los informes

41. De conformidad con el articulo 40 deI Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos, los Estados partes se han comprometido a presentar informes en el
plazo de un ano a contar de la fecha de ~ntrada en vigor deI Pacto con respecta a
los Estados partes interesados y, en 10 sucesivo, cada vez que el Comité 10 pida.
Para facilitar a los Estados partes la presentacion de los informes requeridos en
el articulo 40 del Pacto, el Comité aprobo, en su segundo periodo de sesiones, unas
directrices generales relativas a la forma y el contenido de los informes iniciales
cuyo texto figura en el anexo IV de su primer informe anual, presentado a la
Âsamblea General en su trigésimo segundo periodo de sesiones 11.

42. De conformidad con el incisa b) deI parrafo 1 deI articulo 40 deI Pacto, el
Comité de Derechos Humanos adoptô una decision sobre periodicidad en cuya virtud
los Estados partes deberian presentar informes sucesivos al Comité cada clnco
aftos. El texto de la decision sobre periodicidad, modificado, esta contenido en el
anexo V de su quinto informe anual !l, presentado a la Asamblea General en su
trigésimo sexto periodo de sesiones, y las orientaciones relativas a la forma y al
contenido de los informes presentados con arreglo al inciso b) deI parrafo l deI
atticulo 40 deI Pacto estan contenidas en el anexo VI deI mismo informe 3/.

43. En cada uno de los periodos de sesiones celebrados durante el periodo que
abarca el presente informe el Comité fue informado de la situacion en 10
concerniente a la presentacio~ de informes y la examinô (véase e~ anexo IV).

44. Las decisiones adoptadas, la info~macion recibida y las cuestiones pertinentes
sometidas a la consideraciôn del Comité durante el periodo que abarca el presente
informe (periodos de sesiones 20·, 21· Y 22·) se resumen en los parrafos 45
a 53 infra.

20· periodo de sesiones

45. El Comité decidio enviar recordatorios a los Gobiernos de Chile, Panama, la
Repûblica Centroafricana, la Republica Dominicana, Trinidad y Tabago y el Zaire,
cuyos informes estaban atrasados.

46. Algunos miembros sugirieron que seria c~" ~eniente que un miembro del Comité
planteara la cuestion de los informes atrasados durante una prOxima reuniôn d~ los
Estados partes 0 en una reunion de la Tercera Comisiôn de la Asamblea General y que
discutiera el asuntQ con representantes de los Estados interesados.

47. El Comité pidia a los miembros de las regiones de Africa y América Latina que
durante el 21· periodo de sesiones deI Comité, en Nueva York, entablaran los
contactos oportunos con las Misiones Permanentes de los Estados partes cuyos
informes todavia estaban pendientes.

48. El Comité aplazô su examen del informe de Guinea euatro veces porque el Estado
parte no habia designado a un representante para que compareciera ante él. De
conformidad con la decision adoptada en su 19· periodo de sesiones de que el examen
deI informe no se apla7.ara mas alla del 20· periodo de sesiones !I y coma en
el 20'· periodo de sesiones no comparecIô un representante del Estado parte, en ese
periodo de sesiones el Comité procediô a examinar el informe anterior en ausencia
del representante del Estado parte.
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21· periodo de sesiones

49. Talffcomo se habia acordado en el 20· periodo de sesiones, los miembros
entablaron contactos con las Misiones Permanentes de la Republica Centroafricana,
la Republica Dominicana y el Zaire, en Nueva York. La Misiôn Permanente de la
Republica Dominicana indicô que se proponia presentar su informe en un futuro
cercano. Los representantes de los otros dos Estados partes se comprometieron a
ponerse en contacto con sus capitales.

50. Se enviaron recordatorios a Checoslovaquia, Iran (Republica Islamica del),
la Jamahiriya Arabe Libia, San Vicente y las Granadinas, Tunez y el Uruguay, cuyos
informes debian haberse presentado durante la primera mitad de 1983.

51. El Comité también examinô la cuestiôn de la forma de examinar los informes
complementarios pero no adoptô una decisiôn definitiva a ese reupecto. Sin
embargo, se acordô provisionalmente que el Comité examinara esos informes de la
manera normal cuando asi 10 solicitara el Estado parte.

22· periodo de sesion~s

52. El Comité fue informado de que la Uniôn de Repûblicas Socialistas Soviéticas,
la Republica Socialista soviética de Bielorrusia y Espafta habian presentado sus
segundos informes periôdicos y de que la Republica Federal de Alemania presentaria
su segundo informe periodo en octubre de 1984. A solicitud de Trinidad y Tabago,
cuyo informe inicial debia examinarse en el 22· periodo de sesiones, el Comité
decidiô que 10 examinaria en su periodo de sesiones siguiente.

53. Debido a la falta de tiempo el Comité decidiô aplazar hasta su perîodo de
sesiones siguiente toda medida con arreglo al tema en cuestiôn.

B. Examen de los informes

1. Introducciôn

54. Un acontecimiento importante del trabajo del Comité durante el ano pasado
fue la 1n1c1aciôn de1 examen de los segundos informes periÔdicos (véanse los
parrs. 58 a 66).

55. En aftos anteriores el Comité sôlo habia tenido que examinar los informes
iniciales de los Estados partes (que deben presentarse en el p~azo de un ano a
contar de la fecha de entrada en vigor del Pacto con r~specto al Estado parte
interesado (parrafo 1 a) deI articulo 40 del Pacto) y la informaciôn adicional a
esos informes de conformidad con las disposiciones pertinentes y el reg lamento del
Comité, tal como fue aprobado en el primer periodo de sesiones del Comité
(articulos 66 a 71). El método que debia adoptarse para el examen de los informes
iniciales fue discutido en una de las primeras etapas de la labor deI Comité
(segundo periodo de sesiones). La aplicaciôn de este método en la practica, y la
experiencia adquirida hasta entonces por el Comité, se describieron en el info~me

anual para 1979 11.

56. Durante sus periodos de sesiones 21· y 22· el Comité examinô los siguientes
informes iniciales: Sri Lanka, El Salvador, Guinea, Nueva Zelandia, India, Egipto,
Gambia, Republica Democratica Po~ular de Corea y Panama, asi camo los segundos
informes periÔdicos de Yugoslavia, Chile y la RepUblica Dernocratica Alemana. En el
anexo V se indican la situaciôn de los informes examinados en el perîodo de que se
trata y los informes cuyo examen aun se encuentra pendiente.
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57. Un grupo de trabajo establecido para hacer recomendaciones al 20· periodo de
sesiones sobre los segundos infol~es periédicos recibiô también el mandato de
estudiar otros asuntos, entre otras cosas, el orden en que debian examinarse los
informes y la posibilidad de examinar un informe en ausencia de los representantes
de un Estado parte (véanse los pârrs. 136 a 138 en relaciôn con Guinea). El grupo
estimô que el orden cronolÔgico de presentaciôn era quizâs el método mâs oDjetivo
para examinar los informes. Aunque el comité no ha tomado ninguna decisiôn a este
respecto, en la prâctica ha seguido principalmente el orden cronolôgico. En
general se ha estimado que no deberia haber un sistema rigido, ya que también han
de tenerse en cuenta otros criterios como la distribuciôn geogrâfica 0 una
determinada situaciôn de urgencia.

2. Método y procedimiento para el examen de los segundos informes periôdicos

58. En virtud del pârrafo 1 b) del articulo 40 del Pacto, y teniendo en cuenta la
decisiôn del Comité sobre la periodicidad, los Estados partes deben presentar un
segundo informe periôdico, por 10 general cinco anos después de la fecha de examen
de su informe inicial 0 de ~u informaciôn adicional!l. Las orientaciones
iniciales relativas al contenido de esos informes fueron establecidas en el
pârrafo a) de la declaraciôn acerca de los deberes del Comité en virtud del
articulo 40 del pacto~. En el pârrafo i) de esa Declaraciôn se estipulaba que
antes de celebrar reuniones con los representantes de los Estados informantes en
las que se tratara de los segundos informes periôdicos, un grupo de trabajo
integrado por tres miembros del Comité se reuniria para estudiar la informaciôn que
hubiera recibido el comité hasta ese momento a iin de senalar los temas que
pareciera mâs conveniente discutir con esos representantes. Posteriormente,
en su 20· periodo de sesiones, el comité examinô un documento presentado por su
Grupo de Trabajo sobre Comentarios Generales que contenîa otras propuestas
relativas al método y procedimiento para el examen de los segundos informes
periédicos.

59. El Grupo de Trabajo recomendô, entre otras cosas, que:

a) Como un criterio para abordar los segundos informes periédicos el Comité
debia centrar su atenciôn en los progresos hechos en cada Estado parte desde la
fecha de presentaciôn del informe -inicial. Otros elementos esenciales en el examen
de los informes periôdicos debian responder a las orientaciones senaladas en el
pârrafo g) de la declaraciôn acerca de los deberes del Comité de Derechos Humanos
en virtud del articulo 40 del Pacto ~ y ampliadas en las orientaciones relativas a
la forma y el contenido de los informes presentados por los Estados partes con
arreglo al inciso b) del pârrafo 1 del articula 40 del Pacto 1QI;

b) El método para examinar los segundos informes periédicos no necesitaba en
principio ser muy diferente del aplicado por el comité para el examen de los
informes iniciales. Sin embargo, era conveniente aplicar un método diferente por
el cual pudieran esperarse respuestas a las preguntas hechas durante la misma
reuniôn, siempre que los representantes de los Estados partes estuvieran dispuestos
a ~ceptarlo. Podria ser util también consultar previamente al Estado parte con
miras a obtener su aceptaciôn a fin de que el diâ1ogo tenga 1ugar de esa manera, y

c) El Comité debia reconstituir el grupo de trabajo al comienzo del periodo
de sesiones y encargar a tres de sus miembros, coma se indicaba en el pârrafo i) de
la declaraciôn, que examinaran la infQrmaciôn contenida en el segundo informe
periôdicp a fin de determinar los temas que pareciera mâs conveniente discutir con
los representantes del Estado interesado.
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60. Aunque el comité no tomo ninguna decisién oficial sobre esas recomendaciones,
adopté en general el método suge~ido por el Grupo de Trabajo cuando, por primera
vez, examiné el segundo informe periédico de Yugoslavia en su 20· periodo de
sesiones. En especial, el grupo de trabajo del periodo de sesiones formado por
tres miembros, establecido por el comité, preparé una lista oficiosa de preguntas
acerca de los progresos hechos en general desde el examen del informe inicial,
incluida la respuesta a las actuaciones y actividades de promocién del comité
respecta del Pacto, y en 10 que se refiere a la situacién de la aplicacién de
determinados articulos que el Comité examiné y enrnendé. Al transmitir esa lista a
los representantes de Yugoslavia se especificé claramente que los miembros podian
plantear otras preguntas durante las sesiones.

61. Muchos miernbros estimaron que ese procedimiento experimental que se siguié en
el examen del segundo informe periédico de Yugoslavia fue positivo. Se convino en
general que la forma especifica de diâlogo empleada per el Comité de manera
experimental, y que habia sido posible por la voluntad de cooperacién de la
delegacién de Yugoslavia, habia demostrado claramente ser muy utile

62. En su 21· periodo de sesiones el Comité examiné la cuestién de si debia 0 no
establecer un grupo de trabajo anterior al periodo de sesiones que se encargara de
los segundos informes periédicos, asi como la cuestién del mandato de dicho grupo
de trabajo.

63. Aunque no hubo acuerdo en cuanto a si ese grupo de trabajo debia ser del
periodo de sesiones 0 anterior a éste, hubo acuerdo en general sobre la necesidad
de dicho grupo. A este respecta, algunos miembros observaron que el grupo de
trabajo establecido para examinar el segundo informe periédico de Yugoslavia habia
ayudado a identificar temas para la discusién y a centrar la atencién del Comité en
las principales cuestiones y problemas. También se seftalé que se necesitaba un
grupo de trabajo de esa indole para garantizar un examen mâs disciplinado de los
segundos informes periédicos y para ayudar al Comité a sostener un diâlogo
significativo con cada Estado informante.

64. Par consiguiente, el Comité decidié establecer un grupo de trabajo anterior al
periodo de sesiones para que se encargara de abor.dar en general la cuestién de los
segundos informes periédicos y para que realizara el trabajo preparatorio sobre los
segundos informes periédicos cuyo examen estaba previsto en el 22· periodo de
sesiones. El grupo de trabajo sobre segundos informes périédicos se reunié antes
del 22· periodo de sesiones del Comité, en el que debian examinarse los informes de
Chile y de la Republica Democrâtica Alemana. Después de haber examinado toda la
informacién pertinente relativa a estos dos paises, el grupo de trabajo elaboré,
para su presentacién al Comité, dos listas - una para Chile y otra para la
Republica Democrâtica Alemana - que abarcaban una serie de temas que parecia
sumamente util discutir con los representantes de los Estados de que se trataba.
El grupo de trabajo presenté también recomendaciones al Comité sobre ciertos
aspectos de procedimiento al abordar los segundos informes periédicos a fin de que
el Comité siguiera el método general adoptado en su 20· periodo de sesiones, cuando
examiné el segundo informe periédico de Yugoslavia.

65. En su 22· periodo de sesiones el Comité examiné los proyectos de listas y las
recomendaciones del Grupo de Trabajo. En definitiva adopté un método para examinar
los segundos informes periédicos de Chile y la Republica Dernocrâtica Alemana que
incluian los siguientes el~mentos principales: la preparacién y transmisién a las
delegaciones ~espectivas d~ una lista parcial y oficiosa de asuntos y temas con
especificaciones que pareceria sumamente util discutir; cada cuestién seria tratada
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individualmente y de una manera que, de ser posible, permitiera a los
representantes deI Estado parte dar respuestas inmediatas y dar también oportunidad
para que los miembros obtuvieran otras aclaraciones respecta de cada tema;
observaciones generales 0 cuestiones suplementarias, que se dejarian para el final
de1 dialogo, sobre las cuestiones y puntos contenidos en la lista; reiteraciôn deI
derecho de cada miembro a hacer preguntas adicionales, y reconocimiento de que la
obtenciôn de respuestas inmediatas dependeria de la voluntad de los representantes
de los Estados partes.

66. Posteriormente en el mismo peLiodo de sesiones, y at€"didas las experiencias
de dicho periodo de sestones, el comité revisô sus métodos y procedirniento~

rel~tivos al examen de los segundos informes periôdicos en general. Tras un
intercambio general de puntos de vista, el Comité acordô seguir per.feccionando sus
procedimientos dentro deI contexto de su declaraciôn acerca de sus deberes en
virtud deI articulo 40 del Pacto 2/. El Comité acordô ademas que el Grupo de
Trabajo sobre el articulo 40 d~l Pacto que se reuniria antes deI 23· periodo de
sesiones tenga en cuenta los puntos de vista de los miembros deI Comité an su
preparaciôn para el examen de los segundos informes periodicos en ese periodo de
sesiones.

3. Estados partes

67. Las secciones que siguen, relativas a los Estados partes, estan organizadas
por paises, de conformidad con la secuencia seguida por el Comité en el examen de
los iuformes en sus periodos de sesiones 20·, 21· Y 22~. Estas secciones son
solamente resUrnenes, basados en las actas resumidas de las reuniones en que el
Comité examina los informes. Se dispone de mayor informaciôn en los informes y en
las inforrnaciones adicionales pre~entadas por los Estados partes interesados !!I y
en las actas resumidas correspondientes.

!.~ Salvador

68. El informe inicial de El Salvador se incluyo en el programa deI 20· periodo
de sesiones de conformidad ~on la decision adoptada en la 462a. sesion, el 28 de
julio de 1983~ de darle prioridad en vista de la grave situaciôn deI pais
(CCPR/C/SR.462/Add.l). En su 465a. sesion, celebrada el 24 de octubre de 1983, el
comité fue informado de que el Representante Permanente de El Salvador ante la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra habia solicitado el aplazamiento deI
examen del informe inicial de su pais en espera de la presentacion de un informe
complementario que reflejaria la nueva constituciôn politica que se estaba
redactando. Sin embargo el Representante Permanente estaba dispuesto, en casa de
que el Comité asi 10 deseara, a acudir ante él para responder a preguntas sobre
hechos concretos, pero no podria abordar cuestiones juridicas.

69. En la 467a. sesion, celebrada el 25 de octubre de 1983, el Presidente anuncio
(CCPR/C/SR.467) que en una reuniôn oficiosa celebrada ese mismo dia se habia
adoptado, de acuerdo con el Representante Permanente de El Salvador, la decisiôn de
examinar el informe durante el presente periodo de sesiones, con sujeciôn a sus
reservas.

70. El Comité examina el informe inicial de El Salvador (CCPR/C/14/Add.5) en sus
sesiones 468a., 469a., 474a. y 485a., celebradas los dias 27 de octubre y 1· Y 9 de·
noviernbre de 1983 (CCPR/C/SR.468, 469, 474 Y 485). El Representante ~ermanente de
El Salvador respondiô a las observaciones y preguntas formuladas por los miembros
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durante codas esas sesiones. De ese modo se realizo un dialogo mas directo de 10
habituaI para el examen de los informes iniciales. Sin embargo, para facilitar la
lectura, los resûmenes que figuran mas abajo van agrupados deI modo usual.

71. En su declaracion introductoria el representante de El Salvador sefialo que su
pais hacia frente a una situacion extraordinaria en que violentos conflictos
inte~nos estauan sacudiendo los cimientos deI pais con consecuencias terribles.
Explico que después del golpe de estado de 1979 se habian proiucido cambios
economicos y sociales profundos y se habian creado los mecanismos necesarios para
garantizar el respeto de los derechos humanos. Esos cambios dieron lugar a luchas
que todavia no habian concluido. El terrorismo estaba empefiado en alterar ese
proceso de desarrollo. Los rebeldes habian tomado las armas contra el Gobierno,
causando desasosiego social y desbaratando los esfuerzos que se estaban hacienda
para revitalizar la economia nacional. Mencionô causas internas y externas de la
crisis que afectaba a su pais. Entre las causas externas figuraban las ideas
revolucionarias que habian invadido América I.atina, en especial después de la
revolucion cubana. Su Gobierno rechazaba con firmeza la intervencion extranjera
que solo servia para exacerbar una situacion ya dificil.

72. El representante declaro también queç mientras continuaran las acciones
militares, hab~ia ~iolaciones de los derechos humanos, en general, y deI
fundamental derech( a la vida, en particula~, que en el conflicto se habian
cometido excesos de ambas partes y que la magnitud deI problema era tal, que
superaba la capacidad deI poder judicial para investigar los casos con la
suficiente celeridad si bien en la actualidad ya existian los mecanismos para
garantizar el respeto de los derechos humanos y la Comision de Derechos Humanos deI
Gobi~rno publicaba detalles de dichos casos. Recalco que las dificultades de la
situacion existente no eran primordialmente de caracter juridico y que 10 que se
necesitaba era una solucion global. Explico las diversas vias que su Gobierno
estaba estudiando para lograr lai paz, asi como los diverses esfuerzos de paz que
estaban haciéndose en el plane internacional. Sefialo que agradeceria cualquier
pro~uesta de los miembros del comité que pudiera ayudar a su Gobierno~

73. Los miembros deI comité acogieron con agrado la buena disposicion deI Gobierno
de El dalvador para celebrar un diâlogo franco y constructivo con el Comité con
miras a promover los derechos humanos en El Salvador. Se sefialo que la declaracion
deI representante confirmaba la conveniencia de que el Comité utilizara un nuevo
método para examinar la situaciôn en lugar de centrarse en la posicion juridica
descrita en el informe. El problema en ese pais no era un problema de estructura
juridica, sine el producto de una combinacion de factores sociales, politicos y
economicos que se remontaban a época muy lejana. Asi, pues, no tenia sentido
achacar al conflicto Este-Oeste la tragica situacion de El Salvador, ni tampoco
podia considerarse responsable de ello a Cuba, que habia luchado per su
independencia contra una dictadura. Se dijo que todos conocian la dificil
situacion en que se hallaba sumido el pueblo salvadorefio, que luchaba por su libre
determinacion contra unidades militares y paramilitares apoyadas desde el
extranjero y contra la policia~ cuyas acciones habian prov~cado miles de vîctimas.
La solucion del problema no podia lograrse permitiendo a consejeros militares
extranjeros que ayudaran al Gobierno en el enfrentamiento armado con las
gue~rillas, cosa que en si misma representaba una injerencia extranjera.
La explosion social que habia culminado en el movimiento guerrillero tenia raices
profundas y la solucion debia entrafiar la b~squeda de la justicia social mediante
el diâlogo entre las partes en conflicto. En relacion con este, un miembro
pregunto si el Gobierno aceptaria la oferta hecha por la oposicion de tni-ciar
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negociaciones sin condiciones previas. otro miembro seftalô que no era partidario
de qu, se debatiera el asunto, porque no todas las partes implicadas en los
acontecimientos de El Salvador estaban representadas ante el comité.

74. En relaciôn con el articulo 2 deI Pacto, los miembros deI Comité tomaron
nota de que, si bien se decia que se habia incorporado el Pacto al derecho interno
de El Salvador, no se podian invocar directamente sus disposiciones ante los
tribunales 0 las autoridades administrativas, y preguntaron si ello queria decir
que se debia invocar el derecho interno en lugar deI Pacto y, de ser asi, si se
habian presentado ya ante los tribunales quejas relativas a violaciones deI Pacto,
qué resultados se habian conseguido, habida cuenta de la aprobaciôn de decretos por
los que se suspendian diversos derechos y libertades, y de qué remedios contra las
violaciones de los derechos humanos se disponia en el pais en las circunstancias
presentes. A este respecto, se pidiô informaciôn sobre la competencia y las
actividades de la Comisiôn de Derechos Humanos nacional y sobre sus vinculaciones
juridicas con las a~toridades.

75. ~n relaciôn con el articulo 4 deI Pacto, se seftalô que, segûn el informe, el
estado de sitio en El Salvador se habia prorrogado varias v€ces, pero su
proclamaciôn y prôrroga nunca se habia notificado a los Esta~os partes en el Pacto,
de conformidad con el articulo 4 de éste. En ese sentido, se afirmô que la
~xigencia de comunicar cualquier suspensiôn de las disposiciones deI Pacto, en
virtud de dicho articulo, junto con las razones para decretar dicha suspensiôn, no
era una mera formalidad y que podia inducir a los gobiernos a abandonar sus planes
con EesPecto a ciertas suspensiones porque, a fin de cuentasi no les parecieran
absolutamente esenciales. El informe contenia pocos datos sobre las consecuencias
que un estado de sitio entraftaba para los derechos humanos y sobre las medidas
adoptadas para reprimir su violaciôn. Recordando la declaraciôn deI representante
de El Salvador en el sentido de que su Gobierno acogeria de buen grade el asesora
miento del comité, un miembro aconsejô al Gobierno que respetara en su integridad
todas las disposiciones del Pacto, y en especial el articulo 4. En opiniôn de otro
miembro, El Salvador parecia hallarse en un estado no de sitio, sine de guerra
civil, en el que deberian aplicarse normas como las deI articula 3 deI Convenio de
Ginebra sobre la Protecciôn de Personas Civiles en Tiernpo de Guerra. Mientras
fuera politica oficial proteger el poder de algunos y asegurar la explotaciôn deI
pueblo salvadorefto, seguirian las violaciones de los derechos humanos fundamentales.

76. Comentando el articula 6 del Pacto, los miembros se refirieron a la gran
cantidad de muertes de civiles en la guerra civil de El Salvador, muchas de las
cuales se atribuian a las fuerzas de seguridad deI Estado y a extremistas
derechistas relacionados con ellas, y al denunciado secuestro y desapariciôn deI
Presidente y otros miembros de la Comisiôn de Derechos Humanos salvadorefia (no
gubernamental) y de miles de intel~ctuales conocidos por su oposiciôn a la politica
gubernamental, y se preguntaron si no seria consecuencia de una politica oficial,
y, de no ser asi, qué medidas habia adoptado el Gobierno para investigar la
situaciôn, perseguir a los res~'Onsables y defender el derecho a la vida, de
conformidad con el Pacto, si ~l Gobierno estaba aplicando normas estrictas con
respecto a la utilizaciôn de armas de fuego por las fuarzas de seguridady, en casa
afirmativo, si castigaba a los ~iembros de dichas fuerzas que abusaran de su
autoridad y, en particular, si habia habido una sola condena por asesinato a ese
respecto. También pidieron datos sobre el nûmero exacte de personas que habian
desapa acido y preguntaron si habia un ôrgano policial al que las familias de los
desaparecidos pudiera~ recurrir en busca de informaciôn. Tomando nota de que,
SegÛD ~os nuevos procedimientos establecidos en El Salvador en 19S0, las personas
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menores de 16 afios podian ser juzgadas por determinados delitos graves, un miembro
p~egunto si eso significaba que se podia imponer la pena de muerte a menores de
16 afios y si habia habido algun case de esa indole, 0 si se habia concedido siempre
la suspension de la pena a los menores.

77. En relacion con los articulos 7 y 10 deI Pacto, los miembros expresaron su
preocupacion por las denuncias recibidas, segûn las cuales la policia utilizaba la
tortura en los interrogatorios de modo habituaI y generalizado, en particular en
una determ:.nada seccion de la Jefatura de Policia Nacional, y pidieron datos sobre
las medidas adoptadas para castigar a los responsables, sobre el nûmero de agentes
de policia que habian sido juzgados y sentenciados por la prâctica de torturas y
sobre actos de terrorismo cometidos contra médicos. También hicieron referencia a
las informaciones recibidas en el sentido de que se infligian malos tratos a los
presos y de que las condiciones de detencion eran inhumanas y trâgicas, y
preguntaron si se habian dado a conocer al personal militar y a los funcionarios
de prisiones l~s Reglas Minimas para el Tramiento de los Reclusos y el Codigo de
Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y si los malos
tratos de que tenian noticia habian sido cometidos por desconocimiento de
esas normas.

78. En relacion con los articulos 9 y 14 deI Pacto, algunos miembros deI Comité
observaron que, si bien en el informe no se mencionaba la suspension de las
disposiciones de dichos articulos, los procedimientos establecidos en virtud deI
Decreto No. 507 de 1980 no se ajustaban a las disposiciones deI Pacto. Se seftalo
que ese Decreto contenia, por ejemplo, varias disposiciones en cuya virtud se podîa
prolongar el periodo de detencion anterior al juicio por mâs tiempo deI previsto en
el Pacto; que establecia un procedimiento de investigacion secreta absolutamente
contrario a las di6posiciones deI Pacto y negaba a los acusados el derecho a
interrogar a los testigos de cargo. A este respecta se dijo que, si bien el
articulo 4 deI Pacto permitia adoptar disposiciones que entrafiaran la suspension de
algunas de las disposiciones deI articula 14, esa suspension no debia sobrepasar
"la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situacion" y que, aunque
no era infrecuente la constitucion de tribunales militares en circunstancias de
excepcion, esos tribunales no podîan llevar los trâmites de la investigacion hasta
el extremo de violar derechos humanos fundamentales. Se pidieron mâs datos sobre
los procedimientos de esos tribunales, sobre los derechos de los acusados, como,
por ejemplo, posibilidades de apelacion, sobre la relacion deI establecimiento y
los procedimientos de los tribunales militares con el Pacto y sobre la intimidacion
de jueces, jurados y testigos, de que se habia tenido noticia.

79. En relaciôn con los articulos 18 y 19 deI Pacto, algunos miembros pidieron mas
datos sobre las medidas adoptadas para garantizar la libertad de culto y de
expresion y preguntaron si era efectiva la informaciôn acerca de la persecuciôn de
gran numero de profesores de universidad y si, de ser as!, el unico delito que
habian cometido era el de expresar sus opiniones sobre la situaciônJ si todos los
periôdicos disfrutaban realmente de los mismos derechos, y de cuânto~ periôdicos se
habia suspendido la publicaciôn en la época de las elecciones.

80. Al comentar el articulo 25 deI Pacto, un miembro observé que el Gobierno
salvadorefio estaba tratando de garantizar la estabilidad constitucional mediante el
proceso electoral y sefialo que era difîcil imaginar la clase de elecciones que
podia celebrarse en una situacion de enfrentamiento armado. Otro miembro observô
que, segun el informe, ~ .~ garantias constitucionales habian quedado suspendidas,
excepta en el casa de partidos politicos que estuvieran autorizados para-buscar el
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apoyo elec~oral y hacer propaganda para las elecciones sin verse sometidos a las
restricciones impuestas por la suspensiôn de las garantias constitucionales, 10 que
llevaba a preguntarse sobre los criterios aplicados para decidir que unos partidos
pudieran seguir disfrutando de sus derechos y otros no. Se solicitô informaciôn
sobre las medidas adoptadas para garantizar el respeto de los derechos politicos
consagrados en el articulo 25 del Pactoo

81. Con respecte al articulo 27 del Pacto, se pidieron datos sobre las minorias,
en particular aborigenes, que habia en el pais, su participaciôn en la vida
politica, su mayor 0 menor implicaciôn en el conflicto interna y la forma en que se
preservaba y protegia su identidad cultural.

82. También se hicieron preguntas en relaciôn con otros articulos del Pacto, en
particulaK acerca de la posiciôn de El Salvador en cuanto al derecho de los pueblos
namibiano y palestino a la libre determinacion y la independencia g en virtud del
articulo 1 del Pacto, y los derechos de la mujer, en virtud del articulo 3.
Se hicieron algunas referencias a los informes del Sr. Pastor Ridruejo, Relator
Especial de la Comisiôn de Derechos Humanos, con miras a subrayar la necesidad de
aplicar las recomendaciones hechas en ellos.

83. Respondiendo a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante del Estado miembro subrayô que su Gobierno buscaba la paz y el
entendimiento y, para ese fin, habia creado una Comisiôn de Paz que habia propuesto
que los miembros de la oposiciôn depusieran las armas y participasen en las
prôximas elecciones, para 10 cual' habrian de constituirse en partidos politicos y
ser reconocidos legalmente por el Consejo Electoral Central. Sin embargo, la
oposiciôn no habia aceptado esa propuesta y habia exigido, en cambio, que se
formara un nuevo gobierno con las autoridades existentes y los grupos de
guerrilleros y que las fuerzas armadas se integraran con éstos. El Gobierno de
El Salvador habia rechazado esa propuesta, pero la Comisiôn de Paz tenia intenci6n
de proseguir el dialogo con objeto de llegar a una soluciôn pacifica, con arreglo a
10 recomendado por la comunidad internacional. Reconociô que la soluciôn en
El Salvador y en América Central en general residia en la aceptaciôn del
pluralismo, que todos los paises debian establecer el sistema que prefirieran y que
el Gobierno salvadorefto, por su parte, estaba dispuesto a relacionarse con
regimenes tante marxistas como democraticos. También seftalô que varios movimientos
diferentes estaban intentando influi~ en la vida politica salvadorefta y que su
Gobierno esperaba Poder contar con la comprens!ôn y cooperac!ôn internacionales en
su bûsqueda de una soluciôn que garantizara el éxito de las fuerzas de paz.
Seftalando que habia posiblemente 50 consejeros militares extranjeros en
El Sa17ador, declarô que su presencia no equivalia en absoluto a una intervenciôn
militar extranjera, sine que era una forma de cooperaci6n en el sector militar.

84. Al responder a las preguntas relativas al articulo 2 del Pacto, el
representante declarô que las disposiciones del Pacto podian invocarse directamente
ante las autoridades judiciales 0 administrativas porque estaban incorporadas a la
legislaciôn interna del pais. En cuanto a la competencia y funciones de la
Comisiôn de Derechos Humanos nacional, explicô que habia de garantizar el disfrute
de los derechos inalienables del individuo y recomendar medidas apropiadas para la
observancia eficaz de los derechos humanos. La Comisiôn podia atender las
reclamaciones e iniciar investigaciones y, para ese fin, podia pedir a la Fiscalia
del Estado, a los tribunales 0 a las fuerzas de seguridad que facilitaran datos
respecto de reclamaciones, po~ ejemplo, relativas a supuestas desapariciones.
Subrayô que la Comisiôn tenia una competencia juridica muy amplia y habia estado
realizando una tabor importante y explicô que, en el primer semestre de 1983, habia
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atendido 504 reclamaciones y habia conseguido la puesta en libertad de 45 personas.
Ademâs, se habian localizado 91 personas supuestamente desaparecidas y varios
detenidos se habian beneficiado deI Decreto de Amnistia.

85. Respondiendo a una pregunta relacionada con el articulo 4 deI Pacto, indicô
que a consecuencia deI estado de sitio se habia producido la suspensiôn parcial de
algunos articulos de la Constituciôn relativos a la libertad de las personas para
entrar en la Republica y salir de ella, el derecho a la libre difusiôn de las
ideas, la inviolabilidad de la correspondencia y el derecho de asociaciôn con fines
licitos. Negô que en su pais hubiera una sit~aciôn de guerra civil a la que
debieran aplicarse normas coma las deI articulo 3 deI Cuarto OCnvenio de Ginebra
de 1949 y declaro que El Salvador tenia un Gobierno legitimo que ejercia sus
poderes con competencia interna e internacional, que las guerrillas de izquierda y
de derecha eran grupos clandestinos que se entregaban a actividades crirninales y
terroristas fuera deI marco juridico de la naciôn y que esos grupos participaban en
una rebeliôn, y no una insurrecciôn, contra su Gobierno legitirno, delito punible en
virtud de la ley civil y militar.

86. En relaciôn con el articulo 6 deI Pacto, el representante declarô que el
Gobierno no era responsable de las 30.000 muertes causadas por los acontecimientos
que tenian lugar en su pais y rechazô toda insinuaciôn de que existiera una
politica oficial de represi6n contra el pueblo de El Salvador. Seffalô que algunas
personas habian caldo victimas de la violencia politica y el terrorismo, en tanto
que otras habian muerto por haberse vista envueltas en escaramuzas. En cuanto a
las desapariciones, se refiriô a las reclamaciones recibidas ~or el Grupo de
Trabajo Encargado de Examinar Cuestiones Relativas a Desapariciones Forzosas 0

Involuntarias de la Comisiôn de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en
relaciôn con El Salvador y a los esfuerzos de su Gobierno para investigar todos los
casos que se le habian presentado, e indicô que algunas de las personas afectadas
no habîan desaparecido en realidad, sino que estaban detenidas, y que el Gobierno
habia informado de los detalles de las acusaciones que pesaban sobre ellas y de su
lugar de detenciénJ que cuando una persona habia desaparecido realmente era muy
dificil encont~ar informaciôn alguna sobre ella; que existian algunos casos de
jôvenes que habian pasado a la clandestinidad y habian adoptado seudônimos,
mientras que otros habian sido enterrados en tumbas no identificadas. Su r~bierno

asumia plenamente sus responsabilidades, que eran las de restaurar el orden publico
y garantizar la seguridad de sus ciudadanos y el cumplimiento de la ley. Pero se
trataba de una tarea dificil y no habia una solucion fâcil.

87. Al comentar las preguntas formuladas en relaciôn con los -articulos 7 y 10 deI
Pacto, el representante dijo que la ley fijaba penas severas para quienes
resultaran culpables de la comisiôn de excesos 0 malos tratos contra los detenidos
y que se habian formulado directrices para el tratamiento de los ~etenidosJ que la
Comisiôn de Derechos Humanos y la Cruz Roja salvadoreftas habian dado conferencias
ante las autoridades pertinentes con objeto de fomentar el trato correcto de los
detenidos y que habla habido casos de abusos y excesos cuyos responsables habian
sido castigados después de una detenida investigaciôn. En ese sentido se refiriô
al reciente informe anual deI Ministerio de Defensa a la As&nblea en el que se
declaraba que 202 personas habian sido castigadas por violaciones de los derechos
humanos. Dijo ademâs que el Representante Especial de la Comisiôn de Derechos
Humanos habîa visitado las cârceles y le habian parecido espaciosas y bien
ventiladas, y que su Gobierno habîa firmado un acuerdo sobre detenciôn con el
Comité Internacional de la Cruz Roja que permitia a la Cruz Roja hacer
averiguaciones sobre la detenciôn de presos y acudir a hablar con ellos èn
presencia de un médico y sin testigos gubernamentales.
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88. Al responder a las preguntas formuladas en relaciôn con los articulos 9 y 14
del Pacto, indicô que no existian detenciones secretas, sine s6lo investigaciones
iniciales secretas; que el Decreto No. 507 no entraftaba violaciôn alguna de los
derechos humanos garantizaùos en virtud del Pacto y que se habia promulgado ante la
necesidad de hacer frente a la situaciôn de emergencia. Inform6 al comité de que
se habia pedido a la Comisiôn de Derechos Humanos de El Salvador que, a la luz de
la nueva Constituciôn, analizara cl Decreto No. 507 con miras a presentar a la
Asamblea Constituyente un proyecto de versiôn :evisada para su estudio y aprobaciôn
y que, ademâs, recientemente se habia creado un comité para revisar la legislacién
penal. Se comprometiô a transmitir al Gobierno las observaciones de los miembros
sobre el Decreto y expresô su esperanza de que esa medida excepcional se revocara
en la nueva constituciôn. También seftalô que los tribunales militares se ocupaban
de los delitos graves contra el Estado y otros delitos contra la paz y el derecho
consuetudinario, i~cluidos el terrorismo, el sabotaje, la asociaciôn subversiva y
otros delitos especificados en el articulo 376 del COdigo Penal. El sistema
judicial adolecia de diversos problemas, como, por ejemplo, escasez de fondos y de
personal, medios de invest~gaciôn insuficientes, excesiva acumulaciôn de trabajo
que retrasaba la instrucciôn de las causas, procedimientos juridicos complicados,
dificultad para obtener pruebas en los casos en que las personas tenian miedo de
prestar testimonio legal e intimidaciôn de los jueces y ataques contra ellos.
Habia habido casos de corrupciôn de la justicia que habian dado lugar a los juicios
correspondientes.
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89. En relaciôn con las preguntas relativas al articulo 19 del Pacto, el
representante declarô que no haci~ habido censura de prensa, pese a que los grupos
clandestinos constituian una amenaza y a que el clima de opiniôn en el pais se
habia vista afectado por la situaciôn general, pero permitia a la prensa criticar
al Gobierno, como podia comprobarse leyendo los periédicos.
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90. Respondiendo a los comentarios relativos al srticulo 25 del Pacto, se refiriô
a las e~ecciones de 1982, en las que habia votado el 85% del electorado y durante
las cua:lles se habia levantado el estado de sitio, y sefta16 que las elecciones
habian sido un reflejo de la voluntad del pueblo y habian demostrado que incluso en
una situaciôn de violencia se podian celebrar elecciones. Declar6 también que,
antes de las elecciones de 1982, los partidos politicos habian tenido autorizaciôn
para realizar campaftas electorales durante varios meses y que las manifestaciones
recientemente realizadas en El Salvador en relaciôn con algunos aspectos de la
reforma agraria constituian una prueba de que disfrutaban de libertad de asociaci6n.

91. Respondiendo a las preguntas relativas al articulo 27 del Pacto, el
representante declar6 que El Salvador se componia de una mezcla homogénea de razas
y que los pequeftos grupos de minorîas constituian una proporciôn MUY pequefta, que
la pobaci6n indigena pr~bablemente no pasaba de 15.000 personas y que su lengua y
cultura casi habian desaparecidol sin embargo, se habian organizado en una
Asociaci6n Nacional de Poblaciones Indigenas Salvadoreftas que habia celebrado dos
congresos, el mas reciente en 1983. El Gobierno estaba realizando toda clase de
esfuerzos para &poyar a esos grupos: el Ministerio de Trabajo estaba ocupândose de
los problemas del empleo, y lingüistas y antropôlogos, de los problemas
lingüisticos y culturales.

92. Respondiô brevemente a las pocas preguntas formuladas con respecto a los
articulos l y 3 del Pacto manifestando el apoyo de su pais a los derechos
inal~enables de los pueblos namibiano y palestino y a los derechos de la mujer, la
familia y el nifto. También hizo varias referencias a los informes del Relator
Especial de la Comisi6n de Derechos Humanf)S de las Naciones Unidas en apoyo de
algunas de sus respuestas y opiniones.
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93. El representante de El Salvador declarô que su Gobierno estaba dispuesto a
presentar otro informe habida cuenta de las reformas juridicas que se estaban
introduciendo.

94. El Presidente declarô que eJ Comité no habia concluido su e~amen detallado
del informe, que la fecha en que 10 continuaria dependeria del momento en que el
Gobierno de El Salvador presentara el informe complementario a que se habia
referido en su comunicaciôn anterior al presente examen y que, segûn habia
subrayado, debia ser 10 antes posible. Confiaba en que el representante de
El Salvador transmitiera a su Gobierno la profunda preocupaciô~del Comité respecta
de la trigica situaciôn y de la pérdida de vidas en El Salvador. El Comité estaba
convencido de que debian proseguir los esfuerzos en el Comité, en otros ôrganos de
las Naciones Unidas y en otras organizaciones para ayudar a El Salvador a regresar
a una sie~aciôn normal 10 antes posible.

Sri Lanka

95. El Comité examiné el informe inicial de Sri Lanka (CCPR/C/14/Add.4 y 6)
en sus sesiones 47la., 472a., 473a. y 477aa, celebradas los dias 31 de octubre
y 1· Y 2 de noviembre de 1983 (CCPR/C/SR.471 a 473 y 477), de conformidad con la
decisiôn de dar prioridad a este informe adoptada en el 19· periodo de sesiones en
vista del estado de excepciôn que acababa de declararse entonces.

~6. Presentô el informe el representante del Estado parte, quien describiô
algunas caracteristicas del pais, su larga historia de democracia parlamentaria, su
posiciôn en los asuntos mundiales, su posiciôn en materia de derechos humanos y
algunos puntos destacados de la Constituciôn de 1978, que habia abolido las
distinciones entre diferent~s formas de ciudadania.

97. Seftalô que el C~bierno de Sri Lanka reconocîa que la base para mantener las
normas internacionales en materia de derechos humanos debia ser la conciencia
pûblica, y que par ello habia tomado medidas para promover en la poblaciôn el
conocimiento y el respeto de los derechos humanos, fundamentalmente mediante las
actividades de la Fund&ciôn de Sri Lanka, un ôrgano social creado por ley cuyo
objeto era la promociôn y protecciôn de los derechos humanos y la creencia en la
vida democrâtica. Entre otr~ls cosas, la Fundaciôn habia dispuesto 10 necesario
para traducir los Pactos al cingalés y al tamil a fin de.distribuirlos pÛblicamente
y habia organizado adenms concursos entre escolares con miras a estimular el
interés por los derechos humanos. Dicho representante también describiô
detallaosmente las medidas adoptadas para introducir la enseftanza de los derechos
humanos en el programa de las universidades y escuelas.

98. El representante se refiriô a los lamentables acontecimientos que habian
tenido lugar en Sri Lanka, donde, a partir de mediados del decenio de 1970, las
actividades de un grupo extremista que exigîa la creaciôn de un Estado separado
habian perturbado el curse normal de ia vida politica y social y el funcionamiento
de las instituciones democrâticas, y seftalô que, en consecuencia, habia sido
necesario adoptar algunas medidas legislativas, como la Ley de prevenciôn del
terrorisme, para hacer frente a los intentas terroristas de derrocar a un Gobierno
legîtimo y elegido por el pueblo.

99. Algunos miembros del comité pusieron de relieve la importancia y la calidad
del informe de Sri Lanka y de su delegaciôn, que dernostraban la preocupaciôn del
Gobierno por llevar a cabo un verdadero diâlogo con el comité, y seftalaron que
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el pais se earacterizaba por una antigua tradicion de legalidad y por la gran
independencia del poder judicial. Se seftalô que las medidas adoptadas por los
Poderes pûblicos para publicar el Pacto en los idiomas nacionales de Sri Lanka y
para estimular a la opinion pûblica respecte de los derechos humanos, en particular
a los adolescentes y a los niftos, eran especialmente dignas de elogio. Se pidieron
mâs detalles acerca del contenido del programa de estudios en materia de derechos
humanos utilizado en las escuelas.

100. Refiriindose al articulo 1 del Pacto, algunos miembros se preguntaron si la
interpretaciôn dada por Sri Lanka al derecho de los pueblos a disponer de si mismos
no constituia una restriccion excesiva, ya que ese articulo estaba dirigido a todos
los Estados partes y los Estados soberanos e independientes teniç,n obligaciones en
su virtud. Se preguntô, por ejemplo, si parte de la poblacion no podria reclamar
el derecho a la secesion 0 abogar por una forma federal de gobierno de conformidad
con el derecho de libre determinacion de los pueblos enunciado en dicho articulo.
Otros miembros seftalaron que ~l derecho de libre determinacion consagrado en ese
articulo se interpretaba genera~illente como· un derecho que no podia ejercerse en
detri~ento de la integridad territorial ni por elementos que fueran parte
integrante de un pais. Sin embargo, no estaban de acuerdo en que este derecho no
fuera aplicable a los Estados soberanos puesto que era un derecho de c~râcter

continuo, es decir, el derecho de toda la poblacion a escoger su forma de gobierno
y a elegir sus representantes para realizar las politicas apoyadas por el
electorado.

101. Con respecte al articulo 2 del Pacto, se seftalo que en el informe se
indicaba ûnicamente que la Constitucion prohibia la discriminacion, pero que seria
interesante saber qué medidas se habian tomado frente a la discriminacion por
parte de individuos particulares por motivos de raza. También se sefialo que
aunque los àerechos fundamentales previstos en la Constitucion debian aplicarse a
todas las personas, se habia establecido alguna diferencia en el sentido de que
los extranjeros en general no podian disfrutar de los derechos de libertad de
expresion, libertad de reunion y libertad de asociacion, y que el Pacto solo
preveia suspensiones del pârrafo 1 del articulo 2 y del articulo 26 en situaciones
de emergencia nacional, mientras que la Constitucion de Sri Lanka permitia
restricciones generales. Se seftalô a este respecte que de la Constitucion se
desprendia que Sri Lanka no habia realizado un examen de su derecho interno antes
de adherirse al Pacto para asegurar la conformidad con sus obligaciones en virtud
de ese instrumento y que de ahi provenian las disparidades antes mencionadas.
Observando que las disposiciones del Pacto que no h '~ian sido reconocidas por el
common law ni recogidas en la legislaciôn nacional n~ podîan ser invocadas
directamente ante un tribunal y que la Corte Sup~ema estaba facultada para
pronunciarse sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley, algunos miembros
preguntaron cuâles eran los recursos de que disponia una persona que considerase
que una medida de derecho interno 0 un acto administrativo constituîa una violaciôn
de sus derechos, tales como éstos se disponian en el Pacto; qué normas
prevalecerian en caso de conflicto entre el common law y las disposiciones del
Pacto; si en el sistema judicial de Sri Lanka se habia elaborado un principio
general de interpretaciôn segûn el cual las leyes nacionales debîan interpretarse a
la luz de las obligaciones internacionales del pais, y, mâs concretamente, si la
Corte Suprema Podria pronunciarse acerca de la compatibilidad 0 incompatibilidad de
un proyecto de ley con el Pacto y, en caso negativo, a quién corresponderia esa
facultad. Si pidieron explicaciones respecto del significado del articulo 16 de la
Constituciôn y se preguntô si 10 dispuesto en ese articulo no restringîa la
efica~ia de los derechos proclamados en la Constituciôn 0 contenidos en el Pacto.
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102. Observando que la Corte Suprema tenia jurisdicciôn unica y exclusivà para oir
y determinar las violaciones de los derechos reconocidos por la Constituciôn y que
las personas cuyos derechos fueran menoscabados por actos ejecutivos 0

administrativos sôlo disponian de un plazo de un mes para someter el asunto a la
Corte Suprema, los miembros seftalaron que el numero de casos deberia, por
consiguiente ser limitado y se preguntaron si el plazo de un mes no era demasiado
breve, sobre todo en el casa de un detenido que pudiera tener dificultad en obtener
los servicios de un letrado. Se hizo referencia también a una declaraciôn que
figuraba en el informe en el sentido de que la Corte Suprema tenia facultades "para
concede~ la reparaciôn 0 impartir las instrucciones que considere ju~tas y
equitativas en las circunstancias", y se solicitô informaciôn sobre la eficacia de
los recursos ofrecidos a los ciudadanos por la Corte Suprema y, en particular,
acerca del numero de casos que se habian sometido a la Corte Suprema y de sus
resultados, se preguntô si la Corte Suprema estaba facultada para prorrogar el
plazo en ciertos casos y si, en vista de los problemas de distancia y de los gastos
que entraftaba toda persona podia realmente recurrir a la Corte Suprema. A este
respecta se preguntô cuales eran las relaciones entre la Corte Suprema y el
ombudsman, y si el recurso al ombudsman constituia una opciôn alternativa al
procedimiento ante la Corte Suprema. Se pidieron mas de talles acerca de las
funciones del ombudsman y del nUmero y resultado de los casos que se le habian
remitido, y se preguntô hasta qué punta tenia realmente acceso al Comisionado
Parlamentario un particular que considerase que sus derechos habi~~ sido vulnerados
y si el procedimiento por el que se regian las relaciones entre el particular y el
Comisionado favorecia la investigaciôn eficiente àe las que jas. Se hizo referencia
a las denuncias de excesos cometidos por los funcionarios de pclicia 0 por las
autoridades administrativas y al casa de un inspector de policia que habia sido
objeto de un fallo desfavorable pero que fue posteriormente ascendido, habiendo
pagado el Gobierno la indernnizaciôn que se le habia ordenado pagar, y se preguntô
si el poder ejecutivo, por 10 menos indirectamente, podia intervenir para proteger
a los funcionarios que hubieran rebasado 0 utilizado indebidamente sus facultades y
cuales podrian ser los efectos de tal intervenciôn, considerando que el respeto de
los derechos humanos en la vida cotidiana dependia mas de la actitud del Gobierno y
de la policîa que de los fa],los de los tribunales.

,
k,

103. Con respecta al artîculo 3, en combinaciôn con el articulo 23 del Pacto, se
pidiô mas informaciôn acerca de la legislaciôn vigente y las practicas relativas a
la igualdad entre el hombre y la mujer en Sri Lanka y aceece del acceso de la mujer
a las instituciones de enseftanza, al Parlamento, al servicio exterior y a las
profesiones liberales. Reconociendo que las normas religiosas, debian re~petarse

en Sri Lanka coma en cualquier otra parte, y que a menudo éstas entraftaban una
discriminaciôn de las mujeres casadas, los miembros se preguntaron si el Gobierno
de Sri Lanka tenia los medios necesarios para comprobar que las practicas y normas
religiosas no eran contrarias al articulo 3 del Pacto y si, cuando existiera
discriminaciôn, los tribunales estaban autorizados a conocer del casa y si en
Sri Lanka existia igualdad entre arobes sexos en caso de divorcio.

a

e

,a

104. Oomentando el articulo 4 del Pacto, los miembros preguntaron qué
disposiciones del Pacto se habian considerado necesario suspender tras la
declaraciôn del estado de excepciôn; si se habia suspendido alguno de los
derechos enunciados en el parrafo 2 del articulo 4; si se consideraba que la Ley
de prevenciôn del terrorismo era una medida de excepciôn y si la Ordenanza sobre
la seguridad publica era compatible con este articulo. Se preguntô por qué zazôn
el Gobierno de Sri Lanka no habia considerado oportuno comunicar la declaraciôn
del estado de excepciôn, conforme requeria este articulo, y en qué medida habia
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influido la declaracion deI estado de excepc~on en la situacion de los derechos
humanos en Sri Lanka. Se sefialo a este respecto que rnientras no se facilitase
ninguna notificacion 0 justificacion relativa a los derechos objeto de suspension,
debia considerarse que estaban en vigor y, por 10 tanto, el Gobierno debia
responder de ellos como en situaciones normales.

105. En cuanto al articulo 6 deI Pacto, se preguntô qué hacia el Gobierno de
Sri Lanka para proteger a los ninos contra las epidemias, el hambre, etc., si las
tasas de natalidad y de mortalidad infantil eran excesivamente elevadas y si estaba
autorizado el aborto. Se solicito informacion acerca deI uso de armas de fuego par
la policia, la existencia de normas estrictas al respecta y las sanciones impuestas
a los policias por el uso inconsiderado de dichas armas. Se hizo referencia a los
recientes enfrentamientos entre cQmunidades de Sri Lanka~ caracterizados por su
especial violencia y por la pérdida de vidas inocentes, a la incapacidad de la
policia para cumplir su funcion, de los funcionarios de prisiones para garantizar
la seguridad de los detenidos, y se preguntô el numero exacte de personas que
habian resultado muertasJ si se habia realizado una investigaciôn a fondo de los
incidentes y, en caso afir~ativo, cuales habian sido los resultados obtenidos; y si
se habian adoptado medidas para impedir que se repitieran incidentes de esa clase.
A este respecto, se hizo referencia también a una disposicion de las normas de
emergencia, publicada el 3 de junio de 1983, segun la cual la policia podia
aPaderarse de cualquier cadaver, enterrarlo 0 incinerarlo, prohibiendo la presencia
de cualquier persona, bajo pena de hacerse culpable de una infracciôn, y se sefialô
que esta disposicion era sumamente inquietante, sobre todo dado el punto de vista
moral, puesto que el respeto debido a los muertos era comun a todos los pueblos
civilizados desde la mas remota antigüedad. A falta de una explicaciôn clara cabia
mantener la hipôtesis de que esa disposicion permitia que la policia se
desembarazara de las molestias que podian ocasionar unos cadaveres cuya presencia
pudiera suscitar preguntas y suposiciones 0 certezas relativas a las circunstancias
exactas de la muerte y de los acontecimientos que la habian precedido.

106. Con respecta a los articulos 7 y 10 deI Pacto se tomô nota de que la
Constituciôn prohibia la tortura y los tratos crueles, pero también de que algunos
detenidos se habian quejado de haber sufrido malos tratos de parte de la policia y
las fuerzas de seguridad. Se preguntô quién recibia esas quejas e investigaba
sobre su fundamentoJ qué sucedia con los responsables de los actos cometidosJ si se
habian sometido a los tribunales casos de tortura y si el derecho penal contenia
disposiciones pertinentesJ cômo se llevaba a cabo la inspecciôn en las prisiones y
si los establecimientos penitenciarios recibian de manera regular la visita de
personas completamente ajenas a dichos establecimientos. A este respecto, se hizo
referencia a una declaracion que figuraba en el informe en el sentido de que la
Corte Suprema habia decidido por unanimidad que no habia pruebas de "una practica
administrativa de tortura 0 de malos tratos", y se preguntô si ello queria decir
que la Corte habia comprobado la existencia de practicas ilicitas en muchos casos
pero no las pruebas de una situaciôn que pudiera describirse como "practica
administrativa" y cual era el papel de la Corte Suprema en virtud deI articulo 7
deI Pacto~ que estaba relacionado con el articulo 2.

107. Con respecto al articulo 9 deI Pacto, se sefialô que no se permitian
restricciones a los derechos expuestos en ese articulo, aunque se podian suspender
en virtud de las facultades de excepcion previstas en el articulo 4, y que tanto la
Ley de prevenciôn deI terrorismo de 1979 como la ordenanza sobre la seguridad
publica parecian contrarias al articulo 9 al no satisfacer los requisitos de dicho
articulo. También se senalo que en virtud de una enmienda aprobada en 1982, la Ley
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de 1979, que en un primer momento fue de caracter provisiona1, seg~iria en vigor
hasta que fuese derogada y se preguntô si la enmienda de 1982 no era incompatible
con el caracter excepcional de dicha legislaciôn. Se pidiô mas informaciôn a este
respecta ya que, en virtud del articulo 4 del Pacto, era necesaria una notificaciôn
formal en la que se justificaran las suspensiones decretadas. También se eX~lresô

preocupaciôn acerca de las medidas adoptadas en virtud de esa Ley, especialmente e~

los casos de detenciones sin mandamiento y de detenciôn preventiva por orden del
Ministerio del Interior durante un periodo de hasta 18 meses, asi como sobre
presuntas detenciones politicas practicadas en virtud de la norma de emergencia
No. 19, y se preguntô si esas disposiciones estaban realmente Justificadas por la
situaciôn; cuantas personas habian detenidas en virtud de una orden ministerial;
cual era el periodo maxima durante el cual habian permanecido detenidas esas
personas; de qué recursos disponia un individuo que se considerase victima de una
detenciôn arbitraria y cual era la situacion juridica de los insurgen~es.

108. Comentando el articulo 14 del Pacto, algunos miembros preguntaron si los
tribunales eran efectivamente accesibles a todos, cual era la formaciôn requerida
para ser juez, quién nombraba los jueces y si habia mujeres que ejercieran las
funciones de juez, en particular en el Tribunal de ApelaciônJ si estaba garantizada
la independencia del poder judicial en todos los niveles y si esa independencia no
estaria amenazada par la remisiôn de los casas al Secretario del Ministerio de
Defensa; si la legislacion de Sri Lanka admitia las confesiones como media de
prueba y, en casa afirmativo, qué sucedia en el casa de una confesiôn que hubiera
sido arrancada en circunstancias dudosas. Seftalando que la Constituciôn habia
establecido ciertas restricciones a la norma relativa a la presunciôn de inocencia
y que el Pacto sôlo permitia desviarse de la norma en el marco de la situaciôn de
excepciôn prevista en el articulo 4, un miembro expresô la opiniôn de que la
clausula limitativa que figuraba en la Constituciôn deberia volver a examinarse
habida cuenta de las obligaciones de Sri Lanka en virtud del Pacto.

109. Con respecta al articulo 15 del Pacto, alqunos miembros seflalaron que con
arreglo a la Ley de prevenciôn del terrorismo actos no constitutivos de delito en
el momento en que se cometieron podian ser tipificados como delitos, y preguntaron
cômo podia el Gobie~no de Sri Lanka justificar el caracter retroactivo de esa Ley
habida cuenta de las disposiciones expresas de ese articulo y de la prohibiciôn
de toda suspensiôn de ellas consignada en el articulo 4. También se se~alô que el
pârrafo 1 del articulo 15 de la constituciôn, que atenuaba la prohibiciôn de
retroactividad, era incompatible con el parrafo 1 del articulo 15 del Pacto, y se
sugiriô que examinara esta cuestiôn la Comisiôn Juridica de Sri Lanka.

110. En relaciôn con el articula 18 del Pacto, se hizo referencia al articulo 9 de
la Constituciôn, que reconocia un lugar prominente al budismo, y se solicitô
informaciôn sobre los efectos reales de esa disposiciôn, en especial en cuanto a la
aplicaciôn de los articulo 25 y 26 del Pacto.

111. En 10 tocante al artîculo 20 del Pacto, se solicitô informaciôn sobre las
disposiciones de la Constituciôn y del derecho penal relativas a la prohibiciôn de
la propaganda en favor de la querra segun 10 dispuesto en este articulo. Un
miembro seftalô que en el informe no se mencionaba la prohibiciôn del odio racial,
previsto en este articula, y sostuvo que tal prohibicié~ seria un medio sumamente
eficaz de combatir el terrorismo que padecia Sri Lanka.
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112. En relaciôn con el articulo 22 del Pacto, se preguntô cuales eran las razones
para prohibir ciertos partidos politicOSJ de qué recursos disponîan esos partidos y
si habian hecho use de ellosJ y cual era el significado exacto del parrafo 4 del
articulo 15 de la constituciôn que autorizaba restricciones a la libertad de
asociaciôn en interés de la economia nacional.

113. Con respecta al articulo 24 del Pacto, se preguntô si la condiciôn juridica
del hijo nacido fuera del matrirnonio era igual a la del hijo legitimo; de qué
manera adguirian los nifios la nacionalidad de Sri LankaJ si los hijos de indios de
la comunidad tamila residentes en el pais tenian la nacionalidad de Sri Lanka 0 la
nacionalidad de sus padresJ y qué medidas legislativas 0 administrativas se habian
tomado para proteger a los ninos contra la explotaciôn y la discriminaciôn en el
empleo.

114. Comentando el articula 25 del Pacto, un miembro pidiô ac:aracicnes sobre la
cuarta enmienda de la Constituciôn, por la que se prorrogaba el mandato del
Parlamento actual hasta 1989, 10 que parecia implicar una restricciôn grave de los
derechos democrûticos del pueblo. Otro miernbro solicitô informaciôn acerca de la
enrnienda constitucional por la que se exigia a los funcionarios que prestaran un
juramento de rechazo deI separatismo.

115. En 10 tocante al articulo 27 del Pacto, se preguntô qué diferencia existia en
la practica entre idioma oficial e idioma nacional en un pais de caracter
multilingüe :orno Sri Lanka, si la necesidad de conocer dos idiomas no constituia un
obstaculo pa,;a la mayoria de la p6blaciôn cuando se trataba de acceder a la funciôn
publica 0 a la universidad; cômo se daba efecto al articulo 25 de la Constituciôn
en el que se establecia la obligaciôn del Estado de dar a todos los ciudadanos los
medios de utiliza.t su propio idioma; y si se consideraba que los tamil, la mayoria
d~ los cuales vivian en otro pais, eran un grupo étnico 0 una minoria nacional.
Tomando nota de que Sri Lanka era un Estado multirracial y multilingüe, los
miernbros solicitaron detalles acerca de las medidas adoptadas para proteger los
derechos de las minorias étnicas 0 religiosas, acerca de la asistencia que se les
prestaba para preservar su identidad cultural, idioma y religiôn y acerca de la
manera en que estaban representados en el Parlamento.

116. Se sugiriô que casi todos los problemas de Sri Lanka en la esfera de los
derechos humanos procedian de los antagonismos raciales que el Estado de reciente
independencia habia heredado de la época colonial, que las diferencias
tradicionales entre la mayoria de la poblaciôn del pais y una minoria considerable,
alentadas deliberadamente por intereses extranjeros, politicos y econômicos, eran
el origen del proceso de deterioro de la situaciôn de los derechos humanos y que a
menos que se encontrase una soluciôn politica, seria sumamente dificil en el
futuro evitar una repeticiôn, quizas en forma todavia mas grave, de los tragicos
acontecimientos ocurridos en julio de 1983.

117. Los miembros del comité preguntaron qué pensaba el Gobierno de Sri Lanka
en relaciôn con las observaciones y preguntas formuladas en el Comité y si se
informaria plenamente a la poblaciôn de Sri Lanka del debate que se habia
celebrado. Se subrayô que el examen de los informes de los Estados sôlo podîa ser
plenamente eficaz si se informaba debidamente al pueblo, de modo que pudiera
decirse que habia un verdadero dialogo entre el Comité de Derechos Rumanos y la
poblaciôn asi como el Gobierno, del pais interesado.
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118. En respuesta a observaciones formuladas por los miembros del Comité, el
representante del Estado parte dec1aro que la adhesion de su Gobierno al Pacto
formaba parte de su accion positiva encaminada a promover los derechos humanos en
Sri Lanka en consonancia con su adhesion a los ideales de las Naciones UnidasJ pero
que el terrorismo que asolaba su pais en los ûltimos tiempos no podia contenerse ni
controlarse mediante los procedimientos normales aplicados por las autoridades
civiles, sine solo mediante poderes adicionales limitados a las exigencias de la
situacion y a las zonas en que actuaban los terroristas•

119. En respuesta a preguntas formuladas en conexion con el articulo l del Pacto,
el representante sefialo que en relacion con este articulo se planteaba un problema
juridico y politico y que él solo era competente para abordar la cuestion
juridica. Reitero asimismo la interpretacion de la frase "el derecho a la libre
determinacion" por su Gobierno como aplicable a los pueblos que estaban todavia
bajo dominio extranjero pero no a Estados independientes y soberanos ni a un sector
de un pueblo 0 de un pais.

120. En cuanto a las cuestiones planteadas en relacion con el articulo 2 deI
Pacto, el representante confirmo que algunas dispc~iciones de la ~)nstitucion

habian restringido los derechos de quienes no eran ciudadanos del pais, aunque no
de forma incompatible con el Pacto. Declaro también que las restricciones
previstas en el pârrafo 7 del articulo 15 de la Constitucion, aunque agrupadas para
facilitar la redaccion, no se aplicaban a todos los derechos consagrados en la
Constitucion, sino solo a algunos derechos pertinentes en interés de la salud 0 de
la moral pûblica. Admitio que el articulo 16 de la nueva Constituciôn divergia de
las posiciones del Pacto pero explico que sus autores, en lugar de abolir 0
invalidad las leyes que no se ëtuvieran estrictamente al Pacto, decidieron
mantenerlas en vigor mientras, al mismo tiempo, establecian una Comisiôn Juridica
para examinar esas leyes, y modificarlas segûn fuese necesario, y que el actual
programa de trabajo de la Comision comprendia el estudio de los procedimientos para
dar efectividad a los derechos fundamenta1es. Todos los derechos enunciados en el
Pacto estaban esencialmente plasmados en une 0 mâs articulos de la Constitucion de
Sri LankaJ todo proyecto de ley que estuviera de acuerdo con la Cbnstitucion estaba
ipso facto de acuerdo con el Pacte. La validez constitucional de los proyectos de
ley podia eXaRlinarse, como se habia hecho en varias ocasiones, a peticiôn de
cualquier ciudadano u organizacion formada por ciudadanos.
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121. En respuesta a una pregunta relativa al plazo de un mes para acogerse a la
jurisdiccion de la Corte Suprema, el representante declaro que habia de
establecerse un determinado plazo para que las denuncias no se efectuaran con
demasiada posterioridad al presunto hecho, 10 que impediria comprobar su
veracidad. No obstante, la Corte Suprema habia reconocido también que a nadie Sé

le le debia negar reparacion por no haber podido poner en marcha el mecanismo
dentro del plazo prescrito. Por 10 que respecta al costo deI ejercicio de una
acci6n, si se tenia en cuenta el hecho de que se disponia de asistencia juridica
gratuita y de que a menudo los abogados prestaban servicios gratuitos cuando se
trataba de casos de derechos fundamentales, podîa decirse que el coste de acogerse
a la jurisdiccion de la Corte Suprema era de unos 100 dolares. A este respecta el
orador subrayo que no se fijaban limites a la facultad de la Corte Suprema para
conceder cualquier reparacion que considerase justa y equitativa. El ombudsman 0
Comisionado Parlamentario podia investigar no solo la violacion de un derecho
fundamental sine también otros casos de injusticiaf una vez que habia concluido su
investigaciôn debia informar al Comité de Peticiones del Parlamenta. Las denuncias
relativas a delitos 0 actos de violencia cometidos por funcionarios pûblicos eran
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examinadas inicialmente por un oficial superior de policia y después remitidas al
Fiscal General, que incoaria procedimientos en los casos apropiados. Existi~

también un procedimiento en vi~tud del cual toda persona podia iniciar un proceso
mediante una denuncia privada ante el magistrado. No existia tolerancia oficial de
la violencia. En todos los casos en que habia pruebas de una infraccion de la ley
par funcionarios pûblicos se ponian en marcha los procedimientos juridicos, sin
excepcion.

123. En respuesta a preguntas formuladas en relacion con el articulo 4 deI Pacto
se asegurô al Comité que ninguno de los articulos mencionados en el pârrafo 2 del
articula 4 del Pacto se habian suspendido en el estado de excepci, lue las
condiciones en que la Constitucion permitia la suspension de otros iculos del
Pacto se referian a la defensa de la segqridad nacional y deI orden ~~blico, la
protecciôn de la salud y la moral pûblica y la garantia del debido reconocimiento y
respeto de los derechos y libertades de los demâs; que las restricciones de los
derechos descritas en el Pacto podian aplicarse no solo en una situacion de
excepcion sine también por otros motivos especificados con respecto a cada
articulo, y que ninguna de las restricciones previstas en la Constituci6n iba mâs
allâ de las restricciones reconocidas en el Pacto. El representante inform6 al
Comité de que las autoridades competentes estaban elaborando los procedimientos
n~eesarios para cumplir ln obligacion de Sri Lanka de notificar la declaraciôn del
estado de excepcion con arr~glo a 10 previsto en dicho articulo.
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122. Con respecte a las preguntas formuladas acerca del articulo 3 , juntamente con
el articulo 23 del Pacto, el representante subrayo que no existia discriminacion
alguna entre el hombre y la mujer y que la Cons~ituciôn protegia la igualdad de
todos los ciudadanos, independientemente del sexo. Bizo una resena detallad~ de la
activa funciôn de la mujer en todas las esferas de la vida, politica, diplomâtica6
social, educativa, etc., y sefialô que no existia discriminacion en el derecho
laboral entre hombres y mujeres, salve en algunos sectores, como el de las
plantaciones de té, en el que habia un diferencia basada en el carâcter de la labor
realizada.

124. En relaciôn con preguntas formuladas respecto deI articulo 6 del Pacto, el
r~~resentante sefialo que el indice de la calidad de la vida en Sri Lanka estaba
entre los mâs elevados del tercer mundo; que la tasa de mortalidad infantil se
comparaba favorablemente incluso con algunos paises desarrollados; que el
crecimiento demogrâfico habia disminuido radicalmente durante el ûltimo decenio y
que las clînicas de planificacion de la familia existian desde hacia muchos afios.
Dio de talles también sobre la pena capital y dijo que no se habia ejecutado ninguna
sentencia de muerte desde 1977. Declaro que existian leyes y normas estrictas en
virtud de las cuales los miembros de las fuerzas de seguridad podian usar armas de
fueg~; que los policias no 11evaban armas de fuego en el desempefio de sus funciones
normales, salve en caso de necesidad; que los funcionarios de prisiones estaban
autorizados a dar muerte al prisionero evadido que se resistiese a la captura; que
el incidente ocurrido en una prision que ocasiono la muerte de 53 presos suponia
u~a situaciôn sin precedentes en la que presos de una parte de la prision habian
atacado a los d~ otra parte y que los guardias de la prision no habian podido
dominar a los revoltosos que causaron la muerte de los presos; que se habia
iniciado irmediatamente una investigacion cuyas actuaciones se habian hecho
pûblicas en la prensa; y que las autoridades habian tomado medidas para impedir que
se repitiera un desastre similar. En cuanto a las normas de emergencia relativas
al tratamiento de cadâveres, el representa~te se~alô que la cuestion de no realizar
una investigacon pûblica y de no permitir que los familiares asistieran al funeral



era de vital importancia en el contexto de la situaciôn de Sri Lanka; que los
funcionarios de policia no tenian derecho a enterrar a las personas fallecidas sin
que se hubiera realizada una investigaciôn, salvo que el Secretario de Defensa
decidiera que ésta no era necesaria después de examinar el atestado~ y que la razén
por la cual se impidiô la asistencia al funeral habia sido evitar la presencia de
periodistas sensacionalistas que pudieran exacerbar aun mas los sentimientos de la
comunidad mayoritaria.

125. Acerca de las preguntas formuladas en virtud de los articulos 7 y 10 deI
Pacto, el representante indicé que al recibir las denuncias de tortura se habia
ordenado a los funcionarios médicos judiciales, que no eran miembros de las fuerzas
de seguridad, que examinasen al demandante. Habia habido acusaciones formuladas
por det.enddos que dieron testimonio ante el tribunal y que luego fueron objeto de
un interrogatorio pero, en esas ocasiones, se habia determinado que las acusaciones
eran falsas y que no las apoyaban los testimonios de los médicos que habian
examinado a los detenidos. Las prisiones se in~peccionaban periédicamente y todos
los miembros deI Parlamento tenîan derecho a realizar visitab sin previo aviso; de
ese modo se podian investigar las denuncias de malos tratos y tomar las medidas que
resultasen necesariaso

126. Con respecto a las observaciones hechas en relaciôn con el articulo 9 deI
Pacto, el representante declaré que la Ley de prevencâôn del terrori.smo era una
rnedida de excepciôn; que en su preambule se consignaban su objeto y las condiciones
en que habia entrado en vigor; que 10 fundamental era saber qué se entendia por
amenaza inminente al orden publico y si la ley podia limitarse a un periodo
determinado 0 debia mantenerse mientras existiera la amenaza por parte de un grupo
de personas que ya habian utilizado la violencia contra funcionario~; e
instituciones deI Gobierno. Subrayé también que todas las detenciones en virtud de
esa Ley estaban sujetas a la revisiôn de los tribunales, que, al igual que los
tribunales deI Reino Unido, nunca habian dejado de someter a revisi6n judicial una
orden por el hecho de que existiera una clausula de exclusiôn; que el derecho de
habeas c~rpus se habia invocado en varios casos y que era preciso justificar las
razones de las detenciones; y que la ley preveia también la puesta en libertad de
los presos bajo fianza en determinadas circunstancias. Las normas de emergencia
disponian que cuando el Secretario deI Ministerio de Defensa opinara que era
necesario impedir que una persona actuara en forma perjudicial para. la seguridad
nacional 0 la preservacién deI orden publico 0 el mantenimiento de un servicio
esencial, 0 que cometiera un acto de sediciôn 0 incitaciôn a la sedicién 0

cualquier acta de terrorismo 0 que fomentara el terrorismo, tal persona podia ser
detenida. No obstante, siempre podia impugnarse ante los tribunales la validez de
la orden de detenciôn y en tales casos el Secretario deI Ministerio de Defensa
tendria que demostrar al Tribunal de que la orden se habia dictado bona fide por
razones de seguridad nacional y no con ningun fin secundario.

127. Con respecto a las preguntas formuladas en relaciôn con el articulo 14 deI
Pacto, el representante declaro que en la Constituciôn se trataba de garantizar la
independencia deI poder judicial y se preveian la seguridad en el cargo, sueldos
fijos y el aislamiento de los jueces respecta de controles disciplinarios por parte
deI ejecutivo; y que los tribunales superiores no podian ser arbitrariamente
suprimidos ni los jueces destituidos, excepto con arregI0 a los procedimientos
~revistos en la Constituciôn. Sefialando que la admisibilidad de las confesiones
hechas a funcionarios de policia como prueba contra los acusados formaba parte deI
derecho de varios paises, el representante subrayô que la Ley de prevêncién deI
terrorismo, si bien conferia a las confesiones el caracter de admisibles, contenia
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garantias contra las confesiones forzadas 0 no voluntarias; que como ninguna
confesiôn obtenida de un sospechoso por la fuerza era aceptable ante un tribunal,
no tenia objeto obligar a hacer tal declaraciôn mediante la tortura u otros
métodos; y que existia ademâs la salvaguardia de que el tribunal siempre proc~raba

obtener la confirmaciôn de una confesiôn mediante las demâs pruebas de que
disponia. Explicô que habia sido necesario promulgar esa Ley porque la experiencia
habia demostrado que los testigos de actos de terrorismo temian convertirse a su
vez en victimas si declaraban contra los autores de tales actos. Sefialô también
que la disposiciôn de la Constituciônsegûn la cual la carga de la prueba podria
recaer en la persona acusada quedaba explicada por el fallo de Lord Ellenborough en
el sentido en que cuando el acusado no daba una explicaciôn de las pruebas
circunstanciales que implicaban su culpabilidad se debia suponer que no podia dar
explicaciones; que si bien la Constituciôn permitia que la carga de la prueba en
tales circunstanclas recayera sobre el acusado, la obligaciôn de probar la
culpabilidad siempre correspondia a la parte acusadora. Por consiguiente, era
razonable que cuando un acusado deseara posteriormente impugnar la admisibilidad de
su confasiôn por no haber sido voluntaria, la obligaciôn de determinar los hechos
que habian influido en su mente recayera en él mismo.

128. Refiriéndose a las preguntas formuladas en relaciôn con el articulo 15 del
Pacto, el representante sefialo que no podia admitir que la Ley de prevenciôn del
terrorismo contuviera disposicion~s que pudieran interpretarse como medios de crear
delitos retroactivamente, pero admitio que el pârrafo 1 del articulo 15 de la
Constituciôn, que preveia la restricciôn de la prohibiciôn de retroactividad, podia
interpretarse en el sentido de que derogaba en parte el pârrafo 6 del articula 13
de la misma. Asegurô al Comité que hasta la fecha su Gobierno no habia invocado la
disposiciôn de que se trataba y que confiaba en que tampoco 10 haria en el futuro,
pero este punto podia remitirse a la Comisiôn Juridica para su estudio.

129. En respuesta a otras preguntas formuladas explico los antecedentes historicos
de la disposiciôn de la Constituciôn que otorgaba al budismo el lugar principal y
sefialo que en la Constituciôn se subrayaba también que quedaba garantizada la
libertad de todos los ciudadanos de Sri Lanka para practicar su religiôn; que la
poblacion tenia libertad para establecer sus lugares de culto y que el Gobierno
habia proporcionado asistencia a la poblaciôn de otras creencias religiosas.

130. En 10 que respecta a las preguntas formuladas en relaci6n con el articulo 22
del Pacto, declarô que su Gobierno habia considerado que tenia el derecho de
aplicar restricciones en aras de la seguridad pûblica 0 deI orden pûblico, conforme
a 10 dispuesto en dicho articulo; que actualmente no existian tales restricciones,
pero su Gobierno simplemente se habia reservado el derecho de aplicarlas cuando
procediera.

131. Respondiendo a preguntas formuladas en relaciôn con el articulo 24 ~~l Pacto
el representante declaro que los hijos nacidos fuera dematrimonio adquirian la
nacionalidad de la madre; que el hijo nacido de matrimonio adquiria la nacionalidad
deI padre; y que si su madre era nacional de Sri Lanka se le concederia la
nacionalidad de Sri Lanka previa solicitud. No obstante, estaba previsto conceder
la ciudadania por registro a todo nifio nacido en Sri Lanka que no tuviera derecho a
la ciudadania por filiaciôn.

132. POf 10 que se refiere a las preguntas formuladas en relaciôn con el
articulo 25 del Pacto, explico que la cuarta enmienda de la Constituciôn tenia por
objeto prolongar la legislatura del Parlamento mediante un referéndum, y que, lejos
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de suponer una reduccion de la soberania del pueblo y de estar en contradiccion con
el articulo 25 del Pacto, el referéndum era una forma de ejercicio de dicha
soberania. La uuarta enmienda exigia ademas que el porcentaje minimo de votos
fuera el 66% del total y que una mayoria sustancial de los votantes demostrara su
deseo de prolongar la legislativa. Refiriéndose a una pregunta relativa al
juramento de atenerse a la Constitucion previsto en el séptimo âpendice, sefialo que
era imposible respetar la Constitucion y al mismo tiempo convenir en desmembrar el
territorio. La poblacion del pais tenia el derecho de enmendar la Constitucion si
asi 10 deseaba6 pero mientras estuviera vigente no era posible abogar por el
separatismo.

133. En relacion con las preguntas formuladas con respecta al articulo 27 del
Pacto, el representante explico la funcion de la Division de Asuntos Religiosos
Hindues creada en el Ministeio de Desarrollo Regional, el Centro Internacional
Hindu y el Departamento de Asuntos Religiosos Musulmanes, establecido en virtud
de la ley sobre mezquitas musulmanas y fondos fiduciarios caritativos (Wakufa)
para fomentar los intereses religiosos y culturales de hindues y musulmanes
respectivamente. Informo también al Comité de que habian sido elegidos en
las ultimas eleccio' ~s generales de 1977 23 diputados tamil, el 12% del total
de 168 diputados y de que habia varios procedimientos para garantizar la
representacion adecuada de las minorias en el Parlamento.

134. El representante declaro que la campana de su Gobierno contra los terroristas
separatistas no estaba dirigida contra el grupo minoritario tamil del pais sine
contra los miembros de esa comunidad que habian preferido abandonar el proceso
politico democratico y valerse en su lugar de métodos de terror inhumano con objeto
de crear un Estado separado mediante la lu~ha armada contra el Gobierno.

135. El representante informo al Comité de que en Sri Lanka existia un interés muy
grande en los asuntos relacionados con los derechos hp~anos en todos los niveles;
de que se informaria cabalmente sobre las actuaciones realizadas en Ginebra en
relacion con el examen del informe; de que en el Parlamento no solo se formularian
preguntas sobre las sesiones del Comité sino probablemente también acerca de la
actuacion de los miembros de la delegacion, y de que el Gobierno prestaria seria
atencion y consideracion a 10 ocurrido y sin duda aguardaria el informe del Comité
sobre la audiencia. Se dia respuesta también a algunas otras observaciones
formuladas por miembros del Comité.

Guinea

136. El Comité examina el informe inicial de Guinea (CCPR/C/6/Add.5) en sus
sesiones 475a., 476a., 485a. y 486a., celebradas el 2 y el 9 de noviembre de 1983
(CCPR/C/SR.475, 476, 485 Y 486), en ausencia de un representante del Estado parte.
La decision de proceder de ese modo se adopto de conformidad con las
recomendaciones formuladas por un grupo de trabajo y previo debate en el Comité
(CCPR/C/SR.473).

137. Se recorda que, en su 19· periodo de sesiones, el Comité habla sefialado al
Gobierno de Guinea, por intermedio del Secretario General, que se habia aplazado en
cuatro ocasiones el examen del informe con la esperanza de que el Gobierno
accediera a su peticion de que se examinara el informe en presencia de
representantes guineos a fin de celebrar un diâlogo util y constructivo sobre el
fomento y aplicacion de los derechos humanos garantizados por el PactO, y que, dàda
la brevedad del informe, se habia pedido al Gobierno de Guinea que proporcionara
informacion complementaria cuando se examinara el informe con el fin de ajustarse
en mayor grado a las directrices del Comité.
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138. El Comité deplorô que el Gobierno de Guinea no hubiera contestado a su
peticiôn y que por vez primera hubiera que examinar el informe de un Estado en
ausencia de un representante de ese pais. Se destaco que era principio establecido
del Comité que los informes de los Estados partes se examinaran con el apoyo activa
de los representantes del Gobierno por cuanto ese procedimiento era ûtil tanto para
el propio Comité coma para el Gobierno, ya que facilitaba la comprensiôn reciproca
y promovia una cooperaciôn fructifera; se observô asimismo que el informe inicial
de Guinea era breve e incompleto, ya que la informaciôn que contenia sobre
legislaciôn y usos era inadecuada y no hacia referencia alguna a muchos articulos
del Pacto. Sin perjuicio de las consideraciones antedichas, prevaleciô el criterio
de que, en virtud del articulo 40 del Pacto, el Comité estaba obligado a examinar
el informe presentado tanto si un representante de ese pais estaba presente coma si
no, y se decidiô formular observaciones y preguntas en espera de que, con ayuda de
las actas resumidas pertinentes, el Gobierno de Guinea entendiera cuâles eran los
sectores por los que el Comité habia mostrado preocupaciôn respecta de la
aplicacion del Pacto y el actual procedimiento llevara a una cooperaciôn mâs activa
en 10 sucesivo.

139. El C~mité observô que la parte 1 del informe incluia declaraciones de
carâcter general, entre otras cosas, que "10s ciudadanos de Guinea no sienten una
necesidad especial de invocar el Pacto, ya que la legislaciôn nacional se encuentra
en una etapa mucho mâs avanzada", que el Estado parte garantiza la aplicaciôn de
las disposiciones del Pacto; que segûn el articulo 35 de la Constituciôn "el
Presidente de la Repûblica es garante de la independencia del poder judicial", que
nsolamente las decisiones importantes de carâcter general son sometidas a examen
critico en todos los niveles de la estructura del Partido y del Estado ••• ", que
toda persona que denuncie la violaciôn de cualquiera de sus derechos podrâ ~ormu~ar

una reclamaciôn ante las diversas instancias de! poder revolucionario 0 ante los
distintos organos judiciales; que la parte II del informe (informaciôn relativa a
los articulos del Pacto) menciona brevemente el de~echo de libre determinacion, la
no discriminaciôn y la situaciôn de la mujer y declara que "la esclavitud, la
tortura y las detenciones arbitrarias son realidades desconocidas en el pais", y
que el informe no contiene dato alguno sobre los articulos 4, 6, 11 a 13, 17 a 22 y
24 a 27 del Pacto.

140. Con respecta a la parte 1 del informe los miembros seftalaron que no se
describia plenamente la organizacion judicial ni la funciôn del Partido, que
deberia haberse presentado de manera mâs adecuada la funciôn del poder judicial a
fin de que el Comité pudiera conocer los recursos de que disponian los individuos
que alegaban una violaciôn de sus derechos, en particular saber si existian
recursos en el casa de violaciôn de los derechos individuales reconocidos por el
Pacto por parte de funcionarios del Gobierno; si los funcionarios del Partido
ejercian Poderes pûblicos que pudieran influir en el disfrute por los ciudadanos
particulares de los derechos garantizados por el Pacto y si existian recursos
contra los actos de los funcionarios del Partido. Se llegô a la conclusiôn de que
las disposiciones del articulo 35 de la Constituciôn no satisfacian las exigencias
de los incisos a) y b) del pârrafo 3 del articulo 2 del Pacto.

141. Refiriéndose a 10 dicho en la parte 1 del informe de que la Constitucion de
Guinea respetaba y garantizaba a todos los individuos dentro de su territorio los
derecho~ reconocidos por el Pacto sin distinciôn de ninguna especie, se pregunt6 si
el Facto habia sido ratificado mediante la promulgaci6n de una ley y, en
consecuencia, si se habia incorporado a la legislaciôn nacional de modo que sus
disposiciones pudieran invocarse ante los tribunales y las autoridades
administrativas.
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142. Un miembro seftalô que la parte II del informe era demasiado concisa para
proporciona~ al Comité informaciô~l sobre cuestiones en relaciôn con las cuales
Guinea gozaba de la reputaciôn de tener un historial satisfactorio, por ejemplo, el
derecho a la libre determinaciôn, la no discriminacion, la concesiôn de privilegios
iguales y la imposiciôn de obligaciones iguales a todo africano que se asentara en
el territorio nacional, y la igualdad entre hombres y mujeres respecto de todos los
derechos civiles y politicos. A este respecte, algunos miembros observaron con
reconocimiento que Guinea habia ratificado la Convenciôn sobre la eliminaciôn de
todas las formas de discriminaciôn contra la mujer y que là Asamblea popular
Nacional contaba con mas de 50 mujeres entre los 210 diputados. A este respecte se
solicitô mas informaciôn sobre si habia l(!yes relativas a la igualdad de
remuneraciôn de hombres y mujeres por un trabajo de igual valor, sobre las tasas de
enfermedad y mortalidad maternas y las nledidas que se estaban adoptando para
reducirlas.

143. Refiriéndose a la ûltima frase de la parte II, un miembro dijo que seria
interesante conocer las medidas que se habian adoptado para poder afirmar que la
esclavitud, la tortura y las detenciones arbitrarias eran realidades desconocidas
en el pais, y que otros Estados deberian estar informados de la experiencia de
Guinea, como exigia el articulo 40.

144. Se propuso entonces que el Gobierno de Guinea diera mas informaciôn sobre
cuestiones 0 esferas especialmente relacionadas con los derechos inderogables, como
el derecho de no ser encarcelado sin juicio, el trato de los detenidos y las
condiciones de encarcelamiento, las ejecuciones y las muertes debidas a otras
causas, las desapariciones y los juicios.

145. Con respecte a los articulos 6 y 7 del Pacto se observô con inquietud que,
segûn informaciôn de diversas procedencias, habian tenido lugar en Guinea muchas
ejecuciones, algunas de las cuales ni siquiera se habian atenido a la legislaciôn
nacional; varias personas habian muerto en la carcel en Guinea de resultas de
torturas 0 de la llamada "dieta negra", que consistia en negar todo alimento y agua
a los detenidos, y se habian registrado desapariciones de personas, 10 cual también
constituia una violaciôn del articulo 17, por cuanto no se habia informado de su
paradera a la farnilia de la persona desaparecida. Se observô también a este
respecto que el parzafo 6 del artIculo 6 disponia claramente la aboliciôn de la
pena de muerte, y se preguntô si Guinea habia tomado en consideraciôn esa aboliciôn.

146. Refiriéndose al articulo 9 del Pacto, un miembro preguntô si habia leyes
especiales que dispusieran la detenciôn y el encarcelamiento de opositores
politicos del Gobierno, 0 si el Jefe de Estado tenia poderes excepcionales que no
estuvieran definidos por las leyes. Se seftalô a este respecta que se tenia noticia
de detenciones arbitrarias de personas de opiniones politicas distintas. Se pidiô
informaciôn sobre el particular para saber si habia en Guinea un estado de
excepciôn respecto de los presos politicos y, en caso afirmativo, si se habian
cumplido las disposiciones del pârrafo 3 del articulo 4 del Pacto.

147. En relaciôn con el articulo 10, se hizo referencia a las condiciones
inhumanas de las carceles, donde, entre otras cosas, los presos estaban
incomunicados en celdas minûsculas. Se sefialô en cuanto al trato de los presos que
el Estado parte deberia prestar atenciôn especial no ya al articulo 10 sine ademas
al articulo 7 y a las observaciones generales aprobadas por el Comité. Se propuso
que se transmitiera al Gobierno de Guinea un ejemplar de las Reglas Minimas de las
Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos y que el Gobierno informara
luego sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esos requisitos.
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148. En 10 que respecta al articulo 12, un miernbro preguntô si existian leyes
aplicables a la emigraciôn, cuantas personas habian hecho uso de esas leyes y si a
algunas se les prohibia la salida del pais.

149. En 10 que respecta al articulo 14 del Pacto, los miembros observaron que el
articulo 38 de la Constituciôn de Guinea disponia unicarnente que la organizaciôn
judicial de la Republica deberia establecers~ par ley y que el articulo 35 de la
Constituciôn disponia, entre otras cosas, que "el Presidente de la Republica es el
garante de la independencia del pcder judicial". pidieron informaciôn sobre qué
tribunales existian, quiénes eran los jueces, cômo se nombraban, cuales eran sus
calificaciones y en qué circunstancias podian ser destituidos, y si habia
auténticas garantias de la independencia e imparcialidad del poder judicial de
conformidad con el articulo 14 deI Pacto. Unos miembros opinaron que era necesario
aclarar la situaciôn relativa a aquellos juicios que al parecer no tenian lugar en
los tribunales ordinarios, sine en el Comité Central del Partido, en la Asamblea
Nacional y en comités revolucionarios permanentes.

150. Al sefialar. que, segun el informe, todo ciudadano podia recurrir a los
servicios gratuitos de un abogado por delitos politicos graves, coma la traiciôn,
se quise saber si existia ese derecho para personas acusadas de delitos menos
graves, también se pidieron explicaciones sobre una disposiciôn de la Constituciôn
en cuya virtud no se permitia la presencia de un abogado extranjero que compartiera
de antemano el punto de vista del acusado; se hicieron otras preguntas sobre el
aspecto institucional de la asistencia letrada que, segun el Pacto, presuponia la
existencia de abogados independientes que no siguieran instrucciones de los
gobiernos, sine que fueran responsables tan solo ante el acusado, al respecta se
subrayô que, segun algunos informes, los abogados de Guinea estaban organizados
como funcionarios publicos y estaban sometidos a las instrucciones del Gobierno.

151. Refiriéndose al principio de presunciôn de inocencia consagrado en el
articulo 14, se pidiô informaciôn sobre la utilizaciôn de confesiones,
preguntandose en particular si las confesiones efectuadas ante las autoridades de
policia se aceptaban como tales 0 tenian que reiterarse ante el juez.

152. Algunos miembros preguntaron también de qué manera estaban organizados los
derechos politicos en general en un Estado de partido unico como Guinea, donde
haria falta un cierto margen de libertad politica para garantizar el curnplimiento
de los articulos 19, 21, 22 Y 25 del Pacto y, mas particularmente, los principios
de la no discriminaciôn politica enunciados en el parrafo l del articulo 2 y en el
articulo 26 del Pacto. A este res~ecto se preguntô también si existia en el pais
una prensa independiente y libre.

153. Refiriéndose al articulo 27, un miembro destacô la informaciôn recibida en el
sentido de que el grupo étnico Peul habla sufrido discriminaciôn y persecuciôn por
parte de las autoridades de Guinea.

154. Con referencia, entre otras cosas, al articulo 44 de la Constituciôn de
Guinea, un miembro pregunto hasta qué punto la instrucciôn publica era libre y
obligatoria y qué medidas se habian adoptado para garantizar que los jôvenes
recibieran una educaciôn conforme al espiritu del Pacto.

155. Tras examinar el informe el Comité se enterô de que el 4 de noviembre ëe 1983
tres representantes del Gobierno de Guinea habian efectuado una visita a la Oficina
de Enlace del Centra de Derechos Humanos en Nueva York, comunicado el firme deseo
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de su Gobierno de curnplir en el futuro con sus obligaciones de presentar informes
de conformidad con el Pacto, y atribuido a falta de coordinaciôn el hecho de que el
Gobierno no hubiese respondido a las diversas peticiones que se le habian enviado.
También seftalaron la necesidad de que los funcionarios encargados de la preparaciôn
de informes recibiesen formaciôn especializada en cuestiones de derechos hurnanos.
El comité tomé nota de esa vi~ita y manifestô su satisfacciôn por la reacciôn de
Guinea ante el examen del informe, si bien sôlo era oficiosa.

156. Como conclusiôn, los miembros del Comité decidieron pedir al Gobierno de
Guinea que presentara a mas tardar el 30 de septiembre de 1984 un nuevo informe,
que deberia prepararse de conformidad con las orientaciones generales del Comité en
cuanto a la forma y el contenido de los informes de los Estados con arreglo al
articulo 40, en el que deberian tenerse presentes muy en particular las preguntas y
observaciones formuladas por los miembros del Comité durante el examen del primer
informe.

157. El Comité estimé que en la carta del Presidente al Gobierno de Guinea debia
hac~rse una referencia positiva a los contactos oficiosos con los tres
representantes del Gobierno en Nueva York. El Comité se declarô también dispuesto
a prestar ayuda al Gobierno en el cumplimiento de la obligaciôn de presentar
informes contraida en virtud del Pacto.

158. El representante de Guinea informé verbalmente al Comité en su 21· periodo de
sesiones de la declaraciôn de propôsitos del nuevo Gobierno en cuanto a los
derechos hurnanos, asi coma de la puesta en libertad de todos los presos politicos
de Guinea. El representante solicitô, en nombre de su Gobierno, la ayuda del
Comité por conducto de la Secretaria para hacer frente a sus obligaciones
internacionales.

159. El Presidente del Comité invitô luego al representante de Guinea a que
seftalara a la atenciôn del Gobierno de su pais la decisian adoptada por el Comité
en su 20· periodo de sesiones, durante el cual se examina in absentia el primer
informe de Guinea.

160. En su 22- periodo de sesiones el Comité decidiô autorizar a une de sus
miembros, el Sr. Ndiaye, para que celebrara consultas con el Gobierno de Guinea con
miras a determinar la forma en que se Podria prestar asistencia al Gobierno en el
cumplimiento de su obligaciôn de presentar informes con arreglo al Pacto.

Nueva Zelandia

161. El Comité examina el informe inicial de Nueva Zelandia (CCPR/C/10/Add.6)
junto con los informes sobre Niue y Tokelau (CCPR!C/10/Add.10 y 11) en sus
sesiones 48la., 482a_ y 487a., celebradas el 7 y el 10 de noviembre de 1983
(CCPR/C/SR.48l, 482 y 487).

162. Presenta el informe el representante del Estado parte, quien seftalô que,
antes de ratificar el Pacto, su pais habia considerado necesario hacer un examen
general de la legislaciôn y la practica nacionales debido a su deseo de asegurar el
cumplimiento escrupuloso de las obligaciones que estaba a punta de asumir y al
hecho de que Nueva Zelandia no tenia ni una constituciôn escrita ni una declaracian
de derechos. Se refiria a los medios por les que los derechos establecidos en el
Pacto s~ garantizaban y protegîan en Nueva Zelandia y a las leyes mas importantes
adoptaàas a raiz de ese examen que tenian por objeto promover los derechos humanos
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en su pais, por ejemplo, la Ley sobre la Comision de Derechos Humanos, de 1977.
Pusa de relieve el tradicional reconocimiento por las ramas ejecutiva y legislativa
del Gobierno de que la ausencia de limitaciones formales a la. autoridad del
Parlamento para legislar no sancionaba ninguna ley que vulnerase las libertades
individuales, asi como la existencia de una opinion pûblica alerta, informada y
critica que se expresaba en una prensa libre.

163. El representante informo también al Comité de una serie de novedades
importantes que se habian producido en su pais desde la presentacion del informe,
en especial, la entrada en vigor de la Ley sobre la informacion oficial, de 1982,
que establecio la presuncion legal de que se habia de facilitar informaciôn oficial
a menos que hubiese algûn motiva fundado para retenerla por una de las razones
especificadas en la ley, la Ley de ciudadania (Samoa Occidental), de 1982, relativa
a la ciudadania de gran nûmero de personas de Samoa Occidental, y el proyecto de
enrnienda de la Ley de industrias, recientemente presentada al Parlamento,
destinada, entre otras cosas, a garantizar el caracter voluntario de la
participacion en los sindicatos.

1640 Los miembros del Comité elogiaron la excelencia y amplitud del informe, que
curnplia las exigencias establecidas en el Pacto y estaba en consonancia con las
directrices establecidas por el Comité. Al observar la amplia gama de actividades
de la Comision de Derechos Humanos de Nueva Zelandia, los miembros solicitaron mas
informacion sobre sus programas de educacion y preguntaron si la enseftanza de los
derechos humanos estaba incluida en los programas de estudio de las escuelas y
universidades y en la formacion profesional de los abogados, los funcionarios de
policia, los miembros de los servicios de seguridad, los funcionarios pûblicos y
los maestros. Se pregunto también si solo se habia publicado el acto de adhesion
al Pacto 0 tarnbién el texto del Pacto y, en casa afirmativo, en qué idiomas.

165. Respecto del articulo 1 del Pacto, se pidio informaciôn sobre los esfuerzos
realizados por Nueva Zelandia para promover en forma eficaz los principios
establecidos en ese articulo y, en especial, sobre su posicion respecta de Namibia
y Palestina.

166. Al comentar el articulo 2 del Pacto los miembros se refirieron a la Ley de
relaciones entre las razas y se preguntaron por qué en esa Ley, que se habia
promulgado recientemente y que prohibia la discriminacion por diversos motivos, no
se mencionaba la discriminacion por motivos de opiniôn politica 0 de otra indole,
posiciôn econômica, nacimiento 0 cualquier otra condi~iôn social, prohibida en ese
articulo, y qué justificaciôn habia para que se mantuvieran establecimientos
docente3 destinados entera 0 principalmente a alumnos de una raza 0 color, como se
decia en la Ley. A ese respecta, se hizo referencia a la Ley de ciudadania
(Samoa Occidental}, de 1982, recientemente promulgada, y se pidio una explicaciôn
de las cuestiones de derechos humanos, tratadas principalmente en el parrafo l del
articulo 2, el pârrafo 4 del articulo 12 y el pârrafo 3 del articulo 24 del Pacto,
que se habian planteado como consecuencia de dicha Ley. Tras seftalar que la incor
poracion de las disposiciones del Pacto a la legislaciôn nacional y la asignaciôn
de una jerarquia superior a esas disposiciones era un media muy eficaz paru cumplir
las exigencias del parrafo 2 del articulo 2 del Pacto, permitia invocar directamente
ante los tribunales y las autoridades administrativas las disposiciones del Pacto y
hacia imposible que el Parlamento promulgara una legislacion que limitase los
derechos del individuo en contravenciôn de esas disposiciones, los miembros
preguntaron si se habia formulado alguna propuesta para promulgar una declaraciôn
de derechos. Observando que el sistema del cornmon law de Nueva Zelandia se
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basaba en los procedentes y no en el derecho escrito, un miembro preguntô cômo
se adaptaban a las situaciones contemporâneas las opiniones de los jueces de
Nueva zelandia, qué normas regîan el ejercicio de su POder discrecional y qué
garantîas existîan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que el Pacto
imponia a Nueva Zelandia.

167. Se pidiô mâs informaciôn sobre las atribuciones y el funcionamiento de la
Comisiôn de Derechos Humanos de Nueva Zelandia, el ombudsman y el conciliador en
materia de relaciones raciales, y se preguntô si la facultad de investigar de la
Comisiôn y del ombudsmen se extendia a las violaciones de los derechos y libertades
reconocidos en el Pacto y a actos cometidos por funcionarios locales de la
administraciôn publica, quién destituia al ombudsman y a los miembros de la
Comisiôn y por qué motivos podian ser destituidos; cuântas investiga~lones habia
llevado a cabo la Comisiôn desde que fue creada, y sobre qué temas, si habia
entablado juicios civiles ante el Tribunal de igualdad de oportunidades, quién
presentaba mâs frecuentemente denuncias ante el Tribunal de igualdad de
oportunidades, si la Comisiôn 0 los propios interesados, y si el hecho de presentar
una denuncia ante el Conciliador hacîa que ya no fuese posible presentarla ante los
tribunales.

168. Respecto del articulo 3 del Pacto, los miembros agradecieron la franqueza del
Gobierno al describir abiertamente las dificultades con que habîa tropezado en la
aplicacion de ese articulo y celebraron los esfuerzos realizados para mejorar la
situaciôn. Solicitaron informaciôn sobre la proporciôn de mujeres que asistîan a
las escuelas secundarias y a las universidades y las que ejercîan distintas
profesiones, eran miembros del Parlamento 0 pertenecîan al servicio diplomâtico.
También se preguntô si se habia logrado el objetivo previsto con la aprobacion de
la Ley sobre la igualdad de salarios, de 1972.

169. En relaciôn con el artîculo 6 del Pacto, algunos miembros seftalaron que el
derecho a la vida comprendia otros aspectos ademâs de los mencionados en el informe
en relaciôn con la pena de muerte, y pidieron informaciôn sobre la mortalidad
infantil, en especial en comunidades étnicas, como los maories, y sobre si las
cifras variaban segun se tratase de la poblaciôn urbana 0 rural 0 de las distintas
categorias de poblaciôn.

170. En relaciôn con los articulos 7 y 10 del Pacto, se pidieron explicaciones
sobre la afirmacion hecha en el informe en el sentido de que, con ciertas
excepciones limitadas, la persona perjudicada no podia hacerse justicia por si
misma, se preguntô si se habia abolido el castigo corporal, cuâles eran las formas
de castigo que podian aplicarse a los alumnos y si se cometian abusos. Se expreso
preocupaciôn en el comité porque, en teorîa, fuese posible, con arreglo a la ley
neozelandesa, declarar culpable a un nifto que tuviese entre 10 y 14 aftos, ya que
hasta la edad de 18 afios 10 que necesitaban los jôvenes era una rehabilitaciôn
intensiva y no un castigo, y porque las reservas formuladas por Nueva Zelandia
sobre la separaciôn entre los delincuentes juveniles y los adultos no parecîa
responder a una necesidad 0 a falta de locales adecuados, sino a una elecciôn
deliberada. Se pidiô informacion sobre el éxito de Nueva Zelandia en la
rehabilitacion de los presos, asi coma sobre el contenido de las instrucciones de
la policia utilizadas en la unica cârcel existente en la Isla de Niue, al no
existir normas Y reglamentos locales de administraciôn penitenciaria. Observando
que en el casa de Tokelau, donde no habia una cârcel, los presos debian ser
trasladados a las cârèeles de Nueva Zelandia, un miembro seftalo que ése
procedimiento hacia sumamente dificiles las visitas de los familiares y amigos y

-35-



1

1

podia conducir a condicienes de confinamiento excesivamente duras. Ademas, con
respecto al articulo 18 del Pacto, se seftalô que, segûn el informe, se podia exigir
a un preso que asistiera a los servicios de una religiôn a la que no pertenecia, y
se indicô que esta parecia un quebrantamiento del derecho a la libertad de culte y
de conciencia consagrado en el Pacto. .

171. Al referirse al articulo 9 del Pacto, los miembros recordaron que el Comité
se habia manifestado en favor de una interpretaciôn amplia del concepto de
privaciôn de libertad, y seftalaron que el informe parecia limitarse a casos de
detenciôn y encarcelamiento con arreglo al der~~ho penal. Destacaron la necesidad
de garantias para prot,eger los derechos de las personas privadas de libertad por
otras razones, como enfermedades infecciosas, vagancia, demencia, etc., y
preguntaron si Nueva Zelandia habia adoptado medidas en tal sentido.

172. Con respecte al articulo 14 del Pacto, se preguntô por qué se habia
considerado necesario crear un Tribunal de igualdad de oportunidades en Nueva
ZelandiaJ si el Comité Judicial del Consejo Privado juzgaba asuntos y cuales eran
sus funciones y POderes; cual era la composiciôn de los tribunales de menores y
cual era el recurso que se ofrecia contra las decisiones adoptadas por esos
tribunales; si el pago de las costas era un problema en Nueva Zelandia y, en caso
afirmativo, qué se estaba haciendo para resolverloJ quién psgaba los servicios de
interpretaciôn cuando un acusado 0 un testigo no hablaba 0 no comprendia el inglés,
y si existian medios de compensacion puramente morales, como la publicaciôn en los
periCdicos de la decisiôn que anulaba una sentencia.

173. En cuanto al articulo 17 del Pacto, se preguntô si los ciudadanos estaban
protegidos contra posib1es abusos en el empleo deI sistema de e1aboraciôn
electrônica de datos mencionado en el informe; cuales eran los recursos de que se
disponia en caso de injerencias arbitrarias en su vida privada y si era posible
exigir reparaciôn. Observando que el control de las llamadas telefônicas estaba
regulado en Nueva Zelandia por la legislaciôn pero que se otorgaba cierta autoridad
a la Comisiôn de Derechos Hurnanos en materia de respeto por la vida privada, un
miembro preguntô si la Comisiôn habia examinado alguna vez la aplicaciôn de la Ley
sobre el Servicio de Seguridad de Nueva Zelandia, de 1969, y de la Ley sobre el uso
indebido de drogas, de 1978, y, en caso afirmativo, si habia formulado cornentarios
o recomendaciones, y si se habia iniciado 0 se proyectaba adoptar en el futuro
alguna medida nueva para proteger mejor la vida privada.

174. En relaciôn con los articulos 18 y 19 del Pacto, se pregunt6 si las
autoridades neozelandesas habian tornade medidas concretas para proteger la religiôn
de los maories; qué medios concretos existian para garantizar la libertad de
expresiôn y de opiniôn; si la secciôn 123 de la Ley de De~ef:ho Penal de 1961, que
se referia a los lipelos blasfemos era plenamente compatible con el Pacto, en qué
medida se aplicaba, si se habian entablado procesos sobre la base de ese texto en
el curso de los ûltirnos 10 anos y cuales habian sido las decisiones de los
tribunales.

175. Refiriéndose a la reserva formulada por Nueva Zelandia respecte del
articulo 20 y reccrdando que el Comité habia manifestado la opinion de que la
prohibiciôn de la propaganda de la guerra era compatible con la libertad de
opiniôn, algunos miembros se preguntaron si Nueva Zelandia no deberia considerar la
posibilidad de retirar su reserva a ese articulo.
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176. En relacion con el articulo 22 del Pacto, se pregunto en qué se basaba la
negativa a registrar un sindicato que cumplia satisfactoriamente las condiciones
exigidas para su InscrIpcdôn so pretexto de que los j,ntereses de sus miembros
podian estar representados adecuadamente por un sindicato ya existente.

177. Con respecto a los articuliJs 25 y 27 del Pacto, se hicieron preguntas sobre
los criterios seguidos para determinar quién era maori y para decidir que se
asignarian a los maories cuatro puestos en el Parlamento; si la administracion
empleaba un porcentaje de maories proporcionado al n6mero de éstosJ si existia
legislacion que protegiera los derechos de pesca de los maories e impidiera la
contaminacion en su zona pesqueraJ si una persona educada en Tokelau podia
encontrar empleo en Nueva Zelandia; si los nativos de Tokelau podian beneficiarse
de todos los recursos en la zona economica y exclusiva reconocida como tal por
Nueva Zelandia en un acuerdo concertado con ellos; si por razones economicas se
habian violado los derechos de propiedad y otros derechos reales de los pueblo~

indigenas, y cuâles eran los resultados prâcticos de las medidas tomadas a fav~~ de
los maories y de las poblaciones de las Islas del Pacifico.

178. Contestando a las preguntas planteadas por los miembros deI Comité, el
representante deI Estado parte explico que, a fin de promover la educacion en la
esfera de los derechos humanos, la Comision de Derechos Humanos de Nueva Zel"ndia
habia organizado conferencias en escuelas y reuniones de fin de semana para
estudiantes de los ûltimos aftos, que tenia una biblioteca de materiales de video
para distribuir y que organizaba discusiones y seminarios para funcionarios de la
policia, empleados publicos, abogados y estudiantes universitarios. El Pacto habia
sido publicado en inglés y se habian publicado folletos en que se exp11caban sus
disposiciones en inglés, ~naori y todos los idiomas importantes de las Islas del
PacificoJ ademâs, en las bibliotecas pUblicas podian encontrarse ejempla~es del
informe de Nueva Zelandia al èomité de Derechos Humanos.

179. Contestando a las preguntas planteadas en relacion con el articulo 1 del
Pacto, el representante declaro que desde hacia muchos aftos su pais habia defendido
el derecho a la libre dete~minacion de los pueblos deI Africa meridional y de
Palestina en las Naciones Unidas y en otras instancias internacionales, y dio
detalles sobre la politica de su pais a este respecto.

180. Respecto del articulo 2 del Pacto, el representante seftalô que el hecho de
que en la Ley sobre relaciones entre las razas se especificaran una cantidad
limitada de distinciones no significab~ que existiera 0 se tolerara la
discriminaciôn por ninguno de los motivos determinados en el pârrafo 1 del
articulo 2, puesto que uno de los principios fundamentales del sistema juridico de
Nueva Zelandia era la igualdad de todas las personas ante la leYJ que ninguna
persona podia pretender privilegios especiales sobre la base de ninguna de las
distinciones mencionadas en ese articulo, ni podia quedar en situaciôn de
desventaja ante la ley por la mera referencia a una distincion tale Seftalô ademâs
que la mantenciôn de un establecimiento educacional para estudiantes de una
determinada raza se ajustaba al pârrafo 4 del articulo 1 de la Convenciôn
Internacional sobre la Eliminaciôn de todas las Formas de Discriminacion Racial, en
el que se autorizaban "medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de
asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales 0 étnicos 0 de ciertas
persones"; que en Nueva Zelandia no habia escuelas reservadas a la raza de la
mayoria (europeos), pero que habia algunas escuelas reservadas para los maories.con
el propôsito concreto de promover el progreso deI puebla maori. Al responder a una
pregunta ~elativa a las consecuencias de la promulgaciôn de la Ley de ciudadan~a
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(Samoa Occidental), hizo una narraciôn detallada de los antecedentes histôricos
desde que Samoa OCcidental obtuvo su independencia en 1962, y seftalô que esa ley
respondia a los principios fundamentales del derecho internacional sobre la base
del concepto de Que el Estado era responsable por un determinado territorio y una
determinada poblaciôn y concordaba con una ordenanza de Samoa Occidental de 1959 en
cuya virtud la adquisiciôn de toda otra ciudadania acarrearia automâtica.dente la
pérdida èe la ciudadania de Samoa. Por 10 tanto, los dos Estados habian llegado a
un acuerdo sobre los principios y procedimientos que se aplicariana los asuntos
relativos a la ciwdadania y a la inmigra,ciôn adoptando un protocolo relacionado con
el Tratado de Arnistad.

181. Con respecta a la cuestiôn de si era adecuada la protecciôn de los derechos
humanos en circunstancias que no existia una ley fundamental en que se detallaran
esos derechos, el representante repitiô 10 que ya habia dicho en su declaracion
inicial al respectoJ informô al Comité sobre el creciente debate que existia en su
pais sobre si era 0 no necesario que hubiera una carta de derechos coma una
garantia extraordinaria de los derechcs humanosJ dijo que su Gobierno habia
mantenido hasta ahora la opiniôn de que las garantias ofrecidas por una
Constituciôn escrita y una declaraciôn de derechos no eran considerablemente
superiores a la Constituciôn no escrita de Nueva Zelandia y que la conciencia del
pueblo, incluidos los que ejercian el poder, era la garantia ultima de la
proteccion de los derechos humanos. Explicô ademâs que la doctrina en virtud de la
cual los tribunales estaban en general obligados par sus decisiones anteriores no
era inflexible, y que el common law reiteradamente se habia mostrado capaz de
funcionar con un sistema viviente y dinâmicoJ que en los âmbitos en que el
.2.~~n law habia evolucionado con suficiente rapidez 0 ha' e, ~ resultad,o inadecuado
tJOr alguna otra razôn se habian introducido leyes escritas relacionadas con los
derechos humanos en la medida de las necesidades.

182. El representante suministro mâs informaciôn sobre los poderes y el
funcionamiento de la Comision da Derechos Humanos de Nueva Zelandia y sobre el
ombudsman, cuyo control se extendia a las autoridades locales y al gobierno
central, y que podîan investigar cualquier cuestion que le enviaran una comisiôn
parlamenta~la 0 el Primer Ministro. Explicô en qué se basaba el ombudsman para
determinar que ~na queja sobre un acta administrativo estaba justificada, y cito
algunos casos p"x~ demostrar que el ombudsma~ r~tegîa los derechos reconocidos par
el Pacto. Seftalô quer puesto que el ombudsn. cincipal 0 un ombudsman por él
designado eran miembroL de la Comision de Dere~ilOS Humanos d~ Nueva Zelandia, la
posibilidad de conflicto entre la labor de los dos organos se reducia
considerablemente, y seftalo que la destitucion del ombudsman exi9~a la aprobacion
parlamentaria, puesto que se trataba de un funcionario de! Parlamento. También
informo al Comité que desde 1979 hasta 1983 la Comision de Derachos Rumanos habia
realizado mâs de 2.000 investigaciones, la mayoria relativas a la discriminaciôn
por razones de sexo, y que J.a mayor parte de las denuncias se habian arreglado sin
rccurrir al Tribunal de igualdad de oportunidades; que ese tribunal habia conocido
de siete casos relativos a la discriminaciôn sexual, religiosa y racial, y que la
Comision habia inte~venido en trcs ocasiones a favor de grupos, mientras que en
cuatro ocasiones la accion habia sido iniciada por individuos. En contestaciôn a
otra pregunta seftalo que si un acto 0 una omisiôn solo era ilîcito en virtud de las
disposiciones de la Ley sobre la Comision de De~echos Humanos y la Ley de
relaciones entre las razas, la persona agraviada debia utilizar el procedimiento
previsto en las dos leyes y que, con sujecion a "',3.:i disposicion, ninguna
dis~~sicion de esas leyes afectaba el àerecho de entablar lo~ procedimientos
civiles 0 penales que se podrian haber iniciado d~ no haberse aprobado esa
l~islacion.
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183. Oon respecta al articulo 3 deI Pacto, el representante explicô los esfuerzos
realizados para aumentar las oportunidades de educaciôn de la mujer y suministrô
estadisticas impresionantes que mostraban el porcentaje de mujeres rnatriculadas en
diversos institutos de educaciôn y universidades, asi como en ocupaciones
profesionales y técnicas y en el servicio diplomatico. Senalô que en 1980 la Ley
sobre igualdad de salario en la administraciôn pûblica, 1960, se habia hecho
extensiva a remuneraciones distintas"de los salarios y sueldos basicos, y dijo que
se habian cumplido todas las medidas tomadas para lograr la igualdad de
oportunidades en los empleos deI sector privado, incluida la Ley sobre igualdad de
salariosJ que posteriormente se habian establecido directrices para contribuir al
logro de niveles equitativos de remuneraciôn para ambos sexos y que, de acuerdo con
el cense de 1981, el sueldo ordinario medio de la mujer en las ocupaciones
industriales correspondia al 76,4% deI sueldo media masculino.

184. Respondiendr a las preguntas hechas con respecto al articulo 6 deI Pacto,
informô al comité que, en general, la tasa de mortalidad infantil en Nueva Zelandia
habia disminuido en el curso de los ûltimos la afiosJ que su pais ocupaba una
posiciôn intermedia en las tasas de mortalidad infantil de los paises
desarrollados, excepto en el caso de la tasa de mortalidad posneonatal, respecta de
la cual su pais ocupaba une de los lugares mas altos entre los paises
d,esarrollados, y que une de los moti~os principales de esto era el sindrome de la
muerte infantil repentina, cuya naturaleza yalta incidencia en ese pais todavia no
se comprendlanJ era pcsible que existieran diferencias en la esperanza de vida
entre el media urbano y el rural, pero que en la actualidad no se disponia de las
estadisticas pertinentes.

185. Respecto de las cuestiones planteadas en relaciôn con los articulos 7 y la
deI Pacto v el representante declarô que, en determinados casos, el derecho de
Nueva Zelandia permit!a la justicia privada y por 10 tanto reconocia al ciudadano
una facultad de detencion sumamente limitada, pero que en los casos en que se
excediera en el ejercicio de esa facultad limitada la persona implicada se exponia
a una responsabilidad penal y civilJ que hacia tiempo que se habian abolido los
castigos corporales 0 azotes; que en la Ley sobre nifios y adolescentes se
establecian procedimientos y protecciones especiales para todos los jôvenes que
habian cometido delitos; que la practica era separar a los menores de 17 anos de
otros delincuentes y procurar que su permanencia en prisiôn fuera 19 mas breve
posible, y que el Departamento de Justicia estaba considerando la propuesta de
establecer dos prisiones regionales experimentales para delincuentes mayores de
17 anos. Tomô nota de la preocupaciôn manifestada en el comité por el hecho de
que, al no tener fuerza de ley en Niue las instrucciones de policia de Nueva
Zelandia mencionadas ~n el informe sobre Niue, se podria estar violando el Pacto, y
dijo que informaria al respecta a las autoriades de Niue. Destacô que la
iniciativa de la transferencia de los presos de Tokelau a las carceles de Nueva
Zelandia no correspondia al Gobierno de Nueva Zelandia, y sefialô que si la familia
o los amigos viaj~ban a Nueva Zelandia para visitar al detenido, el Departamento de
Justicia permitiria visitas prolongadas; que la Sociedad Neozelandesa de Asistencia
a los Presos y Rehabilitaciôn ayudaba a buscar alojamiento para los visitantes,
pero que no existian disposiciones relativas a asistencia financiera deI Gobierno.
Reconociô que la pregunta concerniente a la disposiciôn dél Reglamento è~

instituciones penales segûn la cual se podîa requerir que un preso asistiera al
servicio religinso de la confesiôn a que perteneciera era una pregunta p~rspicaz

que transrnitiria a las autoridades competentes de Nueva Zelandia.
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186. Con respecta a las preguntas relativas al articulo 9 deI Pacto, admitio que
la parte deI informe relativa a ese articulo podria haber tenido mayor alcance, ya
que la libertad de la persona podria verse afectada por otros medios que no fueran
la aplicacion deI derecho penal. A este respecto declarô que los derechos de las
personas recluidas en instituciones mentales en contra de su voluntad estaban
protegidos por la Ley de salud mental, en la que figuraban disposiciones para
internar, atender, tratar y dar de alta a esos pacientes y su derecho de apelar,
por ejemplo ante un juez deI Tribunal Superior, quien podria ordenar una
investigacion y dar de alta al paciente si 10 considerara conveniente.

187. Contestando a las preguntas relativas al articulo 14 deI Pacto, el
reprcsentante declaro que el Tribunal de igualdad de oportnnidades se habia
establecido porque se consideraba que la técnica de tribunales especiales,
ampliamente utilizada en Nueva Zelandia, presentaba ventajas en cuanto a
continuidad de experiencia, especializacion de sus miembros, flexibilidad de
procedimiento y rapidez de tramitacion de los casos entablados ante ellos; que el
Comité Judicial deI Consejo Privado conocia, entre otras cosas, de apelaciones de
los miembros deI Commonwealth que no habian abolido esta apelaciôn final de sus
propios tribunales y que, puesto que Nueva Zelandia no 10 habia hecho, el Comité
Judicial era su ôrgano judicial supremo; que el Tribunal de Ninas y Menores estaba
integrado por un juez de tribunal de distrito; que el sistema de asistencia letrada
gratuita solo abarcaba a las personas con ingresos muy bajos, y que el Gobierno
estaba estudiando una recomendaciôn presentada en 1983 para extender esa asistencia
a las personas de ingresos reducidos; que la compensacion moral 0 material como tal
no existia formalmente en el derecho neozelandés, pero que en la prâctica se pagaba
una indemnizacion ex gratia.

l8S. Respecto de las preguntas formuladas en relacion con el articulo 17 deI
Pacto, dijo que la Comision de Derechos Humanos de Nueva Zelandia todavia no habia
examinado la aplicaciôn de la Ley sobre el Servicio de Seguridad de Nueva Zelandia,
de 1969; que el Centro de Informaciôn Computadori~ada quedaba fuera de la
competencia de la Comision, y que el ombudsman principal ya habia hecho una
investigacion acerca deI Servicio de Seguridad.

189. Con respecta a las preguntas relativas a los articulos 18 y 19 deI Pacto, el
representante manifestô que no se habian tomado medidas concretas sobre la religion
maori en cuanto distinta de la cultura y el lenguaje maories, y que los maories que
profesaban una religion habian a~optado en general la fe cristiana; que la libertad
de expresion y de opinion era un principio fundamental deI common law neozelandés;
que algunas limitaciones y restricciones impuestas par el common law y la ley
escrita se consideraban compatibles con el Pacto, y que transmitiria a las
autoridades el ~roblema de la compatibilidad de la secciôn 123 de la Ley de âerecho
penal de 1961, relativa al libelo blasfemo, con el parrafo 3 deI articulo 19 deI
Pacto para que 10 examinaran.

190. Refiriéndose a las preguntas formuladas con respecta a las reservas de los
neozelandeses relativas al articulo 20 deI Pacto, declarô q~e en su pais
actualmente no existia un problema de propaganda en favor àe la guerra y que, si se
plantease ese problema, podria reconsiderarse la necesidad de legislaciôn que
hiciera de la propaganda en favor de la guerra un delito especial.

191. Contestando a una pregunta sobre el articulo 22 deI Pacto, el representante
explic6 que una caracteristica especial deI sistema establecido por la Ley de
relaciones industriales era que 5610 podia haber un sindicato registrado para una
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categoria determinada de trabajadores; que existia el derecho de apelar al Tribunal
de Arbitraje en casa de negativa de registro de un sindicato por considerar que los
intereses de sus miembros podrian estar representados adecuadamente por un
sindicato ya registradoJ que el hecho de no registrar un sindicato no significaba
que dejara de existir, sine que se le habia privado de los beneficios que traia
consigo el registro, y que, en opinion de su Gobierno, esas restricciones eran
permisibles con arreglo a 10 dispuesto en el pârrafo 2 deI articulo 22 deI Pacto.

192. Con respecto a las preguntas relativas a los articulos 25 y 27 deI Pacto, el
representante explicô en qué forma la ley determinaba quién era maori a los fines
de las elecciones y sefialo que, en la prâctica, no se exigia a las personas de
ascendencia maori que al inscribirse presentasen prueba de ella y que existia
cierta libertad de eleccion en cuanto a inscribirse en un tipo de distrito
electoral u otro. La raz6n de que se hubieran asignado s6lo cuatro escafios maories
en el Parlamento era que un cierto nUmero de maories se inscribia en el registro no
maori. Actualmente el total de inscritos en los registros electorales maories
abarcaban 3,72% deI total inscrito en todos los registros electorales. En 1967 la
ley electoral habia hecho posible que la persona registrada coma elector maori se
presentase coma candidato al Parlamento en cualquier distrito electoral.
Actualmente habia seis miembros maories en el Parlamento: cuatro en los escafios
maories y dos en otros. Sefialô ademâs que la legislacion reconocia varias zonas de
su pais coma reservas en las que los maories tenian derechos exclusivos de pesca y
que se habia establecido una zona econômica exclusiva de 200 millas alrededor de
Tokelau donde todos los recursos pertenecian al pueblo de esa isla. Contestando
otra pregunta indico que el Tratado de Waitangi de 1840 habia confirmado y
garantizado al puebla maori la proteccion de sus tierras, propiedades, bosques y
pesqueriasJ que algunos grupos minoritarios estaban todavia convencidos de que se
cometian injusticias con respecta a las reclamaciones de tierra; que la politica
general deI Gobierno era devolver las tierras que ya no necesitaban para los fines
para los que habian sido adquiridas d~ los propietarios originales, y que se habia
autorizado el pago de indemnizacion a los descendientes de los que fueron
desposeidos de sus tierras en el sigle anterior. Informé al Comité que se habia
establecido una amplia gama de programas educativos y sociales que habian
contribuido de diversas formas al adelanto deI puebla maori, y admitio que era
precisa hacer mâs en favor de ellos y de otros grupos minoritarios.

Yugoslavia

193. Dado que el segundo informe periodico de Yugoslavia Lue el primera de la
serie de informes de los Estados partes que se habian de considerar en sus
sesiones 446a. y 480a. deI 20· periodo de sesiones, celebradas el 25 de octubre y
el 4 de noviembre de 1983 (CCPR/C/SR.466 y 480/Add.l)g el Comité examiné diversos
procedimientos para enfocar y realizar el estudio de segundos informes periodicos
en general. El Comité tuvo en cuenta a este respecto las orientaciones adoptadas
en su 13· periodo de sesiones en relaciôn con la forma y el contenido de los
informes presentados por los Estados partes con arreglo al inciso b) deI pârrafo 1
deI articulo 40 deI Pacto (CCPR/C/20) ~, asi como las sugerencias hechas en ese
sentido por su Grupo de Trabajo sobre comentarios generales (véase el pârr. 59).

194. De conformidad con el pârrafo i) de la Decla~acion acerca de sus deberes en
virtud deI articulo 40 deI Pacto, aprobada en su 11· periodo de sesiones
(CCPR/C/18) 13/, durante el 20· periodo de sesiones el Comité de Derechos Humanos
encomendo a un Grupo de Trabajo compuesto de tres miembros la tarea de examinar la
informacion recibida hasta la fecha por el Comité para determinar cuâles eran las
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cuestiones que seria mas conveniente examinar con los representantes deI Estado
informante. El Grupo de Trabajo preparô una lista de preguntas para enviarla al
representante de Yugoslavia, en la que entre otras cosas se hacia referencia a los
prog~esos realizados y las medidas adoptadas por el Gobierno de Yugoslavia con
posterioridad al examen de su informe inicial con miras a aplicar las disposiciones
del Pacto y delimitar sectores de especial interés en relaciôn con una serie de
articulos. La lista elaborada por el Grupo de Trabajo y posteriormente completada
por el Comi.té fue remitida a la delegacion de Yugoslavia antes de su presentacion
en el comité, junto con una nota en la que se subrayaba que se le formularian
ademas algunas preguntas en torno a otros articulos del Pacto. Con objeto de
conseguir un dialogo mâs constructivo y mas rico, el Comité eonvino también, con el
asentimiento de los representantes de Yugoslavia, en seguir un método, distinto del
utilizado para el estudio de los informes iniciales, con arreglo al cual los
representantes darian respuesta inmediata a las preguntas que se hubieran planteado.

*
* *

195. El Ccmité examinô el segundo informe periôdico de Yugoslavia (CCPR/C/28/Add.l)
en sus sesiones 483a., 484a. y 488a., celebradas el 8 y el 10 de noviembre de 1983
(CCPR/C/SR.483, 484 y 488). Presentô el informe el representante del Estado parte,
quien observô que el segundo informe periédico de Yugoslavia consistia
primordialmente en respuestas a preguntas formuladas por miembros del comité
durante el examen deI informe inicial de Yugoslavia. El representante manifestô
que, aunque no se habian introducido durante el segundo periodo de informes
enmiendas de importancia en la legislaciôn yugoslava en materia de derechos civiles
y politicos, se habia puesto empefto en conseguir una aplicaciôn mas completa de la
vigente. A este respecta manifesté que se habian realizado esfuerzos excepcionales
para fortalecer la "autogestiôn", que se consideraba coma condiciôn previa de la
reali~acién y el fomento de los derechos y las libertades individuales y de la
plena igualdad de las diversas nacionalidades del pais, que la Asamblea de la
Republica Federativa Socialista de Yugoslavia habia examinado detalladamente el
tema del ejercicio de los derechos y libertades y el cumplimiento de las
obligacio..es y los deberes constitucionales de los ciudadanos y de los
trabajadores, requiriendo al Gobierno Federal que informara sobre las medidas
practicas adoptadas para fomentar y proteger esos derechos y libertades, que la
Camara Federal de la Asamblea habia resuelto examinar periôdicamente el ejercicio y
la protecciôn efectivos de los derechos"y libertades constitucionales y el
cumplimiento de las obligaciones internacionales de Yugoslavia, proponiendo a la
otra Camara de la Asamblea - la Câmara de Republicas y Provincias - la adopciôn de
medidas concretas an!logas en su esfera de competencia.

196. El representante deI Estado parte se refiriô también a diversas actividades
de ensefianza e informaci6lt deI pûblico en 10 que se refiere a los derechos humanos,
mencionando, en particular, el hecho de que los medios de comunicaciôn habian
abierto debates publieos sobre cuestiones de derechos humanos; en los planes de
estudio escolares se habian incluido temas de derechos humanos, y el Tribunal
Supremo Federal habia organizado en 1981 una conferencia para familiarizar a los
funcionarios de diversas instituciones nacionales, coma jueces, fiscales y
autoridades de la poliüîa del pais, con las disposiciones internacionales en
materia de derechos humanos y para dar orientaciôn sobre la aplicaciôn de esos
derechos en el plana interno.
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197. Los miembros del Comité manifestaron su gratitud al Gobierno de Yugoslavia
por su segundo informe periÔdico, algunas partes del cual consideraban muy notables
y demostrativas de que los mâximos organos polîticos del Estado informante se
interesaban directamente por los temas de derechos humanos. Sin embargo, por 10
que respecta a la forma del informe, se deploro que no se hubieran respetado del
todo las orientaciones del Comité para la preparacion de segundos informes
periÔdicos (CCPR/C/20)~ y que no se hubiera seguido el texto articulo par
articulo.

Progresos realizados en la aplicacion de las disposiciones del Pacto

198. Con respecto a los progresos realizados en la aplicacion de las disposiciones
del Pacto, se pidieron aclaraciones sobre los motivos que habîan inducido a la
Asamblea a realizar un examen del cumplimiento y la proteccion de los derechos
constitucionales y sobre los resultados de ese examen, también se solicito mâs
informacion sobre los problemas y dificultades planteados. Ademâs, se formularon
preguntas sobre la labor realizada por un organo de trabajo especial que, segun el
inf.orme, se habia creado para supervisar la aplicacion de las recomendaciones
adoptadas por la Câmara Federal de la Asamblea. También se pidio mâs informaciôn
sobre la repercusion del estudio por parte del Comité del informe inicial de
Yugoslavia, y en especial se quiso saber si se habia puesto a disposicion del
organo de trabajo especial antedicho y de grupos anâlogos la informacion relativa a
las actividades deI Comité de Derechos Humanos, con inclusion de sus comentarios
sobre el informe.

199. Refiriéndose a la informacion de otras procedencias recibida por el Comité
sobre diversas iniciativas adoptadas por algunos grupos en Yugoslavia para
modificar la Constitucion y mejorar la aplicacion de los derechos humanos, se
pregunto cuâl habria sido la suerte de esas iniciativas.

200. En su respuesta el representante del Estado parte atribuyo la falta de
noticias concretas sobre acontecimientos en materia de derechos humanos
primordialmente al hecho de que los diversos organismos creados para observar la
aplicacion de las diversas recomendaciones formuladas y los estudios efectuados por
la Asamblea y por sus Câmaras solo tenîan un afto de vida aproximadamente y aun no
habian publicado informes.

201. Como ejernplo de los inconvenientes existentes y de las dificultades surgidas,
seftalo que un grupo de trabajo de la Asarnblea habia llegado a la conclusion de que,
corno el ejercicio de algunos derechos hurnanos estaba vinculado a factores
econornicos regulados, en virtud de la autogestion, por colectivos y organizaciones
de trabajadores, se daban situaciones que a veces no se ajustaban a las norrnas
vigentes en el âmbito de la federacion, de las republicas 0 de las proviucias.
Hizo notar que, si estos asuntos se sornetian a la jurisdiccion de los tribunales
constitucionales, éstos estabun facultados para aportar soluciones.

202. En respuesta a una pregunta sobre si habia habido decisiones judiciales en
las que se aplicara directarnente el Pacto, el representante rnenciono entre otros el
caso de un pasaporte scrnetido al Tribunal Constitucional en que se habia aplicado
una ley federal que estaba "en conforrnidad con las obligaciones internacionales·.
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203. Finalmente, el representante afirm6 que los medios de comunicaci6n,
especialmente las emisoras de radio y los peri6dicos, se estaban ocupando
adecuadarnente de la protecciôn de los derechos humanos y de la difusi6n de la
informaciôn pertinente, dedicando mucho tiempo y espacio a las reclamaciones de los
particulares y a sus soluciones; que también se dedicaban prograrnas escolares y la
organizaciôn de dias de los derechas humanos a la difusiôn de informaci6n sobre
derechos hurnanos, y que los instrumentos de derechos humanos ratificados por
Yugoslavia se habian publicado en las lenguas de las diversas nacionalidades.

El derecho de los pueblos a la libre determinaci6n

204. El derecho de los pueblos a la libre determinaci6n con respecta a los
articulos concretos de! Pacto y especialmente en relaciôn con el articulo l, a la
participaci6n activa de Yugoslavia en el esfuerzo en pro deI reconocimiento y la
expansi6n de los derechos humanos y a su importante labor en la realizaci6n del
derecho de los pueblos a la libre determinaci~n, se preguntô qué se habia hecho
para promover los derechos de las minorias en Yugoslavia; hasta gué punta se
aplicaba la autogestiôn en concreto a las distintas nacionalidades de la poblaci6n
yugoslava, de conformidad con los principios del Pacto; hasta qué punto se habia·
alcanzado la igualdad entre esas nacionalidades, y cuâles eran las disposiciones
legales sobre minorias étnicas en las constituciones de las repûblicas y provincias.

205. El representante respondi6 refiriéndose a la Constituci6n de 1974, que
confirmaba la igualdad de todas las naciones y nacionalidadesG Manifest6 que para
el cumplimiento de este objetivo existia, entre otras cosas, un fondo especial de
inversiones para el desarrollo econ6mico de las repûblicas, que se habia destinado
un 45% de' este fondo a la provincia aut6noma econ6micamente atrasada de Kosovo, que
la Constituci6n preveia que la igualdad se hiciera efectiva con medidas concretas,
frecuentemente consignadas en las disposiciones de los organos de autogesti6n, y
que se habia prestado especial atenci6n a la representaci6n de las nacionalidades
en los organos de gobiernos federales, provinciales y comunales. Dijo que el
Gobierno de su pais estaba dispuesto a preparar un informe complementario sobre las
disposiciones de la Constituci6n y de la legislaclôn referentes a la igualdad de
las naciones y nacionalidades de Yugoslavia.

Articulo 2 del Pacto

206. En 10 que respecta al pârrafo l del articulo 2, se pidieron aclaraciones
sobre la discrepancia entre el texto del Pacto y el articulo 154 de la Constitucion
en la medida en que los derechos mencionados en la Constituci6n no eran reconocidos
sin distinciôn en cuanto a opiniones politicas y de otro tipo.

207. El representante, aun reconociendo que esta discrepancia existia, se~a16 que
el Pacto podria invocarse directamente ante los tribunales. ~adi6 que los
expertos en derecho constitucional opinaban que las normas constitucionales
prohibian toda discriminaciôn basada en las opiniones politicas.

208. Con respecto al pârrafo 3 del articulo 2 se hizo notar que, si bien el
articulo 180 de la Constituciôn parecia estar en armonia con el Pacto, sus
articulos 215 y 216 establecian algunas excepclones al derecho de apelaciôn y que,
ademâs, las decisiones adoptadas en relaciôn con particulares por la Asarnblea 0 por
la Presidencia de la Repûblica eran inapelables.

209. se'pidiô ademâs informaciôn sobre la distinciôn que se hacia en la
Constituciôn yugoslava entre "cdudedancs" y "trabajadores" G
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210. Contestando esas preguntas el representante del Estado parte seftalô que el
derecho de apelaciôn podia quedar excluido, pero solo si existian otros recursos.
Reconociô, sin embargo, que no habia apelacion en el casa de las decisiones de la
Asamblea y de la Presidencia, aunque esta disposicion de la Constitucion era mas
bien teôrica. Seftalo que, seqûn la Constituciôn, Los "ciudadanos" poseian la
nacionalidad yugoslava y por ende determinados derechos; que los "trabajadores"
eran personas a las que la Constitucion reconocia derechos especiales, y que
también existia una tercera categoria - "toda persona" - que se aplicaba a
cualesquiera otras personas que se hallasen en territorio yugoslavo, como
extranjeros 0 apatridas.

Igualdad entre los sexos

211. Con respecto al articulo 3, y observando que la ley yugoslava parecia dotar a
la mujer de una condiciôn juridica notable, se pidiô informaciôn sobre la
aplicaciôn practica de la ley; en especial, hasta qué punto se habia alcanzado
efectivamente la igualdad entre el hombre y la mujer en un pais como Yugoslavia,
donde habia de hacerse sentir la repercusiôn de distintas culturas y religiones;
cuantas mujeres eran diputadas y embajadoras; si los requisitos del divorcio eran
los mismos en toda Yugoslavia; cuâles eran los pormenores de la legislaciôn
relativos a la interrupciôn voluntaria del embarazo en las diversas provincias y
republicas; si el ama de casa estaba considerada como "trabajadora", y si existia
un mecanismo juridico que permitiera a la mujer ejercer una profesiôn y desempe~ar

a la vez tareas domésticas.

212. El representante respondio que los problemas de la mujer afectaban a toda la
sociedad, tante al hombre como a la mujer; que la mujer habia adquirido todos los
derechos del "ciudadano" y el "trabajador"; que la sociedad protegia a la mujer en
su funciôn reproductora y procuraba que qued~sen satisfechas sus aspiraciones, y
que Yugoslavia habia ratificaèo muchos instrumentos internacionales relativos a la
mujer, que se hablan incorporado a su legislaciôn interna. El representante
recordo, empero, que Yugoslavia habia heredado diversas tradiciones emanadas de
distintas republicas y los problemas no podian resolverse de modo inrnediato, y que
algunas leyes, par ejemplo, las relativas a la familia, reflejaban las diferencias
entre las republicas.

213. El representante, en contestaciôn a preguntas concretas, dijo que en 1982 un
17,53% de los miembros de la Asamblea de la Republica Federativa Socialista de
Yugoslavia eran mujeres y que la proporc!ôn en las asambleas de otras unidades
federales oscilaba entre un 12 y un 30%. En 10 que respecta a la condicion
juridica del "ama de casa", se habia estimado que la comunidad yugoslava no debia
remunerar los trabajo$ realizados en el hogar; que el trabajo de la mujer fuera del
hogar no creaba conflictos, y que la legislacion favorecia a la mujer,
especialmente en cuanto a la jubilacion. Sin embargo, unas doctoras en medicina
habian acudido al Tribunal Constitucional para protestar contra la presunta ventaja
de la jubilaciôn anticipada y, en consecuencia, se habia modificado la ley sobre
jubilaci6n para que las mujeres pudieran trabajar hasta la edad de 65 aftos.

Situaciones de emergencia

214. En 10 que respecta al articulo 4 del Pacto, se hizo notar que el articula 317
de la Constitucinn, que preveia en casa de guerra 0 situaciones anâlogas la
suspension de diversos derechos, normas y partes de la Constituciôn, por decreto,
fue adoptado después de 1978 (fecha en que el Comité examinô el primer informe).
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Se quiso saber si desde 1978 se habia producido alguna situaciôn excepcional.
El representantecontestô negativamente, indicando que en 1981, a causa de
disturbios en la regiôn autônoma de KOsovo, se habia limitado ûnicamente la
libertad de circulaciôn con arreglo al articulo 12 del Pacto.

El derecho a la ~ida

215. Seftalando que, con respecta al articulo 6, en el informe se dec!.a que "la
sociedad socialista autogestionaria yugoslava se orienta hacia la aboliciôn de la
pena capital", los miembros preguntaron cômo se reflejaba esa "orientaciôn" en la
prâctica, cémo Podian conciliarse los 45 delitos distintos sancionados con la pena
capital con el articulo 6 del 'Pacto, en cuya virtud la pena capital sôlo podia
imponerse por los delitos mas graves, y si existia en Yugoslavia un movimiento
organizado en pro de la aboliciôn de la pena capital.

216. El representante de Yugoslavia explicô que, si bien el n6mero de delitos
castigados con la pena capital parecia elevado, se trataba de casos muy
excepcionales que se referian a situaciones poco comunes que ponîan en peligrc la
seguridad interna 0 externa del Estadol agregô que las autoridades yugoslavas
seguîan apoyando el mantenimiento de la pena capital para los delitos mas graves,
pero gue por conducto de los medios de comunicaciôn se efectuaban varias campaftas
que prt!Conizaban su aboliciôn.

Trato d~ las personas

21ï. En cuaneo a los articulos 7 y 10, algunos miembros seftalaron que, aunque la
legislaciôn sobre el trato dispensado a las personas privadas de libertad era
exhaustiva, la aplicâciôn parecia ser bastante diferentel que en el segundo informe
periôdico no se a~ba respuesta a las preguntas formuladas durante el examen del
informe inicial, e~ decir, si disponia de recursos una persona que habia sido
objeto de malos tratos por la policia, y que se requeria mâs informaciôn acerca de
la existencia de disposiciones relativas a la inspecciôn periôdica de las
prisiones. Se preguntô cual era el procedimiento seguido en la investigaciôn de
las reclamaciones y qué medidas se adoptaban contra los funcionarios culpables de
haber infr~ngido los articulos 7 y 10. Se se~alô también que la proteccion
prevista en el &rticulo 7 del Pacto era mas amplia que la establecida en la Ley de
Procedimiento Criminal, y se preguntô si existia una legislaciôn que en general
impidiera someter a una persona sin su consentimiento a experimentos médicos 0

cientificos.

218. Aunque reconociô que habia habido varios casos de abusos par parte de
funcionarios de policia que habian sido condenados a penas de prisiôn de une a
diez alios, el repre~entant,a propuso que en el prôximo informe de Yugoslavia se
proporcionase mas informaciôn a ese respecta, sobre todo en relaci6n con la
prohibiciôn de experime.tos médicos 0 cientifico~

Libertad y seguridad de las personas

219. En 10 tocante al articulo 9, se pidiô informaciôn sobre varios aspectos: si,
de coraformidad con el articulo 196 de la Ley de Procedimiento Criminal - que
disponia que un funcionario policial Podia practicar una detenciôn sin una orden
expresa - una persona POdia ser detenida sôlo para Ber inter~ogada 0 ÛDicamente con
sujecié.n a determinadas condiciones, si existia la reparaciôn prevista en el
pârrafo 5 del artic~lo 9 del Pacto en caso de que una persona detenida para ser
interrogada fuera puesta ~n libertad una vez demostrada su inocencia.
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220. El repre&~_:.ante declaro que la policia estaba facultada para mantener
detenida a una persona hasta 24 horasJ que esa detencion solo procedia en los casos
tipificados en el articulo 191 de la Ley de Procedimiento Criminal; que las
condiciones para otorgar una reparacion estaban previstas detalladamente y que
las disposiciones de la Ley de Procedimiento Cr~minal eran tan numerosas que
preferiria, si el comité asi 10 acordase, prese~tar toda la informacion pertinente
en un anexo del proxima informe de su Gobierno.

Administraciôn de justicia

221. COn respecto al articulo 14, los lRiembros solicitaron informaciôn aerca de la
estructura del sistema judicial y administrative yugoslavo, mâs concretamente,
sobre las caracteristicas de los tribunales ordinarios y de autogestiônc A este
respecto, un miembro pidio explicaciones en cuanto al articulo 230 de la
Constitueion, segûn el cual los jueces de los tribunales ordinarios serian
elegidos, reelegidos 0 destituidos de sus cargos con arreglo a unas condiciones y
un procedimiento que debian garantizar la experiencia profesional y la capacidad
moral y politica, 10 que parecia indicar, a juicio deI miembro del COmité, que el
poder judicial no era independiente, sine que formaba parte de un sistema uniforme
de poder y de autogestion.

222. Otro miembro menciono una contradiccion en el articulo 230 de la
Constitucion, a saber, que en el pârrafo 2 parecia garantizarse la independencia
judicial de los jl"aces ordinarios, pero en el pârrafo 4 de dicho articulo no se
hacia ninguna referencia a la independencia de los jueces de los tribunales de
autogestion•

223. En 10 que se refiere al pârrafo 3 delarticulo 14, se pidio informacion
acerca de la asistencia letrada ofrecida al'demandado en causas civiles 0 al
acusado en procesos criminales y, mâs concretamente, se pregunto en qué fase de la
investigacion 0 del proceso se informaba al acusado de su derecho a tener
asistencia letrada y POdia éste disponer de los servicios de un abogado, y qué
disposiciones regulaban la prestacion de asistencia letrada a las personas de
escasos recursos.

224. En respuesta a las preguntas formuladas en relaciôn con el articulo 14, el
representante sefialo que en el sistema judicial yugoslavo habia cuatro tipos de
tribunales: los tribunales ordinarios, los tribunales comerciales, los tribunales
militares y los tribunales de autogestion, entre ellos los tribunales del trabajo
asociado. Los tribunales ordinarios conoclan de las causas civiles y penales en el
âmbito de la comuna, del distrito, de la repûblica y de la provincia, el tribunal
federal aetuaba como un organe de ûltima instancia en circunstancias excepcionales,
como en el caso de los actos castigados con la pena capital y en el casa de los
recursos extraordinarios. El representante destaco la jurisdiccion especial de los
tribunal~a comerciales, que se ocupaban principalmente de litigios relativos a
cuestiones economicas y a la propiedad social; la organizacion de esos tribunales
diferia segûn las provincias y republicas, el tribunal supremo ordinario de la
provincia 0 repûblica era también la instancia superior en materia de litigios
sobre actividades eeonômicas. El representante se refirio brevemente a los
tribunales militares, q~edando entendido que conocian de los delitos cometidos por
miembros de las fuerzas a&madas. Nego que los t~ibunales de autogestion fuesen
organos convencionales del Estado, y los describio coma tribunales dedicados
fundamentalmente al trabajo asociado que se ocupaban de causas referentes a
cuestiones tales camo las relaciones laborales y los acuerdos en materia de
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remuneraciones y de autogestiôn. Bizo aS1m1smo hiûcapié en que, a su juicio, el
poder legislativo yugoslavo no hace distinciones entr~ los tribunales ordinarios y
los tribunales de autogestiôn.

2258 Pasando a la cuestiôn de la asistencia letrada al acusado, el representante
indicô que, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Procedimiento Penal,
el procesado tenia derecho ~ esa asistencia en todas las fases del proceso,
incluido el momento del primer interrogatorio si no era capaz de defenderse
personalmente, si el delito merecîa una pena de diez aftos de prisiôn 0 si el
acusado era juzgado in absentia. Agregô que en algunas causas el tribunal
designaba de oficio al abogado defensor, pero que el acusado podîa pedir que
determinado abogado fuera excluido.

226. A continuaciôn el represent~nte se refiriô a las preguntas formuladas acerca
de las "oapacidades" exigidas a los jueces profesionales y no profesionales, y
destacô que el requisito de la "capacidad politica" del candidato a un cargo
judicial entraftaba la aceptaciôn del sistema constitucional y del orden del Estadol
seftalô ademâs, a este respecto, que los jueces profesionales eran elegidos por un
periodo de acho anos y podrian ser reelegidos sin limitaciôn.

227. En respuesta a una pregunta sobre los jueces no profesionales, el
representante explicô que éstos provenian de otras profesionesl que en los
423 tribunales ordinarios el nûmero de jueces legos era de 53.391 y de 4.797 el de
jueces profesionales, y que en los tribunales comerciales habia 3.451 jueces legos
y 258 jueces profesionales, por entender que era necesario contar con un nûmero de
jueces legos considerablemente rnayor que el de los ordinarios porque los primeros
no siempre estaban disponibles para desempeftar el cargoi Y porque en un tribunal
era superior la proporciôn de jueces legos en relaciôn con los jueces profesionales.

228. El representante afirmé asimismo que las autoridades judiciales efectuaban
inspecciones periôdicas en las prisiones, que e.r, todas ellas se aplicaban
rigurosamente las Reglas Mînimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, y que a éstos, por conducto de consejos de reclusos, se les permitîa una
cierta participaciôn en la administraciôn de las prisiones, sobre todo con respecto
a sus condiciones de vida.

Libértad de expresiôn

229. Se solicité que se aclarara el término "delitos contra el pueblo y el
Estado", delitos que eran castigados con una pena de prisiôn de une a diez anos 0

con la pena capital en los casos mâs graves.

230. El representante indicô que dicho término abarcaba una amplia gama de actos
relacionados principalmente con el contexto de una época de guerra, en particular,
actividades contrarrevolucionarias que amenazaran el sistema social, servicios
prestados en fuerzas armadas enemigas en tiempo de guerral terrorismo, concertaciôn '
de tratados internacionales perjudiciales para Yugoslavia, incitaciôn al odio
nacional, racial 0 religioso y confabulaciôn criminal.

231. Con respecta a la disposiciôn deI articulo 19 del Pacto en el sentido de que
la ley ha de fijar expresamente las restricciones, 10 que significa que la ley que
define el carâcter de los delitos ha de redactarse en términos muy precisos, los
miembros expresaron inquietud ante la vaguedad de las expresiones utilizadas en el
Côdigo'Penal de Yugoslavia, cuyas disposiciones podian prestarse a equîvocos, en
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particular los articulos 114 y 133. A este respecto se senalô que delitos corno
"rnenoscabo de reputaciôn de la soci,edad yugoslava" y delitos "contra el Estado",
para los que se fijaban graves penas de prisiôn, podrian, por tanto, cornprender
tarnbién la expresiôn de opiniones diferentes de las del Gobierno e irnpedir la libre
discusiôn de los asuntos publicos, en contravenciôn de los articulos 19 y 25 del
Pacto. Se solicitô asirnisrno inforrnaciôn acerca de si se autorizaban las carnpaftas
pacificas en favor de reformas politicas y las actividades de rnovirnientos
pacifistas.

232. En su respuesta el representante rnencionô una declaraciôn del Tribunal
suprerno Federal en el sentido de que sôlo constituia delito la critica maliciosa 0
injustificada del sisterna social y politico de Yugoslavial afirrnô que en Yugoslavia
existia la libertad de expresiôn y de opiniôn y que en particular los periodistas y
locutores de radio expresaban librernente criticas contra el Gobierno yugoslavo, y
que sôlo se habia acusado en virtud del articulo 133 personas que actuaban con la
intenciôn de difundir informaciones falsas, para atizar conflictos nacionales 0
religiosos. El representante de Yugoslavia agregô a este respecta que las
autoridades competentes estaban reexarninando las disposiciones de los articulos 114
y 133 del CÔdigo Penal con miras a forrnular observaciones y propuestas destinadas a
mejorar la legislacion nacional.

Derechos peliticos

233. En relaciôn con el articulo 25, un rniernbro s01icitô infoxrnaciôn mâs detallada
sobre el papel desernpenado por el Partido en el Estado, en particular, si el
Partido podia ejercer poder con respecto a los particulares.

234. El representante del Estado parte seftalô que ~a Liga de los Cornunistas, que
no era un partido politico en el sentido convencional, no tenia poder con respecto
a los particulares, qu~ se trataba de una de las organizaciones sociopoliticas que,
juntarnente con los sindicatos y la Alianza Socialista de los Trabajadores, forrnaban
parte de las instituciones a las que la Constituciôn reconocia una funciôn especial
en el desarrollo deI sisterna social yugoslavo. El orador siguiô precisando la
funciôn de la Liga de los Cornunistas rnediante la explicaciôn del sisterna electoral
yugoslavo, segûn el eual se celebraban elecciones en tres niveles: 1) las
comunidades locales elegian a los rniernbros de los ôrganos suprernos de la RepUblica
Federativa y de las repûblicas y provinciasl 2) las organizaciones de trabajadores
elegian a los rniernbros de sus consejos, y 3) los ôrganos sociopoliticos elegian a
los miembros ëe los consejos sociales y politicos, sisterna que dernostraba la
separaciôn total de POderes entre la Liga de los Cornunistas y el Estado.

Protecciôn de las rninorias 1
235. En 10 tocante al articulo 27, se tornô nota de que en virtud de las
disposiciones de la Constituciôn los distintos idiomas hablados en Yugosla"ia se
hallaban en pie de igualdad. Sin embargo, se preguntô si los ninos pertenecientes
a un grupo rninoritario residentes fuera de la regiôn de que era oriundo el grupo
minoritario podian cursar la ensenanza prirnaria y universitaria en su propio idioma
y si habia que alcanzar un determinado urnbral demogrâfico.

236. El representante del Estado parte explicô que las seis naciones yugoslavas y
las diversas nacionalidades - estas ultimas eran ciertos grupos oriundos çe otros
paises - tenian derecho a ernplear sus idiornas sin ninguna exigencia particular, y
que, no obstante, para gozar de los derechos a que se referia el Comité se requeria
un minimo de 1% de la poblaciôn de una cornunidad.

-49-



r
~
';

237. El representante declarô que se adoptaban medidas especiales para promover el
desarrollo de la cultura de las nacionalidades y garantizarles la igualdad, pese al
~levado costo de estos esfuerzos y a los limitados recursos disponibles. En su
pais se publicaban periÔdicos en bulgaro, albanés, hUngaro, italiano y checoJ la
Gaceta Oficial de la Repûblica Federativa se publicaba en los siete idiomas y se
emitian programas de radio en todos los idiomas.

*
* *

Observacionès generales

238. Los miembros agradecieron a la delegaciôn yugoslava sus respuestas francas y
detalladas, en particular el hecho de que la delegaciôn hubiese aceptado, a titulo
de ensayo, que para el examen del segundo informe periôdico de Yugoslavia se optara
por un intercambio inmediato de preguntas y respuestas. Algunos miembros seftalaron
que la cooperaciôn de la delegaciôn de Yugoslavia habia sido muy valiosa y merecia
re~onocimiento, y que el diâlogo constructivo era un buen augurio para las futuras
relaciones \ ltre el Gobierno de Yugoslavia y el Comité.

India

239. El Comité examinô el informe inicia1 de la India (CCPR/C/lO/Add.8) en sus
sesiones 493a., 494a. y 498a., celebradas el 28 y el 30 de marzo de 1984 (SR.493,
494 y 498).

240. El informe fue presentado por el Fiscal General de la India en su calidad de
representante del Estado parte, quien subrayô la gran importancia que su pais habia
atribuido siempre al establecimiento de normas en la esfera de los derechos humanos
y dijo que la adhesion de la India al Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos representaba un avance importante a ese respecto.

241. Recordando la superficie, la poblacion, la historia y las tradiciones de la .
India, incluido el sistema de castas, que inicialmente se asemejaba a una division
corporativista de la sociedad y que se fue deformando poco a poco por la
introducciôn de un elemento hereditario y de estigmas sociales coma la
intocabilidad, se refiri6 también a las batallas encarnizadas que se habian librado
contra los efectos perjudiciales de ese sistema. Las antiguas tradiciones y
culturas de la India ya estaban impregnadas de humanismo y de respeto por la
dignidad humana y la "no violencia".

242. El orador también se refirio a la lucha contra el colonialismo y al trauma
que representô la divisiôn del pais que acompaftô a su independencia en 1947 y
fortalecio la determinacion del pueblo de preservar la integridad y la unidad de la
patria. Mencionô a continuacion la Constituticiôn de la India de 1950 - inspirÀda
en la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos -, que consagraba derechos
fundamentales muy amplios, entre ellos el derecho a la igualdad y a la libertad y
el derecho a los recursos constitucionaleso PUSO de relieve que en la COnstituciôn
habian encontrado expreaiôn los principios y disposiciones del Pacto mucha antes de
que se adoptara éste. Entre las principales dispo~iciones de la Constituciôn
estaban el estado de d~recho, la dem~racia parlamentaria y la separaci6n de los
POderes legislativo, ejecutivo y judicial.
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243. Seftalando que la Corte Suprema de la India habia liberalizado
considerablemente a 10 largo de los a~os el locus standi de las personas para
iniciar procedimientos judiciales, el representante del Estado parte explico que,
ademâs de las personas privadas cualquier organizacion filantropica POdia apelar a
un tribunal a fin de hacer respetar los derechos de un tercera, ya se tratara de
una persona 0 de un grupo de personas, y que la Corte Suprema POdia iniciar
pr.ocedimientos ella misma sobre la base de una carta 0 un articulo de prensa, con
10 que ofrecia a las personas mâs pobres y desamparadas la posibilidad de hacer
valer directamente sus derechos ante la jurisdiccion suprema del pais. Esa Corte
habia estado notablemente activa y consideraba q1te los derechos fundamentales
imponian al Estado obligaciones positivas de tomar m~didas para asegurar el pleno
ejercicio de esos derechos.

244. El representante indico ademâs que se prohibia toda discriminacion por
motivos de religiôn, raza, casta, sexo 0 lugar de nacimientoJ la intocabilidad
habia quedado abolida por la ley. El Estado habia adoptado también medidas
especiales para prestar asistencia a los grupos menos favorecidos, tales como las
castas y tribus "separadas" (scheduled). En la India no existia religiôn oficial,
pelo el Estado respetaba el derecho de todas las personas y de todas las
confesiones a practicar libremente su religion.

245. El representante die seguridades al Comité acerca de la sinceridad de los
esfuerzos de la India en 10 relativo a la aplicaciôn de las disposiciones del
Pacto. Los medios de comunicacion, la prensa y las organizaciones voluntarias que
se habian declarado decididamente en favor de la defensa de los derechos humanos
habian contribuido a que los indios tomaran conciencia de sus derechos. En un pais
en desarrollo tan extenso, sin embargo, seguia habiendo problemas econ6micos y
sociales pese a los esfucrzos realizados para resolve~los.

246. Los miembros dijeron que el informe de la India era claro y estaba bien
escrito, pero seftalaron que la informaciôn proporcionada por el breve informe era
demasiado vaga y que el informe no indicaba suficientemente los factores y
dificultades que afectaban a la aplicaciôn del Pacto. Un miembro observô a este
respecto que las directrices del Comité relativas a la preparaciôn de los informes
iniciales, que en el caso de la India se habia s~guido al pie de la letra, tendian
a inducir a los Estados a presentar informes sobre leyes y reglamentaciones
solamente y no sobre la eituaciôn de los derechos humanos propiamente tale otro
miembro indicô que la India deberia haber tenido en cuenta las observaciones
generales formuladas por el Comité, cuyo propôsito era ayudar a los Estados partes
a preparar sus informes.

247. En cuanto a la situaciôn juridica del Pacto en la India, los miembros
recordaron que los tratados no tenian inmediatamente carâcter de ley en la India y
que era necesario promulgar leyes para dar efecto a sus disposiciones. Se pidiô
informaciôn acerca de si las disposiciones del Pacto podian invocarse ante los
tribunales en la India a los efectos de interpretar las leyes nacionales. También
se pidieron aclaraciones sobre la medida en que las disposiciones del Pacto estab~n

incorporadas en la legislaciôn interna de la India.

248. Se hicieron preguntas sobre el grade de publicidad que se daba al Pacto en la
India; si se habia publicado en el Boletin Oficial, qué otras medidas se habian
tomado para darlo a conocer y en qu~ idiomas podia encontrarseJ si el informe de la
India se habia puesto en conocimiento del pûblico y si se darian a conocer las
actuaciones del Comité.
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249. En cuanto a los recursos disponibles, se observô que la informacién
pertinente que figuraba en el informe era sucinta pero no era util, y~ que
proporcionaba principios generales pero no los he~hos concretos ni los d~talles

precisos que necesitaba el Comité para desempeftar su tarea. La informaciôn que se
requeria a este respecta correspondia a las lineas generales siguientes: qué
significaban los recursos para el ciudadano comûn, cOmo era posible el acceso & los
tribunales para los campesinos de las zonas remotas y qüé otros recursos tenian; si
el Gobierno habia pensado en oesignar a un ombudsman, y si existian garantias
procesales para proteger los derechos de los presos.

250. Se tratan diversas cuestionea relativas a la igualdad de los sexos
(articulo 3) en los pârrafos 254, 257, 265 Y 266.

251. Con respecta al articulo 4 del Pacto, se puso en duda si los poderes
especiales previstos en la Constituciôn para restablecer el orden publico estaban
en consonancia con el Pacto, ya que parecian ser ilimitados.

252. En cuanto al articulo 6 del Pacto, se seftalô que el derecho penal indio
preveia la pena de muerte para l~s delitos mâs graves, y se pidiô informaciôn sobre
la frecuencia con que se habia aplicado la pena de muerte en la India y si se tenia
intenciôn de abolirla en el futuro.

253. Los miembros también preg!Jntaron si, teniendo en cuenta la alta tasa ~e

mortalidad infantil en las zonas rurales, que era dos veces mâs elevada que la de
las ciudades, el Gobierno extenderia los servicios médicos también a las zonas
rurales.

254. Observando que la Ley de prohibiciôn de la dote, de 1961, habia abolido la
dote y establecido sanciones para quienes perpetuaran dicha prâctica, se preguntô
qué otras medidas se ~.abian tornado para resolver el problema que aun existia de la
inmolaciôn 0 autoinmolaciôn de jôvenes, particularmente musulmanas, qua no estaban
en condiciones de pagar la dote requerida. Se expres6 preocupaciôn acerca de la
legislaciôn prornulgada en al~unas regiones del pais donde persistian problemas de
suma gravedad que eximia a la policîa de toda gestiôn judicial cuando el uso de
armas de fuego provocara muertes. Se preguntô s~ se habi~ realizado una
investigaciôn en tales casos, y qué no!'mas ~ capacitaciôn se daban a la policia
para la utilizaciôn de armas de fuego.

255. Con respecto a los articulos 7 y 10 del Pacto, se pidiô informaciôn sobre los
procedimientos previstos para dar curso a las quejas contra abusos cometidos par la
policia y las fuerzas de seguridad y si existia alguna disposiciôn para la
inspecciôn de las prisiones y los establecimientos psiquiâtricos por personas
independientes de la administraciôn penal. Se pidieron asimismo mâs precisiones
sobre el sistema carcelario, los medios utilizados para la rehabilitaciôn de los
presos y el trato de los delincuentes juveniles.

256. En cuanto al articulo 8 se seftalô que, aunque la legislaciôn india contenia
numerosas disposiciones que prohibian el trabajo forzoso, estaban muy arraigadas
prâcticas como el trabajo obligatorio (bonded labour), a las que el informe no
hacia referencia. Los miembros del comité deseaban, par 10 tante, que se les
informara acerca de la extensiôn de este problema en ciertas regiones de la India y ..
de las medidas adoptadas para resolverlo.
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257~ En 10 tocante a los artîculo 9 y 14, se expresô preocupaciôn por el hecho de
que al adherirse al Pacto la India hubiera aftadido una declaraciôn en la que decîa
que no habia un derecho aplicable por la ley a obtener compensaciôn por una
detenciôn ilegal. Algunos miernbros expresaron dudas ademâs respecta de las
disposiciones constitucionalea relativas a la detenciôn preventiva, que no
contenian garantias apropiadas para las victimas, asi como sobre los largos
periodos de detenciôn que precedian al juicio y mientras se agotaran los recursos
pertinentes. Se preguntô tarnbién por qué los juicios contra mujeres se realizaban
a puerta cerrada. Observando que las mujeres pobres podîan obtener asistencia y
asesoramiento juridicos gratuitos, se preguntô por qué razôn las mujeres eran las
ûnicas personas que ~ozaban de este privilegio y si la Constituciôn reconocîa la
19ualdad entre los hombres y las mujeres.

ln

258. Reconociendo que la independencia del poder judicial era un principio
ampliamente reconocido en la India, un miernbro se refiriô a casos recientes en los
que algunos jueces habian sido transferidos de una parte de1 pais a otra, segûn se
decia como medida punitiva, y pidié informaciôn al respecta.

le

259. Con respecto al articulo 11, el informe seftalaba que en casos excepcionales
era posible aplicar la prisiôn por deudas, los miernbros preguntaron cuâles eran
esas excepciones y en qué medida afectaban a la aplicaciôn del artîculo 11.

260. En cuanto al articulo 12, el informe decia que podian imponerse
"restricciones razonables" a la libertad de movimiento para la proteee1ôn de
las "tribus seperadas", los miernbros querrian saber cu'l era el sentido de
"restrieciones razonables" y qué razones justificaban su imposiciôn.
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261. En cuanto a los articulos 16 y 26, se solicitô informaciôn acerea deI ~lcance

del trato especial concedido a ciertos grupos bien definidos, coma las "tribus
separadas" (schœduled), y se preguntô si ese tratamiento no suponia una ciert~

discriminaci.ân.

262. En cuanto al articula 19, los miembros observaron que la libertad de prenea
se defendîa enérgicamente en la India, pero quisieron saber, teniendo en cuenta el
volumen de poblaciôn, hasta qué punta se aplicaba este derecho concreto. Se indicô
ademâs que el informe enumeraba excepciones a la libertad ~e expresiôn que na
estaban incluidas en el urticulo 19 del Pacto. Se pidiô a este respecte que se
aclarara como las r~stricciones a la libertad de expresiôn permitîan salvaguardar
la soberania y la integridad del Estado, segun se decîa en el informe.

263. En el mismo sentido se pidiô que se aclarara 10 expresado en el informe de la
India en el sentido de que la "libertad de expresion" POdia limitarse a fin de
mantener las relaciones de amistad con los Estados extranjeros.

,a

264. Refiriéndose a los enfrentamientos que habian tenido lugar en la India entre
diversos grupos religiosos, un miembro observô que el informe no mencionaba ese
hecho y preguntô qué esfuerzos estaba haciendo el Gobierno para impedir tales
enfrentamientos y si en la escuela se enseftaba a los niftos la tolerancia religiosa.

a Y"

265. En cuanto al articulo 26, en conexiôn con los pârrafos 2 y 3 del articulo 2
del Pacto, se indicô que el ejercicio de los derechos fundamentales por todos los
ciudadanos en pie de igualdad se aseguraba, entre otras cosas, mediante la
posibilidad de evitar privilegios en materia de educaciôn. Se pidiô informaciôn
sobre los esfuerzos de la India para garantizar la educacion para todos. Asimismo
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se pidieron aclaraciones sobre las siguièntes expresiones utilizadas en el
informe: "igualdad ante la ley" e "igual proteccion de la ley". También se
hicieron preguntas acerea de la condicion de la mujer; de qué modo se aplicaban en
la prâctica las garantias legislativas institucionales sobre la igualdad de los
sexos y qué habia hecho el Gobierno para asegurar una auténtica igualdad, en
circunstàncias que habia tradiciones culturales y creencias religiosas
profundamente arraigadas que ejercian una tremenda influencia en 10 que se referia
a la condicion de la mujer y al derecho de la familia.

266. En relacion con 10 anterior se expreso interés por saber cuântas muchachas
reeibîan educaciôn completa ysi recibian el mismo salario que los hombres cuando
entraban en el mercado del trabajo. También se pidieron detalles adicionales
acerea de si los distintos Estados habian aprobado una legislacion especial en
favor de la mujer.

267. En cuanto al articulo 27, la afirmaciôn de la India de que el concepto de
minorias no se le aplicaba provoco sorpresa teniendo en cuenta los muchos grupos
lingüisticos de la India, particularmente las "tribus separadas" (scheduled
tribes), cuya misma existencia implicaba que existian grupos étnicos y minorias.
Se pidié al Gobierno de la India que proporcionara mâs informacion a este respecto.

268. En su respuesta el representante del Estado parte refiriéndose a la situacion
juridica del Pacto en el derecho indio, egplico que, segûn un dictamen reciente de
la Corte Suprema, las normas de derecho internacional debian ser incorporadas en el
derecho naciQnal, aun sin 1egislaoion, siempre qua no fueran incompatibles con las
leyes aprobadas por el Parlamento. En los casos en que 10 fue~an, la soberania y
la integridad de la Repûblica y la supremacia de las câmaras ~egislativas

constituidas para dictar leyes no podian estar sujetas a normas externas. También
subrayo que en muchos casos ce habian invocado directamente articulos del Pacto
ante los tribunales indios, y que en uno de esos casos la Corte Suprema sostuvo q'le
un articulo del Pacto estaha comprendido en varios articulos diferentes de la
Constitucion india. La aprobaciôn por la Corte Suprema de la doctrina de
incorp~raciôn comprendia también a los Estados de la Union, de modo que los Pactos
podian aplicarse en todo el territorio siempre que no fueran incompatibles con las
leyes internas. Sin embargo, el Parlamento conservaba la jurisdiccion ûltima sobre
elderecho internacional, incluidos los Pactos. En cuanto a la debida publicidad
del pacto, se aseguro al Comité que todos los abogados de la India tenian
conocimiento de él.

269. Con respecto a las preguntas acerca de la declaracion formulada por la India
en relacion con el articulo l del Pacto, el representante explicô que la India
ent~ndia que, en armonia con los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperacion entre los E~tados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, el derecho a la libre determinacion en el contexto
internacional se aplicaba solo a los territorios y pueblos dependientes. No veia
la pertinencia de las preguntas formuladas acerea de ciertas partes componentes de
la Union.

270. Con respecto a una pregunta relativa a la salvaguardia de los derechos que,
en virtud del articulo 4 deI Pacto, no podian suspenderse, el representante observo
que con arreglo a la constitueion de la India el Presidente no estaba facultado,
durante situaciones excepcionales, a suspender los articulos 20 y 21 de la
Constitucion que se referian a derechos equivalentes a los mencionados en el
pârrafo 2 del articulo 4 de! Pacto. La Ley de detenciôn preventiva no debia
confundirse con la declaracion de una situac!ôn pûblica excepcional que amenazara
la vida de la naciôn.
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271. En cuanto a los articulos 7 y 10 del Pacto, el representante dijo que en el
artîculo 20 de la Constituciôn de la India se prohibia el empleo de la tortura y
aftadiô que, en general, los principios filosôficos fundamentales del sistema
jurîdico de la India hacian hincapié en la reforma y no en el castigo. En la Ley
relativa a los delincuentes juveniles se preveia la separaciôn de quien delinquia
por primera vez de quien 10 hacia habitualmente, y sôlo los jôvenes que cometian
delitos mas graves eran enviados a instituciones correccionales.

272. En 10 relativo al trabajo obligatorio 0 forzoso, en el contexto del
articulo 8 del Pacto, el representante reconociô que, pese a la legislacién
promulgada desde 1975 par~combatir el trabajo forzoso y a que se habian logrado
resultados practicos alentadores, por ejemplo, para febrero de 1983 se habia
identificado y liberado a mas de 160.000 personas que realizaban trabajos
obligatorios (bonded workers), todavia existian muchos casos de ese t~po de trabajo
en las zonas rurales del pais. Para resolver el problema y eliminar la servidumbre
originada por las deudas se debia resolver el problema del desempleo rural, y el
Gobierno habia elaborado un programa completo en ese sentido.

273. El traslado de las personas que constituian una amenaza para la seguridad
pûblica en una localidad determinada era temporal y constituia una "restricciôn
razonable" de los derechos de tales pe~sonas dentro del significado de la
Constituciôn, controlada por los tribunales.

274. A las preguntas que se hicieron sobre las diferencias entre los durechos de
los extranjeros y los de los indios y sobre la reserva formulada por la India
respecta del artîculo 13, el representante respondiô que no existia discriminaciôn
en el disfrute de los derechos relativos a la vida, la libertad y los recursos, sin
embargo, los extranjeros no tenian derechos politicos, y la reserva se aplicaba
concretamente a las leyes que ~egian respecta de los extranjeros en cuestiones como
la inscripciôn, los pasaportes y la entrada, estadia y circulaciôn en la Iodia.

275. En cuanto a las preguntas hechas acerca de los recursos y su eficacia para
proteger los derechosfundamentales, el representante asegu~ô al comité que las
violaciones de los derechos humanos, incluso en los lugares mas remotos, podian
seftalarse a la Corte Suprema 0 a los tribunales superiores solo con enviar una
tarjeta postal 0 encargar a una tercera persona que presente.ra la queja. Los casos
relativos a los derechos humanos tenian prioridad ante los tribunales, de modo que
los recursos para la proteccion de los derechos humanos eran sumamente eficaces en
la India.

276. Respondiendo a preguntas sobre el traslado de magistrados por el Poder
Ejecutivo, el representante seftalo que ningÛD traslado de ese tipo se efectuaba sin
previa consulta del Poder Ejecutivo con el Presidente de la COrte Suprema, y que la
Corte Suprema habia considerado que la practica no af~ctaba a la independencia del
poder judicial.

277. Con respecte a las preguntas sobre la ausencia de derecho a reparacién en
casa de detenciôn ilegal, que figuraba en el informe, el representante confirmô que
recientemente la Corte Suprema de hecho habia concedido en un caso una reparacion
de ese tipo cuando la situaciôn 10 justificaba, e insistiô también en que la Ley de
detencion preventiva y la COnstitucion preveîan muchas salvaguardias contra la
detencion ilegal, aun antes de la aprobaciôn de la 44a. enmienda mencionada por
algunos oradores.
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278. En cuanto al cumplimiento del articulo 6, el representante observo que en la
India habia un escrupuloso respeto por el derecho a la vida y muchas salvaguardias
contra su denegacion. La pena de muerte solo podia imponerse por seis tipos de
delitos graves. Afiadio que para cada pena de muerte habia que de jar constancia de
las razones especiales del c"so y que era posible recurrir al Gobierno 0 al
Presidente para la remision de la pena. Como ejemplo, de 17.621 procesos por
homicidio sustanciados en 1977, solo nueve derivaron en ejecuciones. En 1980 hubo
solo dos ejecuciones. La cuestion de la abolicion de la pena de muerte era objeto
de vivos debates en la India.

279. En respuesta a preguntas sobre la posibilidad del abuso de las armas para
hacer aplicar las leyes, dijoque incluso durante épocas de disturbios las fuerzas
del orden s6lo estaban facultadas para hacer uso "adecuado ll! de sus armas.

280. La tasa de mortalidad infantil, segûn el representante del Estado parte,
declino entre 1978 y 1981 Y la esperanza de vida iba aumentando en forma
constanteQ La planifi~aci6n de la familia era voluntaria y el a~rto estaba
permitido en casos en que fuera conveniente terminar el embarazo.

281. Los derechos de la mujer, aunque garantizados par la COnstituciôn, mediante
legislacion especial como la Ley de prestaciones de maternidad de 1961 y la Ley de
igual remuneracion de 1977, seguian siendo objeto de violenta oposici6n por parte
de los tradicionalistas. Varias autoridades del Gobierno estaban estudiando el
problema y formulando recomendaciones. Del mismo modo, el sist~~a dotal~ aunque
prohibido por la Ley de prohibici6n del sistema dotal, el Côdigo Penal, el Côdigo
de Procedimiento Penal y la Ley de pruebas, seguian existiendo porque las actitudes
establecidas de toda una nocion no podian modificarse fâcilmente aunque tal fuera
el objetivo del Gobierno.

282. En respuesta a preguntas sobre la educacion de los ninas, en particular de
las ninas, el representante se refiriô a los planes quinquenales y a diferentes
programas para incorporar a las ninas a las escuelas, a consecuencia de los cuales
el nUmero de nifias inscritas en los cursos primero a quinto llegô en breve tiempo a
24 millones de alumnas.

283. COmentando la referencia que hicieron los miembros a las minorias de la
India, el representante insisti6 en que en la India no existian minorias étnicas,
ya que el pais tampoco tenia una mayoria étnica. Todas las diferentes tri~us de la
India no constituian categorias raciales sine que tenian diferentes caracteristicas
religiosas, lingüisticas y culturales.

284. Para responder a la pregunta de "qué significaba la clâusula de igualdad en
la Constituci6n de la India cuando se referia a la igualdad ante la Ley y a la
igual protecci6n de las leyes", el representante dijo que significaba que debian
dictarse leyes equitativas de modo que hubiera igualdad ante la ley. Pero como
ello no bastaba por si mismo, significaba ta~bién que debia existir igualdad en la
aplicaci6n de las leyes de modo que éstas otorgaran igual protecci6n.

285. Declaro que no atentaba contra el principio de la igualdad conceder
tratamiento especial a la mujer y a las castas y tribus separadas. Esas
disposiciones tenian por objeto elirninar la desigualdad de modo que los menos
favorecidos pudieran competir en la sociedad en pie de igualdad. La COrte Suprema
habia qictaminado que tratar como iguales a quienes no 10 eran constituia una
violaci6n de la clâusula de igualdad de la COnstituciôn. El orador explicô la
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constituian el 22,5% de la poblacion total, y describio las diversas medidas que se
habian adoptado para promover y proteger sus intereses•
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286. Para terminar, el representante del Estado parte anuncio que el Gobierno
incluiria en su proximo informe cualquier informacion que no hubiera proporcionado
en sus respuestas.
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287. El Comité examine el informe inicial de Egipto (CCPR/C/26/Add.l/Rev.l) en sus
sesiones 499a., SOOa. y 505a., celebradas el 2 y el 5 de abril de 1984.
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288. Presentô el informe el rgpresentante del Estado parte, quien puso de relieve
que el Gobierno de Egipto conferia gran importancia a los derechos y a la dignidad
del ser humano porque, como indica.ba el acta de proc i. aacâôn de la Constituciôn,
"el individuo es la piedra fundamental de la estrur::t,., ~ de la nacfën", El Egipto
moderne habia reconocido siempre que \a promociôn de los derechos humanos era una
necesidad histôrica que no era posible soslayar pur sec un requisito indi~pensable

del desarrollo de la personalidad humana. Ademâs, la shari'a, reflejo de los
principios del Coran en cuanto a la dignidad, el honor, la libertad y la igualded
de todos los seres humanos sin distincion por motivos de religion, de raza 0 d~

color, constituia una fuente primaria de derecho en Egipto. Seffalô la declaraciôn
explicita en la Constituciôn de que Egipto alentara todos los esfuerzos encaminados
a asegurar el respeto de la libertad personal, clave de la modernizaciôn de Egipto
y del pleno desarrollo de su poblaci6n. Teniendo esto en cuenta, era evidente la
causa por la que Egipto habia desempeffado una funcion primordial en la elabora~iôn

de la Declaracion universal de Derechos Humanos y de los dos Pactos internacio~'ales

relativos a los derechos humanos. .

289. El representante explico que en el informe inicial de Egipto se habia
procurado describir nl marco general de gp~~ntia del ejercicio de los derechos y
libertades enunciadc~ en el Pacto, sin entrar en los de talles de las distintas
disposiciones legislativas. Debia, pues, considera~se eae informe coma un
"preludio" del diâlogo que Egipto deseaba entablar con el comité.

290. Ref~riéndose brevemente al informe mismo, el representante seffalo que, con
arreglo a 10 dispuesto en el articulo 57 de la Constitucion, todo atentado a la
libertad personal 0 a la vida privada de los ciudadanos y la violacion de otros
derechos protegidos por la Constituciôn constituian un delito imprescriptible.
Hizo notar asimismo el orador que el informe abarcaba varios derechos humanos
enumerados especificamente en la Constitucion, a saber, la igualdad de todos los
ciudadanos ante la ley (articulo 40), la salvaguardia de la dignidad humana de
todo ciudadano detenido 0 encarcelado (articulo 42) y la libertad de prensa
(articulo 48), y se refirio también a las gar.antias con~l~itucionalespara el
ejercicio de esos derechos y libertades.
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291. Varios miembros del Comité celebraron la adhesionde Egipto al Pacto y se
refirieron al importante papel de Egipto en la historia de~ mundo ârabe!
agradecieron al Gobierno de Egipto la presentacion en tiempo oportuno de ese
informe. Larn~ntaron, no obstante, que no se hubieran seg~ido las directrices
generales del Comité en cuanto a la forma y contenido de los informes, que el
informe fuera demasj~do sucinto, en especial en cuanto a la informaciôn sobre las
medidas adoptadas para aplicar las disposiciones sobre ëerechos humanos; que no se
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hubiera hecho referencia a las directrices de los derechos humanos, y que no
indicara suficientemente los factores 0 dificultades que influian en la puesta en
vigor y aplicaciôn del Pacto.

292. Con respecta a la situaciôn del Pacto en el derecho egipcio, varios miembros
hicieron notar que el articulo 151 de la Constituciôn disponia, entre otras cosas,
que -los convenios a los que se adhiera la Republica Arabe de Egipto adquirirân
carâcter de ley tan pronto como hayan sido firmados, ratificados y publicados en
forma reglamentaria". Por consiguiente, deducian que las disposiciones del Pacto
se habian incorporado al derecho egipcio. Se preguntô a este respecta si esas
disposiciones podian invocarse directamente ante los tribunales y, de ser asi, si
habia decisiones judiciales en esa esfera. Se solicitô asimismo informaciôn sobre
la manera en que se resolvian los conflictos entre los principios del derecho
islâmico y los articulos del Pacto, especialmente los articulos 2, 3, 23 Y 24, Y si
el Gobierno habia publicado el texto del Pacto y en qué idioma.

293. En 10 relativo al articulo l del Pacto, se seftalô con pesar que el informe no
contenia ninguna informaciôn· concreta sobre el derecho de libre determinaciôn. Se
solicitaron aclaraciones en cuanto a las medidas que habia adoptado Egipto para
prornover el ejercicio del derecho de libre determinaciôn en particular con respecta
a los pueblos palestino y namibiano.

294. Se observô que el informe no contenia referencia alguna al articulo 3 del
Pacto (igualdad de la mujer). Se preguntô por qué Egipto habia estimado necesario
formular una reserva al articulo 16 de la COnvenciôn sobre la eliminaciôn de todas
las formas de discriminaciôn contra la mujer tras no haberlo hecho respecta del
articulo 23 del Pacto, que también se referia a la igualdad de la mujer en todas
las cuestiones relativas a las relaciones de matrimonio y fami1ia. Se observô
asimismo que el informe no contenia ninguna informaciôn concreta sobre la
aplicaciôn de los articulos 23 y 26, en particular rEispecto de la igualdad de los
sexos. Se solicitaron estadisticas sobre el emp1eo de mujeres en los sectores
pûblico y privado, asi como sobre la proporciôn de mujeres en los ôrganos electivos
y en los estab1ecimientos educacionales. Tarnbién se pidiô informaciôn acerca de
las medidas adoptadas por el Gobierno de Egipto para mejorar la condiciôn de la
mujer y asegurar su participaciôn en el proceso de desarrollo, particularmente en
las zonas rurales.

295. Con respecta al articulo 4, varios miembros seftalaron que era escasa la
informaciôn proporcionada acerca del "estado de emergencia" proc1amado por la
Ley No. 162 de 1958, enmendada en 1981 y 1982, Y que habia permanecido en vigor
ininterrumpidamente desde su promulgaciôn, e hicieron notar que los poderes
superiores que conferia al Poder Ejecutivo hablan quedado institucionalizados de
tal modo que cabia la duda de si eran todavia aplicab1es las disposiciones de la
CQnstituciôn. Se preguntaron también, dado que el Gobierno no habia notificado el
estado de emergencia, si la aplicaciôn de la ley no entraftaba una derogacion de las
obligaciones contraidas en virtud del Pacto. Respecto del Tribunal Supremo de
Seguridad del Estaào estab1ecido por la ley de emergencia, se preguntô si los
articulos 165 a 168 de la Constituciôn, que garantizaban la independencia del poder
judicial, se aplicaban igualmente a ese tribunal y quién designaba a los
magistrados qu~ los componian. También se hicieron preguntas respecta de los
poderes del Presidente de la Repûblica en el marco del estado de emergencia, sobre
los recursos de que disponia una persona frente a las decisiones adoptadas contra
ella en el marco del estado de emergencia y cuales eran los tribunales ante los que
podian interponerse esos recursos. Tomando nota con satisfacciôn de la adopciôn de
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la enmienda mas reciente a la ley de emergencia (Ley No. 50 de 1982), que disponia
cierta liberalizaciôn, se solicitô informaciôn acerca de si iba a continuar este
proceso para el pleno cumplimiento de los parrafos 2 y 3 del articulo 9 y el
parrafo 1 y los incisos a) y c) del parrafo 3 del articulo 14 del Pacto. Se
l~entô, no obstante, que la Ley No. 50 de 1982 no hubiera abolido la facultad del
Primer Ministro de ordenar que una persona ya condenada 0 absuelta por fallo
definitivo fuera juzgada de nuevo por el mismo delito, ya que esa orden parecia
contraria al parrafo 7 del articulo 14 del Pacto, y que el Poder Ejecutivo tuviera
todavia la facultad de promulgar decretos y ordenanzas que podian menoscabar los
derechos garantizados en el Pacto. Por ejemplo, la Ley No. 34 de 1972, relativa a
la protecciôn de la unidad nacional, parecia restringir el ejercicio de derechos
fundamentales.

296. Se lamentô aSlmlsmo, en re1aciôn con el articulo 6 deI Pacto, que el informe
no hiciera referencia a medidas para abolir la pena capital, que se mantenia en el
côdigo penal y el côdigo militar egipcios, y se preguntô si podia revisarse la
legislaciôn. Se agregô a este respecta que, a juicio del Comité, toda medida
encaminada a abolir la pena capital constituiria un progreso para el goce de los
derechos humanos. Se expresô asimismo la esperanza de que se facilitara
informaciôn complementaria sobre temas como la esperanza de vida y la mortalidad
infantile En relaciôn con los articulos 7 y 10 se solicitô iuformaciôn sobre las
medidas que se habian adoptado para p~evenir los malos tratos de las personas bajo
custodia policial 0 militar, y en relaciôn con el articulo 10, acerca de las
condiciones de las prisiones en Egipto y de los programas de capacitaciôn para la
policia y el personal de los establecimientos penintenciarios.

297. Con respecta al articulo 9 del Pacto, se solicitaron aclaraciones en cuanto a
las condiciones de la detenciôn preventiva, y se hizo notar que la intervenciôn del
Presidente de la Repûblica en casos de detenciôn preventiva era una grave violaciôn
del principio de separaciôn de poderes. En particular, varios miembros preguntaron
cuanto tiempo podia estar detenida una persona antes de cornparecer ante un juez, si
habia derecho alguno de apelacion y si los individuos podîan ser detenidos por
razones politicas sin haber cometido actos delictivos.

298. Tras hacer notar que en el informe no se facilitaba ninguna informaciôn sobre
el articulo 13 deI Pacto, se preguntô si se habia promulgado alguna legislaciôn
para aplicar efectivamente las disposiciones de ese articulo.

299. Los miembros plantearon un nûmero considerable àe preguntas y cuestiones en
relaciôn con el articulo 14, entre ellas las siguientes: a) cuales eran las
calificaciones de las personas designadas para los tribunales de seguridad del
Estado establecidos de conformidad con el articulo 171 de la Constituciôn y si esas
calificaciones garantizaban la imparoialidad de los tribunales y su independencia
deI poder ejecutivoJ è) si existia el derecho de apelacién contra las decisiones de
los tribunales de seguridad deI Estado ante tribunales supêriores; c) si la
facultad de que gozaba el Presidente 0 el Primer Ministro de ordenar que se juzgara
nuevamente ante otro tribunal a una persona absuelta por un tribunal de seguridad
deI Estado no representaba un doble pe1igro, que contradecia el pârrafo 7 del
artic~lo 14, aunque se confiaba en que el Gobierno revisaria esa disposiciôn; d) se
expres6 la duda de que los individuos pudieran tener una audiencia justa ante un
tribunal de seguridad del Estado, si eran juzgados conjuntamente con otros acusados
en juicios en masaJ e) si habia una asociacién independiente profesional de
abogados, f) si los jueces eran elegidos 0 designados y qué criterios morales se
empleaban en el proceso. lEstaba definida en algûn lugar la expresién "conducta
socialistan utilizada p.n el informe?
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300. En cuanto a la protecciôn de la vida privada, prevista en el articulo 17 del
Pacto, se preguntô si autoridades distintas de las autoridades judiciales podian
disponer 0 aplicar medidas como la vigilancia de la correspondencia y las
conversaciones telefônicas, y en casa positivo, cuâles eran esas autoridades y en
qué casos.

301. Con respeceo al articula 18 del Pacto se observô que, seqûn el informe,
Egipto gecanti~aba la libertad de creencia y observancia religiosas. A este
respectoc se pidiô informaciôn sobre las relaciones entre las iglesias cristianas y
las de otras religiones, por una parte, y el Islam, la religion del Estado~ por
otra. Se pidié asimsmo informaciôn concreta respecta de los informes que indicaban
que la comunidad copta de Egipto no disfrutaba de igual situaciônJ que la persona
que estaba a la cabeza de la iglesia copta se hallaba bajo arresto domiciliario
oficial, que se habian prohibido las publicaciones de la iglesia y que la iglesia
tenia dificultades para obtener permiso a fin de reparar y construir lugares de
culto. Se hizo notar en particular, en el contexto del articulo 16 que, al parecer
segun el côdigo de derecho musulmân, los musulmanes que se convertian a otra
religiôn se consideraban juridicamente difuntos, y se solicitô informaciôn sobre la
condiciôn juridica de esos conversos.

302. Con respecto al articulo 19 del Pacto, en relaciôn con los articulos 22 y 25,
se expresô preocupaciôn por cuanto la libertad de palabra y de asociaciôn estaban
restringidas por razones de "prejuicio al espiritu de unidad nacional". Varios
miembros preguntaron qué autoridad era competente para decidir si "la palabra
hablada" y Il la asociaciôn" se oponian a la unidad nacional y si en ese coneexco las
personas individuales podian plantear recursos.

303. Respecto del articulo 24, se pidiô informaciôn sobre las medidas concretas
adoptadas por el Gobierno de Egipto para asegurar la protecciôn de la infancia.

304. Con respecta al articulo 27 del Pacto se observô que en el informe no se
trataba de la cuestiôn de las minorias. Se pidiô informaciôn acerca de si existian
minorias en Egipto y si era satisfactoria la situaci6n respecta a las minorias.

305. En su respuesta el representante de Egipto declarô que contestaria a algunas
preguntas inmediatamente y que todas las preguntas serian contestadas en un informe
complementario que su Gob\erno estaba dispuesto a presentar en un futuro prôximo.
Las respuastas inmediatas del orador se resumen a continuaciôn.

306. El personal penitenciario debia poseer un diploma de la escuela de policia y
asistir a unos cursos dedicados al tratamiento de los detenidos. Las pr1s10nes
egipcias se encontraban bajo la autoridad del fiscal publicoJ se efectuaban en
ellas regularmente insp~cciones y tenian que cumplir instrucciones muy completas.
El encarcelamiento, que no habia estado reglamentado antes de 1971, a partir de
entonces se regia por textos legislativos: por ejemplo, si un detenido moria en la
cârcel, el fiscal publico iniciaba una investigaciôn. Explicô las atribuciones del
fiscal publico también en otros aspectos. La situaciôn en Egipto en cuanto a la
tortura y los malos tratos no podia compararse con la de muchos otros paises. Los
detenidos gozaban de un trato normal y humanitario. Era obligatorio un
reconocimiento médico para determinar si el detenido habia sido objeto de malos
tratos durante su detenciôn. Se investigaban todos los casos de alegaciones de
malos tratos. Recientemente se habia promulgado una ley en cuya virtud los actos
de tortura eran imprescriptibles.
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307. Egipto no creia que fuera necesario abolir la pena de muerte, destinada a
salvaguardar a la sociedad. Sôlo se imponia a aquellos que ponian en pp.ligro la
independencia 0 la integridad deI Estado, que servian como voluntarios en un
ejército enemigo de Egipto 0 que habian sido reconocidos culpables de homicidio 0
de homicidic acompaftado de robo. Todos tenian derecho a un proceso justOj en el
caso deI proceso en masa de los asesinos del Presidente Sadat, la sentencia no se
habia pronunciado t01avia porque se queria permitir a cada acusado que se
defendiera.

308. La proclamaciôn deI estado de emergencia era un derecho soberano deI Estado
que ejercia la Asamblea deI Pueblo. La medida se introdujo para asegurar la
estabilidad.

309. Sôlo se elegia como jueces a las personas mas eminentes. La decisiôn de
celebrar un nuevo juicio estaba enteramente de acuerdo con la Oonstituciôn. La
asociacion de abogados, que habia sido disuelta, habia apelado ante los tribunales
y habla ganado la causa. Eso demostraba la independencia deI poder judicial.

310. En cuanto al derecho a la libre determinaciôn, Egipto consideraba que se
debia recurrir a todos los medios posibles para poner fin a la dominaciôn colonial,
al terrorisme y a la injusticia, de los cuales eran victimas los pueblos de Namibia
y. de Palestina.

311. El Gobierno de Egipto procuraba reducir la mortalidad infantil, que se debia
principa1mente a la deshidratacion durante los periodos de sequia, para 10 que
habia iniciado en diversas partes deI pais programas de abastecimiento de agua
potable. En las zonas rurales existian también centro& sociales y de servicios
médicos para las madres y los niftos.

312. La escucha de conversaciones telefônicas habîa cesado por completo, salve en
los casos en que ~staban en peligro la integridad y la soberanîa deI Estado, y en
esos casos podîa autorizarse ûnicamente por una decisiôn de un tribunal.

313. La aplicacion deI artîculo 27 deI Pacto a las minorîas étnicas en Egipto,
como los nubios, no planteaba problema alguno porque formaban parte integrante de
la sociedad. Explicô con cierto detalle la ley canonica islamica (lashari'a).
Esta ley no se aplicaba a los egipcios de otras religiones. Los coptos egipcios
eran ciudadanos egipcios de pleno derecho, sin discriminacion alguna. Se les
permitîa ocupa~ puestos oficiales y se les admitîa en cualquier universidad sin
ninguna restriccion. Los indicadores ecoriômicos mostraban que los coptos egipcios
tanian ingresos superiores a los de los musulmanes. No habîa restricciones para la
construcciôn de iglesias de los cristianos y el nûmero de esas iglesias construidas
anua1mente estaba aumentando de modo constante. La alegaciôn de que un cristiano
no podîa demandar judicialmente a un musulman era falsa. ~l jefe de la iglesia
copta egipcia no estaba preso a causa de su funciôn religiosa; disfrutaba de
1ibertad para cumplir sus deberes religiosos y para ver a los miembros de la
comunidad cristiana. Se hallaba en situaciôn de arresto domiciliario por orden deI
Presidente Sadat de confozmfdad con la Constituciôn y actualmente se tramitaba el
juicio ante un tribunal civil.

314. Egipto atribuîa gran importancia al papel de la mujer en la sociedad y en el
desarrollo. La legislacion egipcia garantizaba el respeto y la protecciôn deI
principio de la igua1dad deI hombre y la mujer. La~ mujeres ocupaban puestos de
embajadoras, eran r.liembros de consejos de administraciôn y trabajaban en puestos
administrativos y de direcciôn.
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315. Miembros del comité agradecieron al representante de Egipto sus respuestas,
que habian demostrado una vez mâs la importancia de un diâlogo fructifero entre los
Estados y el comité de Derechos Humanos. Expresaron la esperanza de que el informe
complementario de Egipto contendria contestaciones a todas las preguntas pendientes
y de que se tendrian en cuenta en él las recomendaciones y las opiniones del
Comité, asi como las observaciones generales relativas a la interpretacion de los
articulos 1 a 14 del Pacto. COmo Egipto habia sido uno de los pioneros del
movimiento de los paises no alineados, seguramente muchos de ellos desearian seguir
su ejemplo y pasar a ser partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos.

Gambia

316. El COmité examina el informe inicial de Gambia (CCPR/C/10/Add.7) en las
sesiones SOla., 502a. y 506a., celebradas el 3 y el 5 de abril de 1984
(CCPB!C/SR.50l, 502 y 506).

317. Presento el informe el Procurador General de Gambia en calidad de
representante del Estado parte, quien seftalo que los derechos y libertades
fundamentales enunciados en el Pacto se proclamaban en el capitulo III de la
Constitucion de su pais, que solo podia enmendarse mediante un proyecto de ley
aprobado por la Câmara de Representantes por mayoria de dos tercios y ratificado
por un referéndum. Las disposiciones del capitulo III podian, sin embar)o, quedar
suspendidas al proclamar el Presidente el estado de excepciôn, pero dentro de los
limites establecidos por la propia Cofiatitucion. Ademâs, correspondia al poder
judicial, en primer lugar, hacer respetar los derechos humanos y, con este fin,
examinar cualquier presunta violacion de dichos derechos, con arreglo a 10
previsto, concretamente, en el articulo 28 de la Constitucion.

318. El representante se refirio ademâs a diversas disposicio~es que garantîzaban
ciertos derechos fundamentales consagrados en el Pacto y recalco que las
restricciones ~onstitucionales de esos derechos estaban en plena conformidad con el
articulo 5 del Pacto. Se refirio, en particular, a la Ley sobre el estatuto deI
Consejo Nacional de la Mujer, aprobada en 1981, y explico que el Consejo asesoraba
al.Gobierno en todas las cuestiones relativas al desarrollo y al bienestar de la
mujer. Aunque la pena de muerte todavia no se habla abolido en Gambia, no se
habia aplicado mâs que dos veces desde la obtencion de la independencia. El
representante sefialo a la atencion del Comité algunas de las disposiciones de la
Ley sobre los establecimientos penitenciarios, destinada a garantizar a los presos
un trato humanitario. En virtud del CÔdigo de Procedimiento Penal las decisiones
de los tribunales infer.iores se sometîan todos los meses a examen por la Corte
Suprema, que estaba facultada para de jar sin efecto cualquier mandamiento 0 fallo
que juzgara erroneo. Con arreglo a esa disposicion, las sentencias dictadas contra
personas que por una razon u otra no hubieran interpuesto apelacion eran examinadas
por la Corte Suprema. La legislacion de Gambia preveia ademâs un procedimiento
especifico aplicable a los menores, en funcion de su edad y orientado mas bien
hacia la reeducacion y el tratamiento que hacia el castigo.

319. Las dificultades con que habia tropezado Gambia para poner en prâctica las
disposiciones del Pacto debian situarse en el contexto de las circunstancias
economicas del pais. En Gambia, pais pobre en desarrollo, el ejercicio de algunos·
de lo~ derechos establecidos en el Pacto, camo la asistencia letrada al acusado y
la rehabilitacion y la capacitaciôn profe:sional de los presos, acarreaba gastos que
suponian una pesada carga para las finanzas pûblicas.
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320. El representante recordô que en los ûltimos tiempos se habian producido
en Gambia sucesos importantes. El 30 de julio de 1981, un grupo de gambianos habia
intentado derroc~r por la fuerza al Gobierno legitimo y el pais se habia sumido en
el caos. El Presidente de la Repûblica, conforme a los POderes que le conferia el
articulo 29 de la Constituciôn, habia proclamado el estado de excepciôn el 2 de
agosto de 1981. El estado de excepciôn, aprobado y prorrogado por la Câmara de
Representantes, seguia en vigor. Desgraciadamente, dada la extrema confusiôn
reinante en el pais, el Gobierno de Gambia no habia POdido comunicar inmediatamente
a los demâs Estados partes, conforme al pârrafo 3 del articulo 4 del Pacto, las
disposiciones constitucionales suspendidas ni los motivos de la suspensiôn~

321. Se facilitô al Comité informaciôn detallada sobre las medidas especiales
adoptadas por el Gobierno en virtud del estado de excepciôn y en particular la
reglamentaciôn de los poderes de excepciôn y las actividades de la secciôn especial
de la Corte Suprema, creada para ocuparse de causas relacionadas con delitos
cometidos con el objeto de derribar al Gobierno y delitos previstos en las normas
relativas al estado de excepciôn. Se citaron estadisticas de personas detenidas,
encarceladas, puestas en libertad y sometidas a juicio. Se seftalô también que, si
bien se mantenia el estado de excepciôn, las elecciones parlamentarias y
presidenciales, fijadas para el mes de maya de 1982, habian tenido lugar ~omo

estaba previsto, con plena participaciôn de todos los partidos politicos.

322. Los miembros del Comité alabaron 10 elevado de la calidad del informe~ con el
que Gambia demostraba que estaba dispuesta a entablar un diâlogo con el Comité y a
promover los derechos humanos. Era de mejor calidad que los de algunos paises que
tenian muchos mâs recursos, por 10 cual no cabia aplicar normas distintas ni crear
dos clases de paises. Felicitaron asimismo al representante de Gambia por su
notable exposiciôn, en la que habia facilitado ûtil informaciôn y habia explicado
las dificultades que Gambia habia experimentado en la aplicaciôn del Pacto. Se
formularon preguntas sobre los adelantos logrados en el cumplimiento de las
disposiciones de la Carta de derechos humanos elaborada en Gambia en una
conferencia de la Organizaciôn de la Unidad Africana y sobre la composiciôn y
funciones de la Comisiôn de Reforma Legislativa, creada en 1983 para fomentar el
desarrollo de las leyes escritas y tradicionales de Gambia. La Comisiôn POdria
desempeftar un papel muy importante en 10 concerniente a promover los derechos
humanos y asegurar la compatibilidad de las leyes del pais con las exigencias del
Pacto. Se quise saber también en qué medida el Gobierno habia divulgado el Pacto
en el pais; qué se habia hecho para seftalar l~ adhesiôn de Gambia al Pacto a la
atenciôn de los profesionales del derecho, de los tribunales y de las autoridades
responsables del cumplimiento de sus disposiciones, y si existian versiones de la
Constituciôn y del Pacto en los idiomas locales.

323. Con respecto al articulo 1 del Pacto, algunos miembros del Comité pidieron
mâs informaciôn sobre su aplicaciôn, con especial referencia al derecho de los
pueblos a la libre determinaciôn, cuando Gambia formô una confederaciôn con el
Senegal, también se preguntô si empresas extranjeras tenian intereses en Gambia, en
qué proporciôn estaban representados esos intereses en la economia del pais y cuâl
era la posiciôn del Gobierno respecte del nuevo orden econômico internacional.

324. En relaciôn con el articulo 2 del Pacto, algunos miembros del Comité hicieron
notar que, para que las disposiciones de los instrumentos internacionales pasaran a
formar parte de las leyes de Gambia, era preciso que se incorporaran al sistema
juridico interno mediante una ley del Parlamento, y preguntaron si el Parlamento
habia aprobado esa ley y si el Pacto se habia incorporado al ordenamiento juridico
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y con qué range; si podia ser invocado ante los tribunales y si existia en el pais
algûn recurso administrativo contra la violaciôn de los derechos civiles y
politicos. Dado que Gambia era un pais de common law donde se aplicaban ademas
diversas costucbres, se preguntô también si el Pacto prevaleceria sobre arobos, el
derecho y la costumbre, en caso de conflicto, y qué papel desempeftaban las
instituciones tribales en el arreglo de controversias de derecho civil. Ademâs, se
hizo referencia al articulo 13 de la Constituciôn de Gambia, que garantizaba a
todos los individuos los d~rechos reconocidos en el Pacto sin distinciôn alguna, y
se preguntô por qué no se mencionaba el sexo entre las formas de discriminaciôn.
También se pidieron aclaraciones sobre el texto del articulo 25 de la Constituciôn,
que parecia de jar abierta la posibilidad de discriminar contra extranjeros.

325. Por 10 que respecta al articulo 3 del Pacto, se solicitaron estadisticas
sobre la escolaridad de la mujer, su participaciôn en los ôrganos electivos, su
nÛIDero en las profesiones liberales y su representacién en los sectores pûblico y
privado.

326. Por 10 que se refiere al articule 4 del Pacto, se hizo notar que el
articulo 26 de la Constituciôn de Gambia permitia al parecer la suspensiôn de las
disposiciones contra la discriminaciôn del articulo 25 de la Constituciôn, y seftalô
que esa suspensiôn era incompatible con 10 dispuesto en el parrafo 1 del articulo 4
del Pacto. También se preguntô si seguian en vigor las restricciones impuestas
durante el reciente alzamiento.

327. Refiriéndose al articulo 6 del Pacto algunos miembros indicaron que la
Constituciôn de Gambia se referia a la privaciôn de la vida por causas
razonablemente justificables, y se observô que la pena de muerte sôlo debia
imponerse en circunstancias excepcionales. A este respecte se preguntô si las
autoridades de GaEbia habian considerado la posibilidad de suprimir la pena capital
y, en caso afirmativo, qué medidas se habian adoptado en ese sentido y si se habia
procedido a la ejecuciôn de alguno de los reos condenados a esa pena. Se pidiô
también aclaraciôn sobre el parrafo 2 del articulo 14 de la Constituciôn, en el que
figuraba la defensa de la propiedad como motive para excusar el uso de la fuerza
que provocara la muerte, y sobre la relaciôn entre la prerrogativa del Presidente
de conmutar la pena de muerte y la independencia del poder judicial. Ademas,
algunos miembros del comité solicitaron inforrnaciôn a~erca de las tasas de
natalidad y mortalidad, especialmente infantil, y sobre las medidas adoptadas por
el Gobierno en la~sfera de la salud para mejorar las condiciones sanitarias y
aumentar la esperanza de vida en las aldeas. Se preguntô a este respecte si el
aborto era legal en Gambia.

328. Por 10 que respecta al articulo 7 del Pacto, algunos miernbros del comité
seftalaron que la reserva que figuraba en el articulo 17 de la Constituciôn
de G~mbia, relativa a los castigos que eran legales antes de 1970, requeria mayor
explicaciôn. Se preguntô, en particular, si se habia suspendido la vigencia de
alguna disposiciôn de la Constituciôn, qué instrucciones especificas se habian
impartido a los representantes del orden en 10 tocante al empleo de la fuerza, si
se seguia aplicando el castigo de azotes a jôvenes delincuentes y, en caso
afirmativo, en qué casos, y si el Gobierno habia estudiado la posibilidad de que
los jôvenes delincuentes realizaran un servicio comunitario en sustituciôn del
costigo corporal.
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329. Con respecte al articulo 9 del Pacto, algunos miembros del Comité preguntaron
por la posible duracién de la detencién preventiva; si en la ley de Gambia se
preveia la detencién de personas contra su voluntad por razones médicas y, de ser
asi, cuâl era el procedimiento seguido; si se requeria una decisién administrativa
o judicial 0 bast~ba con la recomendacién del pe~sonal médico; como estaban
protegidos los derechos de la persona en tales casos, y si las personas detenidas
contra su voluntad disponian de algûn recurso; si se podia apelar ante una
autoridad superior en casa de que un tribunal inferior decidiera que el
planteamiento de una determinada cuestién obedecia "a motivos frivolos 0 al afân de
molestar"v y si la reparaciôn concedida a las personas legalment~ detenidas 0
encarceladas era purarnente material 0 también moral. Tarnbién se preguntô cuâles
eran los motivos concretos que debia probar el Estado para practicar detenciones en
virtud del articulo 27 de la Constitucién, referente al estado de excepciôn; en
quién debia recaer la carga de la prueba; si existian en la actualidad presos
politicos en Gambia, y qué suerte habian corrico las 1.700 personas detenidas
cuando se declarô el estado de excepcién y que todavia no habian sido juzgadas.

s
alô
o 4

33U. Con respecta al articulo 10 del Pacto, se preguntô si en la prisiôn de
Mi~e Two se seguia poniendo grilletes a algunos detenidos; qué medidas se habian
adoptado 0 se pensaba adoptar para la reforma y la rehabilitacion social de los
presos, y si el Gobierno de Gambia habia explorado la posibilidad de recabar
asesorarniento y asistencia técnica al respecto.

331. Con respecta al ürticulo 11 del Pacto, se pregunté si habia excepciones a la
regla de que el incumplimiento de las obligaciones contractuales no entraftaba penas
de privaciôn de libertad.

tal
#la

332. Acerca del articulo 12 del Pacto, se preguntô por qué motivos podian
aplicarse restricciones al derecho de una persona a circular libremente 0 a residir
en cualquier punta de Gambia.

que

e

333. Respecto del articulo 13 del Pacto, algunos miembros deI Comité preguntaron
si los extranjeros tenian alguna posibilidad de recurrir contra una sentencia
judicial de deportaciôn.

r

r

i

334. Con respecta al articulo 14 del Pacto, algunos miembros del Comité qu~sleron

saber si se concedia la libertad provisional a un acusado que no dispusiera de
medios suficientes para pagar la fianza; cuâl era el sentido de 10 dispuesto en el
articulo 20 de la Constituciôn respecto de la imposiciôn a toda persona acusada de
un delito de la obligaciôn de probar determinados hechos, y en qué casos se podia
prohibir la representaciôn legal en virtud de la ley mencionada en otra disposicion
de la Constituciôn. Se dijo que la denegaciôn de asistencia juridica a las
personas sometidas a procedimiento penal, a menos que el delito por el que se las
enjuiciaba estuviera castigÂdo con la pena capital, debilitaba en general el
principio del derecho a la defensa. LOG miembros preguntaron si en esos casos el
tribunal podia proceder contra un individuo que habria de defenderse solo. También
se pxeguntô si los jueces de los tribunales eran letrados 0 legos y si contaban con
asesores; cuâles eran el procedimiento y la composiciôn de los tribunales militares
mencionados en el articulo 94 de la Constituciôn; cuâl era la cornposiciôn de la
Câmara Especial de la Corte Suprema establecida para juzgar a los detenidos a raîz
de la intentona de 1981, y sl se mantenîa algûn procedimiento especial que no fuera
compatible con 10 dispuesto en el articulo 14 del Pacto. Con respecta al
articulo 15 de la Constituciôn de Garnbla, concerniente a la prisiôn preventiva, se
pidié que se aclarara la expresiôn "si existe una sospecha razonable de que haya
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cometido 0 esté por cometer un delito" por cuanto parecia contradecir el princ1p10
de la presunc1ôn de inocencia hasta que se demuestre la culpabilidad. Ademâs, se
preguntô si en Gambia habia alguna disposiciôn sobre educaciôn preventiva
encaminada a disuadir a los jôvenes de delinquir, y en qué circunstancias, segûn el
cOOigo de Procedirniento Criminal de Gambia, no era posible apelar a la Corte
Suprema.

335. En cuanto al articulo 15 del Pacto, se pregunt6 si se habian respetado las
disposiciones constitucionales que prohibîan la aplicaciôn retroactiva de una norma
de derecho penal en el casa de la disoluciôn de la asociaciôn,llamada "Movimiento
para la Justicia en Africa".

336. En relaciôn con el articulo 16 del Pacto, se preguntô si, segûn la
legislaciôn de Gambia, se consideraba que la vida comenzaba en el momento de la
concepciôn.

337. Con respecta a los articulos 18 y 19 del Pacto, se hizo notar que segûn la
Constituciôn no debia impedirse a nadie el disfrute de su libertad de conciencia y
de expresiôn, salvo con su consentimiento. Se pidiô que se aclarase el alcance
exacte de esta disposiciôn. Ademâs, se preguntô qué partidos politicos estaban
todavia prohibidos, si existian diarios, de qué manera estaban organizadas las
emisoras de radio locales, y si los partidos de oposiciôn tenian algûn derecho de
acceso a los medios de comunicaciôn.

338. Respecto del articulo 20 del Pacto, algunos miembros del Comité pidieron que
se aclarase el alcance y la significaciôn de las disposiciones del articulo 39 del
COOigo Penal, por el que se prohibia hacer preparativos para llevar a cabo un acta
de guerra 0 una empresa belicosa, 0 ayudar 0 aconsejar en su realizaciôn 0
preparaciôn.

'339. En relaciôn con el articulo 22 del Pacto, s~ preguntô si los sindicatos de
Gambia eran entidades juridicas de derecho pûblico 0 privado, si habia un sindicato
ûnicQ 0 varios, y si el derecho de huelga 0 de negociaciôn colectiva era
prerr'~ativa de las organizaciones sindicales en cuanto tales 0 un derecho de los
propios trabajadores.

340. Con respecta a los articulos 23 y 24 del Pacto, algunos miembros del Comité
quisieron saber cuâl era la edad minima fijada por la ley para el matrimonio
en Gambia, cuâl era el significado de la expresiôn "mantenimiento y custodian

aplicado a los hijos de matrimonios disueltos, si la legislaciôn de Gambia preveia
la investigaciôn de la paternidad en el casa de los hijos nacidos fuera de
matrimonioJ si éstos tenian los rnismos derechos con arreglo a la ley que los hijos
legitimosJ qué protecciôn se brindaba a las madres trabajadoras, y si las mujeres
que quedasen embarazadas tenian asegurado el derecho a volver a sus empleos después
deI alumbramiento. También se pidiô aclaraciôn sobre el terna de los procedimientos
de legitimaciôn.

341. En relaciôn con el articulo 25 deI Pacto, algunos miembros deI Comité
expresaron la opiniôn de que la exigencia deI articulo 58 de la Constituciôn
de Gambia, a saber, que para ser designada para su elecciôn a la Câmara de
Representantes una persona debia hablar inglés 10 suficientemente olen coma para
tomar p'arte activa en las deliberaciones de la Câmara, podia mencscabar los
derechos de miembros de grupos minoritarios.
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342. También se hizo notar que el parrafo b) del articulo 57 y el articulo 63 de
la Constituciôn, relativos a la elecciôn a la Camara de Representantes de miernbros
representantes de los jefes, parecia incompatible con el derecho de todo ciudadano
a ser elegido con arreglo al articulo 25 del Pacto. Se pidiô aclaraciôn ecn
respecta al articulo 60 de la Constituciôn, que disponia que una persona tenia
derecho a voto a me~os que la inhabilitara el Parlamento.

343. Con respecta al articulo 27 del Pacto, se pidiô informaciôn sobre la
condiciôn juridica de las minorias étnicas, lingüisticas y religiosas existentes
en Gambia. Se preguntô en particular por su importancia nurnérica; si el Gobiernc
seguia la polîtica de promover su asimilaciôn, y si se proponia garantizar la
conservaciôn de sus caracteristicas.

344. Respondiendo a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Gambia seftalô que, si bien su Gobierno habia ratificado la Carta
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, ese instrumento ~Q estaba todavia en
vigor porque no contaba con la cantidad necesaria de ratificaciones. La Comisiôn
de Reforma Legislativa establecida en 1983 estaba integrada por un juez del
Tribunal de Apelaciones, que la presidia, un miembro de lA Asociaciôn de Abogados
de Gambia y dos miembros no profesionales. Su tarea era nacer un estudio
sistemâtico de las leyes de Garnbia con miras a mejorarlas y modernizarlas, y el
primer tema que abordô fue el de la protecciôn de cônyuges e hijos tras la
disoluciôn del matrimonio. El representante asegurô al Comité que seftalaria sus
puntos de vista a la atenciôn de la Comisiôn de Reforma Legislativa y transmitiria
a ésta la necesidad de analizar el derecho interno con objeto de determinar si era
compatible con las normas del Pacto.

345. Con respecta al articulo 1 del Pacto, el reprGsentante declarô que en la
Confederaciôn de Senegarnbia, que existia desde febrero de 1982, los dos Estados
conservaban su soberania y su independencia pero seguian polîticas comunes en
materia de defensa y de rnoneda. Ni el Consejo de Ministros ni el Parlamento de la
Confederaciôn, que eran ôrganos puramente consultivos, podian promulgar leyes
para Gambia. También se refiriô a las medidas adoptadas por su Gobierno en el
plana internacional para apoyar el derecho de los pueblos, en particular del
palestino, a la autodeterminaciôn y buscar vias para iniciar el nuevo orden
econômico internacional. Explicô que Gambia era un pais agricola que obtenia la
mayor parte de sus divisas de la exportaciôn de manie El pais tenia una economia
mixta y el Gobierno habia estab1ecido servicios de asesoramiento para que los
empresarios pudieran partic1par en el desarr0110 econômicQ del pais.

346. Con respecta al articulo 2 del Pacto, el representante indicô que aûn no se
habian adoptado las medidas legislativas necesarias para incorporar el Pacto en el
derecho interno y, por consiguiente, el Pacto no podia servir de base para una
reclamaciôn ante los tribunales. Ademâs, con arreglo a la Ley de Aplicaciôn del
Derecho de Inglaterra, el derecho consuetudinario se ap1icaba ûnicamente en la
rnedida en que no fuera contrario a las leyes 0 a la justicia. En relaciôn con los
recursos administrativos disponibles en su pais, explicô que en los ûltimos aftos
varias personas habian dirigido peticiones al Presidente 0 al Ministerio del
Interior en vez de hacer reclamaciones ante los tribunales. Esas peticiones habian
sido atendidas inrnediatamente y, en aquellos casos en que los peticionarios habian
sufrido un perjuicio, se habia rectificado la medida que habia dado origen a la
queja~ No obstante, ese procedimiento todavia no se habia institucionalizado y la .
mayorîa de los conflictos se resolvian en los tribunales de distrito. Ademâs, a
menudo se buscaba y se seguîa el consejo de los ancianos locales y de los
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dirigentes religiosos. El representante seftalô también que la disposiciôn del
articulo 25 de la Constituciôn se aplicaba a derechos, camo el de voto y el de
propiedad de la tierra, que en la mayoria de los paises se garantizaban ûnicamente
a los ciudadanos.

347. Se aportaron algunos datos sobre la funciôn de la mujer en la sociedad. En
el plazo mas breve posible se facilitarian cifras detalladas. En cuanto a la
compatibilidad del articulo 26 de la Constituciôn con los requisitos del articulo 4
del Pacto, el representante aclarô que el objeto del articulo 26 era hacer frente a
la situaciôn que habia llevado a la declaraciôn del estado de excepciôn y no hacer
frente a determinado grupo social, politico, racial 0 étni,co. No obstante, era
posible que' un determinado grupo estuviera implicado en hechos que llevaran a la
declaraciôn del estado de excepciôn.

348. Refiriéndose al articulo 6 del Pacto, el representante declarô que la
cuestiôn de si estaba suficientemente justificada la fuerza, con arreglo al
parrafo 2 del ~rticulo 14 de la Constituciôn, era una cuestiôn de hecho que habîa
que determinar en cada caso. Tarnbién declarô que su Gobierno habia emprendido un
prograrna de higiene maternoinfantil y habia iniciado un prograrna de atenci6n

~ primaria de la salud destinado a la poblaciôn en general con ayuda de las
organizaciones internacionales competentes. El aborto estaba prohibido en Gambia,
salve en aquellos casos en que fuera necesario para salvar la vida de la madre.

349. Con respecta al articulo 7 del Pacto, el representante explico que la
Constituciôn habia entrado en vigor el 24 de abril de 1970 y que la finalidad de la
inserciôn de la fecha del 23 de abril de 1970 en el parrafo 2 del articula 17 habia
sido asegurar que ninguna persona pudiese denunciar, por ejemplo, que el castigo
del azote, que estaba autorizado por ley antes de que entrase en vigor la
Constituciôn, se habia convertido, en virtud de la nueva Constituciôn, en tortura 0

en trato 0 castigo cruel, inhumano 0 degradante. En relaciôn COl. eso, senalô que
el castigo del azote estaba limitado en la actualidad a menores de 18 aftos de edad,
que POdian ser condenados a recibir 12 azotes en lugar de ~er encarcelados.

350. En relaciôn con el articulo 9 del Pacto, el representante declarô que en su
pais no existia ninguna ley de detenciôn preventiva, aunque tal tipo de detenciôn
erapermisible en un estado de excepciôn, que la misiôn de los tribunale~ de examen
era asesorar a las autoridades con respecto a la necesidad de seguir manteniendo
detenida a la persona, que la reparaciôn por detenciôn indebida era siempre de
caracter pecuniario y que en la actualidad no habia detenidos politicos en Gambia
ni enjuiciados por la comisiôn de delitos durante el estado de excepciôn en espera
de juicio.

351. Respondiendo a preguntas relativas a los articulos 10 y 11 del Pacto, el
representante informô al Comité de que el Presidente de Gambia, en una carta de
fecha 24 de diciernbre de 1982, habia impartido instrucciones al Ministro del
Interior para que suprimiese el uso de grilletes en las prisiones, y que la ûnica
situacion en que era posible el encarcelamiento por no poder cumplir una obligaciôn
contractual era en virtud de una orden de detenciôn de un deudor contumaz.

352. En relaciôn con el articulo 13 del Pacto, declaro que la expulsiôn de
extranjeros ara inapelable. Tales casos no podian ser impugnados en los tribunales'
a meno~ que se demostrara mala fe 0 que la autoridad no tenia competencia en
el caso.
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353. Con respecta a las preguntas relativas al articulo 14 del Pacto, el
representante declarô que la concesiôn de libertad bajo fianza en su pais no
requeria pago alguno al tribunal y que se presumia que debia darse a una persona la
posibilidad de obtener la libertad provislonal a menos que fuera probable su fuga.
Senalo también que, con arreglo al 1nciso b) deI pârrafo 2 deI articulo 20 de la
Constitucion, la carga de la prueba recaia siempre en la acusaci6n. No obstante,
en caso de que durante un juicio apareciese "n hecho a cuyo respecta solamente el
acusado pudiese atestiguar, la carga de la prueba recaeria sobre el acusado.

354. Con respecta a la asistencia letrada para asegurar un juicio equitativo,
explicô que periÔdicamente la Asociacion de Abogados trataba de ayudar a los
acusados indigentes en forma voluntaria y gratuita. Sin embargo, la Asociacion era
bastante reducida y podia no haber ningun miembro disponible cuando fuera necesario
en un tribunal determinado~ El hecho de que no se dispusiera de defensor no
impedia al tribunal conocer de un asunto, pero imponia una mayor obligaciôn, tante
a la acusaciôn como al jue~, de asegurarse de que se hacîa justi~ia. Explico
también que en Gambia habla dos clases de jueces en los tribunales de magistrados,
a saber, los de primera clase, que habian cursado estudios juridicos y se habian
recibido de abogados, y los magistrados no profesionales, que tenian conocimientos
rudimentarios de derecho, y que constituian la mayoria debido a la escasez de
personal juridico capacitado en el paiso Ademâs, informô al Comité de que la
Seccion Especial de la Corte Suprema habia aplicado el derecho penal ordinario y el
procedimiento penal ordinario, enmendado unicamente para permitir que el juez
actuara de por si, sin jurado, y de jar sin efecto ciertas normas de procedimi~nto

técnico en la medida en que elle no originase un error judicial. Todos los jueces
de la Secciôn Especial habian sido contratados en el extranjero. Ademâs, senalo
que en los programas d~ las escuelas secundarias se incluian cursos de instruccion
ci~lica en los que se daban a conocer a los alumnos sus responsabilidades en la
sociedad.

355. En relaciôn con el articulo 15 del Pacto, el represEmtante declaro que la
cuestiôn de si se habia hecho 0 no una aplicaciôn retroactiva de la ley penal en el
casa del Movimiento para la Justicia en Africa podia haber sido presentada por la
defensa de dicho Movimiento ante la Corte Suprema, pero que la defen&a no 10 habîa
hecho y la decisiôn deI magistrado habia quedado firme.

356. Con respecta a las preguntas formuladas acerca de las disposiciones
constitucionales relacionadas con la aplicaciôn de los articulos 18 y 19 del Pacto,
el representante explico que un individuo que firmara un contrato de empleo podîa
entende! ~ue el horario de trabajo le impediria participar en ceremonias religiosas
en determinados momentos pero que, no obstante, podia dar su consentimiento a tal
restriccion. También declarô que en Gambia no se habia proscrito nunca alguna
organizaciôn politica publica, que en su pais los periÔdicos se publicaban dos 0
tres veces por semana y que habia dos estaciones de radio, una de ellas dirigida
por el Gobiernol a la que el p~rtido de oposiciôn tenia acceso durante las camf,~ftas

electorales.

357. Refiriéndose a las palabras IJempresa belicosa", contanidas en el articulo 39
del CÔdigo Penal y citadas en relaciôn con el articulo 20 del Pacto. sugirio que,
a falta de pronunciamiento judicial a ese respecto, esas palabras podian
interpretarse como referidas a cualquier acta que revelara una intenciôn inequivoca
de prepararse para entrar en guerra 0 empr.mder actividades belicosas.
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362. Por ultimo, el representante de Gambia declarô que en el proximo informe
periôdico de su Gobierno se daria respuesta a las demas preguntas formuladas por
los miembros del Comité.

J6le Respondiendo a preguntas relativas al articula 27 del Pacto, el representante
informé al Comité de que en Gambia no habia minorias. Existian varios pueblos
diferentes pero ninguno de ellos podia ser considerado coma una minoria que
requiriera proeeceâôn ni cc..._' una mayoria que tratase de dominar a los demas.
Ademâs, con los matrimonios mixtos la distinciôn entre esos pueblos se habia
desdibujado a través de los aftos.

363. El Comité agradecio al Gobierno que hubiera enviado una delegaciôn de tan
alto nivel. Los miembros subrayaron su satisfacciôn con el excelente intercambio
de puntos de vista y dijeron, entre otras cosas, que el Comit.é raras veces habia
recibido una respuesta tan clara, concisa y documentada.

365. Presentô el informe el representante del Estado parte, quien dijo que su
Gobierno concedia gran importancia a la cooperaciôn estrecha entre el Comité y los
Estados partes. Aunque el pueblo coreano ~staba dividido en do~ Estados, formaba
una nacion homogénea con un idiorna y una eultura comunes. El pueblo coreano
anhelaba con ahinco la reunificacion pacifiea del pais. Desde la aprobacion de su
Constituciôn en 1948, y tras una larga historia de dominio colonial y ocupac!ôn
extranje~a, el pais del orador habîa dado grandes pasos en todas las esferas de la
vida politica, econômica y cultural.

358. En relaciôn con el articulo 22 del Pacto, el representante explicô que, con
arreglo a la Ley de sindicatos, se reconoeia a los sindicatos como personas
juridicas y no existia ninguna restricciôn respecta del numero de sindicatos que
podian formarse. También se reconocia el derecho de huelga con ciertas condiciones.

360. En relaciôn con el articulo 25 del Pacto, el representante declaro que el
requisito del idioma para ser elegido miembro de la Câmara de Rep~esentantes no
constituia discriminacion por cuanto el inglés era el idioma oficial del pais.
Aunque existian varios idiomas locales, ninguno se hablaba en toda la naciôn.

359. Con respecta a los articulos 23 y 24 del Pacto, el representante explicô que
la edad para contraer matrimonio estabadeterminada por la pertinente ley de
matrimonio, por ejemplo, por la Ley de matrimonio civil, cristiano 0 mahometano.
Las responsabilidades de padres y tutores estaban reglamentadas por la ley. Ni en
el derecho consuetudinario ni en el derecho inglés se reconocia el derecho de
herencia a los hijos ilegitimos. La mujer trabajadora tenia derecho a tres meses
de licencia con sueldo por maternidad, antes 0 después del parto, y podia también
optar por una jubilaciôn temprana por razones domésticas. No habia en la
legislacion ninguna disposiciôn relativa al registre de nacimientos que
camprendiera los procedimientos de legitimacion. Cuando el padre de un nino era
desconocido 0 nadie reconocia la paternidad, en el registro de nacimientos se
anotaba el apellido de la madre.

!!2ûblica Popular Democratica de Corea

364. El Comité examinô el informe inicial de la Repûblica Popular Democratica de
Corea (CCPR.!C/22/Add.3 y 5) en sus sesiones 509a., 510a. y 516a., celebradas los
dias 9 y 12 de abril de 1984 (CCPR.!C/SR.509, 510 Y 516).
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366. Todas las leyes de la Republica Popular Democratica de Corea se basaban en la
idea Juche: la creencia de que el hombre era el amo del mundo y de que las cosas
tenian valor sôlo en tante en cuanto servian al hombre. Todos los principios
establecidos en el Pacto se consagraron en la Constituciôn de la Republica Popular
de Corea; la legislaciôn del pais se ajustaba plenamente a las disposiciones del
Pacto y éste se habia traducido al coreano y publicado. Los ciudadanos coreanos
gozaban de diversos derechos politicos y libertades, en particular el derecho a
elegir yser elegido, la libertad de expresiôn, de prensa, de asamblea y
asociaciôn, la libertad de tener creencias religiosas y hacer propaganda
antirreligiosa y el derecho a hacer reclamaciones y presentar peticiones.

367. La seguridad personal y el derecho a la vida estaban garantizados por la
ley. La Constituci6n garantizaba también la igualdad ante la ley e iguales
protecciones juridicas. Existia un poder judicial independiente y todos los casas
se resolvian en publico. La Constituciôn garantizaba asimismo los derechos
econômicos y culturales de los ciudadanos. Las mujeres y los hombres tenian la
misma condicion social y gozaban de igualdad de derechos, y las mujeres
desempeftaban una funciôn importante en todas las esferas de actividad.

368. Los miembros del Comité, al acoger con satisfacciôn el compromiso de la
Repûblica popular Democratica de Corea respecta del Pacto - si bien, como se
recordaria, el Estado parte no era miembro de las Naciones Unidas - y al tiempo que
acogian también con satisfacciôn su voluntad de cooperar con el Comité, que habia
quedado demostrada con la presentaciôn de su informe, observaron que éste era
demasiado general y breve y que no contenia material suficiente para hacer posible
un dialogo auténticoJ reseftaba los avances realizados en las esferas social,
laboral y de salud, pero era insuficiente para comprender la situaciôn de los
derechos civiles y politicos. Los miembros comentaron favorablemente los aspectos
positivos del informe y destacaron las medidas adoptadas por la Republica Popular
Democratica de Corea, por ejemplo~ la aboliciôn de la pena de muerte como castigo
ordinario. El considerable progreso que se habia realizado en otras esferas - por
ejemplo, el aumento de la esperanza de vida - ponia de manifiesto los cambios
fundamentales que habian tenido lugar. Se preguntô si la Repûblica Popular
Democratica de Corea suscribia el principio de la indivisibilidad de los derechos
humanos y si el Gobierno habia adoptado medidas a raiz de la entrada en vigor del
Pacto para llevar a la practica sus disposiciones.

369. Otras preguntas de caracter general que se formularon fueron las siguientes:
como se aplicaban en la practica las disposiciones del Pacto, en qué forma la
decisiôn de Corea afectaba el goce de los derechos humanos en la Repûblica Popular
Democratica de Corea y qué se habia hecho para reunir a las familias que habian
quedado separadas a causa de esa division. Tomando nota de que en el articulo 10
de la Constituciôn se declaraba que en el pais se practicaba la dictadura del
proletariado, un miembro manifestô el de seo de saber en qué forma ese principio
afectaba a la vida en la teoria y en la prâctica. Los miembros deseaban tener mas
informaciôn acerca de la idea Juche (articulo 4 de la Constituciôn), y preguntaron
si se utilizaba como fuente de derecho 0 como guia para la interpretaciôn de la
Constituciôn en as~ntos relacionados con los derechos humanos. Necesitaban también
clarificaciôn otros conceptos fundamentales de la Constituciôn, como el espiritu y
método Chongsan-ri (articulo 12) y el movimiento Chollima (articulo 13). Se
preguntô cual era el papel de las masas en la realizaciôn del principio del
centralismo democratico (articulo 9). Se expresô el deseo de tener mas informaciôn.
sobre la aplicaciôn cotidiana y practica de los principios contenidos en la
Constituciôn.
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370. Pasando a los d:i:versos artîculas deI Pacto., se pidiô informacJ.on respecta del
articulo l, si el Gobierno de la Republi,ca Popular Democratica de Corea consideraba
que la reunificaciôn deI pais seria un modelo de libre determinaciôn en el sentido
de dicho articulo, y si la SWAPO y la OLP estaban representadas en la Republica
Democratica popular de Corea.

371. En relaciôn con el articulo 2 deI Pacto, los miembros preguntaron quién
estaria ~ncargado de atender las que jas y peticiones de los ciudadanos, 10 cual
estaba previsto en el articulo 55 de la Constituciôn, y gué medidas se adoptarian
si se considerasen justificadas dichas quejas y peticiones. Los miembros
preguntaron acerca de los recursos ~ disposiciôn de las personas que considerasen
que se habian violado sus derechos civiles y politicos. Se preguntô si en tales
casos se podria invocar el Pacto ante un tribunal.

372. En relaciôn con el articulo 3, algunos miembros pidieron mas detalles sobre
la igualdad deI hombre y la mujer y sobre el papel de la mujer en la vida publica
en todos los niveles y en todos los sectores.

373. En relaciôn con el articulo 4 deI Pacto, se observô que ni los informes ni la
Constituciôn hacian referencia a él, pero que el representante habia hablado de un
estado de alerta. Se preguntô si habia alguna disposiciôn qu~ se refiriese a esa
situaciôn y qué disposiciones juridicas se habian adoptado para aplicar en
situaciones de emergencia.

374. En relaciôn con el articulo 6 deI Pacto, se observô que la pena de muerte
habia quedado abolida como castigo ordinario y que se reservaba sô10 para delitos
especiales. A este respecta se solicit6 informaciôn adicional acerca de los
delitos que se podian castigar con la pena de muerte. lHabia algun delito politico
punible con la muerte? lPodia aplicarse la pena de muerte a las mujeres
embarazadas, por ejemplo, 0 a las mujeres en general? lQué significaba la oraciôn
"homicidio internacional"? Un miembro deseaba saber si existia alguna protecciôn
juridica de los ciudadanos contra el excesivo uso de armas de fuego por la policia
y otras autoridades.

375. En ~elaciôn con el articulo 7, se preguntô si la ley castigaba la tortura y
los tratos crueles, inhumanos 0 degradant~s, y si se podia exigir resarcimiento
ante los tribunales por tratos de esa naturaleza. Se pidie aclaraciôn respecta de
la pena de "no mâs de un ano de reformatorio" por obligar a una persona entre otras
cosas, a hacer una declaraciôn.

376. En relaciôn con el articulo 8, se preguntô cual era la edad permitida para el
trabajo de los ninos y si la Republica Popular Democratica de Corea estaba obligada
por los diversos convenios de la OIT relativos al trabajo infantile

377. En cuanto al articulo 9, los miembros preguntaron si existia la pr1s10n
preventiva y, en casa afirmativo, en qué circunstancias. lCual era la duraciôn de
una prisiôn de esa naturaleza y qué recursos estaban a disposiciôn de los
detenidos? Se pidiô aclaraciôn acerca deI articulo 64 de la Constituciôn, en el
que se disponia que "ningun ciudadano puede ser detenido excepta cuando 10 disponga
la ley". Se preguntô cual era esa ley y si respetaba los principios deI Pacto.

378. En relaciôn con el articulo la, se sOlicitô informaciôn sobre la experiencia
de la'Republica popular Democratica de Corea en la reeducaciôn y reforma de
delincuentes. Se preguntô si era cierto que existian prisiones extraordinarias en
las que estaban detenidas muchas personas.
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379. En 10 concerniente al articulo 12 del Pacto, los miembros preguntaron qué
ôrgano tenia competencia para expedir documentos de viaje y si esos documentos se
expedian como un derecho 0 sôlo a discreciôn del Gobierno. También se pidiô
informaciôn adicional acerca de si estaba permitido viajar entre los dos Estados
coreanos y, en términos mâs generales, acerca de la legislaciôn que regia el
derecho de los ciudadanos a salir del pais. A este respecto, los miembros
recordaron la obligaciôn de los gobiernos de permitir que se reunieran miembros de
una misma familia, y preguntaron qué esfuerzos realizaba la RepUblica Popular
Democrâtica de Corea para restablecer contacto y comunicaciôn entre familias
divididas. Si se habian aplicado restricciones al movimiento de los ciudadanos,
lcômo podian justificarse con arreglo a las disposiciones del Pacto?

380~ En relaciôn con el articulo 13, se preguntô cuâl era la situaciôn de los
repatriados.

381. En cuanto al articulo 14, los miembros observaron que, en virtud de la
Constituciôn del pais, el Tribunal Central, ôrgano judicial supremo, rendia cuentas
a la Asamblea Suprema del Pueblo. Se preguntaban como esas disposiciones
constitucionales podian conjugarse con el requisito de la existencia de un poder
judicial independiente. Se observô ademâs que el articulo 138 de la Constituciôn
permitia celebrar juicios a puerta cerrada, y se preguntô qué criterios especificos
habia que satisfacer para justificar ese tipo de juicios. Los miembros también
pidieron informaciôn sobre los tribunales especiales y sobre la existencia de
tribunales especiales laborales, de la juventud 0 de la familia.

382~ En relaciôn con el articulo 18, se preguntô qué religiones se practicaban en
la Repûblica Popular Democrâtica de Corea, si los coreanos tenian libre acceso a
los lugares de culto y si seguian asistienào a éstos.

383. En relaciôn con el articulo 19, los miembros preguntaron si estaba plenamente
protegida la libertad de expresiôn y de opiniôn. También preguntaron si la prensa,
la radio y la televisiôn eran de propiedad del Gobierno 0 si podian expresar
opiniones contrastantes.

384. En relacion con el articulo 20, se pidieron detalles acerca de las leyes en
que se castigaba el delito de propaganda en favor de la guerra.

385. También se hicieron preguntas acerca de la existencia y el nÛffiero de partidos
politicos y sindicatos, y cuâl era el nÛffiero de sus rniembros.

386. En relaciôn con el articulo 23, varios miembros observaron con sorpresa que
ei Qivorcio casi habia desaparecido en la Repûblica Popular Dernocrâtica de Corea.
A es,':e respecto preguntaron si el fenôrneno se referia en gran rnedida al
cornportamiento de las personas 0 si existian norrnas juridicas u otras
intelvenciones gubernarnentales que dificultaban el divorcio. Por otra parte, los
miembros solicitaron informaciôn sobre el grad, de igualdad de los cônyuges, asi
como acerca de la situaciôn de personas que vivian juntas sin estar casadas 0

separadas sin haberse divorciado.

387. Algunos miembros plantearon también una serie de preguntas acerca del
articulo 25, y en particular las siguientes: si habla alguna ~estricciôn acerca de
la formaciôn de partidos politicos, si los votantes podian elegir entre diversos
candidatos y si cualquier persona podia presentarse a eleccion.
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388. El representante del Estado parte, en su respuesta a las preguntas formuladas
por los miembros, hizo referencia a diversos puntos, y comenzô con la politica de
su pais respecta de la reunificacion de Corea. Con la reunificaciôn pacifica de
Corea se trataba de restaura~ la soberania del pais y hacer realidad el derecho a
la libre determinaciôn en todo su territorio. Su pais habia trabajado desde hacia
mueho tiempo por la reunificaciôn de las familias y habia tomado una serie de
iniciativas desde 1957 para conseguirlo. No obstante, hasta ahora esos esfuerzos
no habian tenido éxito. Para explicat mâs ampliamente la ideologia Juche, el
representante manifestô que se trataba de independencia en materia politiea, de
autosuficiencia econômica y de confianza en el esfuerzo propio en materia de
defensa.

389. El Gobierno de la Republica Popular Democrâtica de Corea ya habia expresado
su apoyo activo a la lucha de liberaciôn nacional de Sudâfrica y su decidida
solidaridad con el pueblo de Namibia. También apoyaba al pueblo palestine en su
aspiraciôn a gozar de todos sus derechos juridicos y nacionales. La Organizaciôn
de Liberaciôn de palestina.habia establecido una ofieina en la Republica Popular
Deme ~~~ca de Corea.

390. No podia existir conflicto entre las leyes internas y las obligaciones en
virtud de tratados internacionales, ya que la aplicaciôn de estas ultimas era deber
juridico del Gobierno. Se habian adoptado medidas para garantizar a todos los
ciudadanos recursos eficaces en casa de violaciones de derechos enunciados en el
Pacto y en la Constituciôn. Por ejemplo, los ciudadanos tenian pleno derecho a
presentar quejas y peticiones, y la ley garantizaba la resoluciôn de las peticiones
sin demora. Los ôrganos del poder estatal vigilaban y garantizaban el ejercicio de
los derechos constitucionales y de los ciudadanos. Si una persona era detenida 0
sometida a prisiôn ilegalmente, el fiscal adoptaba medidas para obten~r su
liberaciôn inmediata.

391. Se habian dispuesto medidas concretas para garantizar la igualdad de derechos
para la mujer y crear las condiciones necesarias para el disfrute efectivo de
dichos derechos. Una importante ley que disponia la igualdad entre hombres y
mujeres, promulgada en 1946, otorgaba a la mujer amplias oportunidades para
participar en la vie~ politica, econômica y cultural del pais.

392. La pena de muerte quedaba reservada para delitos especiales, ~omo el
espionaje y el homiaidio prerneditado. No habia dellncuentes polîticos en la
Republica Popular Democrâtia de Corea, con excepciôn de los espias. El objetivo de
las penas impuestas era evitar la reincidencia. En consecuencia, los condenados a
reformatorio tenian acceso a periÔdicos, podian recibir y enviar cartas y recibir
las visitas de parientes y amigos. Los delincuentes juveniles no eran tratados
como delincuentes ordinarios, sine que eran sometidos a rehabilitaciôn por medio de
la escuela, la familia y la eaucaciôn social. No existia la prisiôn preventiva y
nadie podîa ser detenido ni puesto en prisiôn sin aprobaciôn del fiscal ni sin una
orden judicial.

393. Se garantizaba a los ciudadanos la plena libertad de circulaciôn y residencia
dentro de la Republica Popular Democrâtica de Corea y para viajar al extranjero con
fines oficiales 0 privados siempre que 10 deseasen. También los extranjeros podian
entrar en el pais en cualquier momento, con sujeciôn a las formalidades legales
pertinentes. Estaba aumentando el nûmero de v1ajer06 que entrabaÏl en el pais 0
salian de él. Los coreanos repattiados - en nûmero de 100.000, procedentes del
Japôn, desde 1959 - gozaban de los mismos derechos que los demâs ciudadanos.
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394. La independencia e imparcialidad de los jueces estaba plenamente garantizada
par la Constituci6n y se prohibia terminantemente toda injerencia en sus
actividades. Los jueces del Tribunal Central eran seleccionados por el Comité
Permanente de la Asarnblea Suprema del Pueblo, y los jueces de los demâs tribunales,
por las asambleas populares pertinentes. Los candidatos a la judicatura tenian que
gozar de la confianza del pueblo y conocer la ley.· Las audiencias eran pUblicas y
los juicios a veces se hacian en el lugar del delito, con plena participaci6n del
pueblo. Los abogados gozaban de independencia total en el ejercicio de sus
actividades y habian constituido la Asociaci6n de Abogados Democrâticos de Corea.

~95. Todos los ciudadanos tenian libertad de culto y de propaganda
antirreligicsa. Habia tres religiones - budisrno, chondoîsrno y cristianismo - y
el Estado garantizaba la vida religiosa con la legislaci6n. Las personas
religiosas y las no religiosas recibian el misrno trato. No habia restricci6n
alguna del derecho del pueblo a recabar y difundir informaci6n e ideas y los
ciudadanos tenian libertad de expresi6n en los medios de comunicaci6n. Los
partidos politicos democrâticos y las organizaciones sociales gozaban de plena
libertad en sus actividades. Habia en el pais tres partidos politicos: el Partido
de los Trabajadores de Corea, que coataba con unos 2 millones de miernbros, el
Partido Socialdem6crata de Corea y el Partido Chondoista Chongu. No se aplicaba
restricci6n alguna a la constituci6n de partidos politicos. Los sindicatos y su
federaci6n general eran instituciones para la educaci6n ideolôgica de sus miembros,
a los que movilizaban para realizar las tareas politicas y econâmicas que
determinaban el partido y el Gobierno.

396. Se dedicaba atenci6n particular a la protecci6n de los niftos, y la
Constituci6n habia establecido los 16 aftos como edad minima para poder trabajar.
La mortalidad infantil era la misma en las ciudades y en el campo.

397. Todos los ciudadanos mayores de 17 aftos tenian derecho en virtud de la
Constituci6n a elegir yser elegidos. Se dieron mâs detalles sobre el proceso
electoral y el carâcter y estructura del Estado, la dictadura de clase, el poder y
responsabilidades de los 6rganos estatales y la abolici6n de los impuestos.

398. Después de que los miembros agradecieron al representante y plantearon
algunas preguntas adicionales, en particular con respecte a la forma eh que el
Gobierno de la Republica Popular Democrâtica de Corea tendria en cuenta las
actuaciones del Comité y la publicidad que se les daria, el representante los
invit6 a que sometiesen cualesquiera otras cuestiones, incluso después de la
reuni6n, y se comprometi6 a transmitirlas a su Gobierno par.a qué éste las
estudiase. En respuesta a una de las preguntas adicionales dijo que los medios de
comunicaci6n de su pais podian publicar los debates del Comité si asi 10 deseaban.
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399. El Comité examin6 el informe inicial de Panarnâ (CCPR/C/4/Add.8/Rev.l) en sus
sesiones 52la., 522a. y 526a., celebradas los dias 11 y 13 de julio de 1984
(CCPH/C/SR.52l, 522 y 526).

400. Present6 el informe el representante del Estado parte, quien reconOC10 que
el informe ~~ su pais era demasiado breve, por 10 cual dijo que complementaria
oralmente la informaci6n en él contenida y que estaba dispuesto a dar respuesta por
escrito a las preguntas, segun resultara necesario. Explic6 que 10 breve del
informe no reflejaba una falta de interés de su Gobierno en los derechos hurnanos,
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sine mas bien el hecho de que Panama era un pequefto pais en desarrollo con muchas
contradicciones y una tradiciôn democratica sôlo reciente. Esbozô la evoluciôn
constitucional de su pais, que se basaba en la Constituciôn de 1904, y seftalô en
particular que las disposiciones del Pacto se habian incorporado en la legislaciôn
nacional en virtud de la Ley No. 14, de 28 de octubre de 1976, y que en abril
de 1983 se habia aprobado una nueva Constituciôn en virtud de un referéndum
nacional.

401. El representante apartô una cantidad considerable de informaci6n adicional
acerca de la situaciôn en Panama con respecto a los derechos enumerados en el Pacto
y dijo, entre otras cosas, que en virtud de la Ley No. 46 de 1956, los ciudadanos
contaban con diversos recursos judiciales, coma el de habeas corpus y el de amparo,
que la ley garantizaba la igualdad de los sexos en materia de educaciôn, salud, la
familia y el trabajo, y que las mujeres tenian el derecho de voto desde el decenio
de 1940. Sin embargo, todavia quedaba mucha por hacer para corregir determinadas
actitudes discriminatorias de base cultural y psicolôgica.

402. Pese a 10 limitado de sus recursos, Panama habia hecho grandes esfuerzos por
promover la ensefianza y la salud y por proteger la vida humana. Como resultado d~

ella, par ejemplo, la mortalidad infantil habia disminuido en los ûltimos 20 aftos
al pasar de 70 a 20 por mil. Sin embargo, 14% de la poblaciôn seguia siendo
analfabeta y existian grandes diferencias en cuanto a las condiciones de vida de
los diversos grupos socioeconâmicos.

403. El representante mencionô varios articulos de la Constituciôn, en particular
los art~culos 19, 20, 21, 22, 28, 30, 35, 36 Y 121, por los que se garantizaban los
derechas enumerados en los articulos 9, 12, 14, 18, 19, 21, 22, 23, 25 Y 26 del
Pacto.

404. El representante también hizo observaciones sobre la situaciôn de las
minorias étnicas en Panama (articulo 27 del Pacto). Reconociô que esos grupos
seguian experimentando algunas dificultades en materia de ensenanza, y econômica,
pero sefialô que se habia avanzado en otras esferas, coma la prestaciôn de atenciôn
médica a las minorias y un aumento de la participaciôn polîtica de los grupos
amerindios autôctonos. Para terminar, el representante expresô su intenciôn, dada
labrevedad del informe inicial de Panama, de dar mas informaciôn al comité en un
future cercano.

405. Algunos miembros felicitaron al representant· de Panama por la excelente
intrcducciôn que habia hecho y que habia servido de informe complementario con
arreglo a 10 previsto en el Pacto y en l~~ directrices det Comité. También
manifestaron su reconocimiento al Gobierno de Panama, que coadyuvaba mucha al
mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales en Centroamérica por
conducto del Grupo de Contadora. Sin embargo, el Comité sefialô que el informe no
constituia una relaciôn suficiente de la situaciôn de los derechos humanos en el
pais y que la informaciôn de antecedentes sobre la aplicaci6n de cada une de los
articulos del Pacto tampoco era suficiente. A este respecto, se preguntô qué
medidas habia adoptado el Gobierno de Panama para dar la mayor difusiôn posible a
las disposiciones del Pacto y a las de otros instrumentos internacionales de
derechos humanos en los que era parte, hasta qué punta se aplicaban efectivamente
las disposiciones de la Constituciôn; con qué dificultades reales habia tropezado
el Gobierno en la esfera de los derechos humanos, gué progresos se habian realizado
en la'soluciôn de los problemas de Panama y cuales eran las perspectivas para
resolver esos problemas en el futurae
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406. Algunos miembros expresaron su sorpresa por el hecho de que, pese a que
Panama era un pais en desarrollo, el informe no mencionaba ninguna dificultad en
cuanto al respeto deI goce de los derechos humanos. Preguntaron, en especial, si
las restricciones impuestas a la'producciôn de banana y azucar en Panama por
empresas transnacionales u otros compradores en gran escala, que habian producido
desempleo, habian obstaculizado el disfrute de los derechos civiles y polîticos.
Se pidiô mas informaciôn sobre las amplias enmiendas constitucionales de 1983 y
sobre el efecto que habian tenido respecto de la situaciôn de los derechos humanos
en el pais, asi como sobre la situaciôn deI Pacto.

407. En cuanto al articulo 2 deI Pacto, se observô que conforme a la Constituciôn
de Panama una de las funciones de la Corte Suprema era confirmar la constitucio
nalidad de las leyes y otros instrumentos, entre ellos los promulgados por las
autoridades administrativas. A este respecta, se preguntô si la Corte Suprema
estaba facultada también para velar por el cumplimiento de los requisitos deI
Pacto. Ademas, la Constituciôn de Panama contenia algunas disposiciones
importantes ideadas para proteger los derechos individuales, en circunstancias que
una comparaci6n con el Pacto demostraba que en algunos aspectoà esos derechos se
formulaban de manera mas precisa en el Pacto que en la Constituciôn. AlgQnos
miembros deI Comité preguntaron hasta qué punta podia la Corte Suprema velar por
el cumplimiento de los requisitos deI Pacto, si se habian adoptado medidas para
seftalar las disposiciones pertinentes deI Pacto a la atenciôn de las autoridades
administrativas, incluidas las autoridades policiales y los funcionarios de
prisiones; si se habian llevado a los tribunales casos en los que se hubiera
invocado el Pacto, y si existian decisiones judiciales basadas directamente en
las disposiciones deI Pacto.

408. En cuanto al articulo 3 deI Pacto, se observô que, si bien en el informe se
seftalaba que existia igualdad entre el hombre y la mujer, no habia informaciôn
sobre ninguna medida adoptada para mejorar la condiciôn de la mujer. Varios
miembros preguntaron cual era la proporciôn entre mujeres y hombres en las
unive~sidades, en el empleo publiee y privado, en la Asamblea Legislativa y en el
poder judicial, y qué medidas se habian adoptado para integrar a la mujer en el
proceso de desarrollo, tanto en ealidad de participante coma de beneficiaria.

409. Algunos miembros, al comentar el articulo 4 deI Pacto y aludir al articulo 51
de la Constituciôn de P~nama. que permitia la suspensiôn de determinados derechos
en casa de emergenc;,a, prequncaron; entre otras cosas , si en Panama pod îan
suspenderse los recursos de habeas corpus y de amparo en estado de emergencia.
Algunos miembros pregunt Iron ademas si losdetenidos tenian algûn recurso contra la
detenciôn arbitraria 0 .legal. Se seftalô que las facultades para poner fin al
estado de emergencia correspondian a la Asamblea Legislativa, si ésta se hallaba
reunida, y al Gobierno en casa contrario. A este respe~to, se preguntô si el Poder
Ejecutivo podia seguir gobernando con arreglo a las normas de emergencia durante un
plazo indefinido en casa de que se hubiera disuelto el Parlamento, y si ~Kistia un
plazo determinado de duraciôn de un estado de emergencia después deI cual hiciera
falta la aprobaciôn deI Parlamento para mantenerlo en vigor.

410. En cuanto al articulo 6 del Pacto, varios miembros deI Comité preguntaron qué
tipo de perturbaciôn interna que amenazara al orden publico podria llevar a la
imposiciôn de la pena de muerte. Un miembro observô que la aplicaciôn deI
articulo 6 deI Pacto implicaba la eliminaciôn deI hambre y la malnutriciôn, y
preguntô qué planes de desarrollo agrîcola se habian adoptado para mejorar la
producciôn de alimentos y la distribuciôn equitativa de éstos; qué reformas
agrarias se habian hecho y si el Gobierno habîa elaborado una politica en materia
de nutriciôn y establecido centros de atenciôn de la salud.
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411. En relaciôn con los articulos 7 y 10 del Pacto, el comité elogiô la
prohibiciôn explicita de todo tipo de tortura enunciada en la Constituciôn de
Panamâ y pidiô mâs informaciôn sobre las disposiciones adoptadas para la
investigaciôn eficaz de denuncias por presos de torturas aplicadas por funcionarios
pûblicos, sobre las disposiciones vigentes para investigar las denuncias
presentadas por presos acerca de malos tratos y sobre la situaciôn en las
cârceles. Se pidieron mâs detalles acerca de los métodos aplicados para obtener
confesionesJ hastà qué punto y a qué intervalos se permitian visitas a los prasos
de médicos, abogados y parientes. Algunos miembros también solicitaron informaciôn
acerca de si se habian adoptado medidas para impedir el hacinamiento en las
prisiones y sobre si en Panamâ'se prestaba asistencia social a los presos que
habian salido en libertad.

412. En cuanto al articulo 8 del Pacto, el comité preguntô si se habian promulgado
leyes para armonizar el Côdigo Administrativo y otras leyes panamenas con al
Convenio de la OIT sobre el trabajo forzado, y si se habian vuelto a examinar las
facultades de la policia y los côdigos judiciales a fin de impedir que las
autoridades administrativas impusieran castigos equivalentes al trabajo forzado.
También se senalô que, conforme al c6digo de comercio, se podia obligar a los
marinos que abandonaban su buque, so pena de prisiôn, a cumplir su contrato y a
trabajar durante un mes sin remuneraciôn.

413. En relaciôn con el articulo 9 del Pacto, algunos miembros del comité
seftalaron que la Guardia Nacional no era sôlo una organizaciôn militar, sino
también un ôrgano de seguridad del Estado, y que entre sus funciones figuraban las
de policia. En cuanto al articulo 305 de la Constituciôn, se preguntô si la
Guardia Nacional estaba facultada para detener a personasl si tenia su propio
centro de detenciôn y si existia en Panamâ algûn sistema de prisiôn preventiva. En
relaciôn también con el articulo 21 de la Constituciôn, el comité preguntô en qué
casos Podia detenerse a una persona y mal~tenerla incomunicada sin orden judiciall
por qué motivos se podia negar la fianza y con qué frecuencia se hacia esto.
Varios miembros seftalaron también que, coma se indicaba en el informe, se podian
invocar las disposiciones del Pacto ante los tribunales, que podian aplicarlas
directamente. Se preguntaron si los tribunales imponian el derecho a reparaciôn 0
indemnizaciôn conforme al pârrafo 5 del articulo 9 y al pârrafo 6 del articulo 14
del Pacto, de qué recursos se disponla contra las disposiciones administrativas y
si se prestaba la asistencia gratuita de un intérprete cuando se pedia ésta. Se
pidiô mâs informaciôn acerca de los procedimientos prescritos para remover 0

trasladar a los jueces; si esos procedimientos figuraban en leyes promulgadas por
el Par,lamanto 0 en normas dictadas por el Poder Ejecutivo, y qué garantias existian
de independencia judicial.

414. En relaciôn con el articulo 13 del Pacto, se pidiô informacion sobre las
disposiciones vigentes en Panamâ en materia de asilo.

415. En cyanto al articulo 14 del Pacto, se pidieron aclaraciones sobre los
articulos 146 y 154 de la Constituciôn, en cuya virtud se Podrian presentar
denuncias contra los magistrados de la Corte Suprema y contra el Presidente de la
Repûblica. A este respecta, se preguntô cômo podia una Asamblea Legislativa actuar
como tribunal conforme a 10 dispuesto en el pârrafo 1 del articulo 14 deI Pacto.
Se pidiô mâs informaciôn acerca del articulo 33 de la Constituciôn, que parecia
permltir la imposiciôn de sanciones sin juicio, dada que establecia que los
funcionarios podian imponer multas 0 detener a cualquie!a que los insultara 0

actuara con desacato de su autoridad. Varios miembros se preguntaron en qué medida
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estaban los funcionarios pûblicos panamefios sometidos a control judicial; cual era
la eficacia de los procedimientos ante los tribunalesJ cuantas veces se habian
invocado cuestiones de derechos humanos ante los tribunales, y cuales eran las
principales cuestioneso

416. En relacion con el articulo 18 del Pacto, se pidio que se explicaran las
disposi~iones juridicas relativas a la libertad de religion en PanamaJ respecto del
concepto de la moral cristiana y de las consecuencias que tenia no ser catolico
para la posiciôn y la carrera de una persona.

417. En cuanto al articulo 19 del Pacto, los miembros preguntaron en gué medida
controlaba el Gobierno los medios de comunicaciôn, la radio y la television, y si
las personas de bajos ingresos podian publicar un periôdico 0 tener acceso a los
medios de comunicaciôn. Se pidiô mas informaciôn respecta de las restricciones
fijadas por la ley y de la libertad de expresiôn.

418. En relacion con el articulo 22 del Pacto y con la Ley No. 81 de 1978,
relativa a las actividades de los partidos politicos, se pregunto qué cLiterios
habia para la distribuciôn de subvenciones estatales a ese respectoo En relaciôn
con el informe deI comité de Expertos de la OIT, que habia recomendado que Panama
introdujera modificaciones en su cÔdigo laboral para que concordara con las
disposiciones del Convenio No. 87, sobre la libertad sindical y la proteccion del
derecho de sindicaciôn (1948), se preguntô si se habia introducido alguna
modificaciôn en el cÔdigo laboral, en particular en los articulés 344, 346, 359
Y 376. También se pidieron aclaraciones para determinar si habîa alguna
disposiciôn jurîdica relativa al derecho de los empleados pûblicos a la negociaciôn
colectiva y a la huelga, especialmente en empresas pûblicas que no constituian
servicios esenciales, asi coma para determinar si las empresas transnacionales
imponîan alguna restricciôn que limitara la formaciôn de sindicatos, en especial a
los trabajadores del banano.

419. Respecto de los articulos 23 y 24 de1 Facto, el comité observô que en el
artîculo 51 de la Constituciôn se preveîa la protecciôn del matrimonio por el
Estado y que la posiciôn de Panama a este respecta era singular en la regiôn. Los
miembros pidieron mas informaciôn respecto de los derechos y responsabilidades de
los cônyuges, la protecciôn de los hijos y la mortalidad maternoinfantil, asî como
sobre la labor del organisme encargado de la protecciôn de la familia. En relaciôn
con el articulo 54 de la Constituciôn de Panama, en el que se disponîa que una
union de hecho surtîa todos los efectos del matrimonio civil después de cinco afios,
se pregunto cuales eran las razones filosôficas inherentes a ese sistema; cual era
la posicion del Gobierno respecta de las uniones de hechoJ si después de cinco afios
tales uniones asumîan las caracterîsticas de un matrimonio legal y los hijos
pasaban a ser legîtimos, y si habîa alguna diferencia jurîdica entre una familia
resultante de una uniôn legal y la familia resultante de una union de hecho.
Algunos miembros del comité observaron que mas de 40% de la poblacion de Panama
estaba constituida por menores de 15 afios de edad, y preguntaron si habia alguna
proteccion especial para los nifios cuyos padres 0 tutores abusaban de su autoridad,
y si habîa alguna ley 0 disoosiciôn especial que los afectara, en pa~ticular

respecta del trato de los delincuentes juveniles ante los tribunales.

420. En relaciôn con el articulo 25 del Pacto, algunos miembros del comité
observaron que en Panama el voto no solo era un derecho sine un deber, y
preguntaron qué sanciones se imponîan a quienes no votaban; si era necesario pagar
para inscribirse y, de ser asi, como afectaba esta la participacion de los
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votantes, si los resultados de las elecciones reflejaban verdaderamente la voluntad
popular, y si se habian tomado disposiciones para la celebraciôn de elecciones
veriôdicas para la Asëunblea Legislativa 0 para el aplazamiento de las elecciones.

421. En cuanto al articulo 27 del Pacto, se observô que los articulos 84, 86 Y 123
de la Constituciôn contenian disposiciones de gran alcance para la protecciôn de
las minorias en Panamâ, y se preguntô si el Gobierno habia aplicado las
disposiciones del articulo 84 respecta del estudio especial y los programas de
alfabetizaciôn para la poblaciôn indigena. Refiriéndose a disposiciones de la
Constituciôn relativas al régimen agrario, los miembros preguntaron cômo se habian
aplicado esas disposiciones,'en particular, las relativas a la propiedad colectiva
de las tierras y las comarcas, 0 a las concesiones de tierras; qué progresos se
habian realizado a ese respecto, si las tierras aborigenes habian sufrido por el
uso que hacian de ellas las empresas multinacionales, y que repercusiones
ambientales y culturales tenia sobre la poblaciôn india l~ existencia de una gran
fuerza de trabajo extranjera. Ademâs, se preguntô qué porcentaje de la poblacion
representaban los indios tribales en Panamâ, qué lugar ocupaban en el ordenamiento
politico y juridico de Panamâ las leyes, costumbres y prâcticas religiosas
tribales, y qué porcentaje de ellos hablaban espa801. Refiriéndose a un informe
del Consejo Mundial de Iglesias sobre un casa concreto relativo al pueblo guaymi y
a su futuro, un miembro pidi6 informaciôn detallada sobre las condiciones en que
vivian y sobre el alcance de su incorporaciôn al proceso de desarrollo del pais, y
si el Gobierno estaba dispuesto a suspender una serie de proyectos en el territorio
guaymi hasta que los derechos de ese puebla se hubieran delimitado con mâs claridad.

422. Al responder a las preguntas de los miembros, el representante del Estado
parte informâ al Comité de que su Gobierno trataba de mejorar las disposiciones de
la Constituciôn a fin de satisfacerno sôlo los requisitos juridicos sino también
otros factores que podian contener elementos valiosos de progreso y mejoras; que a
10 largo de la historia de Panamâ habîa habido un cielo de crisis politicas,y que
se habia producido un cambio radical con la enmienda de la Constituciôn en 1983 en
cuya virtud el pueblo tenia derecho a participar incluso en las zonas mâs remotas y
a votar y dar a conocer su opiniôn por conducto de la Asamblea Nacional. También
info~m6 al Comité de que la divisiôn tradicional del pueblo en brigadas de trabajo
se ,fomentaba en el casa de proyectos en el plana comunitario, a fin de mejorar la
vivienda y de organizar un servicio sanitario en forma de campa8as de vacunaciôn y
de agua potable, construcciôn de letrinas y capacitaciôn de las mujeres en materia
de nutriciôn y partos.

423. En relaciôn con el articulo 1 del Pacto, sena16 que Panamâ apoyaba a los
movimientos de independencia de Africa y consideraba que el pueblo palestino tenia
derecho a una naciôn. Dijo también que Panamâ trabajaba con el Grupo de Contadora
y consideraba que la situaciôn en América Central debia resolverse mediante la
negociaciôn y no con actividades militares que sôlo servian para retrasar la
soluciôn.

424. Al responder a las preguntas relacionadas con el articulo 3 del Pacto, el
representante indicô que, debido a rivalidad entre los sexos y a un sentimiento de
machismo, habia en Panamâ quienes creian que las mujeres no d~bian ocupar ciertos
cargos. No obstante, las mujeres desempeftaban una funciôn activa y participaban
ampliamente en la vida econômica, politica y social del pais. Dio varIos ejemplos·
y est,disticas a este respecta y seftalô, en particular, los progresos ~ealizados en
las esferas de la ensenanza, la educaciôn, la medicina y los serviciQs. En 10 que
se referia a cargos importantes, se8alô que habia habido mujeres que habian sido
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425. En cuanto al articulo 4 del Pacto, seftalo que se habian fijado plazos para la
suspension de los derechos y garantias durante un estado de emergencia, y dijo
respecto de la presuncion de inocencia que esa garantia no se habia suspendido
desde 1968.
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426. Respecto del articulo 8 del Pacto, el representante dijo que el Gobierno
habia presentado un proyecto de ley a la Asamblea Nacional para garantizar el
respeto de los derechos humanos de conformidad con las disposiciones de ese
articulo.
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427. Al responder a las preguntas hechas en relacion con el articulo 9 del Pacto
seftalô que las fuerzas de defensa nacionales estaban sometidas al imperio de la
ley, que les incumbia la defensa del pais y la seguridad pûblica, y que tenian la
obligacion de respetar la Constituci6n vigente y de proporcionar todo el apoyo
necesario a las autoridades en sus esfuerzos por proteger los derechos de los
individuos y de la sociedad.

428. Al responder a las preguntas hechas en relacién con el articulo 10 del Pacto,
el representante indicé que en los ûltimos afios se habia tratado de mejorar las
condiciones en las prisiones mediante un proceso de descentralizacion y ~ambién

mediante la creacién de carceles pequeftas con objeto de facilitar l.à comunicacion
de los presos y sus parientes y mejorar las condiciones de reclusion. También se
habia avanzado en cuanto a la rehabilitaciôn de los presos mediante la utilizaciôn
de psicologos y otros expertos, pero quedaba aûn mucho por hacer.

429. Respecto de las preguntas hechas en relacion con los artîculos 23 y 24, dijo
que el Gobierno habia creado un Grupo de trabajo sobre derecho de la familia que
habia redactado un cÔdigo de la familia de caracter progresista para presentarlo a
la Asamblea Nacional. En el 30% de los hogares, aproximadamente, el jefe de hogar
era una mujer. No obstante, sefialo que en las zonas rurales las mujeres todavia
ocupaban una funcion tradicional y en algunas comunidades atrasadas el nivel de
participaciôn de la mujer en las actividades politicas y cîvicas ~ra bajo. El
45% de l~ poblaciôn era menor de 15 aRos de edad; se trataba a todos los niftos
con problemas en instituciones médicas con comprensiôn para que pudieran volver a
reunirse con sus familias y para facili.tar su integraciôn a :La comunidad.

430. Respecto del articulo 25 del Pacto, el representante dijo que las elecciones
presidenciales y legislativas celebradas recientemente en Panama eran las primeras
que se habian celebrado en 16 aftos y que se habia constituido un tribunal electoral
para que supervisara las elecciones, las que se celebraron con toda norma1idad; los
votos se contaron en pûblico y en presencia de representantes de los partidos
politicos y el resultado se registré, y que participaron en las elecciones muchos
partidos, de izquierda y de derecha, incluido el Partido Comunista.

431. Respondiendo a preguntas re1ativas al articulo 27 del Pactù, el representante
seftalo que la poblacion aut6ctona participaba plenamente en la Asamblea Nacional~

en la que tenia 47 representanteso Las minorias de Cuna eran un grupo bien
organizado que habia migrado a principios de sigle y habia establecido sus propias
comunidades con una jerarquia tradicional de jefes. Tarnbién tenia sus propios
médicos y enfermeras y la justicia se administraba a nivel local en su propio
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432. Finalmente, el representante del Estado parte reconociô que no se habia
podido responder exhaustivamente a todas Is preguntas concretas que se habian hecho
y dijo que transmitiria las preguntas del Comité y sus respuestas a su Gobierno de
manera que las autoridades competentes pudieran completar la informaciôn y
rectificar cualquier error.' Estaba convencido de que las preguntas y observa~iones

ayudarlan considerablemente a su Gobierno en los e~fuerzos que éste hacia por
perfeccionar las leyes e inetituciones y por cumplir mas cabalmente con las
disposiciones del Pacto y con las disposiciones relativas a los derechos humanos
en general.
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idioma. Otro grupo autôctono, los Bocas del Toro, era autônomo y recientemente
habla pedido que la regiôn que ocupaba goza~a de protecciôn. El representanta dijo
que los idiomas autôctonos est~ban plenamente re~onocidos, se hab!an preparado
textos bilingües para su uso ~h las escuelas y el espaftol se iba enseftando a partir
de los primeros AnOS en las escuelas primarias.

433. Los miembros del Comité agradecieron al representante del Estado parte su
interesantlsima y franca dèclaraciôn y expresaron la esperanza de que la
documentaciôn y las explicaciones adicionales que habia prometido abarearan todas
las preguntas planteadas durante ' examen de! informe inicial de su pais.

434. Des~ués de comparecer ante ~ =omité el representante de Panama dio
respuestas adicionales por escrito a preguntas formuladas durante el examen del
infor. por varios miembros, asi co.no algunos textos juridicos. Se a~ordô que la
Secretaria reuniera en un documento las respuestas adicionales a las preguntas
formuladas por los miembros a titulo individual, el que se pondr!a a disposiciôn
del Comité. El Comité expresô su agradecimiento al Gobierno de Panamâ por haber
.uministrado informaciôn adicional tan prontamente.

435. De conformidad con el pârrafo i) de la declaraciôn acerca acerca de s~s

deberes en virtud del articulo 40 del Pacto, aprobada en su 11· periodo de sesiones
(CCPBtC/1B) 1!1, y tras haber examinado nuevamente el métodoque habra de seguirse
para exaainar nuevos informes (veanse los pârrs. 57 a 59), el Comité, antes de su
22- earledo de sesiones, encargô a un grupo de trabajo que estudiase la informaciôn
pre.entada por el Gobierno de Chile hasta aquel momento a fin de que seftalara los
t .... que pareciese mâs conveniente di~utir con los representantes del Estado
informante. El Grupo de Trabajo preparô una lista de temas que habrian de
plantear.e durante el diâlogo con los representantes ohilenos. Se hizo llegar la
li.ta, en la forma subsiguiente ampliada por el Comité, a los representantes
obilenos antes de que éstos compareciesen ante el Comité y se les facilitaron
explicaciones adecuadas sobre el procedimiento que babria de seguirse. El Comité
.ubr~y6, en particular, que la lista de temas no era exhaustiva y que los miembros
del ca.ité podr~an plantear otras cuestiones, tanto en el marco de las diversas
.eccion.. de la lista como fuera de éstas. Se pediria a los representantes de
Chile que hicie.en comer.~arios acerca de las cuestiones enumeradas, secciôn por
.eoei6n, y que respondieran a las preguntas adicionales de los miembros, si las
hubiere.
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436. El comité examina el informe de Chile (CCPR/C/32/Add.l y 2) en sus
sesiones 527a. a 53la., celebradas los dias 16, 17 Y 18 de julio de 1984
(CCPR/C/SR.527 a 531).

437. El Presidente del Comité hizo una declaraciôn preliminar en la que recordô
que el 26 de abril de 1979, tras haber examinado el informe inicial presentado por
el Gobierno de Chile (CCPR/C/l/Add.25 y 40), el Comité pidiô a dicho Gobierno que
presentase un informe en virtud del articulo 40 del Pacto y que facilitase
informaciôn especifica sobre restricciones aplicables a los derechos y libertades
rtevistos en el Pacto durante el estado de excepciôn, ya que el Comité habia
llegado a la conclusiôn de que todavia era insuficiente la informaciôn facilitada
por el Gobierno de Chile sobre el ejercicio de los derechos humanos enunciados en
el Pacto y sobre las consecuencias del estado de excepciôn. El Gobierno de Chile,
pese a la aceptaciôn 1nicial expresada por sus representantes, no die cumplimiento
a esa peticiôn, cosa q~e el Comité lamentô profundamente. El Presidente del Comité
recordô también que éste sôlo podîa ~~ncionar eficazmente y desempeftar con éxito su
dificil tarea si contaba con la cooperaciôn plena de los Estados partes, y subrayô
que seguia siendo vâlida la peticiôn de un informe suplementario y debia dârsele
cumplimiento. El Comité deseaba proseguir su diâlogo con Chile con miras a
asegurar el cumplimiento de las disposiciones del Pacto en Chile.

438. Al presentar los informes de su Gobierno, el representante de Chile hizo
referencia a la nueva Constituciôn politica de su pais, que habia sido aprobada
mediante un plebiscito en 1980. Seftalô a eàte ~especto que los autores de la
Constituciôn habian previsto una etapa de transiciôn en el curso de la cual se
podrian limitar excepcionalmente las garantîas constitucionales y restringir el
ejercicio de los derechos humanos si la situaciôn social asi 10 exigia, pese a 10
cual Chile proseguia sus esfuerzo~ encaminados al restablecimiento de la
democracia. Como se indicaba en el informe adicional, el informe inicial se habia
preparado en circunstancias que diferian de las que existian actualmente en el
pais, en cuanto el Gobierno se habia vista obligado nuevamente a declarar un estado
de emergencia.

Medidas adoptadas para aplicar los derechos enunciados en el Pacto
y progresos realizados en el ejercicio de dichos derechos

439. Ateniéndose a la lista de los puntos que habrian de plantearse en relaciôn
con el informe de Chile, los miembros del Comité, a propôsito del primer punta,
preguntaron en particular cuâl habia sido la respuesta al examen por el Comité del
informe inicial de Chile, si el ôrgano encargado de elaborar la nueva Constituciôn
de ese pais habia tenido conocimiento del conteniâo àe las actuaciones del Comité
durante su ~xamen de ese informe en 1979 y, en caso afirmativo, si dicho ôrgano
habia tenido en cuenta compromisos internacionales contraidos por el Gobierno.
Los miembros del Comité preguntaron también cuâles eran las actividades destinadas
a dar a conocer el Pacto a la poblaciôn chilena y cuâles eran los factores y
dificultades que influian de manera particular en la aplicaciôn del Pacto en
Chile. Los miembros del comité expresaron también el deseo de recibir informQ~i6n

mâs completa sobre los progresos hechos hacia el establecimiento de un sistema de
gobierno democrâtico en Chile, sobre los textos legislativos promulgados y las
nuevas medidas previstas a tal efecto, como la participaciôn popular en el proceso
constitucional y la consulta de las fuer~as democrâticas.
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440. A ese respecta, se observô que debia precisarse el concepto de etapa de
transiciôn durante la cual se aplicaban en Chile restricciones a la democracia.
Se observô asimismo que, si bien la nueva Constituciôn politica de Chile preveia
garantias semejantes a las que se enunciaban en el Pacto, por desgracia las
disposiciones transitorias de la misma Constituciôn, que sumaban 29, anulaban esas
garantias, y se preguntô cômo era posible progresar hacia la democracia si el pais
estaba gobernado, no en virtud de principios permanentes, sino sobre la base de
normas transitorias que restringian los derechos fundamentales consagrados en el
Pacto. Un miembro subrayô una vez mâs la situaciôn unica de Chile, pais dirigido
por una autoridad cuya misma existencia reposaba en la eliminaciôn de los derechos
democrâticos y politicos del pueblo chileno.

441. Algunos miembros del Comité hicieron referencia al artîculo 8 de la
Constituciôn, relativo a la prohibiciôn de ciertos partidos calificados de
·totalitarios·, y a las afirmaciones del representante de Chile segun las cuales el
Gobierno consultaba a los sectores no totalitarios de la vida politica del pais, y
seftalaron que, sin embargo, eran los partidos politicos democrâticos, en el sentido
del articulo 8 de la Constituciôn, y la Iglesia quienes acusaban de represiôn a las
autoridades. Pidieron mâs informaciôn sobre las medidas que habia adoptado el
Gobierno para llevar adelante el diâlogo que habian solicitado los obispos chilenos
y sobre las razones por las cuales incluso los partidos que se ajustaban al
articulo 8 de la Constituciôn estaban oficialmente prohibidos, asi coma sobre los
motivos de que no se hubiese aprobado todavia la nueva ley orgânica sobre los
partidos politicos prevista en la Constituciôn. Algunos miembros del comité
hicieron referencia también al articulo 24 de las disposiciones transitorias,
relativo a las sanciones - en particular, la expulsion sin recurso - aplicables a
personas que actuasen en contra de los intereses de Chile 0 que fuesen acusadas de
fomentar doctrinas totalitarias, y seftalaron que esas disposiciones creaban una
situaciôn discriminatoria en cuanto al ejercicio de los derechos de los chilenos y
que eran contrarias, en particular, a las disposiciones deI articulo 13 del Pacto,
que preveia recursos precisamente en ese tipo de situaciôn. Otros miembros
preguntaron si las personas que en 1973 habian participado en el derrocamiento
violento del Gobierno habian sido castigadas de conformidad con la Ley de 1958
sobre la seguridad del Estado, y si las victimas de esa interrupciôn violenta del
orden publico, 0 sus familiares, habian recibido indemnizaciôn, por qué si, de
manera· general, se podian entablar acciones contra personas responsables de
violaciones de derechos humanos en Chile, el régimen chileno, en el poder
desde 1973, habia juzgado necesario intloducir en la nueva Constituciôn, al cabo de
siete aftos, disposiciones transitorias, y qué derechos 0 posibilidades previstos en
esa Constituciôn habia considerado necesario suspender; por qué.no eran aplicables
antes de 1989 las normas constitucionales relativas al régimen democrâtico, y si
era posible que mediante una decisiôn judicial se pudiese calificar de violacion de
los derechos humanos alguna de las disposiciones del articulo 8 de la Constituciôn,
el cual, entre otra~ cosas, preveia un elemento de retroactividad en perjuicio del
inculpado, 10 cual.-ra. contrario al articula 15 del Pacto. Se preguntô también si
existia en Chile libertad sindical y si el Gobierno de ese pais habia ratificado
los Convenios de la Organizaciôn Internacional del Trabajo a ese respecto.

442. Se formularon preguntas sobre la composiciôn, las atribcciones y la actividad
del Consejo de Estado en Chile, el cual, segun la que se indicaba en el informe,
procedia a un examen de la legislaciôn para responder a las exigencias del
funcionamiento de un sistema democrâtico. Se preguntô en particular cuâl era el
plazo fijado para completar la tarea confiada al Consejo de ~stado y qué progresos
se habian registrado al respecto.
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443. Por otra parte, los miembros del Comité expresaron el deseo de recibir
informaciôn sobre las decisiones judiciales y las prâcticas administrativas
relacionadas con la aplicaciôn del Pacto. A este respecto, preguntaron si se habia
promulgado la legislaciôn necesaria para invocar el Pacto ante los tribunales
chilenos, cuâl era exactamente la condiciôn juridica del Pacto y la de otros
instrumentos internacionales en el derecho interno de Chile, y si se podian
facilitar al Comité las decisiones judiciales adoptadas por la Corte Suprema en
abril de 1982 segun las cuales durante el estado de excepciôn no se suspendian los
recursos de protecciôn y de amparo.

4440 En respuesta a las prequncaa planteadas por los miembros del Comité, los
representantes de Chile lamen1~aron que existiera un malentendido entre el Comité y
su Gobierno sobre la presenta(~iôn de los informes en virtud de las disposiciones
del articulo 40 del Pacto, y declararon que estaban dispuestos a facilitar al
Comité todo tipo de informaciôn complementaria necesaria. También seftalaron que
tante el Pacto coma todos los instrumentos internacionales ratificados por Chile en
la esfera de los derechos humanos se ponîan en conocimiento de los juristas y se
estudiaban en las escuelas secundarias. Respecto de las dificultades de la
aplicaciôn del Pacto en Chile, los representantes declararon que aquéllas se debîan
a los actos de terrorismo y a los atentados perpet.rados por ciertos grupos que no
deseaban consolidar la democracia, sine que trataban de desestabilizar al
Gobierno. Por otra parte, la situaciôn econômica mundial repercutîa en el pais y
el Gobierno de Chile debia recurrir a veces a medidas de excepciôn y restringir el
ejercicio de ciertos derechos. No obstante, pese a las dificultades, se realizaban
progresos constantes en el restablecimiento de un régimen democrâtico en Chile y,
en particular, se habîa instaurado el método del sufragio üniversal directo para la
elecciôn del Presidente de la Repûblica, del 70% de los miembros del S~~~do y de la
totalidad de la Câmara de Diputados. Del mismo modo, se reconocîa el pluralismo
ideolÔgico en el Poder, aun cuando, en interés de la integridad de la comunidad, se
habia excluido toda doctrina que atentase contra los derechos de la familia,
fomentase la violencia 0 justificase el totalitarismo.

445. Los partidos polîticos seguian realizando actividades porque las autoridades
chilenas se habian abstenido de aplicar J.as disposiciones transitorias de la
Constituciôn que prohibîan las actividades politicas. Se criticaba abiertamente al
Gobierno, y los miembros de esos partidos hacian publicaciones en periôdicos y
revistas. Ciertos partidos politicos y la iglesia tenîan sus propias estaciones de
radio y transmitîan noticias segûn su punto de vista. Los poderes absolutos del
Presidente se ejercîan tan sôlo en casa de actos de violencia y terrorismo. Por
otra parte, se habîan realizado consult~s entre varios partidos y el Gobierno. El
Ministro del Interior se habia entrevistado con todo tipo de grupos politicos, pero
la oposiciôn habia roto el diâlogo al imponer condiciones tales coma la dimisiôn
del Presidente. No obstante, el Gobierno habia manifestado su disposiciôn de
continuar el diâlogo y examinar la posibilidad de modificar parte de la
Constituciôn. La participaciôn del pueblo se realizaba no sôlo a través de los
partidos politicos, sino también por conducto de entidades coma organizaciones
vecinales, organismos profesionales y sindicatos, entidades a las que no se
aplicaba restricciôn alguna. El legislativo estaba estudiando la Ley sobre el
Estatuto de los Partidos Polîticos, que deberîa estar lista para su aplicaciôn en
septiembre de 1984.

446. En cuanto a las relaciones laborales y los sindicatos, los representantes
manifestaron que recientemente la organizaciôn Internacional del Trabajo, a
propôsito de los ûltimos informes de Chile, habia reconocido que habia habido
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progresos. Existia el derecho de afiliarse - 0 de no afiliarse - a sindicatos y se
habia restablecido plenamente la negociaciôn colectiva. Se iban a restablecer los
tribunales del trabajo, que se habian disuelto temporalmente, y recientemente se
habian celebrado - y seguirian celebrândose - elecciones para cubrir cargos
sindicales.

447. Los representantes explicaron ademâs que el Consejo de Estado era un
organisme transitorio que desaparecerâ una vez que el Congreso entre en funciones.
Desempe~aba la funciôn de ôrgano de evaluaciôn del Poder Ejecutivo y estaba
compuesto de ex presidentes de la Repûblicaf ex presidentes de la Corte Suprema,
ex ministros de Estado, representantes de organizaciones sindicales y un
ex comandante en Jefe del Ejército y de la Fuerza Aérea. El Consejo consultaba a
todos los ciudadanos de manera que los textos legislativos reflejaran la opiniôn
general del pais. Habia promulgado una ley relativa a la creaciôn de un tribunal
constitucional y una ley que regia las concesiones mineras, esfera importante de la
actividad econômica de Chile. Se habia revisado asimismo el sistema electoral y se
habia elaborado una ley sobre los poderes del Congreso.

448. Los representantes declararon que en Chile era posible invocar ante los
tribunales las disposiciones del Pacto una vez agotadas las posibilidades internas
de recurso, que estas disposiciones habian sido invocadas a menudo, especialmente
en el procedimiento de recurso de amparo, pero las instancias judiciales
superiores, como la Corte de Apelaciones 0 la Corte Suprema, no habian tenido
todavia concretamente la ocasiôn de pronunciarse sobre la aplicaciôn de las
disposiciones del Pacto. Se podia invocar una vez terminadas todas las
formalidades juridicas. La Corte Suprema se pronunciaria entonces sobre esta
cuestiôn.· Declararon también que se comunicaria al Comité el texto de las
decisiones adoptadas por la Corte Suprema en lS82 r{.specto de los recursos de
protecciôn y amparo.

Estado de excepçiôn

449. En cuanto a la segunda cuestiôn, el estado de excepciôn, los miembros del
Comité deseaban recibir informaciôn respecte de las ocasiones en que, en a60s
recientes, se habia declarado en Chile esta situaciôn 0 una situac!ôn anâloga, la
duraciôn de esas situac~ones y las medidas adoptadas como consecuencia de ellas.
A este respecta se observô que desde 1973 no habia pasado un solo dia sin que
estuviera en vigencia el estado de excepciôn en Chile y que esa situaciôn no podia
justificarse. Se preguntô también cuâl ara la posiciôn del Gobierno de Chile en 10
que se referia a las conclusiones relativas a las medidas de excepciôn en Chile que
figuraban en el informe sobre la situaciôn de los derechos humanos en ese pais
presentado a la Asamblea General en su trigésimo octavo periodo de sesiones
(A/38/385 y Add.l) •

450. Se pidiô informaciôn sobre el grade en que un estado de excepciôn entraftaba
la suspensiôn de las disposiciones normalmente aplicables del Pacto. Se expresô
especial preocupaciôn por la suspensiôn de las posibilidades de recurso durante
todo el estado de excepciôn que seguia estando vigente. A este respecto, se hizo
referencia a la disposiciôn transitoria No. 24 de la Constituciôn, en cuya virtud,
entre otras cosas, se podia detener a una persona por decisiôn administrativa y
retenerla durante 20 dias sin enjuiciarla y sin la posibilidad de interponer ningun
recurso, excepto la "reconsideraciôn", en virtud de una decisiôn adoptada por el
Presidente de la Repûblica. Se observô también que la suspensiôn de ciertos
derechos previstos en el Pacto sôlo podia justificarse con arreglo a su articulo 4,
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y se pregunto si el Gobierno de Chile podia invocar la existencia de ·situaciones
excepcionales" coma se preveia en ese ~rticulo y, en casa positivo, por qué el
Gobierno no habia notificado ninguna suspension de conformidad con el pârrafo 3 del
mismo articulo. Se observo asimismo que 10 que se designaba una excepcion en Chile
no tenia nada que ver con las situaciones excepcionales previstas en el articulo 4
del Pacto, y que se estaba utilizando la supuesta excepcion para justificar las
medidas discriminatorias que figuraban en el articulo 8 de la COnstitucion de 1980.

451. Ademâs, los miembros del Comité deseaban recibir mayores aclaraciones en
cuanto a si los recursos de amparo, habeas cOrpus y proteccion par supuesta
privacion de libertad de la persona y otros derechos humanos podian utilizarse en
el caso de las medidas adoptadas por el Gobierno chileno en el estado de excepcion,
o si esos tres recursos estaban suspendidos con arreglo a la Dis~siciôn

Transitoria No. 24 de la Constitucion. Se pregunto también a qué lugares de
detencion se hacia referencia en el articulo 41 de la Constitucion, con arreglo al
cual el Presidente de la Republica Podia ordenar la detencion de personas wen
lugares que no sean cârceles ni centros destinados a la detencion 0 privacion de
libertad de delincuentes comunes".

452. Los representantes de Chile declararon que en 1983 se habia puesto fin al
estado de excepcionJ sin embargo, el 24 de marzo de 1984 el Gobierno se habia vista
obligado una vez mâs a declarar un estado de excepcion nacional camo consecuencia
de un aumento de los actos de violencia. sin embargo, esa situacion no entraftaba
ninguna suspension de las disposiciones del Pacto. En cuanto a la notificaciôn
de las suspensiones en virtud deI pârrafo 3 deI articulo 4 del Pacto, se
comprometieron a dar una respuesta detallada en fecha ulterior. Los representantes
afirmaron también que el recurso de amparo se aplicaba plenamente en Chile, incluso
con arreglo a la legislaciôn de excepcion, y que una persona detenida tenia derecho
a apelar ante la Corte Suprema, la que podia anular la decision. En cuanto a los
lugares de detencion mencionados en el articulo 41 de la COnstitucion, declararon
que el Decreto No. 594 mencionaba especificamente que los lugares de detencion
correspondian a une par region.

Derecho a la libre determinacion

453. En 10 que se referia al derecho a la libre determinacion, los miembros del
Comité deseaban saber cuâl era la posicion adoptada Par el Gobierno de Chile sobre
el derecho a la libre determinacion del pueblo de palestina, en qué medida habia
fomentado la aplicacion de ese derecho y de qué forma consideraba que el principio
de libre determinacion se aplicaba a los paises de América Central, en especial a
El Salvador y Nicaragua.

454. Los representantes de Chile declararon que su Gobierno apoyaba sin reservas
el derecho a la libre determinacion del pueblo de Palestina. Declararon también
que, aunque su Gobierno no tenia relaciones oficiales con la Organizaciôn de
Liberacion de Palestina, apoyabasus objetivos. Sin embargo, Chile era un pais
demasiado pequefto para ofrecer otra cosa que no fuera un apoyo diplomâtico a la
promocion de la causa de la libre determinacion del pueblo de Palestina.
Expresaron la esperanza de que tanto El Salvador camo Nicaragua pudieran ejercer la
libre determinacion.
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Igualdad deI hombre y la mujer en el goce de todos los derechos civiles
y politicos previstos en el Pacto

455. En 10 que se refiere a esta cuestion, los miembros deI Comité deseaban
recibir informacion sobre la situacion real en Chile. Preguntaron, en especial,
cual era la proporcion de mujeres en las escuelas, los colegios, las universidades,
la administracion pûblica y en el nivel de directores y subdirectoresJ cual era la
participaciôn de la mujer en las esferas cultural y social y en las profesiones
liberales, abogados, médicos e ingenieros, qué participacion tenian las mujeres en
la vida politica de Chile, cuantas mujeres ocupaban el cargo de ministro y senador
y, en 10 que respecta a la ~amilia, a quién se consideraba jefe de la familia, de
~ué manera se protegia a la mujer en el casa de la disolucion del matrimonio y a
quién se concedia la tutela de los hijos. Deseaban saber también qué medidas habia
adoptado el Gobierno de Chile para lograr la aplicacion efectiva de los objetivos
deI Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, en especial en 10 que respecta a
su participacion en el desarrollo y en la toma de decisiones.

456. Los representantes de Chile informaron al Comité que en la magistratura
aproximadamente 40% de los jueces de los tribunales superiores y de los tribunales
de apelacion eran mujeres. En el sector de la educacion, alrededor de 40% de los
cargos administrativos estaban ocupados por mujeres. En cuanto al sector social,
las mujeres ocupaban una proporcion cada vez mayor de los cargos relacionados con
el bienestar social. En cuanto al acceso a la educaciôn superior la igualdad era
total. En las fuerzas armadas y en los elementos auxiliares, las mujeres podîan
llegar a ser oficiales de alta graduacion, como coroneles y mayores. Ademas,
indicaron que Chile habia sido une de los primeros paises en conceder el der~cho de
voto a las mujeres. Desde hacia muchos aftos las mujeres eran elegidas a cargos
pûblicos, habia cierto nÛIDero de mujeres en el Par lamento y en el pais habia un
nûmero relativamente importante de alcaldesas. Juridicamente el jefe de familia
era el hombre. Sin embargo, se protegian los derechos de la mujer y el problema de
la tutela de los hijos era objeto de decision judicial. La mujer que trabajaba
podia pedir la separacion de bienes. En ese caso correspondia a los jueces tomar
las decisiones pertinentes. Ademas, de conformidad con las recmendaciones de
diversas organizaciones internacionales, su Gobiarno estaba tratando de lograr la
maxima igualdad entre los sexos.

Derecho a la vida

457. En cuanto a los diferentes aspectos del derecho a la vida, los miembros deI
Comité deseaban recibir informaciones precisas sobre la aplicacion de la pena de
muerte en Chile. Preguntaron, en particular, qué delitos eran castigados con la
pena de muerte, si se habia impuesto la pena de muerte respecto de nuevos delitos y
si el Gobierno de Chile preveia la posibilidad de abolir esa pena. Los miembros
deI Comité deseaban también conoce~ el nUmero actual de casos de desapariciones de
personas en Chile y las medidas adoptadas por las autoridades para investigar esos
casos y sus resultados. A ese respecto, se hizo notar que al parecer los jueces
instructores carecian de toda autoridad en caso de desapariciôn, puesto que sus
investigaciones no podian referirse a una determinada persona sospechosa, y se
pregunto si la creacion de una comision especial de investigacion no habria sido
mas eficaz. Se hizo también referencia a la investigacion sobre el descubrimiento,
en 1979, de la fosa comûn de Lonquén, donde se encontraron los cadaveres de
personas declaradas desaparecidas, y se pidio informacion sobre los resultados de
la investigacion. Los miembros deI Comité pidieron también informacion respecta de
las medidas adoptadas para investigar los decesos ocurridos coma consecuencia de
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operaciones de las fuerzas chilenas de seguridad y de las medidas adoptadas para
controlar el uso que esas fuerzas hacian de las armas de fuego. A ese respecte, se
deseaba conocer el nûmero de muertes ocurridas en los dias de protesta nacional que
habian tenido lugar recientemente en Chile y se pidieron informaciones sobre las
causas judiciales iniciadas respecto de ese asunto, sobre las razones de su
lentitud, acerca de la aplicaciôn de la ley de amnistia a algunos de los culpables
identificados y sobre el derecho a reparaciôn de las victimas 0 de sus familiares.
Se pidiô tarnbién aclaraciôn sobre los vinculos que unian a las autoridades pûblicas
y las organizaciones no oficiales de ciudadanos armadas que pretendian ayudar a la
policia a mantener el orden, asi como precisiones sobre el nUmero de personas
enjuiciadas por ejecuciones clandestinas, sobre las autoridades, distintas de los
tribunales, encargadas de realizar investigaciones, y sobre las posibles
reparaciones a las que tenian derecho las familias de las victimas. Adernâs, se
preguntô si los asesinos del ex Ministro de Relaciones Exteriores de Chile,
Sr. Letelier, habian sido enjuiciados y condenados. Los miembros del comité
pidieron tarnbién informaciones sobre la protecciôn de la salud, la mortalidad
infantil y las disposiciones legislativas chilenas destinadas expresamente a
proteger la salud y la vida de los trabajadores de las minas, aSl como sobre las
medidas adoptadas por el Gobierno para reducir el desempleo.

4580 Los representantes respondieron que, con arreglo al articulo 21 de! cÔài~o

Penal, los delitos sancionados con la pena de muerte eran los que revestian
excepcional gravedad, como el homicidio calificado, la traiciôn en tiempo de guerra
y los actos de terrorismo causantes de muertes. La pena de muerte era dificil de
aplicar, ya que en ningûn casa se consideraba como pena unica. El tribunal estaba
facultado para aplicar una de varias penas dentro de una escala, dependiendo de la
gravedad del delito y de las circunstancias agravantes 0 atenuantes. Por otra
parte, el articulo 77 del Côdigo Penal chileno estipulaba que, en determinadas
circunstancias, debia imponerse la pena alternativa de la prisiôn por vida.
Ademâs, la pena de mue~te no podia aprobarse en segunda instancia sine por vota
unânime del tribunal. El expediente relativo al casa tenia que ser elevado al
Presidente de la Repûblica para tomar una decisiôn, con la opiniôn del tribunal
sobre si habia 0 no fundamento para conmutar la sentencia 0 para conceder el
indulto. En los ûltimos diez aftos la pena de muerte sôl0 se habia aplicado una
sola vez, en el casa de dos oficiales de seguridad que habian cometido abusos y
habian sido sentenciados a la pena de muerte y ejecutados. Hasta la,fecha no se
habia previsto en Chile la aboliciôn de la pena de muerte, pero varios juristas
chilenos favorecian su aboliciôn.

459. En cuanto al tema de los desaparecidos, los representantes declararon que,
gracias a la excelente labor de investigaci6n llevada a cabo en Chile en 1978 por
el Comité Internacional de la Cruz Roja a peticiôn del Gobierno, sôlo quedaban unas
500 personas cuyo paradera era descenocido y observaron que en algunos casos podian
haberse emitido diferentes tarjetas de identidad para una sola persona. Se habian
creado varios mecanismos legales para determinar el paradera de las personas
supuestarnente desaparecidas, y el Gobierno proseguia sus esfuerzos a fin de
resolver esos casos. Como fruto de esas indagaciones, se habia podido esclarecer
60% de los casos. Aunque podrîa ser util el establecimiento de una comisiôn
especial de investigaciôn sobre los desaparecidos, la direcciôn de las pesquisas se
habian encomendado siempre a los tribunales, que eran los unicos que disponian de
los medios para aplicar las decisiones adoptadas. Las personas reclamadas por la
justicia que se habian podido identificar habian sido entregadas a ésta y
condenadas a una pena adecuada a la gravedad de su delito. Los representantes de
Chile declararon también que estaban en condiciones de comunicar al Comité, en su
caso, el nombre de las personas condenadas.
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460. Los representantes agregaron que en el caso de que se produjera un
fallecimiento imputable a la intervenciôn de las fuerzas de scguridad se abria
siempre un procedimiento judicial para identificar a los culpables. No obstante,
seftalaron que en ciertos casos era dificil obtener resultados râpidos. También
explicaron que los casos en que habian participado miembros de las fuerzas armadas
y de los cuerpos de seguridad caian bajo la jurisdicciôn de los tribunales
militares6 que dependian de! Ministerio de Justicia, y que en la actualidad habia
en tramitaciôn 53 juicios en que habian intervenido funcionarios d~ la policia
acusados de haber utilizado fuerza innecesaria en el ejercicio de sus funciones.
Con arreglo a la legislaciôn chilena, las fuerzas de seguridad sôlo podian hacer
uso de las armas de fuego sôlo cuando hubiera necesiàad racional de su uso y en
proporciôn a la gravedad de la situaciôn.

461. Los representantes informaron después al Comité de que, a raiz de la
manifestaciôn de diciembre de 1983, se habian abierto 71 investigaciones sobre
las violencias cometidas por la poliaia que hubieran ocasionado muertes y
31 investigaciones sobre el fallecimiento de agentes de las fuerzas del orden.
La manifestaciôn mâs reciente se habia producido en marzo de 1984, y en los dos
casos no habia terminado aûn la etapa judicial de la instrucciôn. Las victimas de
los excesos de la policia gozaban de todos los derechos que les reconocia la
Constituciôn, entre los que cabia destacar el de designar a un abogado de su
elecciôn, el de recurrir contra las decisiones hasta llegar a la Corte Suprema y el
de ejercer todos los recurs~s para agilizar la tramitaciôn de su causa. La Ley' de
Amnistia, promulgada en 1978, se referia a los actos cometidos con anterioridad a
esa fecha. Por consiguiente, no era aplicable a los casos que acababan de citar.
Ademâs, segûn las normas generales en vigor, las familias de las victimas tenian
derecho a pedir una reparaciôn al tribunal de jurisdicciôn penal, no sôlo en el
caso de delitos politicos, sine también en el caso de un delito cualquiera.
En cuanto a los asesinos del ex Ministro de ReJaciones Exteriores de Chile, el
Gobierno se atenia a las disposiciones de derecho internacional relativas a la
extradiciôn~

462. Los representantes informaron después al Comité que se dedicaba un porcentaje
apreciable del presupuesto nacional a la protecciôn y mejora de la salud. Los
gastos sociales habian aumentado en un 80% en términos reales entre 1974 y 1982 Y
se habia producido una disminuciôn considerable de la mortalidad maternoinfantil.
Existian también en Chile disposiciones especiales que permitian a los trabajadores
cuya salud se deterior~ba jubilarse cuando asi 10 desearan, y una ley sobre
medicina preventiva. Declararon que podian facilitar al Comité mâs adelante la
legislaciôn en vigor. Los representantes agregaron que, parapaliar el problema
del paro, el Gobierno de Chile decidiô asignar en agosto de 1983 con cargo al
presupuesto de dicho afto la suma de 15.000 millones de pesos para la creaciôn de
puestos de trabajo y la construcciôn de viviendas, y que también estaba preparando
planes para solucionar el problema de la deuda.

Trato de las personas privadas de libertad

463. Los miembros del Comité pasaron a referirse a las mûltiples acusaciones de
tortura 0 de malos tratos infli~idos a los detenidos y pidieron informaciôn sobre
las medidas adoptadas para abrir investigaciones en debida forma en torno a esas
denuncias, asi como sobre SU/J resultados, sobre las dispo&iciones adoptadas para
velar por que no se recurriera a esos métodos y para que todos los ~etenidos

recibieran un trato humanitario, asi como sobre las sancionps impuestas a los
responsables de actos de tortura 0 de malos tratos. Pregun~ëtùn en particular cuâl
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era el nûrnero de denuncias de torturas presentadas ante las autoridades, ante qué
tribunales se formulaban, cuales habian sido, hasta ahora, las decisiones àe esos
tribunales y, en los casos en que se hubieran pronunciado condenas, a qué nivel de
la jerarquia policiaca 0 militar pertenecian los culpables, si se habian defendido
diciendo que obedecian ôrdenes, si las leyes de amnistia hnbian afectado a esas
investigaciones 0 a esas condenas y si, de no existir actuaciones penales, se
habian adoptado medidas de tipo disciplinario contra ciertos miembros de la policia
y del ejército y a qué nivel jerarquico. Preguntaron también si el personal
penitenciario habia sido informado respecta de las Reglas minimas para el
tratamiento de los reclusos preparadas por las Naciones Unidas y si el personal
conocia el Côdigo de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,
asi coma los principios de ética médica aplicables a la funciôn del personal de
salud, y en especial de los médicos, en la protecciôn de los presos y de los
detenidos contra la tortura y otras penas 0 tratos crueles 0 degradantes. Ademas,
se indicô que si las victimas de los abusos y de las torturas optaban a menudo por
no acudir a los tribunales quizas fuera porque no se seguian procedimientos
ordinarios, porque se atacaba la credibilidad de los denunciantes y porque la
prensa y los medios de comunicaciôn estaban manipulados en contra suya. Se
preguntô después 10 que el C,obierno hacia en pro de la readaptacion social de los
detenidos y si habia previsto invitar a organizaciones internacionales de su
elecciôn a visitar las carceles de su pais.

464. Los representantes declararon que en los procesos relativos a CaSOS de
tortura 0 de malos tratos siempre se castigaba a los culpables, y que a veces podia
aplicarseles la pena de muerte. En muchos casos las diligencias eran muy lentas y
el proceso POdia durar aftos, pero los tribunales se ceftian estrictamente al
procedimiento, que recientemente se habia reformado en Chile. Se habia promulgado
una ley sobre los actos de terrorismo que entraftaba también garantias de protecciôn
para los detenidos. La ley de amnistia no era aplicable a las personas condenadas
por abusa de poder 0 torturas. Informaron asimismo al comité que desde principios
de 1984 se habian formulado 47 denuncias de torturas. La mayoria de ellas se
presentaron ante los tribunales militares y el resta ante los tribunales de
justicia ordinarios. En siete de los 47 casos la sentencia estaba a punto de
pronunciarse y los otros se hallaban todavia en la fase de investigaciôn. En 1983
dos tenientes y algunos suboficiales estuvieron implicados en casos de torturas y
fueron procesados, pero no invocaron la obediencia debida. Los representantes
seftalaron que si se condenaba a un agente de la policia tenia que abandonar el
cuerpo. Después facilitaron informaciôn sobre las condiciones de los
establecimientos de detenciôn en Chile, centros que figuraban todos en una lista
publicada por el Gobierno y que eran visitados periôdicamente por la Cruz Roja
Internacional, y declararon que el Gobierno habia procurado eliminar la tortura,
favorecer la reinserciôn social de los detenidos y, para ello, invertir medios
considerables en todo el sistema penitenciario. A su modo de ver, el temor a las
represalias no impedia presentar denuncias por tortura, pues casi todas las
ciudades de Chile contaban con organizaciones de abogados que acçuaban con piena
libertad y la Vicaria de la Solidaridad disponia igualmente de bufetes de abogados.

Libertad y seguridad de las personas

465. Los miembros del Comité deseaban recibir informaciôn sobre el numero total de
detenciones en 1980, 1981, 1982 Y 1983, el nûrnero total de detenciones en reuniones
pûblicas en 1980, 1981, 1982 Y 1983, las atribuciones en materia de detenciôn y
encarcelamiento de la CNI (Centro Nacional de Informaciôn), los recursos de que
disponian las personas y sus parientes en el casa de que creyeran haber sido
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detenidos injustificadamente, en especial el "recurso de amparo" y el "recurso de
habeas corpus", la eficacia de esos recursos y el grade en que se cumplia 10
dispuesto en los parrafos 2 y 3 del articulo 9del Pacto. También deseaban recibir
informaciôn sobre los detenidos incomunicados, las normas aplicables, el contacto
entre el detenido y su abogado; en especial, el momento en que tenia lugar el
primer contacto y el momento en que se informaba a la familia de su detenciôn.
Ademas, observaron que se habia denunciado la existencia de lugares de detenciôn
secretos y solicitaron informaciôn al respecta, asi como las medidas adoptadas para
impedir que la CNI recluyera a personas en centros de detenciôn que no estuvieran
legalmente declarados. Se seftalô en este sentido que, segun el Decreto-Ley 18315,
de 17 de mayo de 1984, los centros de detenciôn dirigidos por la CNI estaban
legalizados, y se preguntô entonces quién controlaba e inspeccionaba tales centros
de detenciôn. También se seftalô que en los primeros 11 meses de 1983 casi se habia
quintuplicado el n6mero de detenciones practicadas en comparaciôn con el mismo
periodo en 1981 y 1982. Sin embargo, segun el informe de Chile, no hubo estado de
emergencia entre agosto de 1983 y marzo de 1984. Por tanto, esas detenciones
tuvieron lugar durante un periodo en que no estaban en vigor las disposiciones
transitorias, y se observô que dichas detenciones no se ajustaban a 10 dispuesto en
el parrafo l del articulo 9 del Pacto. También se pregunt6 por qué habia tantas
denuncias de personas que habian sido detenidas porque eran dirigentes sindicales,
por sus opiniones 0 por su participaciôn en la defensa de los derechos humanos y al
servicio de la Iglesia Catôlica, si se seguia un criterio de selectividad al
proceder a las detenciones y, en casa afirmativo, cômo se justificaba, por qué
motiva se detenian personas en reuniones publicas y se ponian posteriormente en
libertad sin ser objeto de una acusaciôn oficial, y si existian medidas que
impidieran" a la policîa detener arbitrariamente al mismo tipo de personas una y
otra vez. Ademas, se pidieron explicaciones en especial acerca de las 175 personas
que estuvieron incomunicadas en lugares secretos durante los diez primeros meses
de 1983 en contra de 10 dispuesto en la Disposiciôn T=ansitoria No. 24, de la
Constituciôn. Se preguntô ademas cuales eran las funciones de los Jefes de Plaza
creados en virtud del Decreto No. 147, de 8 de septiembre de 1983, y la Ley
No. 18015, de 14 de julio de 1981, con qué frecuencia el Presidente ejercia las
atribuciones que le habia encomendado la Disposiciôn Transitoria No. 24 de la
Constituciôn para detener a las personas y si todas las detenciones practicadas
durante el afto anterior se habian hecho en virtud de dicha disposiciôn, si en la
presentaciôn por parte de un individuo de un recurso corna el de amparo un tribunal,
ademas de examinar si la detenciôn curnplia los requisitos legales de forma, podia
investigar si era, de hecho, correcta desde el punta de vista administrativo 0
ejecutivo en el casa de una decisiôn supuestamente adoptada pero que no se ajustaba
ni en los hechos ni en las formalidades a las disposiciones legales ni a los
decretos presidenciales, y si ~e podia ejercer efectivamente el derecho a
compensaciôn de todas las v~(:timas de detenciôn 0 encarcelamiento ilegales.

466. Los representantes explicaron que en Chile, coma en la mayoria de los paises,
siempre que se alteraba el orden en reuniones publicas se detenia a algunas
personas, pero exclusivamente a fin de verificar su identidad, y que eran puestas
en libertad 0 bien imnediatamente 0 al cabo de algunas horas. La CNI no tenia
facultades especiales de detenciôn. Habia de actuar sobre la base de una orden
escrita de una autoridad competente, excepta en el casa de delito flagrante, y
debia poner a la persona interesada a disposici6n de la autoridad competente.
Al realizar una investigaciôn la CNI podia registrar el lugar en que se hallara
dicha persona. Si las autoridades procedian a la detenci6n 0 encarcelamiento de
una persona, tenian el deber de notificarlo en el plazo de 48 horas siguientes al
juez competente y poner dicha persona a su disposiciôn. A su vez el juez, mediante
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una orden acompaftada de una exposiciôn de los motivos, podia ampliar ese plazo a
cinco dias e incluso a diez dias en el casa de que la ley calificara los actos que
se estuvieran investigando como actos de terrorismo. Ademâs, ninguna persona podia
ser detenida 0 encarcelada, 0 privada de libertad 0 recluida en una carcel en
espera de juicio sine en su domicilio 0 en centros publicos destinados a ese fin.
Los r~presentantes pasaron entonces a referirse al articulo ~l de la Constitucion
que se ocupaba de los recursos de que disponian las personas arrestadas, detenidas
o presas con infracciôn de 10 dispuesto en la Constituciôn 0 en las leyes,
facilitaron informaciôn detallada acerca de esos recursos, incluido el recurso de
amparo, y afirmaron que durante el estado de emergencia no habia quedado en
suspensiôn dicho recurso.

467. Los representantes explicaron que en Chile no habia ninguna persona que
estuviera sometida al régimen de incomunicaciôn y que cualquier preso tenia un
arnplio margen de libertad para buscar el asesoramiento de un abogado. La unica
restricciôn consistia en que, cuando una persona habti sida acusada ante el juez,
podia quedar incomunicada por decisiôn de d~cho juez yser visitada posteriormente
por el director de la carcel, y, si el juez asi 10 autorizaba, por su abogado.
En cuanto a los presos politicos durante un estado de emergencia, la detenciôn
debia ser debidamente autorizada y era obligatorio notificar dicha detenciôn a los
miembros inmediatos de la familia de esa persona e:1 un plazo de 48 horas~

Los presos debian ser trasladados a centros pûblicos d~ detenciôn, y en su pais
habia desaparecido la posibilidad de disponer de centros secretos de d~tenciôn.

Los centros de detenciôn estaban sometidos a visitas e inspecciones por parte de
magistrados inspectores.

468. Los representantes seftalaron que la mayoria àe las personas detenidas durante
los diez primeros meses de 1983 habian sido p~estas en libertad 0 sancionadas con
una multa. si bien era verdad que se habia detenido a dirigentes sindicales- no
habia sido con un criterio selectivo. Ellos participaban a menudo en las
manifestaciones, y cuando se procedta a practicar un numero tan elevado de
detenciones era inevitable que se incluyera en ellas a algunos dirigentes
sindicales. En general habian qu~dado en libertad tras el pago de una multa.
Los representantes explicaron que el objetivo de los Jefes de Plaza e~a hacerse
cargo del manda roilï.tar de la zona si la situaciôn asi 10 exigia y que su
nombramiento era exclusivaroente tempora13 por un periodo mâximo de 90 dias•
Aclararon también la diferencia entre una disposiciôn'administrativa"y una
disposiciôn que entraba en el ambito de competencia de los tribunales en Chile, y
declararon que la detenciôn ilegal era un delito que facultaba a sus victimas a
reclamar compensaciôn.

Derecho a un juicio justo y a la igualdad ante la ley

469. Algunos miembros del comité solicitaron informaciôn acerca de las garantias
de independencia deI poder judicialJ las garantias que amparaban el ejercicio libre
y eficaz de las responsabilidades de los miembros de la profesiôn legal para con
sus clientes, la competencia de los tribunales militares 0 t~ibunales especiales
para enjuiciar a civiles y si esos tribunales curnplian todos los ~equisitos

establecidos en los articulos 14 y 15 del Pacto. Preguntaron, en aspecial, si el
parrafo h) de la Disposiciôn Transitoria No. 18 de la Constituciôn afectaba a la
independencia y autoridad del poder judicial y si restr.ingia en algun modo 10
dispuesto en el articulo 73 de la Constituciôn~ Pusieron de relieve que los
abogados integrantes eran, de hecho, nornbrados por el Gobierno de Chile, y
seftalaron que un sistema de ese tipo pareceria crea~ ciertos peligros para la
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nMeaaaria iodependencia del sistema-judicial en un pais con los problemas politicos
de la indole que se daban en Chilee Por otra parte, se hizo referencia al
p&rrafo 3 del ar~tculo 19 de la Constitucion y se preguntô si los tribunales
.tlitares de tiempo de paz se ocupaban de los delitos relacionados con el fraude y
lB a8Oai~iôn ilicita. Con respecto al pârrafo 2 del articulo 14 de Pacto, se
pidi6 una aclaraciôn acerca del articulo 9 de la ley antiterrorista, que imponia
ana pena a las personas sospechosas de haber cometido un delito. Por otra parte,
se observ6 que la declaraciôn contenida en la Ley antiterroris~a acerca del secreto
a. las declaraciones y la identidad de los testigos no parecia estar de acuerdo con
el pûrafo 3 ciél articulo 14 del Pacto.

470. Los representantes afirmaron que el poder judicial era cornpletamente
independiente ea Chile. EKplicaron que los tribunales militares de tiempo de paz
fo~ban parte del sistema juridico normal y estaban subordinados a la Corte
supr.... Los tribunales .ilitares de tiempo de guerra, que habian funcionado algûn
ti-.po d~~ante el estado de sitio, habian sido disueltos desde la entrada en vigor
de la ley antiterzorista. Los tribunales militares de tiempo de paz se ocupaban de
dr.te~nados delitos como el espionaje, de los delitos cometidos contra personal
Ililitar por civiles y de las violaci~;:;l1es de la reglamentaciôn en materia de control
de amaas, incluidos la organizaciôn y el entrenamiento de grupos armados. Todas
las 1nvestlgaciones llevadas a cabo por los tribun~1es militares se regian por ~as

DO~8 dul côdigo penal de la justicia civil y ~as sentencias debian cenirse a esas
DO~ y podtan ser objeto de ~pelacion ante la Corte Suprema.

471. Los representantes seftlt\:uol1 asimismo que, en general, los tribunales
especiales no administraban ju~ticia. De esta manera, el Tribunal Constitucional
se pronunciaba acerea de la conformidad con la Constituciôn de un proyecto de ley
eD elaboracién pero, peSE'! a que estaba compuesto de magistrados de la Corte Suprema
de Justicia y & que SQ dengrninaba -tribunal-, no administraba justicia. Otro tanto
ocurrla con el tribunal encargado de vigilar las elecciones, que decidia acercade
1.s eventuales ~ugnaciones de los resultados de éstas. Por otra parte, el
tribunal eSPeCial de tieD[~ de guerra funcionaba ûnica ~nte durante la guerra por
rasones practicas, ya que era muy dificil que la Corte Suprema pudiera conocer de
los recursos relatives a hechos ocurxidos en el teatro de las operaciones militares.

472~ Los repr~ ~ntes proporcionaron a continuaciôn ~claraciones acerca de la
aplicaci6n de 1~ _ odposicion Tran~itoria No. 18 de la Constituciôn, que asignaba al
Gobierao la fUI~iôh de resolver los conflictos de cornpetencia entre los
ttibuftales. EIlI cuanto a la pregunta formulada en relaciôn con los abogados
lht~.antes, declararon que, como en su pais el nûmero de magistrados era limitado,
poati ocurri~ que bubiera que recurrir al fiscal asignado al mismo tribunal 0 a
abDgadDa designaâos anualmente con ese objeto. Insistieron, sin embargo, en que
tGdaI los magi8trados podian Ger recusados y en queç si un magistrado no ~ceptaba

.U fêëU8aci6n; la deciliôn cGrrespondia al tribunal.

.,a. .n relaci6ft con la ley antiterrorista, los representantes precisaron que la
facultad àe pedit que se grabaran 0 se int~rceptaran comunicaciones 0 documentos en
c.. de âé:tO. terroristas correspondta al tribunal encargado de la investigaciôno
Aj!M1BMO, el tribunal podta decidi~ provis!onalmente mantener en secreta
~1iràêlOfte.de ~e.t~908 0 de denunciante~ (que sin embargo permanecian siempre a
à~ici4ft dêl âCUtl"'~f;~ para que êste preparara su defenas) a fin de proteger a los
Hiti~.:B ."fttt. Pô81blê8 S9rêsio~es durBlnte las investigaciones.
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474. Las demâs cuestiones que figuraban en la lista que habia de examinarse con
los representantes de Chile se referîan a: IX. La libertad de circulacionJ
X. La injerencia en la vida privada; XI. La libertad de expresion; XII. El derecho
de reunion pacifica, y XIII. Las actividades politicas. El Comité oyo las
observaciones de los representantes de Chile sobre los puntos planteados en
relacion con la primera de esas cuestiones, a saher: a) las restricciones
actualmente vigentes del derecho 3 circular libremente; b) la prâctica actual en
relacion con el exilio externo e interno de personasJ c) el n6mero de individuos a
los que se niega en la actualidad la autorizacion para volver a sus hogares desde
su exilio en el extranjero 0 en Chile, asi coma de las personas que dependen de
ellos, y d) las medidas que se adoptan para examinar esos casos y aliviar la
situacion de las personas interesadas~ (véase el pârr. 478). Antes de que los
miembros del comité pudieran proceder a formular preguntas individuales acerca de
esas cuestiones 0 de cualesquiera otras quedo en clara que, por razones de tiempo,
el examen no podia terminarse, sin dificultades considerables, durante el
22· periodo de sesiones.

Observaciones generales y procedimiento posterior

475. Algunos miembros del comité expres~ron la opinion de que, pese a la buena
voluntad de que habia dado muestras el Comité elaborando una lista de los puntos
que habian de plantearse y de las preguntas precisas encaminadas a obtener
informaciones completas acerca de la situacion de los derechos civiles y politicos
en Chile, los representantes del Gobi~rno de Chile habian dado respuestas evasivas
o habian proporcionado informacion insuficiente en el debate celebrado hasta
entonces. Par otra parte, el comité tenia ante si, coma en 1979, informes que no
proporcionaban una imagen real de las circunstancias excepcionales en que s~

desarrollaba la vida cotidiana de los chilenos y no proporcionaban informaci6n
concreta acerca de las restricc-iones de los derechos humanos impuestas durante el
estado de emergencia que seguia vigente en el pais, todo ello pese a la abundante
informacion acerca de las restricciones de que disponia la comunidad internacional
y que habia provocado su indignacion y la adopciôn de varias decisiones al respecta
par la Asamblea General.

476. Los miembros del comité destacaron que, incluso si se consideraba legîtima la
nueva Constitue ion de Chile, las disposiciones de carâcter transitorio que se
aplicaban, y q~e seguirîan estando vigentes durante mucha tiempo, hacîan
inoperantes muchas disposiciones de la Constituciôn, en particulaL las relativas a
los derechos humanos, y no permitian que se aplicaran de manera satisfactoria las
disposiciones de derechos humanos contenidas en el Pacto. Por consiguiente, el
diâlogo que habia tenido lugar hasta ese momento entre el comité y el Gobielno de
Chile habia sido muy dificil y era de desear que, en el futuro, pudieran obtenerse
resultados mâs satisfactorios.

477. ~ara obtener esos resultados el comité se proponia formular aun muchas
preguntas mâs y esperaba que se le dieran respuestas detalladas,' con informaciones
concretas.

478. A ese respecto, varios miembros del C)mité habian seftalado que serîa difîcil
hallar en el actual periodo de sesiones el tiempo necesario para terminar el examen
del inf~rme de Chile. A propuesta del Presidente del comité, y con el asentimiento
de los rApresentantes del Gobierno de Chile, èl comité decidio aplazar hasta su
23· periodo de sesiones el examen de las demâs cuestiones relacionadas con ese
informe.
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Repûblica Democratica Alemana

479. De conformidad con el pârrafo i) de la declaraciôn acerca de sus deberes en
virtud del articulo 40 del Pacto, aprobada en su 11· periodo de sesiones
(CCPR/C/18) ~, y las directrices aprobadas en su 13· periodo de sesiones respecto
de la forma y el contenido de los informes que deben presentar los Estados partes
(CCPR/C/20) 1!1, y tras haber examinado nuevamente el método que habra de seguirse
para examinar los segundos informes periôdicos (véanse los parrs. 58 y 59), el
Comité, antes de su 22· pe~iodo de sesiones, encargô a un grupo de trabajo que
estudiase la informaciôn ptesentada por el Gobierno de la RepÛblica Democrâtica
Alemana hasta aquel momento a fin de que senalara los temas que pareciese mas
conveniente discutir con los representantes del Estado informante. El Grupo de
Trabajo preparô una lista de temas que habrian de plantearse durante el diâlogo con
los representantes de la RepUblica Democrâtica Alemana. Se hizo llegar la lista,
en la forma en que posteriormente la ampliô el Comité, a los representantes de la
Repûblica Dernocrâtica Alemana antes de que éstos compareciesen ante el Comité y se
les facilitaron explicaciones adecuadas sobre el procedimiento que habria de
seguirse. El Comité subrayô, en particular, que la lista de temas no era
exhaustiva y que los miembros del Comité podrian plantear otras cuestiones.
Se pediria a los representantes de la Republica Democrâtica Alemana que hiciesen
comantarios acerca de las cuestiones enurneradas, secciôn por secciôn, y que
respondieran a las preguntas adicionales de los miernbros, si las hubiere.

*
* *

4~0. El Comité examino el segundo informe periôdico de la Republica Democrâtica
Alemana (CCPR/C/28/Add.2) en sus sesiones 532a., 533a., 534a. y 536a., celebradas
los dias 18, 19 Y 20 de julio de 1984 (CCPR/C/SR.532, 533, 534 Y 536).

481. Bizo la presentaciôn del informe el representante del Estado parte, quien
dijo que desde su primer informe al Comité en 1978 la Republica Democratica Alemana
habia llevado a cabo numerosas actividades con miras a la constante aplicaciôn y
prornociôn de los derechos humanos en los planos tanto nacional como internacional.
En particular, en su pais se habian hecho grandes esfuerzos para mejorar las
condiclones materiales, la educaciôn pub~ica, la vida cultural, la salud y la
previsi6n social de la poblaciôn y para proporcionar condiciones y oportunidades
par~ l~ prornociôn de la comprensiôn internacional y la cooperacion mutua. Destaco
la esttecha relacion que habia entre el derecho a la paz y el derecho a .la vida y
la urgente necesidad de un desarme efectivo refiriéndose a las diversas propuestas
que el Gobierno de la Republica Democrâtica Alemana habia hecho 0 apoyado. Senalô
en particular que en 1983 el Gobierno habia aprobado un reg lamento ~obre las
actividades de los centros culturales extranjeros en la Repûblica Democratica
Alernana y un decreto por el que se regulaban las condiciones y procedimientos
aplicables a las cuestiones de la reunificaciôn familiar y los matrimonios entre
ciudadanos de la Republica Democrâtica Alemana y extranjeros, y aftadiô que sn
Gobierno mejoraba constantemente la participacion de los trabajad~res en la
direcciôn de los asuntos publicos, como 10 demostraban las el~cciones celebradas
recientemente para constituir las asambles locales y la elecciôn de los jueces.
Describio el proceso y sus resultados. Ademas, los tribunaleliJ del pais, en
particular la Corte Suprema, habian elaborado procedimientos que fortalecian los
derechos çiviles y politicos. Al brindar protecciôn juridica a las personas contra
las lesiones y contra los danos a sus bienes personales los tribunales habian
juzgado y resuelto un gran nûmero de acciones civiles de reclamacion de daftos y
perjuicios y de peticiones de indemnizacion de siniestros.
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482. El representante del Estado parte aludiô también a diversas actividades en el
campo de los derechos hume.nos y dijo, en particular, que conforme a la nueva Ley
de 1983 sobre los tribunales sociales se habian creado en la Republica Democratica
Alemana comisiones de controversias y de arbitraje que prestaban asesoramiento a
los ciudadanos sobre cuestiones juridicas y el ejercicio de sus derechos, 3si coma
sobre la forma de cumplir sus obligaciones juridicasJ en materia de proteccion
juridica habia habido una gran aportaciôn de los sindicatos y de los asesores
juridicos nombrados por ellos, ademas de la que ofrecian los abogadosJ que 37,7% de
los representantes elegidos para formar parte de asambleas locales y 50% de los
funcionarios de la administraciôn de justicia eran mujeres, y que la Republica
Democratica Alemana figuraba entre los paises con la tasa de delincuencia mas baja
de todo el mundo.

483. Los miembros del comité celebraron el espiritu de cooperaciôn demostrado por
la Republica Democratica Alemana y agradecieron al Gobierno su segundo informe
periÔdico, asi como la informaciôn suplementaria proporcionada por el representante
del Estado informante.

Marco constitucional y legal dent:~ del cual se aplica el Pacto

484. Con respecta a esta cuestiôn, miembros del comité expresaron su deseo de que
se les diera informaciôn sobre los c~mbios importantes ocurridos en relacion con la
aplicaciôn del Pacto desde el info!.ae anterior; los aspectes concretos en los que
se habian hecho progresos ~onstantes en la consecuciôn de los derechos civiles y
politieos desde la presentaciôn del informe anterior; las actividades de promociôn
en relaciôn con el Pacto, y los factores y dificultades que hubieran podido afectar
la aplicaciôn del Pacto. También expresaron el deseo de recibir informacion acerca
de si el Gobierno habia conseguido un equilibrio entre los derechos civiles y
politicos, por una parte, y los derechos econômicos, sociales y culturales, por
otraJ si se habia hecho algun estudio de las restricciones impuestas a los derechos
civiles y politicos a fin de determinar si realmente eran necesarias y compatibles
con el principio de la proporcionalidad, que era el criterio en que se inspiraba
el Pacto. Con respecta a las actividades de promocion, miembros del Comité
preguntaron en particular en qué grado y de qué manera se explicaban los dereehos
humanos reconocidos en el Pacto a los alumnos de escuelas y universidades, a los
funcionarios publicos y a los funcionarios encargados de hacer eumplir la ley y a
la opiniôn publica en general; en qué medida el texto del Pacto estaba a
disposicion del publico y si se podia adquirir en librerias 0 consultar en
bibliotecas; si los sindicatos y otras organizaciones conocîan las disposiciones
del PactoJ si el boletin del comité de derechos humanos de la Republica Democratiea
Alemana circulaba sin obstaculos en el pais, si entre los miembros del referido
comité habia personas de diferentes·medios sociales y cômo se planificaban sus
actividades; ~i ademas de las actividades planificadas habia otras, mas
espontaneas, realizadas por organizaciones no gubernamentales 0 actos de
solidaridad, y, por ultimo, si se publicarian en el boletin las actas resumidas del
examen del presente informe por el Comité y de las deliberaciones del Comité.

485. Se pidiô aclaraciôn sobre los puntas de vista de la Republica Democratic~

Alemana eon respecta a la libre determinacion de los pueblos (articulo l del
Pacto). Recordando una pregunta semejante formulada al representante de la
Republica Popular Democratiea de Corea, un miembro pregunto si la politica de la
Repub1ica Democratiea Alemana respecta de la reunificaciôn de Alemania coneordaba
con ese principio, y si consideraba que la libre determinaciôn era un côncepto
dinâmico 0 estatico. Otro miembro pidiô infoxmaciôn adicional sobre 10 que se

1
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estaba haciendo respecto de la libre determinaciôn de otros pueblos, refiriéndose
en particular al Africa meridional y Palestina. También se preguntô si el pais
habia concedido estatuto diplomâtico a la OLP 0 a la SWAPO. Algunos miembros
preguntaron ademâs cuâl era el marco juridico de la participaciôn de los ciudadanos
en la administraciôn pûblica y si se _êomentaba tal participaciôn. También se
solicitô mâs informaciôn acerca de lan disposiciones que regulaban la reunificaciôn
familiar y los matrimonios entre nacionales y extranjeros, sobre el contenido de la
tercera Ley de modificaciôn de:L CÔdiCjo Penal de 28 de junio de 1979, mencionada en
el informe, sobre las peticiones y los recursos administrativos y judiciales
presentadosl si las peticiones podian calificarse de recursos efectivos dentro del
significado del pârrafo 3 del articulo 2 del Pacto, y si habia normas especificas
que regularan su tramitaciôn y examen.

486. En su respuesta el representante del Estado parte dijo que en los ultimos
10 a 20 aftos se habia difundido mucho mâs la idea de los derechos humanos en su
pais, que las cuestiones de derechos humanos formaban parte de la educaciôn
juridica dispensada en los centros de enseftanza media y eran objeto de frecuente
discusiôn en los medios de comunicaciôn, y que habian aumentado enormemente la
conciencia y el conocimiento que tenian los ciudadanos de los derechos humanosI que
los derechos civiles y politicos estaban recogidos no sôlo en la Constituciôn sino
también en los comentarics oficiales y los libros de texto publicados en los
ultimos aftos; que el Pacto, el texto del Acta Final de Helsinki y el texto integro
del documento final de la Conferencia de Madrid se habian publicado en la RepUblica
Democrâtica Alemana; que en el pais existia un comité de derechos humanos desde
hacia mâs de 20 aftos, el cual publicaba un boletin y habia publicado no hacia mucho
el segundo informe periôdico del Gobierno al Comité, y que el Gobierno habia tom~do

nota de los distintos problemas discutidos en el Comité, en particular durante el
examen del primer informe periôdico. Explicô que los dos Estados alemanes tenian
sistemas socioeconémicos diferentes y que seria imposible comparar la situaciôn de
Corea con la situaciôn de Europa 0 usar la politica de reunificaciôn de la
Republica Popular Democrâtica de Corea como un modela general. Seftalô tamb;én que
habian aumentado notablemente las peticiones interpuestas en los ûltimos aftos al
amparo del articulo 103 de la Constituciôn, que las peticiones eran un
procedimiento sencillo e informal, que no habia que pagar ninguna tasa por
presentarlas y que a menudo daban mâs resultados que presentar una demanda ante un
tribunal, y que 50% de las peticiones presentadas para impugnar fallos u otras
decisiones legales se resolvian en favor del peticionario. El representante
destacô que las peticiones no eran recursos ni se podian utilizar en sustituciôn de
éstos. Ademâs no podian dar lugar a una modificaciôn formaI de un fallo de un
tribunal. Por 10 general las peticiones contenian criticas a decisionos 0
actividades de ôrganos del Estado y otras organizaciones. El articulo l de la
Ley de peticiones estipulaba que el ejercicio del derecho de peticiôn no debia
ocasionar perjuicio a19uno a ningun ciudadano ni a ninguna organizaciôn social.
El articulo 7 disponia que el peticionario tenia el derecho de recibir una
respuesta detallada, v~rbal 0 escrita, a su petici6n y que debia contestârsele en
el plazo de cuatro semanas. Conforme a los articulos ],0 y 11, los ôI~anos publieos
competentes y otros organismos estaban obligados a analizar el conteni~o de la~

peticiones eon miras a mejorar sus actividades. El representante dest~cô que el
avanzadisimo nivel de vida econémica, pol{tica, social y cultural alcanzado en la
Republica Democrâtica Alemana era la base de la plena garantia de los derechos
humanos y de la igualdad de todas las personas sin discriminaeiôn algunaf asi como
de la mâs amplia participaciôn politica posible de los ciudadanos en la direcci6n
de los asuntos publicos.
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487. Con respecte al Comité de Derechos Humanos de la Republica Democrâtica
Alemana, el representante dijo que ese Comité era un organo no gubernamental e
independiente, sin afiliaciôn a ningun partido polîtico; no era responsable ante
ninguna autoridad, i~stituciôn u organizaciôn. Estaba compuesto de representantes
de diversas organizaciones y de él formaban parte miembros de diferentes partidos,
organizaciones de masas, organos de la administraciôn central e instituciones
académicas; en consecuencia, representaba a diferentes grupos sociales e intereses.

La igualdad de los sexos

488. En relaciôn con la segunda cuestiôn, algunos miembros del Comité deseaban
recibir informaciôn acerca de la igualdad de los sexos, tratada en los
pârrafos 16 a 20 del informe. En particular, dado que las medidas adoptadas para
mejorar la condiciôn de la mujer podîan tener considerables repercusiones en la
vida familiar y en el cuidado y la crianza de los hijos, se pidieron mâs detalles
sobre el modo en que se abordaban esos problemas en la Republica Democrâtica
Alemana. Por otra parte, se preguntô si las mujeres casadas recibîan el mismo
trato que las mujeres solteras; desde qué edad se permitia la interrupciôn del
embarazo y si existîa alguna diferencia entre el trato de las menores y de las
mujeres adultas; si una mujer casada poùîa decidir tener un abarto sin el acuerdo
de su esposo; cuâles eran las consecuencias del abarto para la vida familiar, si se
tenîa en cuenta la opiniôn del esposo y si la tasa de nacimientos habia disminuido
en el pais y, en caso afirmativo, qué problemas se preveian.

489. En respuesta a esas preguntas, el representante del Estado parte ~~ftalô que
aproximadamente 50% ne todos los estudiantes universitarios y ceraa de 75% de todos
los estudiantes de las escuelas técnicas eran mujeres; que 99% de las mujeres que
habîan terminado los diez aftos de escolaridad obligatoria iniciaban una formaciôn
profesional y que, como consecuencia de ello, aumentaba constantemente el n6mero de
mujeres que contaban con una formaciôn profesional 0 una e~~~acion ~niversitaria

completas. En respuesta a otras preguntas relativas a la cUàldiciôn de la mujer y a
la vida familiar, dijo que el Estado proporcionaba asistencia financiera a las
madres que trabajaban; que muchas madres tomaban un afto de licencia de maternidad
con goce de sueldo; qu~ las familias con tres 0 mâs hijos tenîan prioridad en
materia de vivienda; que la licencia de maternidad con sueldo se ampliaria a
18 meses; que las madres que se ocupaban de sus hijos enfermos recibian una
subvenciôn equivalente al salario a que tenian derecho; durante las licencias de
enfermedad, después de la séptima semana de su propia incapacitacién, y que esos
beneficios se concedian también a las madres solteras. Declarô asimismo que la
licencia con goce de sueldo de que podîan·disfrutar las madres que trabajaban y que
deseaban cu1dar a aus hijos se habia ampliado a 18 meses; sin embargo, era cierto,
que las madres que trabajaoan, y especialmente las mâs calificadas, tendian a
perder una parte de su avance profesional debido a la maternidad y que no les
resultaba fâcil alcanzar el nivel de sus colegas masculinos, espe~ialmente en las
eeferas cientîficas. No obstante, las mujeres desempeftab~n una funciôn mâs
importante en la Administracion de Justicia. En respuesta a otras preguntas, el
representante dijo que las mujeres tenian libertad para decidir si desieaban
trabajar 0 permanecer en el hogar y ocuparse de sus familias. La experiencia de su
pais demostraba que la igualdad de las mujeres sôlo padia lograrse con el pleno
apoyo y participaci6n de los hombres en e~e dificil y cornplicado proceso social.
Se habian tornado medidas graduales para permitir que las mujeres decidieran durante
los tre~ primeros meses de embarazo si querian un hijo. Ademas medidas sociales
eficaces y la difusiôn de la planifi,caciôn de la familia aseguraban la igualdad y .
la libertad de la mujer.
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El derecho a la vida

490. En relaciôn con esta cuestiôn, algunos miembros del comité deseaban recibir
informaciôn sobre la pena capital, en particulàr sobre el nûmero de casos en que se
habia aplicado y por qué delitos; si se habia pensado en abolirla; datos sobre las
muertes resultantes de la acciôn de las fuerzas de seguridad; las instrucciones
recibidas por éstas acerca del uso de armas de fuego; en relaciôn con el despliegue
de armas nucleares en Europa, qué actitud tenian el Gobierno y el pueblo de la
Republica Democrâtica Alemana, y qué medidas prâcticas habia adoptado la Republica
Democrâtica Alemana para promover el desarme. En relaciôn con el derecho a vivir
en paz, el informe se referia al n~astigo inexorable de los crimenes contra la paz
y de los crimenes de guerra y de lesa humanidad" coma requisito indispensable de la
paz y la estabilidad, y los miembros del comité pr~guntaron si la Repûblica
Democrâtica Alemana apoyaria el establecimiento de una jurisdicciôn penal de
carâcter internacional para ocuparse de esos crimenes. Algunos miembros formularon
también preguntas acerca de la proteccion de la salud.

491. Otras preguntas formuladas par miembros del comité se refirieron al modo en
que la Republica Democrâtica Alemana concebia y aplicaba el principio de renuncia
unilateral a la fuerza militarI a la insuficiencia del articulo 4 de la
Constituciôn, que garantizaba el derecho a vivir en paz, en comp~,raciôn con el
mâs amplio derecho a la vida garantizado con arreglo al articulo 6 del Pacto, y a
la posible violaciôn del articulo 6 debido a la utilizaciôn arbitraria de la
fuerza, con resultados fatales, por los guardias fronterizos; en relaciôn con 10
anterior, se preguntô cuântas personas habian muerto debido a disparos de armas de
fuego accionadas automâticamente a 10 largo de la frontera desde la presentaciôn
del informe. inicial de la Republica Democrâtica Alemana en 1979. Se expresô el
deseo de que se eliminaran esos mecanismos.

492. El representante de la Republica Democrâtica Alemana explicô que el derecho a
la vida estaba relacionado con el derecho a la paz; a juicio de su Gobierno, nadie
debia ser privado de la vida arbitrariamente~ seria errôneo interpretar el
articulo 4 de la Constituciôn como una protecciôn limitada del derecho a la vida.
Ese derecho estaba protegido también por otras disposiciones de la Constituciôn y
por leyes especiflcas. La pena capital (parrs. 2, 3, 4 Y : del articulo 6 deI
Pacto) era aplicable unicamente a un nUmero reducido de delitos muy graves,
incluidos los crîmenes contra la paz y la humanidad, el genocidio y los crimenes de
guerra, la alta traiciôn, el espionaje y los casos muy graves de homicidio. Puso
de relieve que, incluso en el casa de los delitos militares, la pena capital sôlo
era aplicable cuando la Republica Democratica Alemana era victim~ de una agresiôn y
se encontraba en situaci6n de defensa nacional. En .la prâctica, desde la
presentaciôn del primer informe periÔdico no se habia impuesto ni aplicado ninguna
pena de muerte. La cuestiôn de la aboliciôn de la pena capital estaba relacionada
con la de las actividades internacionales en favor de la paz, encaminadas a
proteger las vidas de millones de personas contra la guerra nuclear. No habia nada
mas importante que la paz, y deb!an utilizarse todos los medios para lograrla,
incluida la pena capital. Las enseftanzas de la historia se habîan aprendido
durante el fascismo, y el Gobierno de la Repûblica Democrâtica Alemana lucharia ~on

todos los medios a au alcance contra ese crimen, que era el mas grave de los
crimenes.

493. Oon respecto a la cuestiôn de las muertes resultantes de la acciôn de las
fuerzas de seguridad, dijo que las armas s610 podîan utilizarse en forma
proporcionada al riesgo existente. Citô los articulos 26 y 27 de la Ley sobre las
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fronteras estatales de la Republica Democratica Alemana, en los que se disponîa que
las tropas fronterizas podian recurrir a la fuerza fîsica si otros medios no eran
suficientes para evitar graves consecuencias para la seguridad y el orden en la
zona fronteriza y sôlo en contra de actos de violencia. Dijo también que, desde
hacia mas de 25 aftos, existia una situaciôn complicada debido al hecho de que la
frontera occidental de la Republica Democraties Alemana no se habia reconocido
plenamente como frontera internacional. Se habian hecho intentos de destruir el
Estado socialista en la Republica Democratica Alemana y, por consiguiente, la
seguridad nacional se habia convertido en una cuestiôn vital •. La situaciôn
fronteriza era distinta de la existente en relaciôn con otros Estados porque se
trataba de una frontera que separaba a dos sistemas sociales diferentes y a dos
pactos militares. Pasando a referirse a otra pregunta, declarô que las armas de
fuego eran la ultima medida utilizada contra las personas unicamente cuando el
recurso a otros tipos de medidas fisicas resultaba ineficaz y no p€·rmitia impedir
la comisiôn de un delito. Se salvaban las vidas de las personas si exa posible y
se prestaba asistencia a los heridos. La policia popular se regia por una ley
semejante, correspondiente a las reg1amentaciones promulgadas en otros paises
democrâticos. Se habia utilizado MUY raramente debido a la situaciôn politica
estable de la Repûblica Democratica Alemana y a la inexistencia de terrorismo 0

bandidaje. Las armas de fuego estaban sometidas a un control estricto desde 1945,
y su posesiôn 0 importaciôn estaba prohibida.

494. En relaciôn con las preguntas sobre el derecho a V1V1r en paz, dijo que la
inclusiôn explîcita de los derechos humanos en et parrafo 26 del Côdigo Penal
reflejaba la idea de que la protecciôn de la paz, de la humanidad y de los derechos
humanos eran idénticas; que los derechos humanos individuales estaban protegidos
por la ley, que los delitos mâs graves, por ejemplo, los crÎIDenes de mercenarios 0

crimenes de guerra, eran equivalentes a los crîmenes de lesa humanidad; que el
Côdigo ara aspacialmente clare en 10 relativo a los delitos contra los grupos
nacionales, étnicos, raciales 0 religiosos y çue, en los ultimos aftos, habian
sido juzgados y condenados por crimenes de guerra varios ex criminales nazis.
El representante declarô también que su Gobierno consideraba que la cuestiôn de una
jurisdicciôn penal internacional con esa finalidad era inseparable de la soberania
de los Estados y que los crimenes contra la paz y la humanidad debian ser juzgados
con arreglo al principio de universalidad, dentro de los limites de la competencia
de cada Estado. Con respecte a medidas concretas de desarme, se refiriô a la
disposicion de la Republica Democratica Alemana a aceptar la propuesta del Gobierno
de Suecia en pro d~ una zona libre de armas nucleares en Europa y sus esfuerzos por
proscribir todas las armas nucleares de territorio europeo.

495. En respuesta a las preguntas sobre la protecciôn de la salud, el
representante declarô que en la Constitucion se consideraba que la salud de la
poblaciôn era un derecho humano, garantizado por el articulo 35, que disponia el
mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida, el fomento de la cultura
fisica y el deporte y la atenci6n médica gratuita en el régirnen de seguridad social.

496. Proporcionô datos estadisticos para mostrar las mejoras logradas en la esfera
de la salud en la Republica Democratica Alemana, en particular, en 1983 la
mortalidad infantil habia descendido a 10,7 por 1.000 nacidos vivos, en 1949 el
nUmero de fallecimientos por enfermedades infecciosas fue de 9.245, pero en 1982
solo de 390, en los ultimos aftos habian disminuido los fallecimientos por tumores
malignos y enfermedades cardiovasculares; el Gobierno habia prestado mucha atenciôn
a la saluà publica, y en 1983 habia 22 mÉdicos por cada lO~OOO habitantes, en
comparaciôn con siete por cada 10.000 en 1949. El apoyo financiero a la salud
publica pasô de 1.000 millones de Marcos en 1950 a 11.000 millones en 1983.
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497. En relacion con las preguntas relativas a la legislacion sobre el comienzo de
la vida, dijo que el inicio de la vida y el desarrol10 de la personalidad se
producian cuando el cuerpo del nifto se separaba del de la madre, y desde ese
momento se consideraba que el individuo gozaba de los derechos humanos protegidos
por el derecho penal, si bien antes de ese momento ~l feto estaba protegido por las
leyes sobre el aborto y por el articulo 363 del Côdigo Civil, con arreglo al cual
un nifto ya concebido tenia derecho a herencia. La legislacion de la Repûblica
Democrâtica Alemana prohibia cualquier ayuda activa para acabar con la vida de una
persona y se castigaba al personal médico que participaba en esa clase de
actividades. En 10 referente al trasplante de organos, en la Repûblica Democrâtica
Alemana habia cierta prâctica al respecte pero se carecia de una legislacion
especial, se consideraba que un trasplante era una operacion para la que se
requeria el consentimiento de ambas partes 0 de sus familiares.

Libertad Y seguridad de las personas

498. En relacion con este tema, los miembros del Comité deseaban recibir
informaciôn sobre las circunstancias y el tiempo durante el cual una persona podia
estar detenida sin que se le acusara de la comision de un delito; sobre los
recursos de que disponian las personas (y sus familiares) que se consideraban
detenidas infundadamente; sobre la eficacia de aichos recursos; acerca de la
observancia de los pârrafos 2 y 3 del articulo 9 del Pacto, sobre el tiempo mâximo
durante el cual podia permanecer detenida una persona en espera de juicio; sobre el
confinamiento solitario, sobre el contacto entre las personas detenidas y sus
abogados, sobre la inmediata notificacion de la familia en caso de detencion;
informacion detallada acerca de la Ordenanza de 8 de noviembre de 1979 sobre la
atencion de las pe~sonas y la proteccion de viviendas y bienes en caso de
detencion, las leyes sobre el trato de las personas que permanecian en detencion
preventiva durante la investigaciôn y su concordancia con las Reglas Minimas de las
Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos.

499. Ademâs, los miembros deI Comité deseaban recibir mâs informaciôn sobre
posibles violaciones del articulo 9 deI Pacto mediante detenciones arbitrarias de
manifestantes pacificos; sobre las condiciones de detencion, por ejemplo, si se
obligaba a los presos a trabajar, si habia programas de educacion de los presos y
para su rehabilitaciôn social; si existian lugares separados de detencion para
enjuiciados y condenados, si existian cârceles c~n grandes rnedidas de seguridad y
si se mantenia separados a los presos politicos de los presos comunes. Ademâs, se
pidio informacion sobre las reclamacicnes hechas por wachas personas acusadas de
haber intentado escapar del pais en el sentido de que de,sconocian qué ley penal
habian violado con su delito, y sobre las violaciones deI pârrafo 4 del articulo 9
del Pacto, de que tenîan noticia, por retrasos de hasta seis meses en la
celebracion de los juicios.

500. El representante de la Repûblica Dernocrâtica Alemana declaro que en su paîs
no se privaba a nadie de la libertad en forma arbitraria. Desde el punta de vista
prâctico, en virtud del articulo 125 deI Côdigo Penal cualquier persona podia
d~tener a otra, si ésta se daba a la fuga 0 era sospechosa de intentar fugarse y si
no se eodia establecer su identidad. El fiscal y las autoridad~s encargadas de la
investigaciôn POdian ordenar la detenciôn provisional de una persona si se daban
las condiciones para extender una orden de detencion, pero esa persona debîa ser
presentada ante un tribunal competente a mâs tardar el dia siguiente. Después de
la detencion preliminar, la persona detenida contaba con diversos recursos
legales. Debia fijarse una fecha para el juicio publiee, que ne podia superar el
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501. Pasando a la cuestiôn del internamiento de las personas en instituciones,
dijo que principalmente se ve~a implicada la familia y que en algunos casos un
miembro de ésta podia rep~esentar legalmente a la persona. En virtud del
articulo 14.3 de la Ley de internamiento un miembro de la familia tenia derecho a
pedir la revocaciôn del internamiento en una instituciôn ordenado por un tribunal
a condici6n de que la familia se ocupara del tratamiento médico del paciente.

plazo mâximo de cuatro semanas después de que la persona hubiera sido acusada.
En el 90% de las actuaciones penales se respetaba dicho plazo, y solo en
circunstancias excepcionales, que debian hacerse constar, no se observaba esa
disposicion.
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502. &espondiendo a preguntas sobre la aplicaciôn de la justicia penal, el
representante declaro que en los centros de detenciôn se observaban rigurosamente
las reglas mînimas de higiene. Los reg lamentos de seguridad en el trabajo para
presos eran iguales que los vigentes fuera de la cârcel. De conformidad con el
Pacto se separaba a las personas en prisiôn preventiva de los presos enjuiciados,
y se trataba a los detenidos en espera de juicio como a personas que todavia no
habian sido declaradas culpables. Los menores y los adultos estaban separados,
de conformidad con las disposiciones del Pacto, excepta en los casos en que los
menores estuvieran recibiendo formaciôn y tuviesen mâs de 18 aftos de edad.
En otros casos los menores delincuentes de mâs de 18 afios de edad podian permanecer
en prisiones de menores a fin de completar su formaciôn. Dijo también que no se
castigaban las opiniones politicas y que no habia juicios especiales para personas
acusadas de delitos polîticos ni reglamentos penitenciarios especiales para presos
politicûs, y que la Republica Democrâtica Alemana sôlo consideraba a las personas
responsables de sus delitos. Ademâs, entre los esfuerzos para rehabilitar a los
presos se concedia mucha importancia a la libertad condicional antes del
cumplimiento de la sentencia como paso importante en la transiciôn de la prisiôn a
la libertad. El preso liberadQ recibia un empleo de acuerdo con la capacitaciôn
conseguida en la prisiôn y se le facilitaba alojamiento (salvo en el casa de que
volviera a vivir con su familia)J esos aspectos eran muy importantes en la
rehabilitaciôn de ex presidiarios y se complementaban con la asistencia social.

y Libertad de circulaciôn
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503. En relaciôn con este tema los miembros del Comité deseaban recibir
informaciôn sobre las actuales restricciones de la libertad de circulacionJ las
restricciones impuestas a los ciudadanos de la Republica Democrâtica Alemana para
entrar en su paisJ si se adoptaban medidas contra las personas que intentaban salir
del pais sin autorizaciôn y cuâles eran esas medidas, y los criterios utilizados
para permitir que los ciudadanos abandonaran el pais. Preguntaron, en particular,
qué documentos eran necesarios para pedir autorizacion para salir del pais, ya
fuera de manera temporal 0 permanenteJ si entre ellos figuraban las declaraciones
de impuestos 0 declaraciones de los empleadores 0 de miembros de la familia
respecta de los propôsitos del viaje, documentas extendidos por otras departamentos
de la administraciôn, como la policia y los servicios de viviendas, y la duraciôn
de esos certificadosJ si los ciudadanos tenian derecho a recibir un pasaporte y en
qué medida se ceftia el sistema de concesiôn de pasaportes de 1979 a las
disposiciones del pârrafo 2 del articulo 12 del PactoJ cômo podian justificarse las
restricciones en 10 que respecta al pârrafo 3 del articulo 12 del Pacto; qué
significaba la protecciôn de la seguridad nacional y cuâles eran los criterios de
proporcionalidad para impedir a las personas salir al extranjero, y también cow~ sè
evaluaba i desde el punto de vista de la protecciôn del orden publieo, una solicitud

. ,
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505. Por 10 que se refiere a la restriccion de la entrada en el pais de los
ciudadanos, dijo que no existia circunstancia ni situacion alguna en la que no se
permitiera a los ciudadanos entrar en la Republica.Democrâtica Alemana. Con
arreglo al articulo 10 de la Ley de ciudadania, los ciudadanos podian trasladarse a
otro pais previa solicitud, a menos que la ley y los reglamentos dispusieran 10
contrario.

504. El representante declaro que la libertad de circulacion estaba garantizada
por el articulo 32 de la Constitucion, que solo se limitaba por ley en ciertas
circunstancias determinadas en beneficio deI ciudadano y de la sociedad con objeto
de garantizar la seguridad y proteger la salud, por ejemplo, en caso de epidernia,y
que podian imponerse restricciones de residencia por decision judicial, con arreglo
al articulo 31 deI CÔdigo Penal; segun la naturaleza del delito.

de un ciudadano para salir deI pais. Ademâs, se pidieron explicaciones sobre el
n~~ero de solicitudes existentes para salir deI pais, sobre el porcentaje de
solicitudes presentadas para salir deI pais y trasladarse a paises que no fueran
los de Europa oriental, y qué porcentaje de solicitudes se concedian 0 denegaban y
si se daban razones para justificar la negativa; a qué clase de personas se
permitia 0 denegaba el derecho a abandonar el pais, si las razones juridicas para
la negativa figuraban en algun texto y si se informaba a la persona interesada
sobre dichas razones y sobre los recursosefectivos que la persona podia invocar en
relacion con el pârrafo 2 deI articulo 12 deI Pacto, en casa de que se le denegara
el pasaporte. Ademâs de los puestos fronterizos normales para los controles de
policia y aduana, se pregunto s~ existian obstâculos fisicos para cruzar las
fronteras y, en caso afirmativo, cuândo se habian establecido y con qué fin y
cuâles habian sido los resultados de su existencia y funcionamiento, asi como
cuântas personas habian sido condenadas en virtud deI articulo 213 deI COdigo Penal.

506. En cuanto a las preguntas relativas a las medidas tomadas contra las personas
que trataban de salir deI pais sin autorizacion, el representante afirmo que esas
personas violaban la ley, tanto si eran ciudadanos de la Republica Democrâtica
Alemana como si eran extranjeros residentes en el pais. Se podia retirar el
permiso de residencia 0 expulsar deI pais a los extra~jeros y se podia enjuiciar a
los ciudadanos de la Repûblica Democrâtica Alemana con arreglo al articulo 213 deI
COdigo Penal. Las personas que actuaban coma auxiliares en las evasiones y
recibian dinero por ayudar a otros a salir ilegalmente deI pais podian ser
castigadas por dedicarse al trâfico de personas.

507. En respuesta a las preguntas formuladas acerca de los criterios empleados al
examinar las solicitudes de salida deI pais, el representante explico que esas
solicitudes eran tramitadas por los organos competentes, que actuaban de
conformidad con la legislacion nacional, por ejemplo, con la ley de pasaportes y el
Decreto sobre pasaportes y visados de 1979 y la Ordenanza sobre la reglamentacion
de las cuestiones relativas a la reunificacion de las familias y al matrimonio
entre ciudadanos de la Republica Democratica Alemana y extranjeros, de septiembre
de 1983, y que el traslado temp.'ral 0 permanente de un paîs a otro dependia de la
relacion entre los Estados. A fin de garantizar los derechos legitimos de ·10s
ciudadanos, las autoridades se reservaban la facultad de conceder la autorizacion
para salir deI pais porque la Repûblica Democrâtica Alemana estaba situada en la
linea divisoria entre dos sistemas sociales, e incluso en la actualidad no todos
los Estados respetaban sus leyes relativas a la ciudadania y la Repûblica
Democrâtica Alemana debia defenderse contra los esfuerzos por atraer a su mano de
obra calificada. Declarô también que se negaba la autorizacion si los derechos de

1
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510. El representante de la Repûblica Democratica Alemana declaro que la igualdad
de derechos de todos los individuos ante la ley era un pilar fundamental de la
legislacion de la Repûblica Democratica Alemana y estaba consagrada en los
articulos 20 y 94 de la Constitucion, el articulo 5 deI CÔdigo Penal y el
articulo 5 deI C6digo de Procedimiento Penal. El derecho a ser oido en una
audiencia pûbIica y justa estaba garantizado por el articulo 105 de la
Constituci6n, los articulos 10 y Il de la Ley deI Tribunal Constitucional, los
articulos 211 y 246 deI COdigo de Procedimiento Penal y los articulos 3, 43 Y 44
deI COdigo de Procedimiento Civil. La independencia e imparcialidad deI poder
judicial estaban gar~ntizadas por el articulo 96 de la Constitucion, el articula 5
de la Ley deI Tribunal Constitucional y los articulos 156 y 222 deI COdigo de
Procedimiento Penal. No habia tribunales especiales en la Repûblica Democratica
Alemana. Los tribunales militares estaban incluidos en el sistema general de

Deracho a un juicio justo y a la igualdad ante la l~

los ciudadanos resultaban menoscabados por el cambio de residencia y también segûn
la situacion familiar deI solicitante, su profesion, si habia cumplido sus
obligaciones en la Repûblica Democratica Alemana, si habia dado informacion exacta,
el hecho de que su deseo de cambiar de residencia estuviera en conflicto con los
intereses de la Repûblica Democrâtica Alemana, si estaba exento de obligaciones
militares 0 si estaba implicado en un proceGimiento penal.

509. En relacion con este tema los miembros deI Comité deseaban recibir datos
sobre las garantias legales respecta deI derecho de todas las personas a una
audiencia pûblica y equitativa ante un tribunal imparcial, independiente y
competente, sobre las normas y usos pertinentes respecto de la publicidad de los
juicios y deI pronunciamiento pûblico de las sentencias, tal coma exigia el
parrafo 1 deI articula 14 deI Pacto, asi camo sobre las no~mas especificas
relativas a la admision de los medios de informacion a las audiencias de los
tribunales y sobre las facilidades dadas a los acusados para recibir asistencia
letrada. Refiriéndose al parrafo 1 deI articula 94 de la Constitucion, que
estipulaba que solo podian ser magistrados las personas leales al puebla y a su
Estado socialista, se pregunto si existia un organo pûblico encargado de decidir
qué magistrados satisfacian esos requisitos. En 10 que respecta a la admision de
los medios de informacion pn las audiencias de los tribunales, se pidieron mas
datos sobre si los observadores de organizaciones no gubernamentales podian asistir
a los juiciosJ qué criterios se utilizaban para decidir cuando debia celebrarse un
juicio a puerta cerrada por razones de seguridad deI Estado y qué medidas se
aplicaban para impedir que los juicios se prolongaran mas alla de un limite
razonable, tal coma exigîa el artîculo 14 deI Pacto. Respecto deI derecho a una
audiencia pûblica, se pregunto si en los casos en que se mantenian en secreto
determinados hechos no se trataba de una excepcion que podria interpretarse de
manera muy general y utilizarse para celebrar juicios a puerta cerrada siempre que
el Estado considerara que, por una u otra razon, era conveniente que nO.se
celebraran en pûblico. También se pregunto si los juicios por el cruce ilegal de
las fronteras se celebraban en pûblico, coma correspondia, 0 se celebraban siempre
a puerta cerrada. Ademas, se pidieron mas aclaraciones respecto deI principio de
la independencia deI poder judiciale .

508. En respuesta a varias preguntas dijo que la funcion de la frontera era
determinar el territorio deI Estado respecto de sus vecinosJ que su Gobierno
deseaba mantener relaciones pacificas con todos sus vecinos y tenia relaciones de
amistad con ellos y que no podia impugnarse el derecho àe un pais a sus fronteras
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y el Tratado de Helsinki.



..&

_-----------------------~ 1

tribunales y no existian côdigos militares especiales. La Corte Suprema
garantizaba la aplicacion uniforme de la ley por todos los tribunales, incluidos
los tribunales ~ilitares.

511. Para garantizar un juicio juste ante un tribunal imparcial e independiente en
el articulo 7 del Côdigo Penal figuraban importantes disposiciones relativas a la
eleccion de los jueces y a los requisitos que debian ~eunir las personas para
serlo; los tribunales y los jueces estaban sometidos solo a la Constituciôn y a la
ley y las sentencias de los tribunales solamente podian ser revisadas por un
tribunal superior. Solo un grupo de jueces integ~antes de un comité disciplinario
estaba autori~ado para decidir acerca de las responsabilidades disciplinarias de un
juez. El representante seftalo ademâs que el ~=ticulo 94 de la Constitucion
estipulaba que solo podian ser jueces personas leales al pueblo y a su Estado
socialista y dotadas de un alto nivel de conocimientos y experiencia, madurez
humana y carâcter. El hecho de que los jueces fueran elegidos y tuvieran que
someterse al examen de grupos de ciudadanos constituia una garantia de que solo las
personas con la personalidad adecuada llegaran a ser jueces, y tal habia sido 1&
experiencia de su pais.
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513. Con respecta a la admi~ion de los medios de informacion a las audiencias de
los tribunales, era un principio de la administracion de justicia en la Repûblica
Dernocrâtica Alemana que, de conformidad con el pâr~afo 1 del articulo 14 del Pacto,
las actuaciones de los tribunales se celebraran en pûblico. Las ûnicas excepciones
se hacian de conformidad con los articulos 44 y 211 del Codigo de Procedimiento
Penal. En los medios de informacion se àaban con regularidad informaciones sobre
las actuaciones de los tribunales como parte del proceso de desarrollo de la
conciencia juridica del pueblo. De conformidad con el articulo 14 del Pacto,
se concedian facilidades a todas las personas acusadas sin restriccion ni
discriminacion alguna. Una persona acusada de un delito tenia derecho, en virtud
del articulo 61 del Côdigo de Procedimiento Penal, a defenderse y a valerse de la
asistencia letrada en cualquier fase de las actuaciones y tenia derecho a elegir
gratuitamente el tipo de asistencia letrada que deseaba recibir. La mayoria de los
abogados de la Repûblica Democrâtica Alemana se habian incorporado a los colegios
citados en el informe; los colegios garantizaban que las personas que buscaban
asesoramiento pudieran elegir libremente su abogado entre sus miembros. Entre el
cliente y el abogado se debia firmar un contrato, que constituîa la base para la
actividad deI abogado defensor.

512.
Corte
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En cuanto a la independencia de los jueces, declaro que
Suprema ~ran elegidos por la Câmara del Pueblo y podian
y que la Câmara del Pueblo daba orientaciones relativas
Suprema pero no daba ordenes sobre la manera como ùebia
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Injerencia en la vida privada

514. Respecto de este tema los miembros del Comité deseaban recibir datos sobre la
competencia de las fuerzas de seguridad para efectuar registros domiciliarios y
controlar la correspondencia privada.

515. El representante declaro que la ley estipulaba estrictamente los derechos y
deberes de las fuerzas de seguridad y que esta injerencia era admisible solo en las
actuaciones judiciales preliminares y normales 0 en las actuaciones de los
tribunales, tal como disponia el articulo 98 del Côdigo de Procedimiento Penal.
Si no se cumplian estos requisitos juridicos previos, nadie estaba autorizado para
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hacer registros domiciliarios ni controlar la correspondencia privada. En virtud
del ·~ticulo 19 del Côdigo Penal, si la informacion aportada hacia sospechar la
ex" :m.cia de un delito se expedia una orden escrita para la instrucciôn de
a~t.·,ei~nes preliminares. El parrafo 2 del a-cticulo 108 del Côdigo Penal disponia
que ~>dia hacerse un registro en el domicilio de una persona si se sospechaba que
hubiera cometido un delito 0 participado en la comision de un delito y se esperaba
que en el registro se encontraran pruebas.

516. En virtud del articulo 115 del côdigo Penal podia ordenarse a la
administracion de correos que retuviera cartas, telegramas y otras materias
postales dirigidas al acusado. Si, después de la apertura del correo, se
determinaba que la retencion era innecesaria, debia devolverse al servicio de
correos. La vigilancia y la grabacion de las telecomunicaciones podia ordenarse
en casa de grave sospecha de delitos penales, coma la pirateria aérea y el trafico
ilicito de estupefacienteso Con arreglo al articulo 121 del CÔdigo Penal debia
presentarse una solicitud a un tribunal en un plazo de 48 horas para recibir
confirmacion de tales medidas restrictivas, y si se negaba dicha confirmacion las
medidas debian de jarse sin efecto en un plazo de 24 horas.

Libertad de expresion

517. Con respecto a esta cuestion, algunos miembros del Comité manifestaron el
deseo de que se l.es diera informacion acerca de los controles ejercidos sobre la
libertad de prensa y los medios de comunicacion social; los casos en que podian ser
detenidas 0 encarceladas las personas en razon de sus opiniones politicasJ las
restricciones aplicadas al debate politico; la medida en que la actividad artistica
dependia de ser miembro de alguna organizacion artistica de caracter oficial, y los
criterios de admision y expulsion aplicados por esas organizaciones.

518. También manifestaron el deseo de que se les dieran mas aclaraciones sobre la
aplicacion del articulo 99 del Côdigo Penal, conforme al cual era delito reunir
informacion que no estaba clasificada como secreta con miras a comunicarla a
organi2aciones l~ organismos extranjeros, asi como sobre la forma en que .1os
tribunal~s habian interpretado ese articulo.

519. Ademas, algunos miembros del Comité preguntaron qué medidas, en particular,
tomaba el Estado para que una persona pudiera pedir informacion 0 recibirla con
prescindencia de las fronteras; si era cierto que, para publicar algo, una persona
necesitaba la aut~rizacion del Ministro de InformacionJ los medios de que podia
valerse una persona que deseara divulgar sus ideas de cambio 0 seftalar supuestas
violaciones de derechos, y si esa persona tenla que hacerlo en los medi.os de
comunicaciôn bajo control estata1 0 podia acudir a alguna otra publicaciôn.

520. También se pidio mas informacion sobre la aplicacion de los articulos 106
y 220 del Côdigo Penal; si existia algûn tipo de comité privado de derechos humanos
y, en particular, si habia una seccion de Amnistia Internacional 0 un grupo de
vigilancia de la aplicaciôn de la Declaraciôn de Helsinki, y también como
justificaba la Repûblica Democratica Alemana el hecho de que no pudieran adquirirse
en ese pais periôdicos en lengua alemana de otros paîses. Se expresô preocupacion
porque las autoridades habian aplicado sanciones a un grupo pacifista particular
que habîa escogido coma simbolo el monumento "Espadas en prados".
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521. El representante explicô que la libertad de expreslon era un derecho
fundamental de los ciudadanos de la Repûblica Demoerâtica Alelnana y estaba amparada
por el articulo 27 de la Constituciôn. Esa garantia era un e:l.emento esencial y
condiciôn previa de la democracia socialista. En la Repûblica Democrâtica Alemana
la prensa era propiedad del pueblo, de los partidos politicos y de atras
organizaciones. No habia diarios ni revistas privados y la prensa no estaba
dirigiàa por intereses comerciales. Los partidos y las organizaciones que
representaban las ideas y el sentir del pueblo trabajador determinaban la politica
general de la prensa. El pueblo tenia la oportunidad de escribir articulos y
enviar colaboraciones a la prensa, y existia una vasta red de corresponsales
populares que informaban de los asuntos cotidianos y de experiencias que reflejaban
las condiciones de vida y de trabajo del pueblo.

522. No existia ningûn control estatal de la prensa. La radio y la television
estaban controladas por dos comités estatales que orientaban sus actividades.
Los comités representaban al pueblo trabajador y reflejaban sus intereses. En la
radio y la television se discutian con frecuencia temas politicos y de otra
indole. Senalo que, aunque la radio y la television estaban bajo el control dsl
Estado, ese control no se ejercia con el propo(ito de restringir 0 limitar la
libertad de expresion, sino con el de fomentar todo 10 posible el ejercicio de
ese derecho.

523. En cuanto a los casos en que una persona podia ser encarcelada 0 detenida en
razon de las opiniones politicas que expresaba, dijo que en la Repûblica
Democrâtica Alemana no habia habido un solo caso de encarcelamiento 0 detencion por
tal motivo. Segûn los articulos 19, 87 Y 99 de la Constitucion, se incurria en
responsabilidad penal ûnicamente con respecto a actos concretos y no como
consecuencia de las convicciones, la actitud 0 la~ opiniones de una persona. En el
casa de los crimenes contra la humanidad, la propaganda en favor de la guerra 0 los
actos dirigidos contra la soberania de la Repûbliaa Democrâtica Alemana, el POder
polîtico del pueblo trabajador y el orden publico, los culpables no eran castigados
como disidentes sino que se les exigian responsabilidades por su con6ucta delictiva.

524. Con respecta a las restricciones aplicadas al debate politico, dijo que no
habia ninguna restriccion especia~ de carâ~tsI legal ni de ningûn otro tipo a tal
debate.. El criterio general que presidia el debate politico era el de asegurar la
pa~ y salvaguardar el bienestar de la poblacion, tal como se consignaba en la
Constituciôn. En el marco de ese objetivo, la poblacion de su paîs discutia
libremente en diversos foros los distintos problemas que podian surgir, haciendo
uso del derecho a participar en la direccion de los asuntos pûblicos. Como
consecuencia de tales debates, el pueblo elevaba frecuentes propuestas a los
organos competentes.

525. Con respecta a la medida en que la actividad artistica dependia de que se
fuese miembro de alguna organizacion artistica de carâcter oficial y a los
criterios de admision y expulsion que aplicaban esas organizaciones, dijo que la
actividad artistica era una parte importante de la vida y el desarrollo culturales
del pueblo de la Repûblica Democrâtica Alemana. En consecuencia, el Estado y la
soeiedad fomentaban la actividad artîstica. Para ejercerla no habia que ser
miembro de ninguila organizacion oficial, y el que queria participaI en una
actividad artîstica podia hacerlo en funcion de su capacidad. Por 10 tanto, las
agrupaciones y organizaciones de artistas, constituidas de conformidad con la
Constitucion, gozaban de autonomla para dirigir sus propios asuntos y redactar sus
propios estatutos. Poz supuesto, tenian que inscribirse ante las autoridades
competentes para que pudieran estar reconocidas legalmente.
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526. Contestando a las preguntas acerca del movimiento pacifista en la Republica
Democrâtica Alemana, dijo que existia un activa y vasto movimiento pacifista que no
estaba sometido a ningun cQntrol estatal. Ningun ciudadano habia sido enjuiciado
por participar en manifestaciones pacifistas, sin embargo, en los ultimos aftos
ciertas fuerzas ajenas a la Republica Democrâtica Alemana habian iniciado
actividades de tipo subversivo utilizando a veces el nombre del movimiento
pacifista.

527. Pasando a la pregunta referente a la posibilidad de comprar periôdicos de
paises occidentales en la Repûblica Democrâtica Alemana, el representante seftalô
que de hecho se importaban muchos periôdicos y peliculas de otros paises y que los
ciudadanos de su pais tenian acceso a una gran cantidad de informaciôn proveniente
de periôdicos y estaciones de televisiôn en lengua alemana. El mismo habia viajado
a muchos paises donde le habia sido imposible comprar periÔdicos de la RepUblica
Democrâtica Alemana. Por 10 que hacia a la reciprocidad, una s~rie de organismos
intercambiaban prensa con otros paises, como Austria, Francia y el Reino Unido.
Sin embargo, como habia que hacer esos intercambios en divisas fuertes, el problema
era complicado. Se habian ampliado con éxito las comunicaciones postales.
Editoriales independientes podian adquirir los libros que querian. Empresas de
propiedad nacional leian los manuscritos que recibian con objeto de determinar si
se ajustaban a su polîtica de publicaciones. No habia ningun tipo de injerencia 0

censura of~cial.

Derecho de reuniôn pacifica

528.. Algunos miembros del Comité pidieron informaciôn sobre las restricciones
aplicada. a ese derecho.

529. En relaciôn con esto el representante dijo que el derecho de reuniôn pacifica
era un elemento fundamental de lil democracia socialista y estaba garantizado por la
Constituciôn y por todos los ôrganos del Estado. Cada dia se celebra~n numerosas
reuniones de organizaciones y las unicas restricciones eran las disposiciones que
regulaban los requisitos materiales que debian observarse por razones de salud
pûblica 0 de trâfico, por ejemplo. Los grupos que invitaban al publico a
actividades como bailes, conciertos 0 festivales de mûsica popular debian solicitar
un permiso especial de las autoridades.

Libertad de asociaciôn

530. Con respecto a esta cuestiôn, algunos·miembros del Comité pidieron que se les
diera informaciôn sobre el derecho de los trabajadores a establecer organizaciônes
de su elecciôn, los requisitos necesarios para formar un partido politico, y si se
podia formar un partido politico para promover cambios en la presente Constituci6n
por medios pacificos.

531. Ademâs, algunos miembros del Comité manifestaron el de seo de que se les
dieran mâs aclaraciones sobre las disposiciones del articulo 1 de la Constituciôn,
que decia que la Republica Democrâtica Alemana era la organizaciôn politica
del pueblo trabajador " ••• dirigido por la clase obrera y su partido
marxista-leninista" YG en particular, si esa disposiciôn no excluia la posibilidad
de cambio y si los partidos politicos del pais podian adoptar una ideologia
capitalista, y qué restricciones concretas se hab!an impuesto a la libertad de
asociaciôn. Tambiin se pidiô informaciôn acerca de si la Repûblica Democrâtica
Alernana se habia adherido al Convenio de 1948 de la OIT sobre la libertad sindical
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y la protecciôn del derecho de sindicacion, si la afirmacion que se hacia en el
informe de que el carâcter y los objetivos de las asociaciones debian estar de
acuerdo con los objetivoe de la sociedad socialista no entraftaba una restricciôn a
la libertad de asociaciôn, y si los agricultoresprivados podian formar
asociaciones 0 sindicatos para defender sus intereses.

532. Contestando a las preguntas planteadas en relaciôn con esta cuestiôn el
representante dijo que la sociedad socialista se basaba en la cooperaciôn y la
asistencia mutua y neceaitaba formas de organizacion adecuadas. Haciendo uso de
esta libertad, los trabajadores habian ingresado en organizaciones, los sindicatos,
como las que habian existido antes. Inmediatamente después de liberarse de la
c1ictadura hitledana los trabajadores habian constituido una confederacion
sindical, la Confederaciôn de Sindicatos Alemanes Libres, y elegido un Comité
Ejecutivo Nacional. Esa confederacion se habia convertido en la organizaciôn mas
numerosa y POderosa del pais, con mas de 9 millones de afiliados. Los articulos 44
y 45 de la Constituciôn disponian, entxe otras cosas, que los sindicatos libres
tenian el derecho de celebrar convenios con las autoridades, proponer leyes y
salvaguardar los derechos del pueblo trabajador y sus condiciones de vida y de
trabajo. Los sindicatos estaban bajo la protecciôn del Estado y, a su vez,
protegian los derechos de los trabajadores. Los jueces de los tribunales laborales
debian tener la aprobaciôn de las direcciones de los sindicatos, que sometian
listas de nümbres de entre los cuales se elegia a esos jueces. Los tribunales
laborales se componian de un rnagistrado de categorîa superior, un juez de carrera y
tres jueces legos propuestos por el Comité Ejecutivo Nacional de la Confederaciôn
de Sindicatos Alemanes Libres. Le costaba trabajo imaginar que ningûn trabajador
intentara formar un sindicato aparte, que nunce podria tener tanta importancia e
influencia como los que ya existian.

533. En cUanto a los agricultores privados, que no estabnn en una situaciôn de
dependencia econômica en una empresa como otros trabajadores, no habia sentido la
necesidadde formar sindicatos. Los agricultores que 10 deseaban ingresaban en
colectividades que eran libres de decidir la forma de llevar a cabe sus fines.
El Congreso de Agricultores, que sa reunia cada cinco anos, discutia sus asuntos y
hâcia propuestas de leyes al Gobierno.

534. En cuanto e la formaciôn de partidos politicos, dijo que existian cinco
partidos politicos que habian sido reconstituidos después de la liberaciôn del
fascismo teniendo en cuenta las lecciones de la historia. Esos paltidos
representaban los diferentes estratos e intereses de la sociedad. El principal era
el Partido Socialista Unificado, que era marxista-leninista. Los otros partidos
eran el Partido Demôcrata Cristiano, que rechazaba la ideologia marxista-leninista
y defendia la visio.t cristiana del mundol el Partido Demôcrata Liberal, que
representaba los intereses de los artesanos, el Partido Demôcrata Nacional, que era
el preferido por los intelectuales, y el Partido Demôcrata Campesino. En general
tenian objetivos politicos comunes, 10 que les empujaba a unirse en un bloque
democratico. No buscaban el enfrentamiento porque la situaciôn politica era
estable, y cada une tenia un porcentaje convenido de escaftos en la Câmara del
Pueblo. Oomo ejE!mplo de la participaciôn de los partidos en la administraciôn del
Estado, dijo que el Presidente de la Corte Suprema era un destacado miembro del
Partido Dem6crata Cristiano, el Ministro de Justicia, un destacado miembro del
Partido Demôcrata Liberal y une de sus Viceministros f un destacado miembro del
Partido Demôcrota Liberal. Entre los jueces y otros funcionarios de la
administracion de justicia habia muchos que eran militantes de los diferentes
partidos. Al comienzo habia habido diferencias, pero ahora colaboraban en
beneficio de todos.

-110-

Pro

535
inf
ciu
ext

536
Ale
may
req
Est
de
cel
era

Der

537
se
enu
soc
tod
gar
pri
men
req
exp

539.
Pac
Rep"
der
en
ser
apli
d~.f

dif
pre



__•..".._IIIFIIIJ!I---------------------l...,J"!!'<'"..!\':,r.;;..~.:l'!;l.------------------------.,

Protecciôn de la familia, incluido el derecho a contraer matrimonio

535. Algunos miembros del Comité manifestaron el deseo de que se les diera
informaciôn sobre cualquier restricciôn que pudiera haber al derecho de los
ciudadanos de la Repûblica Democratica Alemana en edad nûbil a casarse con
extranjeros.

536. El representante dijo que el côdigo de la Familia de la Repûblica Democrâtica
Alemana contenia normas en materia de matrimonio anâlogas a las vigentes en la
mayoria de los paises europeos. Para casarse con un extranjero se exigian ciertas
requisitos formales, que fijaba para cada une de los dos contrayentes la ley del
Estado de que era nacional el contrayente. Cuando el matrimonio se cont~aia fuera
de la Repûblica Democrâtica Alemana se aplicaba la ley del Estado donde se
celebraba el matrimonio, siempre que fuera compatible con la ley del pais del que
era nacional une de los contrayentes.

Derechos politicos

537. Con respecto a esta cuestiôn, miembros del Comité expresaron el deseo de que
se les facilitase informaciôn sobre las restricciones al ejercicio de los derechos
enunciados en el articulo 25 del Pacto. El representante dijo que un Estado
socialista necesitab~ mâs que cualquier otro tipo de sociedad la participaciôn de
todos los ciudadanos y que todos tenian derecho a votar y a ser elegidos, y es~aba

garantizado el secreto. Las ûnic~s excepciones eran lôs personas que habian sido
privadas de sus derechos por una decisiôn judicial, los que estaban incapacitados
mentalmente 0 los prasos antes 0 después de la condena. Por supuesto, se exigian
requisitos especiales para ocupar puestos tales como jueces, funcionarios médicos y
expertos financieros.

Observaciones generales

538. Algunos miembros del Com~.té agr.adecieron al representante de la Republica
Democrâtica Alemana sus extensas y minuciosas respuestas, asi como su ~atrecha

cooperaciôn con el Comité. Celebraron el deseo manifestado por el Gobierno de la
Rep~~lica Democrâtica Alemana de continuar el diâlogo constructive. Algunos
miembros del Comité observaron que Pol representante no habia podido contestar a
varias preguntas importantes, y dijeron que los desilusionaban varias respuestas de
carâcter muy generalo Ademâs, formularon la esperanza de que se respondiera por
escrito a las preguntas no contestadas. Se considerô alentador que se fueran a
transmitir al Gobierno las deliberaciones del Comité. Se expres6 la esperanza de
que las preguntas, respuestas y observaciones hechas se publicaran in extenso en la
prensao Algunos miembros aplaudieron el hecho de que, no obstante los desacuerdos,
se hubiese iniciado un diâlogo, y expresaron la e~peranza de que este mutuo
encuentro tuviera resultados provechosos.

539. Se hicieron otras observaciones generales respecta de la interpretaciôn del
Pacto. Un miembro comentô las numerosas referencias que la delegaciôn de la
Repûblica Democrâtica Alemana habLa hecho al concepto socialista especifico de los
àerechos humanos. Seftalô que la vara de medir era la letra y el espiritu del Pacto
en cuanto instrumento internacionali la posiciôn especifica de un Estado tenia que
ser compatible con él. Otro miembro subrayô que el Comité tenia que velar por la
aplicaciôn uniiorme del Pacto. Un tercer miembro dijo finalmente que, aunque las
d~ferencias de sistema social hacian que fuera inevitable que hubiese concepciones
diferentes, el Comité tenia que velar por la aplicaciôn de los derechos minimos
previstos en el Pacto.
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540. El representante dijo que su GobiernQ estudiaria los distintos enfaques de la
cuestiôn de los derechos humanos en un esfuerzo para crear todas las condicionea
necesarias para la plena realizaciôn de los derechos humanos enunciados en el Pacto
desarrollando gradualmente las relaciones econémicas, sociales y polîticas.

c. Cuestiôn de los informes y comentarios generales del comité

Introducciôn

541. En anteriores informes anuales del Comitâ de Derechos Rumanos se ha hecho una
resefta de sus deliberaciones sobre la cuestiôn de sus informes y comentarios
generales, presentados en virtud del pârrafo 4 del articulo 40 del Pacto, tras
haber examinado los informes de los Estados]JJ. Cabe sefIalar que sobre la base de
esa experiencia y sin perjuicio de volver a examinar los deberes que derivan del
pârrafo 4 del articulo 40, el Comité empezô a prestar atenciôn concreta a la
cuestiôn de la aprobaciôn de los comentarios generales.

542. En la declaraciôn acerca de los deberes del Comité de Dere.:hos Rumanos e11
virtud del articulo 40 del Pacto, aprobada en su 260a. sesion (11· periodo de
sesiones) se indicô que, después de haber examinado los informes iniciales

~ presentados par muchos Estados partes de diversas regiones del mundo y con sistemas
pol!ticos, sociales y juridicos muy diferentes, el Comité deberia formular
comentarios generales, basados en el examen de los informes, para transmitirlos a
los Estados partes. El Comité convino en que, al formular los comentarios
generales, se orientaria par los siguientes principios:

a) .Debian dirigirse a los Estados partes conforme al pârrafo 4 del
articulo 40 del pacto;

b) Debian promover la cooperac!on entre los Estados partes en la aplicaciôn
del Pacto,

c) Debian resumir la experiencia que el Comité habia adquirido en el examen
de los informes de los Estados,

d) Debian seftalar a la atenciôn de los Estados partes las cuestiones
relativas a la mejora del procedimiento de presentaciôn de informes y a la
aplicaciôn deI Pacto, y

e) Jebian estimular las actividades de los Estados partes y las
organizaciones inte~nacionales en cuanto a la prornociôn y la protecciôn de los
derechos humanos.

El Comité convino ademâs en que los comentarios generales podian referirse, entre
otros, a los t~mas siguientes:

a) El cumplimiento de la obligaciôn de presentar informes con arreglo al
articulo 40 del Pacto,

b) El cumplimiento de la obligaciôn de garantizar los derechos enunciados
en el Pacto,

c) Cuestiones relacionadAs con la aplicaciôn y el contenido de distintos
articulos'del Pacto,
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d) Sugerencias relativas a la cooperaciôn entr.e los Estados partes para la
aplicaciôn y el desarrollo de las disposiciones deI Pacto~.

543. En cumplimiento de las decisiones mencionadas, el comité, en su 13· periodo
de sesiones, celebrado en 1981, aprobô una serie de comentarios generales relativos
a la experiencia obtenida en cuanto a la obl~gaciôn que tienen los Estados partes
de inforrnar y a su obligaciôn de apltcar el Pacto con arreglo al articulo 2 y a los
articulos 3 y 4 deI Pacto ~~ En la introducciôn a esos comentarios generales el
Comité reitero su deseo de ayudar a los Estados partes a cumplir las obligaciones
que les incumbia en 10 tocante a la presentacion de informes. Seftalo que en esos
comentarios generales se ponian de relieve algunos aspectos de la cuestion, pero no
se debia considerar que tenîan carâcter limitativo ni que entraftaban la atribucién
de ,ingur..:.i prioridad a los diferentes aspectos de la aplicacion deI Pacto. Afiadi6
que ~a finalidad de esos cornentarios generales era transmitir esa experiel,cia para
que redundara en beneficio de todos los Estados partes a fin de promover la mayor
aplicacion deI Pacto por ellos; seftalar a su atencion las defici~ncias puestas de
manifiesto por un gran n6mero de informesJ sugerir mejo~as deI pro;:0dimiento de
preeent.acLôn de informes y estimular Las actividades de los Estaëk", y de las
organizaciones internacionales en 10 concerniente a la promocion y la protecciôn de
los derechos humanos.

544. En su 16· periodo de sesiones, celebrado en 1982, el Comité aprobé los
comentarios generales sobre los articulos 6, 7, 9 Y 10~. En su 19· periodo de
sesiones, celebrado en 1983, fueron aprobados comentarios generales sobr~' los
articulos 19 y 20 ~.

54j. Durante el periodo a que se rafiere el presente informe el Comité aprob6 los
comentarios generales sobre los art~culos 1 y 14 en su 21· periodo de sesiones,
celebrado en 1984 (véase el anexo VI).

~todo de preparacion

546. El método seguido por el Comité en la redaccion d~ los comentarios generales
ha consistido en confiar la preparacion de un proyecto inicial a un grupo de
trabajo que representa a los miembros deI Comité. Ese grupo de trabajo solicita
las opiniones de sus miembros, asi coma las de otros miembros deI Comité, a quienes
se invita a presentar propuestas escritas para su examen.· Las diversaspropuestas
recibidas se examinan en el grupo de trabajo, que trata de preparar un texto que
pueda merecer el consenso deI Comité en su conjunto.

547. El grupo de trabajo sobre comentarios generales prepara habitualmente un
proyecto para que 10 examine el Comité, cuyo texto se distribuy~ coma documenta de
sesion a fin de que se debata en sesion pûblica. Se da entonces a los miembros del
Comité la posibilidad de hacer camentarios sobre las propuestas clel Grupo de
Trabajo, hacer preguntas, pedir explicaciones 0 aclaraciones y pro~~ner

modificaciones 0 adiciones. En muchos casos el proyecto vuelve a rernitirse al
grupo de trabajo para que sea objeto de nuevas deliberaciones y de una nueva
redaccion, y este proceso se repite en el grupo de trabajo y en el C()mi~. Una vez
terminado este proceso, y cuando todos los miembros deI Comité elstân ~onformes con
el texto, los comentarios generales se aprueban oficialmente y se incluyen en el
informe anual deI Comité. Las traducciones de los textos aprobados solo en un
idioma de trabajo en el 2l c perîodo de sesiones fueron examinadas y ap~obadas par
separado en el 22· periodo de sesiones, en el que hubo que superar varlas
dificultades.
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Comentario general sobre el articulo 1

548. El Comité examina su comentario general sobre el articulo 1 en sus
sesiones 476a., 478a., 503a., 504a., 5l3a., 5l4a. y 5l6a. sobre la base, en primer
lugar, de un proyecto inicial presentado por su grupo de trabajo y, posteriormente,
de un proyecto revisado preparado por el grupo de trabajo teniendo en cuenta los
debates celebrados en las sesiones publicas deI Comité. En su 537a. sesion examina
y aprobé las traducciones a los demâs idiomas de trabajo deI texto aprobado en
inglés en la 5l6a. sesion.

Comentario general sobre el articulo 14

549. El Comité examina el proyecto de comentario general sobre este articulo,
redactado por el grupo de trabajo en sus sesiones 504a., 505a., 506a., 5l0a.
y 5l6a. Las traducciones en todos los idiomas de trabajo se examinaron y aprobaron
en la 537a. sesion.

Utilizacion de los comentarios generales

550. De conformidad con las finalidades declaradas de los comentarios generales
del Comité (véaae el pârr. 543 supra), el Comité mismo ha dado importancia a su
utilizac!ôn, primordialmente en el Marco deI siatema de informes, pero también en
otros sentidos, y agradece toda observacion que se formule a su respecte y la
publicidad que se les dé.

551. De esta manera, en las orientaciones para los informes presentados por los
Estados partes con arreglo al inciso b) deI pârrafo 1 deI articulo 40 deI Pacto~
se menciona la informacion en la cual se tengan en cuenta los comentarios generales
entre las cuestiones sobre las que se debe centrar el contenido de los informes.
El Comité y sus miembros han mencionado con frecuencia los comentarios generales al
examinar informes y formular preguntas a los representantes de los Estados.
Algunos Estados también 10 han hecho.

552. De conformidad con el pârrafo 5 deI articulo 40 deI Pacto, los Estados partes
pueden presentar observaciones sobre los comentarios generales. Sin embargo, hasta
el momento ningun Estado parte ha aprovechado oficialmente esa oportunidad.

553. Por otra parte, los debates celebrados en la Asamblea General de las Naciones
Unidas (Tercera Comisiôn) sobre los informes anuales deI Comité han demostrado
interés por los comentarios generales y se han expresado a veces opiniones sobre su
fondo y su funciôn, 10 que ha provocado a su vez respuestas de los miembros deI
Comité.

554. En la 490a. sesion se inform6 al Comité de que el Centro de Derechos Hun,anos
se referia periédicamente a los comentarios generales en los diversos ôrganos a los
que el centro prestaba servicios y que los habia distribuido en versiones
refundidas.

555. Tanto en las consultas entre el Presidente deI Consejo Economico y Social y
el Presidente deI Comité como en el debate celebrado recientemente en el Consejo se
habia sugerido que éste Podria servir de foro en el que se examinasen los
comentarios generales del Comité y se formulasen recomendaciones de politica.
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Labor futura relativa a los comentarios generales

556. En su 22· periodo de sesiones el comité examino la cuestion de determinar los
articulos del Pacto u otros temas que deberia abordar coma materia de comentarios
generales y el procedimiento que deberia seguir para garantizar un progreso
continuo en esa esfera. Se destaco la necesidad de una mejor planificacion y una
mayor sistematizacion y se senalô que la Secretaria podria prestar una gran ayuda
en cuanto al método de preparaci6n de la manera sugerida por el Subsecretario
General del Centro de Derechos Humanos en el 21· periodo de sesiones.

557. El comité decidi6 pedir al proximo grupo de trabajo sobre comentarios
generales en virtud del articulo 40 que preparara para el proximo perîodo de
sesiones un programa de su labor futura acerca de los comentarios generales
teniendo en cuenta las deliberaciones del comité y que examinara, de ser posible,
los proyectos provisionales que presentaran los miembros al grupo de trabajo.

III. EXAMEN DE LAS COMUNlCACIONES PREVISTAS EN
EL PROTOCOLO FACULTATlVO

Introduccion

558. Conforme al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos, todo individuo que alegue una violacion de cualquiera de los derechos
enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos internos disponibles
en su pais podra someter a la consideracion del Comité de Derechos Humanos una
comunicacion escrita. Treinta y cuatro de los 80 Estados que se han adherido al
Pacto 0 10 han ratificado han aceptado, al ratificar el Protocolo Facultativo 0 al
adherirse a él, la competencia del Comité para entender de las denuncias
presentadas por personas. Esos Estados son Barbados, Bolivia, el Camerun, el
Canada, Colombia, el Congo, Costa ~ica, Dinamarca, el Ecuador, Francia, Finlandia,
Islandia, ~talia, Jamaica, Luxemburgo, Madagascar, Mauricio, Nicaragua, Noruega,
los Paises Bajos, Panama, el Peru, portugal, la Republica Centroafricana, la
Republica Dominicana, San Vicente y las Granadinas, el Senegal, Suecia, Suriname,
Trinidad y Tabago, el Uruguay, Venezuela, el Zaire y Zambia. El Comité no puede
recibir ninguna comunicacion que concierna a un Estado parte en el Pacto que no sea
también parte en el Protocolo Facultativo. Se han recibido comunicaciones
referentes a 17 Estados partes.

Procedimiento

559. El examen de las comunicaciones recibidas en virtud del Protocolo Facultativo
se realiza en sesiones a puerta cerr.ada (parrafo 3 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo). Todos los documentos relacionad~s con los trabajos que realiza el
Comité conforme al Protocolo Facultatj.vo (exposiciones y comunicaciones de las
partes y otros documentos de trabajo deI Comité) son confideüciales. Sin embargo,
se hace publico el texto de las decisiones definitivas del Comité, texto en el que.
se recogen las obs~rvaciones formuladas con arreglo al parrafo 4 del articulo 5 del
Protocolo Facultativo. En cuanto a las decisiones por las que se declara
inadmisible una comunicacion, que ademas tienen caracter definitivo, el Comité ha
decidido que en adelante las hara publicas ~ormalmente, sustituyendo los nombres de
las victimas y autores presuntos por iniciales. Corn
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560. Para realizar sus trabajos conforme al Protocolo Facultativo, el comité
dispone de la ayuda de grupos de trabajo sobre comunicaciones, integrados por cinco
miembros del Comité como mâximo, grupos que formulan recornendaciones al Comité
acerca de las medidas que deben adoptarse en las distintas etapas del examen de
cada caso. El Comité también ha designado en varios casos a algunos de sus
miembros para que actûen como relatores especiales. Los relatores especiales
presentan sus recomendaciones al Comité para que éste las examine.

561. El procedimiento para el examen de las comunicaciones recibidas conforme al
Protocolo Facultativo consta de varias etapas principales.

a) Registro de la comunicaciôn

La Secretaria recibe las comunicaciones y las registra coforme al
reg lamento provisional del Comité. Las cOillunicaciones se numeran
consecutivamenteq indicando también el ano de registro (por ejemplo,
N~. 1/1976)**. Para cada periodo de sesiones del Comité la Secretaria
prepara una lista de las comunicaciones registradas desde el ûltimo periodo
de sesiones, lista que contiene resÛIDenes de los nuevos casos sometidos a la
consideraci6n del Comité. En un anexo de la lista figuran resûmenes de las
comunicaciones que, aunque se refieren a supuestas violaciones de derechos
humanos por Estados partes en el Protocolo Facultativo, no han sido todavia
registradas como casos por la Secretaria pero se someten a la consideraciôn
del Comité como casos limite. La Secretaria puede también, cuando ello es
necesario, pedir que el autor dé mâs informaci6n para determinar si el
Protocolo es aplicable a su comunicaci6n.

b) Admisibilidad de la comunicaci6n

Una vez que una comunicaciôn ha sido registrada, el Comité ha de decidir
si es admisible conforme al Protocolo Facultativo. Los requisitos de
admisibilidad, que figuran en los articulos l, 2 Y 3 Y en el pârrafo 2 del
articule 5 del Protocolo Facultativof se enumeran en el articulo 90 del
reglamento provisional del comité. Con arreglo al pârrafo 1 del articulo 91,
el Comité 0 un grupo de trabajo puede pedir al Estado parte interesado 0 al
autor de la comunicaci6n que pre~enten por escrito, dentro del plazo que se
indique en tal decisi6n (que por 10 general fluctûa entre seis semanas y dos
meses), informaciôn u observaciones adicionales sobre la admisibilidad de la
comunîcaci6n. Tal peticiôn no implica que se haya adoptado una decisiôn
sobre la cuestiôn de la admisibilidad (pârrafo 3 del articulo 91). La
decisiôn sobre la admisibilidad 0 inadmisibilidad de una comunicaciôn incumbe
al Comité. El Comité puede también terminar 0 suspender el examen de una
comunicaciôn si el autor de é~ta indica que desea retirarla 0 si la
Secretaria ha perdido contacto con el autor. En los casos claros, se puede
dec:.arar que una comuni,:::aci6n es inadmisible 0 se puede terminar 0 suspender
de otro modo el examen de una comunicaci6n sin someter el asunto al Estado
parte interesado para que formule observaciones.

** El sistema de numeraciôn se cambiô en el 18· periodo de sesiones del
comité. Con anterioridad, el n6mero de referencia de cada casa estaba compuesto
por el.nÛIDero de serie del caso en el registra, precedido por el nûmero de la lista
de comunicaciones en que se resumia el caso y la letra "R" para indicar "reservada"
(por ejemplo, R.l/l).
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Marcha de los trabaios

Duraci6n del procedimiento

562. Rabida cuenta de \~ue el comité, que se reûne tres veces al afto, debe dar
tiempo suficiente al autor y al Estado parte para que preparen sus exposiciones,
habrân de lranscurri~ entre seis meses y un afto, contados a partir de la fecha en
que se presente la comunicaciôn inicial, antes de que se pueda adoptar una decisiôn
relativa a su admisibilidad1 las observaciones que se formulen con arreglo al
pârrafo 4 del articulo 5 pueden presentarse un afto después. Normalmente, todo el
procedimiento puede finalizar en dos 0 tres aftos. El Comité trata de dar curso
expedito a todas las comunicaciones.

ë
C

J!
E

Examen del fondo de la comunicaciônc)

Si se declara que una comunicaciôn es admisible, el Comité pasa a
examinar el fondo de la denuncia. Conforme al articulo 4 del Protocolo
Facultativo, pid~ al Estado parte interesado que presente al comité
explicaciones 0 declaraciones en las que se aclare el asunto. Con arreglo al
pârrafo 2 del articulo 4, el Estado parte tiene un plazo de seis meses para
presentar sus observaciones. Rscibidas éstas, se da al autor la oportunidad
de hacer comentarios sobre ellas. Después el Comité habitualmente formula
sus observaciones y las transmite al Estado parte y al autor de la
comunicaciôn, conforme al pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo. s~ puede pedir al Estado parte que transmita una copia de las
observaciones a una victima en prisiôn. En casos excepcionales, se puede
pedir mas informaciôn al Estado parte 0 al autor mediante una decisiôn
provisional, antes de que el Comité apruebe definitivamente sus
observaciones. Ademas, cualquier miembro del Comité puede formular por
escrito su opiniôn personal, que se incluira como apéndice de las
observaciones deI Comité.

563. Desde que el C~mité iniciô su labor con arreglo al Protocolo Facultativo en
su segundo periodo de sesiones, en 1977, se han sometido a su consideraciôn
174 comunicaciones (147 de ellas fueron presentadas al Comité entre sus periodos de
sesiones segundo y 19·, Y otras 27 fueron sometidas al Comité con posterioridad, en
sus periodos de sesiones 20·, 21· Y 22·, a los cuales se refiere el presente
informe). Durante esos siete aftos se han adoptado alrededor de 342 decisiones
oficiales. Esta por publicarse un volumen en que figura una selecciôn de las
decisiones adoptadas entre los periodos de sesiones segundo y 16·.

564. La situaciôn de las 174 comunicaciones sometidas a la consideraciôn del
Comité de Derechos Romanos, hasta la fecha, es la siguiente:

a) Examen terminado mediante la formulaciôn de observaciones
conforme al parrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo:

b) Examen terminado de otra forma (comunicaciôn declarada
inadmisible 0 retirada1 examen declarado suspendido 0 abandonado):

c) Comunicaciôn declarada inadmisible, pero examen sin terminar:

d) Examen pendiente de la admisiôn de la comunicaciôn
(15 de estas comunicaciones fueron transmitidas al Estado parte
conforme al articulo 91 del reglamento provisional deI Comité):

56

74

19

1:

V

"25
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565. En su 20· periodo de sesiones, celebrado del 24 de octubre al 11 de noviembre
de 1983, el Comité de Derechos Rumanos 0 su Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones
examinaron 22 comunicaciones presentadas al comité conforme al Protocolo
Facultativo. El Comité concluyô el examen de dos casos mediante la aprobaciôn
de sus observaciones al respecto. Se trata de los casos Nos. 83/1981
(Ra6l Noel Martinez Machado c. Uruguay) y 103/1981 (Batlle Oxandabarat Scarrone
c. Uruguay). En diez casos se adoptaron decisiones con arreglo al articulo 91 del
reglamento provisional del comité, solicitando de una de las partes 0 de ambas
partes informaciôn sobre cuestiones relativas a la admisibilidad. Se aplazô el
examen de seis casos. Se pidiô a la Secretaria que adoptara medidas respecta de
los casos restantes principalmente para obtener informaciôn adicional de los
autores a fin de que el Comité pudiera seguir examinando esos casos.

566. En su 21· periodo de sesiones, celebrado del 26 de marzo al 13 de abril
de 1984, el Comité de Derechos Rumanos 0 su Grupo de Trabajo sobre Oomun_caciones
examinaron 44 comunicaciones presentadas al comité conforme al Protocolo
Facultativo. El COmité concluyô el examen de cuatro casos mediante la aprobaciôn
de sus observaciones al respecto. Se trata de los casos Nos. 85/1981
(Réctor Alfredo Ramero c. uruguay), 109/1981 (Teresa Gémez de Voituret c. Uruguay),
110/1981 (Antonio Viana Acosta c. uruguay) y 123/1982 (Jorge Manera Lluberas
c. UruguaY)e Dieciséis comunicaciones fueron declaradas admisibles (con arreglo al
parrafo 2 del articulo 88 de su reglamento provisional, el comité decidiô examinar
conjuntamente acho de esas comunicacionee) y dos inadmisibles. En cinco casos se
adoptaron decisiones con arreglo al articulo 91 del reglamento provisional del
comité, solicitando de una de las partes 0 de ambas partes informaciôn sobre
cuestiones relativas a la admisibilidad. Se suspendiô el examen de cinco casos.
Se pidiô a la Secretaria que adoptara medidas respecto de los 12 casos restantes,
principaimente para obtener informaciôn adicional de los autores a fin de ~ue el
Comité pudiera seguir examinando los casos.

567. En su 22· periodo de sesiones, celebrado del 9 al 27 de julio de 1984 r el
Comité de Derechos Rumanos 0 su Grupo de Trabajo sobre Oomunicaciones examinaron
17 comunicaciones presentadas al Comité conforme al Protocolo Facultativo. El
comité concluyô el examen de un casa con la aprobaciôn de sus observaciones al
respecto. Se trata del casa No. 124/1982 (Tshitenge Muteba c. Zaire). Se declar6
admisible una comunicaciôn e inadmisible, una. En un casa se adoptô una decisiôn
con arreglo al articulo 91 del reg lamento provisional del comité, solicitando del
Estado parte informaciôn sobre cuestiones relativas a la admisibilidad. Se
suspendi6 el examen de dos casos. Se pidié a la Secretaria que adoptara medidas
respecto de los 11 casos restantes, principalmente para obtener informaciôn
adicional.

568. Los textos de las observaciones aprobadas por el comité en sus periodos de
sesiones 20·, 21· Y 22· se reproducen en los anexos VII a XIII del presente
informe. Los textos de tres decisiones sobre la inadmisibilidad, adoptadas en los
periodos de sesiones 21· y 22· del Comité (Nos. 117/1981, M.A. c. Italia, 163/1984,
Grupo de asociaciones para la defensa de los derechos de las personas impedidas y
minusvalidas en Italia c. Italia, y 78/1980, A.D. c. Canada), se reproducen en los
anexos XIV a XVI.
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Cuestiones examinadas por el comité

569. En el resumen que se proporciona a continuacion se ponen de manifiesto el
caracter y los resultados de las actividades llevadas a cabo por el Comité conforme
al Protocolo Facultativo. Dicho resumen no pretende ser una reexposicion
exhaustiva, las personas interesadas en consultar el texto completo de las
concluGiones y observaciones deI Comité de ben remitirse a los informes anuales y al
volumen en que S~ recopilan algunas decisiones deI Comité de Derechos Humanos, que
se publicaran proximamente.

1. Cuestiones de procedimiento

570. Algunas de las cuestiones relativas a la admisibilidad de las comunicaciones
han sido examinadas en anteriores informes deI Comité a la Asamblea General 0 en
las decisiones deI comité sobre determinadas comunicaciones. Esas cuestiones estân
siempre subordinadas, ya sea directa 0 indirectamente, a 10 dispuesto en el
Protocolo Facultativo y se refieren, entre otras cosas, a:

a) Representatividad deI autor

571. Normalmente, la comunicacion deberâ ser presentada por el propio individuo 0
por su representante, no obstante, el Comité POdra examinar una comunicaciôn
presentada en nombre de una presunta victirna cuando sea Evidente que ésta no esta
en condiciones de presentar personalmente la comunicacion (inciso b) deI pârrafo l
del articulo 90 deI reglamento provisional). En la practica, el comité ha aceptado
comunicaciones no solo de un representante legal debidamente autorizado, sino
también de un familiar proximo que actûe en nombre de una presunta vîctima. Sin
embargo, en otros casos, el Comité ha llegado a la conclusion de que el auto~ de
una comunicacion carecia de representatividad. En el caso No. 128/1982, el autor
era miembro de una organizacion no gubernamental que se habia interesado en el
problema de la presunta victima. Adujo que estaba autorizado para actuar porque
consideraba que "todo preso tratado injustamente agradeceria que el Comité de
Derechos Humanos investigara su caso". El comité decidiô que el autor carecia de
representatividad y declaro inadmisible la comunicacion. Por consiguiente, el
Comité de Derechos Humanos ha establecido que las comunicaciones presentadas por
terceros en nombre de una presunta victima solamente pueden tenerse en cuenta si el
autor justifica su representatividad para presentar la qomunicaciôn.

572. El Comité so~tuvo también que una organizacion, en su ~alidad de tal, no
puede presentar unél comunicacion. En el casa No. 163/1984 (véase el anexo xv
infra) declaro: "De conformidad con el articulo 1 deI Protocolo Facultativo,
6nicamente se pueden presentar comunicaciones a titu10 individual. Habida cuenta,
pues, de que esta comunicacion ha sido presentada por la [organizacionl, debe ser
declarada inadmisible puesto que no tiene un caracter personal". También en el
casa No. 104/1981 el comité declaro inadmisible una comunicacion, basandose en
parte en que "el Western Guard Party es una asociacion y no un individuo, y como
tal no puede presentar una comunicaciôn al Comité con arreglo al Protocolo
Facultativo".

b) La victima

573. En el casa No. 35/1978 el comité declaro qu~: "Una persona solo puede alegar
que es victima de una violacion de sus derechos, en el sentido que ello tiene en el
articulo 1 deI Protocolo Facultativo, si esa persona realmente resulta afectada.
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La latitud con que se considere ese requisito es cuestiôn de grado. sin embargo,
ningÛD individuo puede, en abstracto, mediante actio popularis, impugnar una ley c
practica alegando que esa ley es contraria al Pacto. Si la ley 0 practica no se ha
aplicado ya concretamente en perjuicio de esa persona, debe, al menos, ser
aplicable en forma tal que el riesgo que corra la presunta victima de sufrir sus
efectos sea algo mas que una posibilidad teôrica". Es decir, que nadie es una
victima si no ha sufrido p~rsonalmente una violaciôn de sus derechos. En el casa
No. 61/1979 el Comité subrayô que: "sôlo se le ha confiado el mandato de examinar
si una persona ha sido efectivamente victima de una violaciôn de sus derechos.
El Comité no puede examinar en abstracto si la legislaciôn nacional contraviene el
Pacto, aunque esa legislaciôn pueda, en circunstancias particulares, producir
efectos adversos que afecten directamente a la persona, haciéndola de este modo
victima en el sentido previsto en los articulos l y 2 del Protocolo Facultativo".
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c) Fecha de entrada en vigor del Pacto y del Protocolo Facultativo e)

1

574. El Comité ha seftalado frecuentemente que "sôlo puede examinar las presentes
violaciones de derechos humanos ocurridas a partir de1 23 de marzo de 1976 (fecha
de la entrada en vigor del Pacto y el Protocolo para el [Estado parte]), salve que
se trate de una presunta violaciôn, que a6n habiendo ocurrido antes de esa fecha,
contin6a 0 tiene efectos que en si constituyen una violaciôn después de esa
fecha-. El Comité declarô inadmisibles varias comunicaciones (0 partes de ellas)
ratione temporis, cuando las presuntas violaciones habian ocurrido con anterioridad
a la entrada en vigor del Pacto y del Protocolo Facultativo para el Estado parte
interesado. Si bien esta cuestiôn se decide generalmente en la etapa de la
admisibilidad, puede ocurrir que en sus observaciones el Comité seftale que "los
hechos comprobados por el Comité en la medida en que continuaron ocurriendo 0 que
ocurrieron"después de [la fecha de entrada en vigor del Pacto y del Protocolo
Facultativo para el Estado parte interesado] revelan violaciones ••• " etc.
(No. 123/1982, véase el anexo XYI infra).

d) Individuos gue se hallen baio la iurisdicciôn de un Estado parte

575. En varias oportunidades cl Comité ha tenido que ocuparse de la cuestiôn de si
una presunta victima se hallaba "bajo la jurisdicciôn" de1 Estado parte interesado
para los efectos del articulo l del Protocolo Facultativo. En el casa No. 110/1981
(véase el anexo XI infra) el Estado parte sostuvo que la comunicaciôn era
inadmisible porque la presunta victima habia quedado en libertad y "pasô a residir
en el exterior, es decir, no se hallaba bajo la jurisdicciôn" del Estado parte. En
sus observaciones el Comité dec~arô que, "en virtu~ de 10 dispuesto en el pârrafo l
del articulo 2 del Pacto, cada Estado parte se compromete a respetar y garantizar a
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su
jurisdicciôn los derechos reconocidos en el Pacto. Es evidente que el articulo l
del Protocolo Facultativo se aplica a las personas sujetas a la jurisdiccion del
Estado parte interesado en el momento de la presunta violaciôn del Pacto. Ese es
obviamente el objetivo y el propôsito del articulo 1". La misma cuestiôn se tratô
también en el casa No. 25/1978.

576. Se plantea un problema conexo cuando la presunta violaciôn de los derechos
humanos de un naçional de un Estado parte ocurre mientras la persona no reside en
el pais. Esta era la situaciôn en el casa No. 57/1979, en que la autora solicitô
la renovaciôn de su pasaporte mientras residîa en el extranjero. El Comité sostuvo
la opinion de que "la expediciôn de un pasaporte a un ciudadano [de un Estado
parte] es asunto que corresponde claramente a la jurisdicciôn de las autoridades

-120-

577.
casos
examen
Inter
Cuando
autor
articu
la may
de Der
el Corn
caso d
de Der

578.
que un
Intera
habian
decisi
dispos
interp
caso,
impedi

579.
Comité
presen
forma
presun
el que
de Der

580.
un terc
ejemplo
segûn e
Faculta
indivi
actuar



.........:.,_---------------------...."--=~'T''''C"',-'Zl:'="'""'__"""" ...,.

[de un Estado parte] y dicho ciudadano se halla bajo la jurisdicciôn del [Estado
parte] a esos efectos. Ademas, el pasaporte es un medio que le permite "salir
libremente de cualquier pais, incluso del propio", coma 10 requiere el parrafo 2
del articulo 12 del Pacto. Por tante, se desprende de la misma indole del derecho
que, en el caso de un ciudadano que reside en el extranjero, ese derecho impone
obligaciones tanto al Estado de residencia coma al Estado de nacionalidad".
El Comité sostuvo la misma opiniôn en su 21° periodo de sesiones cuando declarô
admisible la comunicaciôn No. 125/1982. Expuso: "La cuestiôn de la expediciôn por
parte del [Estado parte] de un pasaporte a un nacional del [Estado parte],
dondequiera que se encuentre, es asunto que corresponde claramente a la
jurisdicciôn de las autoridades [del Estado parte] y dicho ciudadano "SQ halla
bajo la jurisdicciôn" del [Estado parte] a esos efectos".

e) Preclusiôn del examen por el Comité, de conformidad con el inciso a) deI
parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo, si la misma cuestiôn
se esta estudiando en virtud de otro procedimiento de examen 0 arreglo
internacional

577. El Protocolo Facultativo excluye la competencia del Comité para examinar
casos que ya se estan estudiando simultâneamente en virtud de otro procedimienta de
examen 0 arreglo internacianal, coma por ejemplo los procedimientos de la Comisiôn
Interamericana de Derechos Humanos 0 de la Comisiôn Europea de Derechos Humanos.
Cuando se ha planteado esta situaciôn, la practica del Comité ha sido explicar al
autor por intermedio âe la Secretaria que segûn el inciso a) del parrafo 2 del
articula 5 del Protocolo Facultativo queda precluido el examen por el Comité. En
la mayoria de estos casos (que examinaba simultaneamente la Comisiôn Interamericana
de Derechas Humanos) los autores retiraron sus comunicaciones de la CIDH para que
el Comité pudiera proseguir su examen. En un casa el autor prefiriô retirar el
casa de~ Comité de Derechos Humanos para que pudiera examinarlo la Comisiôn Europea
de Derechos Humanoso

578. En el casa No. 10/1977 el Comité llegô a la conclusiôn de que "el hecho de
que un tercera no relacionado presentara ulteriormente el asunto a la Oomisiôn
Interamericana de Derechos Humanos no le impedia considerar la comunicaciôn que le
habian presentado los autores el 10 de marzo de 1977~. El fundamento de asa
decisiôn quedô explicado en el casa No. 74/1979, donde el Comité observô que la
disposiciôn contenida en el inciso a) del parrafo 2 del articulo 5 "no podia
interpretarse de modo tal que permitiera a una tercera parte no relacionada con el
casa, que actuara sin el conocimiento ni el consentimiento de la supuesta victima,
impedir a ésta el acceso al Comité de Derechos Humanos".

579. Con respecto a 10 que constituye "el mismo asunto", en el casa No. 6/1977 el
Comité concluyô que una referencia de dos lineas a la persona interesada en un casa
presentado ante la Comisiôn Interamericana de Derechos Humanos, casa en que, de
forma analoga, se enumeraban los nombres de cientos de otras personas que
presuntamente habian sido detenidas en el Estado parte, "no era el mismo asunto que
el que el autor describia detalladamente en la comunicaciôn que dirigiô al Comité
de Derechos Humanos".

580. El Comité también sostuvo que la presentaciôn de un casa semejante relativo a
un tercera ante otra instancia internacional no constituia el "mismo asunta'. Por
ejemplol, en el casa No. 75/1980 el Comité afirmô que "el concepto del mismo asunto
segûn el sentido del inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo debe entenderse que incluye la misma reclamaciôn relativa al mismo
individuo, presentada por él mismo 0 por cualquier otro que tenga capacidad para
actuar en su nombre ante el otro ôrgano internacional".
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581. En el primer asunto que se le planteô en virtud del Protocolo F~cultativo el
Comité tuvo ocasiôn de decidir que el examen de una determinada situaciôn relativa
a los derechos humanos en un pais dado en aplicaciôn de la resoluciôn 1503
(XLVIII), que establece un procedimiento para el examen de situaciones que parezcan
revelar "un cuadro persistente de violaciones manifiestas y fehacientemente
probadas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales", no constituia,
en el sentido del inciso a) del parrafo 2 del artîculo 5 deI Protocolo Facultativo,
un examen del "mismo asunto" que una reclamaciôn presentada por un particular aJ.
Comité de Derechos Humanos en virtud deI Protocolo Facultativo. Por 10 tante, el
procedimiento establecido en la resoluciôn 1503 (XLVIII) del Consejo Econâmico y
Social no impide que el Comité. de Derechos Humanos considere un casa individual.
También en une de los primeros casos que examinô, el Comité de Derechos Humanos
determinô que un procedimiento establecido por una organizaciôn no gubernamental
(como por ejemplo, el Consejo Interparlamentario de la Uniôn Interparlamentaria) no
constituia el procedimiento de examen 0 de arreglo internacional mencionado en el
inciso a) del parrafo 2 del articulo~é~ Protocolo Facultativo.

582. En su 21· periodo de sesiones, al declarar admisibles varios casos semejantes
y conexos relativos al mismo pais, el Comité también observô "que un estudio
realizado por una organizaciôn intergubernamental, ya sea sobre la situaciôn de los
derechos humanos en un paîs determinado (tal coma el efectuado por la Comisiôn
Interamericana de Derechos Humanos) 0 un estudio de la situaciôn de los derechos
sindicales en un pais determinado (como el efectuado por el Comité de Libettad
Sindical de la OIT) 0 sobre un problema de derechos humanos que abarque diversas
partes del mundo (tal coma el del Relator Especial de la Comisiôn de Derechos
Humanos sobre ejecuciones sumarias y arbitrarias) no puede considerarse el mismo
asunto que el examen de casas individuales segûn el sentido del inciso a) del
parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo. En segundo lugar, un
procedimiento establecido por organizaciones no gubernamentales (como Amnesty
International, la Comisiôn Internacional de Juristas 0 el Comité Internacional
de la Cruz Roja, independientemente de su estatuto con arregl~ al derecho
internacional) no constituye un procedimiento de examen 0 arreglo internacional en
el sentido deI inciso a) del parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo".

f) Reservas de los Estados partes

583. Varios Estados partes han limitado aûn mas la competencia del Comité de
Derechos Humanos para examinar las comunicaciones de conformidad con el Protocolo
Facultativo. Con respecta al inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5, los Gobiernos
de Dinamarca, Islandia, Italia, Noruega y Suecia formularon reservas al ratificar
el Protocolo Facultativo y excluyeron la competencia del Comité para examinar la
comunicaciôn de un pa~ticular si la cuestiôn ya se habia examinado de conformidad
con otro procedimiento de examen 0 arreglo internacional. Esa reserva es mas
amplia que la disposiciôn deI Protocolo, que solamente excluye el examen con
respecto a los casos que se estan estudiando simultaneamente en otro foro, pero no
con respecta a los casos cuyo examen por otro procedimiento ya h~ya concluido. En
el caso No. 121/1982 el autor habia presentado p~imero su comunicaciôn a la
Comisiôn Europea de Derechos Humanos, que la habia declarado inadmisible por
considerar que manifiestamente no estaba bien fundada. En consecuencia el COmité,
en su 16· periodo de sesiones, llegô a la conclusiôn de que no era competente para
examinar la comunicaciôn dada la reserva formulada por el Estado parte. En un caso
posterior relativo a otro Estado parte el autor habia planteado el asunto ante la
Comisiôn Europea de Derechos Humanos, pero se le habia informado de que ya era
demasiado tarde para presentar una solicitud. El mismo Estado parte informé
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al Comité que no objetaria la admisibilidad de la comunicaciôn sobre la base de
su reserva porque el caso no habla sido examinado por la Comisiôn Europea de
Derechos Humanos.

g) Agotamiento de los recursos internos

584. De conformidad con el inciso b) del pârrafo 2 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo, el Comité no examinarâ ningun~ comunicaciôn a menos que se haya
cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la jurisdicciôn interna
disponibles. Muchas comunicaciones presentadas al Comité han 'sido declaradas
inadmisibles sobre esta base. En sus decisiones sobre admisibilidad el Comité ha
aclarado el significado del inciso b) del p,ârrafo 2 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo, explicando entre otras cosas que "el agotamiento de los recursos de
jurisdicciôn interna sôlo puede exigirse en la medida en que dichos recursos sean
efectivos y estén disponibles", y aclara ademâs que "un recurso extraordinario, tal
camo intentar la revocaciôn de una decisiôn del Ministerio de Justicia", no
constituye un recurso eficaz en el sentido del inciso b) del pârrafo 2 del
articulo 5 del Protoc~lo Facultativo.

585. En varios de los primeros casos un Estado parte sostuvo que los ~utores no
habian agotado los recursos internos y presentô al Comité una descripciôn general
de los recursos disl)Onibles en su legislaciôn, pero sin relacionar esos recursos
con las circunstancias espec!ficas de cada case. El Comité considerô que eso era
insuficiente e informâ al Estado parte que seria necesario proporciohar "detalles
de los recursos que, segûn sostenia, podria haber utilizado el autor en las
circunstancias de su caso, junte con las pruebas de que existian posibilidades
razonables de que tales recursos fuesen efectivos" (No. 4/1977).

586. El reglamento también dispone que una decisiôn sobre admisibilidad podrâ
examinarse a la luz de las explicaciones que pueda presentar el Estado parte con
arreglo al pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo Facultativo (pârrafo 4 del
articul~ 93 del Reglamento). Ese examen exige que el Estado parte dé "detalles
concretos sobre los recursos internas que segûn afirma ha tenido a su disposiciôn
la presunta victima, asi como pruebas de que existirian posibilidades razonables de
que dichos recursos fuesen efectivos".

h) Inadmisibilidad ratione materiae

587. El Comité sôlo puede examinar las comunicaciones en la medida en que se
relacionen con presuntas violaciones de los derechos reconocidos en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos. Las comunicaciones que se
relacionen con presuntas violaciones de otros derechos deben por 10 tanto ser
declaradas inadmisibles ratione materiae. Por ejemplo, el Comité, en su séptimo
periodo de sesiones, tuvo que declarar inadmisible la comunicaciôn No. 53/1979
porque "el derecho de disponer de la propiedad, como tal, no estâ protegido por
ninguna de las diposiciones del Pacto Internacional d~ Derechos Civiles y
Polîticos". En el octavo periodo de sesiones el Comité también declarô inadmisible
la comunicaciôn No. 129/1982 porque "la determinaciôn del ingreso imponible y la
asignaciôn de vivienda no figuran entre los asuntos a los que el Pae,to se aplica".
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2. Cuestiones sustantivas
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a) El derecho a la vida <articulo 6 del Pacto)

j) Abuso del derecho a presentar comunic~~iones

i) Fundamento de las alegacione~

588. Si bien en la etapa de la admisibilidad el autor de una comunicaciôn no
necesita probar su caso, debe presentar pruebas suficientes en apoyo de sus
alegaciones para que constituya un caso prima facie. El comité ha decla~ado

inadmisibles gran nûmero de comunicaciones par no estar fundamentadas las
alegaciones.

589. En virtud del articulo 3 del Protocolo Facultativo, el comité declarara
inadmisible una comunicaciôn cuando la considere un abusa del derecho a presentar
comunicaciones. En el casa No. 72/1980, en el que el autor habia alegado
violaciones de derechos no consagrados en el Pacto, no habia fundamentado de hecho
ni de derecho las alegaciones relativas a derechos p~otegidos eh el Pacto y él
mismo habia indicado ademas que se proponia utilizar otros recursos internos, el
Comité llegô a la conclusiôn de que, lien estas circunstancias, la presentaciôn de
la comunicaciân debe considerarse como un abusa del derecho a presentar
comunicaciones en virtud del articulo 3 del Protocolo Facultativo".

590. En sus observaciones sobre el examen del fondo de las comunicaciones con
arreglo a 10 dispuesto en el parrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos ~1 Comité ha aplicado y
explicado su interpretaciôn de varias disposiciones del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos. A continuaciôn se examinan las cuestiones
sustantivas estudiadas.

591. En el casa No. 45/1979 el Comité ~l formular observaciones generales en torno
al articulo 6, hizo, entre otras, las siguientes declaraciones: "Las exigencias de
que el derecho [a la vida] esté protegido por la ley y de que nadie pueda ser
privado de la vida arbitrariamente significan que la ley debe controlar y limitar
estrictamente las circunstancias en que una persona podra ser privada de su vida
por las autoridades del Estado. En el presente caso, se desprende de los hechos
que siete personas perdieron la vida como resultado de la acciôn deliberada de la
policia, y que la privaciôn de la vida fue intencional. Ademas, la acciôn policial
se llevô a cabo aparentemente sin advertencia previa a las victimas y sin dar a
éstas ninguna oportunidad de rendirse a la patrulla policial ni de ofrecer ninguna
explicaciôn de su presencia 0 de sus intenciones ••• ft. En el caso No. 84/1981, el
Comité observô que, si bien no podia llegar a una conclusiôn definitiva sobre si la
~ictima cometiô suicidio, fue impulsado a cometerlo 0 fue muerto de otro modo
mientras estaba encarcelado, "la conclusiôn ineludible es la de que, en cualquier
7ircunstancia, las autoridades [del Estado parte] fueron responsables, por acciôn u
omisiôn, de no haber adoptado medidas adecuadas para proteger su vida conforme
exige el parrafo l del articulo 6 deI Pacto".
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b) El derecho a no ser sometido a tortura ni a penas 0 tratos crueles,
inhumanos 0 degradantes (articulo 7)

ar
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592. En una serie de casos (en especial los Nos. 4/1977, 5/1977, 8/1977, 9/1977,
11/1977, 25/1978, 28/1978, 30/1978, 33/1978, 37/1978, 49/1979, 52/1979, 63/1979,
73/1980,110/1981), relativos a dife~entes modalidades de torturas y otros tratos
crueles, el Comité ha formulado la observac.lon de que ha habido una violacion del
articulo 7. Un tema recurrente en tales casos ha sido ~l de la carga da la
prueba. En ese sentido, el Comité ha establecido que "ésta no puede recaer
ûnicamente en el autor de la comunicacion, considerando en particular que el autor
y el Estado parte no siempre tienen igual acceso a las pruebas y que frecuentemente
solo el Estado parte tiene acceso a la informacion pertinente. En el pârrafo 2 del
articulo 4 del Protocolo Facultativo estâ implicito que el Estado parte tiene el
deber de investigar de buena fe todos los cargos de violacion del Pacto que se
formulen contra el Estado parte y sus autoridades, especialmente cuando tales
cargos sean corroborados por pruebas presentadas por el autor de la comunicacion, y
de presentar al comité la informacion de que disponga. En los casos en que los
autores han presentado al comité cargos apoyados por pruebas testimoniales sÔlidas,
como en el presente, y en que las aclaraciones ulteriores del casa dependen de
informacion que estâ exclusivamente en manos del Estado parte, el Comité ~~râ
i onsiderar que esos cargo~ son justificados, a menos que el Estado parte presente
pruebas satisfactorias y exp1icaciones en sentido contrario" (No. 30/1978).
Ademâs, el comité ha sostenido en reiteradas ocasiones que "no puede considerarse
suficiente una denegaciôn, hecha en términos generales, de las afirmaciones [del
autor]" (Nos. 11/1977, 37/1978).

c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales (articulo 9)

i) ~~encion y p~ision arbitrarias (pârr. 1 del articulo 9)

irno
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593. Aunque en muchas de las comunicaciones pIesentadas al Comité se seftala que la
victima ha sido sometida a detencion arbitraria, esta afirmacion resulta dificil de
comprobar, ya que los Estados partes han podido demostrar en la mayoria de los
casos que la detencion se llevo a cabo con arreglo a la legislaciôn del Estado
interesado. Pero en los casos en que los hechos revelaron que no se dicto orden de
detencion 0 que la victima no fue puesta en libertad una vez cumplida su condena 0
tras haberse decretado que debia ser puesta en libertad, el Comité ha.considerado
que esos hechos constituian violaciones de 10 dispuesto en el pârrafo l del
articulo 9.

Ina

el
. la

594. En el casa No. 56/1979 la victima fue trasladada forzosamente por 8gentes del
Estado parte a otro pais, atraveso en contra de su voluntad la frontera y fue
acusada de "asociacion subversiva". El comité considero que este hecho era UD~

violacion del pârrafo l del articulo 9, "porque el acto de trasladar a la preaunta
victima contra su voluntad a territorio [del Estado parte] constituyô detencion y
prisiôn arbitrarias". ~.

595. En el casa No. 37/19 '9 el Comité considera que los hechos entraftaban
violaciones del Pacto porque "no se puso [a la victima] en libertad hasta un mes
después de que el juzgado militar ordena su liberaciôn", de un modo semejante en el
casa No. 33/1978, porque J.a vîctima "no fue puesta en libertad hasta seis 0 s1ete
meses después de que el tribunal militar ordena ·su liberaciôn", en el casa
No. 25/1978, tratândose de otra victima, "porque si9uia detenida después de haber
cumplido su sentencia el 9 de noviembre de 1977", y hablando de otra victima
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Iii) El derecho a recurrir contra la detenci6n 0 prisi6n propias
(pârr. 4 deI articulo 9)

599. En el caso No. 46/1979, en el que estâ implicado otro Estado parte, el Comité
formu16 la siguiente observaci6n: "En cuanto a las alegaciones re1ativas a las
infr~~ciones de las disposiciones del articulo 9 de1 Pacto, se ha demostrado que
las presuntas victimas no pudieron recurrir al habeas corpus". El Comité 11eg6 a
la cOl~lusi6n de que habia habido una violaci6n de la disposici6n porque las
victimes "no pudieron ejercitar la acci6n ante un tribunal para que éste decidiera
por via ~e urgenc!a sobre la legalidad de su detenciôn".

598. El Comité ha examinado muchas comunicaciones en las que los autores han
afirmado que se habia producido una violaci6n del derecho a recurrir ante un
tribunal con objeto de impugnar su detenci6n, en especial porque se les denegô el
habeas corpus. El Comité ha considerado que ha habido violaciones de 10 dispuesto
en el pârrafo 4 del articulo 9 en los casos en que se habia establecido que las
victimas no habian tenido media alguno de impugnar su detenci6n, porque no se
aplicaba el recurso al habeas corpus a las personas detenidas en virtud de
l~s denominadas "medidas prontas de seguridad" en el Estado parte interesado
(Nos. 4/1977, 5/1977, 6/1977, 8/1977, 9/1977, 10/1977, 11/1~77, 25/1978, 28/1978,
32/1978, 33/1978, 37/1978, 43/1979, 44/1979)~

ii) El derecho a ser llevado sin demora ante un iuez yser iuzgado dentro
de un plazo razonable (pArr. 3 del articulo 9)

597. Uno de los d~rechos mâs elementales de la persona que ha sido detenida 0
presa a causa de una infracçi6n penal es el de ser llevada "sin demora" ante un
funcionario judicial y a ser "juzgada dentro de un plazo razonable". El Comité ha
recibido muchas comunicaciones referentes a supuestas violaciones de este derecho,
pero no ha establecido todavia el significado exacto de los té~minos empleados en
el pârrafo 3 del articulo 9 del Pacto. El Comité ha afirmado, sin embargo, que ha
habido una violacl6n de 10 dispuesto en dicho articulo en el casa de una victima
que fue detenida el 24 de marzo de 1977 y permaneci6 en esa situaci6n hasta el 9 de
enero de 1978 (es decir, mâs de nueve meses) sin haber sido llevada ante un juez
(Ho. 90/1981). En otro casa de violaci6n de ese derecho, la victima fue detenida
el 2 de diciembre de 1980, fue mantenida incomunicada y no tue llevada ante un
funcionario judicial hasta el 23 de marzo de 19a1, es decir mâs de tres meses
aespués (No. 84/1981). Par otra parte, el Comité consider6 que no habia habido una
violaci6n de 10 dispuesto en el pârrafo 3 del articulo 9 en el caso de una persona
que fue detenida el 28 de septiembre de 1978 y acusada ante un juez instructor
militar el 7 de noviembre de 1978, es decir, seis semanas mâs tarde (No. 43/1979).

diferente, "porque fue sometida a detenci6n arbitraria con arreglo a las "medidas
prontas de seguridad" hasta el 12 de agosto de 1978, después de haber firmado,
el l~ de agosto de 1974, el documenta por el que se le otorgaba la libertad
provisional".

596. En el casa No. 16/1977 el Comité consider6 que la victima "fue detenido
el 1· de septiembre de 1977 para obligarlo a revelar el paradero de [S.B.] y que no
fue puesto en libertad hasta fines de 1978 0 principios de 1979. El Estado parte
no ha afirmado que existiera acusaci6n penal alguna contra él. Par consiguiente, a
juicio del comité, el interesado fue sometido a detenci6n y prisi6n arbitraria@ en
contravenci6n del articulo 9 del Pacto".
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iv) El derecho a obtener reparaciôn por haber sido ilegalmente detenido
o preso (pirra 5 del articulo 9)

600. En algunos casos el Comité ha estimado que el Estado parte estâ obligado
-a facilitar a la victima recursos efectivos, incluida reparaciôn, de conformidad
con el pârrafo 5 del articulo 9 del Pacto" (No. 9/1977, véase también 8/1977,
25/l978, 30/1978, 90/1981,107/1981).

d) El derecho de toda persona privada de libertad a ser tratada humanamente
(articu19 10) f)

601. Se ha estimado que ha habido violaciones de este articulo en varioe casos,
incluido el casa No. 49/1979, en el que la victima fue detenida en Runa celda que
media un Metro por dos en el sôtano de la carcel de la pelicia politica de ••• y
fue mantenida incomunicada desde entonces", el casa 109/1981, "por cuanto
[la victima] perman~ciô encerrada sola en una celda durante varios meses en
condiciones que entraftaban una falta de respeto a la dignidad inherente a la
pegsona humana", el casa No. 85/1981, "porque [la victima] no ha sido tratada
humanamente ni con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y, en
particular, porque se mantuvo incomunicada [a la victima] en un lugar de detenciôn
desconocido durante varios meses (de noviembre de 1976 a mediados de 1977), periodo
durante el cual se desconocian su suerte y paradera" (véanse también los casos
Nos. 4/1977, 5/1977, 8/1977, 10/1977, 11/1977, 25/1977, 27/1978, 28/1978, 30/1978,
33/1978, 37/1978, 44/1919, 56/1979, 63/1979, 70/1980 Y 73/1980).

e) El derecho a circular 'libremente y a salir de cualguier pais (articulo 12)

602. Aunque el Comité no ha tenido ocasiôn de pronunciarse sobre presuntas
violaciones del derecho a circular 1ibremente dentro de un Estado (pârrafo 1 de1
articulo 12), se le han sometido varios casos que planteaban cuestiones con arreglo
al pârrafo 2 del articulo 12 relativo al derecho a salir de cualquier pais, incluso
del propio, y, en particular, la cuestiôn del modo en que la denegaciôn del
pasaporte a un ciudadano puede afectar el ejercicio de ese derecho ("casos de
pasaporte"). El primer caso se referia a un periodista que vivia en el extranjero
y cuyo pasaporte no se habia renovado cuando expirô el 27 de septiembre de 1977J en
respuesta a la decisiôn del Comité sobre la admisibilidad (caso No. 31/1978), el
Estado parte informô al Comité de que habia dado instr~cciones al consulado
pertinente para que renovara el pasaporte del denunciante, por 10 cual el Comité
decidiô poner fin a su examen del caso. En otro caso, el Comité estimô que habia
habido una violaciôn del parrafo 2 del articulo 12 del Pacto por cuanto se negô a
la victima "la expedic!ôn de un pasaporte sin justificaciôn alguna, con 10 cual
quedaba en la imposibilidad de salir de cualquier pais, incluso del propio·
(No. 57/1979). En otro caso, el Comité aclarô mas el contenido del parrafo 2 del
articulo 12: "En cuanto a la supuesta violaciôn del parrafo 2 del articulo 12 del
Pacto~ el Comité ha observado que un pasaporte constituye un media de permitir que
un individuo salga "de cualquier pais, incluso del propio", tal camo 10 requiere
esa disposiciôn: en consecuencia, de la indole misma de ese derecho se desprende
que, en el casa de un ciudadano que reside en el extranjero, el pârrafo 2 del
articulo 12 impone obligaciones tanto al Estado de nacionalidad como al Estado de
residencia y, por 10 tante, no cabe interpretar el parrafo 1 del articulo 2 del
Pacte el sentido de que limita las obligaciones del [Estado parte] contraidas
con arreglo al pârrafo 2 del articulo 12 respecto de los ciudadanos que se hallan
en su propio territorio. El derecho reconocido en el pârrafo 2 del articulo 12
puede ser objeto, de conformidad con el pârrafo 3 del articulo 12, de las
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1

restricciones que se hallen "previ~tas en la ley, sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden publico, la salud 0 la moral publicas 0 los derechos y
libertades de terceros, y sean compatibles con los demâs derechos reconocidos en
el .~. Pacto". Por 10 tanto, hay circunstancias en que un Estado puede, si asi 10
dispone su legislaciôn, denegar el pasaporte a une de sus ciudadanos. Sin embargo,
en el presente caso, el Estado parte no ha presentado en sus exposiciones al
Comité ninguna justificaciôn de ese tipo para negarse a renovar el pasaporte de
[la victima)" (casa No. 106/1981, véase tarnbién el casa No. 108/1981).

El derecho del extranjero a no ser arbitrariamente expulsado de su pais
de residencia (articulo ,13)

603. En el Pacto no se prevé el derecho de asilo, pero "El extranjero que se halle
legalmente en el territorio de un Estado parte ••• sôlo podrâ ser expulsado de él
en el curnplimiento de una decisiôn adoptada conforme a la ley". La aplicaciôn de
esa disposiciôn del articulo 13 se examinô en el caso No. 58/1979, en el que el
comité destacô que "El articulo se aplica unicamente al extranjero "que se halle
legalmente en el territorio" de un Estado parte ••• La ûnica cuestiôn en examen es
si la expulsiôn se hizo aconforme a la ley" ••• El Comité estima que la
interpretaciôn de la ley nacional compete fundamenta1rnente a los tribunales y a las
autoridades del Estado parte interesado. Entre las facultades 0 funciones del
Comité no figura la de evaluar si las autoridades competentes del Estado parte de
que se trata han interpretado y aplicado la ley nacional correctamente en el casa
de que se ocupa el Comité con arreglo al Protocolo Facultativo, a menos que se
determine que las autoridades competentes no han interpretado 0 aplicado la ley de
buena fe y resulte evidente que ha habido abuso de poder". No se considerô que
hubiera habido una violaciôn.

g) El derecho a ser oida con las debidas garantias (articulo 14)

i) Aser oido pûblicamente y con las debidas garantias EOr un tribunal
cOmpetente, independiente e imparcial (pârr. l del articulo 14)

604. En el casa No. 70/1980 el Comité llegô a la conclusiôn de hecho de que la
victima "fue juzgada f puerta cerrada, el juicio se celebrô en su ausencia, y la
sentencia no se hizo pûblica", y estimô que los hechos revelaban una violaciôn del
pârrafo 1 del articulo 14 "porque no tuvo un juicio publico imparcial".
Igualmenbte, en el casa No. lG/1977 el Comité estimô que se habia violado el
pârrafo 1 del articulo 14 "porque no fue aido pûblicamente y no fue objeto de un
juicio imparcial". En el caso No. 44/1979 el Comité llegô a la conclusiôn de hacho
de que la victima fue condenada "en un proceso a puerta cerrada tramitado por
escrito y sin su presencia ••• y la sentencia del tribunal no fue pûblica", y
estim6 sobre esa base que se habia violado el pârrafo l del articulo 14 (véanse
también los casos Nos. 28/1978 y 32/1978).

ii) Garantias minimas durante el proceso de toda persona acusada de un
delito (pArr. 3 del articulo 14)

El derecho a comunicarse con un defensor (inciso b) del pârr. 3
del articulo 14)

60S. Se lleg6 a la eonclusiôn de que habia habido violaciones del inciso b) del
pârrafo.3 del articulo 14 en numerosos casos, por ejemplo, en el casa No. 83/1981,
"ya que las condiciones de su detenciôn entre noviembre de 1980 y maya de 1981 le
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impidieron efectivamente disponer de asistencia letrada", y en el casa No. 49/1979
"porque se le negô la posibilidad de comunicarse con su abogado, [ ••• ], y porque
las autoridades [del Estado parte] han obstaculizado el ejercicio de su derecho a
ser asistido por un defensor que 10 representara y a preparar su defens~".

iii) El derecho de toda persona a ser asistida EOr un defensor de su
elecci6n (incisas b) y d) del pârrc 3 del articulo 14)

606. En numerosos casos el Comité estimô que se habia negado a las victimas el
derecho a ser asistidas por un defensor de su elecciôn, por 10 que se habian vista
obligadas a aceptar defensores de oficio (casos Nos. 52/1979, 56/1979 Y 73/1980),
en violaciôn de los incisos b) y d) del pârrafo 3 del articulo 14.

iv) El derecho de toda persona a ser iuzgada sin dilaciones indebidas
(inciso c) del pârr. 3 del articulo 14)

607. La violaciôn de esta disposiciôn del Pacto va frecuentemente acompaftada por
una violaciôn del derecho de toda persona a ser llevada sin demora ante un juez y a
ser juzgada dentro de un plazo razonable (pârr. 3 del artîculo 9). El Comité no ha
definido las condiciones pertinentes en ninguno de los dos casos, ya que siempre
deben tenerse en cuenta las circunstancias especificas. En el casa No. 43/1979 se
estimé que la victima, que habia sido detenida el 28 de septiembre de 1978 y
juzgada por un tribunal militar en julio de 1979 (10 meses después), habia sufrido
una violaciôn de su derecho a ser juzgada sin dilaciones indebidas. El comité
estimé asimismo que habia habido una violacién del inciso c) del pârrafo 3 del
articulo 14 en un casa en que la victima fue detenida muchos afios antes de la
entrada en vigor del Pacto y el Protocolo Facultativo y no fue juzgada hasta algûn
tiempo después de la entrada en vigor de esos instrumentos respecta del Estado
parte interesado. Se estimé que habia habido violaciôn en el casa No. 80/1980,
en el que la victima habia sido detenida el 4 de junio de 1972, el Pacto y el
Protocolo Facultativo habian entrado en vigor para el Estado parte interesado
el 23 de marzo de 1976 y el tribunal de primera instancia sôlo habia dictado
sentencia el 14 de diciembre de 1977 (véanse también los casos Nos. 4/1977, 5/1977,
6/1977, 8/1977, 10/1977, 27/1978, 28/1978, 32/1978, 33/1978, 44/1979, 46/1979,
52/1979, 56/1979, 63/1979, 70/1980 Y 73/1980).
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609. El comité estimé que la utilizaciôn de confesiones forzadas para declarar
culpables a los acusados constituia una violacién de los inciso g) del pârrafo 3
del articulo 14 en los casos Nos. 52/1979 y 73/1980.

608~ En el casa No. 63/1979 el comité estimô que habia habido violaciôn del
inciso e) del pârrafo 3 del articulo 14 porque no se habia dado a la victima
"la posibilidad de obtener la comparecencia ni el interrogatorio de testigos de
descargo".

v)

vi)

El derecho a interrogar a los testigos (inciso e) del pârr. 3
del articulo 14)

El derecho a no incriminarse a si mismo (inciso g) del pârr. 3
del articulo 14)
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vii) El derecho a que el fallo condenatorio y la pena sean sometidos
a un tribunal superior (pârr. 5 del articulo 14)

610. En el casa No. 64/1979 el Comité considerô que "la expresiôn "conforme a 10
prescrito por la ley" que figuraba en el pârrafo 5 del articulo 14 del Pacto no
tenia por objeto dejar a discreciôn de los Estados partes la existencia misma del
derecho a la apelaciôn, porque los derechos eran los reconocidos en el Pacto y no
unicarnente los reconocidos en la legislaciôn interna. Mâs bien, 10 que habia de
determinarse "conforme a 10 prescrite por la ley" era el procedimiento que se ha de
aplicar para la apelaciôn". El Comité estimô que los hechos ponian de manifiesto
una violaciôn del pârrafo 5 del articulo 14 por cuanto "se le negô [a la victima]
el derecho a apelar ante un tribunal superior".

611. En el casa No. 27/1977 el Comité hizo notar "que el derecho proclarnado en el
inciso c) del pârrafo 3 del articulo 14 a ser juzgado sin demora indebida deba
aplicarse juntamente con el que se estipula en el pârrafo 5 del articulo 14 a
recurrir ante un tribunal superior y que, por consiguiente, en este casa se han
violado las dos disposiciones consideradas en conjunto".

h) Nulla poena sine lege (articulo 15)

612. En el casa No. 28/1978 el Comité estimé que se habîa violado el articulo 15
·porque se aplicô el derecho penal con carâcter retroactivo"; se considerô que el
hecho de que se juzgara a la victima por "asociaciôn para delinquir" equivalîa a
enjuiciarla por ser miembro de un partido politico que era legal en la fecha en que
estaba afiliada a él, y que sôlo fue prohibido después (véanse también los casos
Nos. 44/1979, 46/1979 Y 91/1981).

613. La finalidad deI principio mâs importante contenido en el articulo 15 es
proteger al individuo contra las leyes penales promulgadas con posterioridad que
redunden en su detrimento. En la ultima frase del pârrafo l del articulo 15 se
renuncia a esa salvaguardia cuando no exista esa finalidad, por el contrario, no
solo se permite sine que se dispone la aplicacion retroactiva de las nuevas leyes
que impongan una "pena mâs leve". El Comité ha tenido ante si dos casos en los que
se afirrnaba que una nueva ley, por la que se modificaban las condiciones de
libertad condicional, deberia haberse aplicado retroactivarnente a dos delincuentes
convictos. En las circunstancias especificas de ambos casos, el Comité decidio que
no habia habido violaciôn deI Pacto (casos Nos. 50/1979 y 55/1979).

i) Los derechos a la vida farniliar y a la protecciôn de la ·familia
(articulos 17 y 23), discriminaciôn por motivos de sexo
(parr. l del articulo 2, articulos 3 y 26)

614. El Comité determino que se habia violado el conjunto de esas disposiciones en
un casa en que la ley de inrnigraciôn y la ley de deportaciôn deI Estado parte
imponia ciertas restricciones a los cônyuges extranjeros de mujeres nacionales, en
tanto que no se aplicaban a las cônyuges extranjeras de nacionales de sexo
masculino (caso No. 35/1978). El Estado parte informa posteriormente al Comité de
que se h~bian enrnendado las leyes en cuestiôn de manera de eliminar las
disposiciunes discriminatorias en razôn del sexo de esas leyes ~.
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j) El derecho a la libertad de religiôn (articulo 18)

615. El comité no ha examinado casos relativos a supuestas violaciones del derecho
a adoptar y practicar una religiôn, pero ha examinado el derecho de los padres
ateos a eximir a sus hijos de la instrucciôn religiosa de conformidad con el
pârrafo 4 del articulo 18 del Pacto, en el que se dispone que los "Estados
partes ••• se comprometen a respetar la libertad de los padres ••• para garantizar
que los hijos reciban una educaciôn religiosa y moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones". Si bien en el casa No. 40/1978 el COmité determinô que las
afirmaciones del autor no demostraban que se hubiera violado el articulo 18, el
Estado parte ha adoptado medidas en respuesta a las observaciones del Comité
revisando una ley y pidiendo a la Junta de Educaciôn que observe mâs de cerca la
instrucciôn de ética e historia de las religiones ~.

k) El derecho de expresar opiniones, libertad de expresiôn (articulo 19)

616. En el casa No. 28/1978 el comité determinô que se habia violado el pârrafo 2
del articulo 19 porque "se tuvo encarcelado [al interesado] por haber difundido
informaciôn relativa a actividades sindicales". En el casa No. 44/1979 el Comité
determinô asimismo que habia habido violaciôn porque el interesado fue "detenido,
encarcelado y procesado por sus actividades politicas y sindicales" y explicô su
decisiôn de la siguiente manera: "Respecto del art~culo 19, en el Pacto se dispone
que toda persona tiene derecho a mantener opiniones sin ser molestada y que la
libertad de expresiôn proclamada en el pârrafo 2 de ese articulo sô10 estarâ sujeta
a las restricciûnes que sean neoesarias para a) asegurar el respeto a los derechos
o a la reputaciôn de los demas y b) la protecciôn de la seguridad nacional, el
orden pûblico 0 la salud 0 la moral pûblicas. El Gobierno del [Estado parte] no ha
presentado pruebas con respecta al carâcter de las actividades que sostiene que
realizaba [la victima] y que determinaron su detenciôn, su encarcelamiento y su
enjuiciamiento. La informaciôn escueta proporcionada por el ~stado parte segûn la
cual se acusô a la victima de asociaciôn subversiva y de atentado contra la
Constituciôn en el grado de conspiraciôn seguida de actos preparatorios no es, en
si, suficiente, a falta de detalles de los presuntos cargos y de copias de las
actuaciones judiciales. Sobre la base de la informaciôn de que dispone el Comite,
no puede llegar, por consiguiente, a la conclusiôn de que la detenciôn, el
encarcelamiento y el enjuiciamiento [de la victima] se justifican por ninguno de
los motivos mencionados en el pârrafo 3 del articulo 19·del Pacto" (véanse también
los casos Nos. 11/1977, 8/1977, 33/1978, 52/1979).

617. Este derecho se ha invocado tambiénen relaciôn con denuncias de censura de
programas de radio y televisiôn relativos a la homosexualidad. A ese respecta, el
Comité tuvo que examinar la funciôn de los medios de informaciôn y la aplict~ciôn de
los criterios del pârrafo 3 del articulo 19 a las restricciones autoimpuestas.
En sus observaciones sobre el casa No. 61/1979 el Comité seftalô "en primer lugar
que la moral pûblica difiere ampliamente. No hay una norma comun de aplicaciôn
universal. Por consiguiente, a este respecta, hay que conceder un cierto margen de
discreciôn a las autoridades nacionales pertinentes. El Comité opina que no puede
poner en duda la decisiôn de los ôrganos responsables de la Sociedad de
Radiodifusiôn [del Estado parte] en el sentido de que la radio y la televisiôn no
son los foros apropiadoF para debatir cuestiones relativas a la homosexualidad en
la medida que pueda juzgarse que un programa fomenta la conducta homosexual.
De conformidad con el pârrafo 3 del articulo 19,· el ejercicio de los derechos
establecidos en el pârrafo 2 del articulo 19 entrafta deberes y responsabilidades
especiales para esos ôrganos. En el casa de los programas de radio y televisiôn,

1
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1) El derecho a participar en actividades politicas (articulo 25)

618. El Comité ha examinado casos de limitaciôn del derecho a participar en
actividades politicas a la luz de afirmaciones de los Estados partes en el sentido
de que esas limitaciones eran necesarias debido a un estado de emergencia. En el
caso No. 44/1979 el Comité estimé que existia ana violaciôn del articulo 25,
seftalando que "la legislaciôn de algunos pais~s prevé la sanciôn de pérdida de
determinados derechos politicos. Par consiguiente, el articulo 25 del Pacto
prohibe restricciones "indebidas". No obstante, en ningûn caso se podra someter a
una persona a esas sanciones exclusivamente por su opiniôn politica (parr5 1 del
articulo 2 y articula 26). Ademâs, el principio de la proporciona1idad exigir~~

que una medida tan severa como la privaciôn de todos los derechos politicos, por un
plazo de 15 aftos se justificase concretamente. En el presente caso no se ha hecho
ningûn intenta de ese tipo".

622.
Esta
virt
teng
situ
Esta
como

En particular, no pueden excluirse
No se considerô que hubiera habido

no es posible ejercer control sobre el pûblico.
efectos perniciosos sobre los menores de edad".
una violaciôn.

1

619. En el caso No. 34/1978 el Comité estimé que habia una violaciôn, seftalando
que, "aûn suponiendo que existiera una situaciôn excepcional en el [Estado parte],
el comité de Derechos Rumanos no puede comprender qué razones Podrian aducirse en
apoyo del argumente de que, a fin de restablecer la paz y el orden pûblico, es
necesario privar a todos los ciudadanos que fueron candidatos de grupos marxistas
en las elecciones celebradas en 1966 y 1971 de todos sus derechos politicos durants
un periodo de 15 aftos. Esta medida se aplica a todos indiscriminadamente, sin
tomar en cuenta si esas personas trataron de difundir sus opiniones politicas por
medios pacificos, hacienda una apologia de la violencia 0 recurriendo directamente
a ella. El Gobierno del [Estado parte] no ha Podido demostrar que silenciar a
todos los disidentes politicos sea necesario para resolver una presunta situaciôn
de emergencia y allanar el camino hacia la libertad politica".

m) Protecciôn de las minorias (articulo 27)

620. El articulo 27 se ha invocado ante el Comité principalmente en relaciôn con
los derechos de los indios norteamericanos a su patrimonio cultural. En el casa
No. 24/1977 se denegô, en virtud de la Indian Act, a una india autôctona el derecho
legal a vivir en una reserva india por haberse ~asado con un no indio. El Comité
estimô que existia una violacirnl del articulo ~ ~ El Estado parte informô después
al Comité de que se estaba enmendando la Indian Act de manera de eliminar toda
disposiciôn discriminatoria 12/.

Cuestiôn de las medidas que se han de adoptar tras la aprobaciôn de las
observaciones del Comité en virtud del Protocolo Facultativo 0 de una
decision por la gue se declare inadmisible una comunicaciôn

621. El Comité ya examinô en anteriores periodos de sesiones la cuestiôn de las
posibilidades que Podria tener, en virtud del Protocolo Facultativo, de adoptar
nuevas medidas en casos ya concluidos con la aprobaciôn de observaciones y en casos
qu~ ya se hubieran declarado inadmisiblp-s. En varios casos concluidos con la
aprobaciôn de observaciones con arreglo al parrafo 4 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo los autores pidieron al Comité que tomara medidas adicionales para
persuadir a los Estados partes interesados de que actuaran de conformidad con las
observaciones formuladas por el Comité. Ademâs, en varias casos concluidos con la
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adopciân de decisiones de inadmisibilidad los autores pidieron al comité que
revisara esas decisiones. El comité considera que su funciôn en el examen de un
casa termina con la aprobaciôn de observaciones 0 la adopciôn de cualquier otra
decisiôn de carâcter definitivo. Sôlo en circunstancias excepcionales puede el
Comité convenir en reexaminar una decisiôn definitiva adoptada anteriorrnente.
sâsicamente, eso ocurriria sôlo cuando el Comité considerara que le ha transmitido
datos nuevos una parte que afirma que cuando se examinô el casa no disponia de esa
inforrnaciôn y que esos datos habrian hecho que la decisiôn final del C?mité hubiera
sido distinta ~.

622. No obstante, el comité se interesa en toda medida que pueda haber adoptado un
Estado parte como consecuencia de las observaciones formuladas por el Comité en
virtud del Protocolo Facultativo y en las medidas adoptadas por el Estado parte que
tengan relaciôn ya sea con las cuestiones juridicas de que se trate 0 con la
situaciôn del interesado. De esta manera, cuando transmite sus observaciones a un
Estado parte, el Comité 10 invita a que le informe de cualquier medida que adopte
como consecuencia de esas observaciones l1I~

623. Durante el periodo que abarca el presente informe los Estados partes han
inforrnado al Comité sobre la liberaciôn de personas cuyos casos han concluido con
la aprobaciôn de observaciones en virtud del pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo. En notas de fecha 31 de maya y 10 de julio de 1984 el Gobierno del
Uruguay enviô al Secretario General listas de personas puestas en libertad en 1983
y 1984 Y solicitô que se seftalaran esas listas a la atenciôn del Comité de DerechQs
Humanos. En las listas figuraban los nombres de dos personas cuyos casos se
exarninaron y concluyeron con la formulaciôn de observaciones definitivas del Comité
de Derechos Humanos (caso No. 10/1977, Alberto Altesor, y casa No. 28/1978,
Ismael Weinberger Weisz). El Comité se ha enterado por otras fuentes de la
liberaciôn de José Luis Massera (No. S/1977), Lillian Celiberti (No. 56/1979) y
Rosario Pietraroia (NO. 44/1979).

624. Durante el perîodo del informe el Gobierno de Maàagascar iüfûrm6 al Csmits
de que el Sr. Dave Marais Jr. (cuyo caso No. 49/1979 concluyô con la aprobaciôn
de observaciones en el 18· periodo de sesiones del comité, realizado en octubre
de 1983) habia salido de la cârcel al cumplir su condena y que habia abandonado el
territorio malgache.

625. El COmité acoge con beneplâcito la cooperaciôn de los Estados partes al
enviarle informaciôn y respuestas positivas pertinentes a las observaciones
aprobadas par el comité en virtud del Protocolo Facultativo.

Notas

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo perîodo de
sesiones, Suplemento No. 40 (A/38/40), pârr. 8.

1 1

)8

y

11
y Corr.l),

Ibid., pârrs. 42 y 43.

~., trigésimo segundo periodo de sestones, Suplemento No. 44 (A/32/44
ailexo IV.

JI ~., trigésimo sexto periodo de sesiones, Suplemento No. 40 (A/36/40),
anexo v.
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§/

§/
(A/38/40) ,

Notas (continuaciô~)

~., anexo VI.

ill2., trigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 40
pârr. 58.

1

1

1

11 Ibid., trigésimo cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 40
(A/34/40), pârrs. 15 a 20.

!I Véase Documentos Oficiales de la Asarnblea General, trigésimo séptirno
periodo de sesiones,Suplemento No. 40 (A/37/40), anexo IV. Respecto de los
Estados partes que no hayan presentado informes iniciales 0 informaciôn adicional
antes de terminar el 13· periodo de sesiones, los cinco anos han de contarse a
partir de la facha en que debiô haberse presentado el informe inicial.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésirno sexto periodo de
sesiones, Suplemento No. 40 (A/36/40), anexo IV.

1&1 ~., anexo VI.

1!/ Los informes y la informaciôn adicional de los Estados partes son
documentos de distribuciôn general y se enumeran en los anexos de los informes
anuales del comité, esos documentos, as! como las actas resumidas, figurarân en
los volûmenes encuadernados que se estân publicando, comenzando pol' los anos 1977
y 1978.

~ Véase la nota 10.

~ Véase la nota 9.

l!I véase la nota 9.

~I Esas Qbservaciones (CCPR/C/SR.531) se resumirân en el informe siguiente
del Comité junto con nuevas preguntas y reSpüëstas con reSp2ete a las restantes
cuestiones relativas a Chile.

~ Véase la nota 10.

111 En relaciôn con este encabezarniento, véanse Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo guinto periodo de sesiones, Suplemento No. 40
(A/35/40), pârrs. 370 a 383, ibid., trigésimo sexto periodo de sesiones,
Suplemento No. 40 (A/36/40), pârrs. 380 ~ 389, ~., trigésimo séptirno periodo de
sesiones, Suplemento No. 40 (A/37/40), parrs. 336 a 346, y pirrs. 374 a 377 del
presente informe.

W Véase la nota 9.

~ Documen~os Oficiales de la Asarnblea General, trigésirno sexto periodo de
sesiones, Sûplemento No. 40 (A/36/40), anexo VII.

121 Ibid., trigésimo séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 40
(A/37/40'), anexo V.
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Notas (continuaci6n)

~ ~., trigésimo octavo eerlodo de sesiones, Suelemento No. 40
(A/39/40), anexo VI.

~. Véase la nota 10.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésirno octavo periodo de
sesiones, Suplemento No. 40 (A/38/40), anexo XXXII.

l

w ~., anexo XXXIII.

W ill2. , anexo XXXI.

1:i/ ,illg,. , parrs. 391 a 396.

~ Para la informaci6n recibida de los Estados partes después de la
aproba~i6n de las opiniones con arreglo al Protocolo Facultativo, vé~Me Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo periodo de sesioües,
Suelemento No. 40 (A/38/40), pârrs. 396 y anexos XXXI a XXXIII.

:e
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ANEXO l

Estados partes en el Pacto Internaciona1 de Derechos Civiles y Po1iticos
y en el Protoco10 Facu1tativo Y Estados que han formu1ado la dec1araciôn

con arreg10 al articu10 41 de1 Pacto al 27 de ju1io de 1984

Fecha de entrada
en vigor

24 de abri1 de 1983
"3 de marz~ de 1976
13 de noviembre de 1980
10 de diciembre de 1978
23 de marzo de 1976
21 de ju1io de 1983
12 de noviembre de 1982
23 de marzo de 1976
27 de septiembre de 1984
19 de agosto de 1976
23 de marzo de 1976
5 de enero de 1984

23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
14 de abri1 de 1982
29 de febrero de 1980
27 d~ ju1io de 1977
23 de marzo de 1976

4 de febrero de 1981
21 de abri1 de 1983
22 de junio de 1979
24 de abri1 de 1978
15 de mayo de 1977
23 de marzo de 1976
10 de ju1io de 1979
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
22 de noviembre de 1919
15 de diciembre de 1978
23 de marzo de 1916
23 de marzo de 1976
21 de septiembre de 1979
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
18 de noviembre de 1983
23 de marzo de 1976

Fecha en que se recibiô
el instrumenta de rati
ficaciôn 0 adnesiôn a)

24 de enero de 1983 a)
17 de diciembre de 1973
13 de agosto de 1980
10 de septiembre de 1978

5 de enero de 1973 a)
21 ès abri1 àe 1983
12 de agosto de 1982 a)
21 de septiembre de 1970
27 de junio de 1984 a)
19 de maya de 1976 a)
29 de octubre de 1969

5 de octubre de 1983
29 de noviembre de 1968
23 de diciembre de 1975
10 de febrero de 1972

2 de abri1 de 1969
6 de enero de 1972
6 de marzo de 1969

14 de enero de 1982
30 de noviembre de 1979
27 de abri1 de 1977
19 de agosto de 1975

4 de noviembre de 1980 a)
21 de enero de 1983 a)
22 de marzo d~ 1979 a)
24 de enero ès 1978
15 de febrero de 1977
17 de enero de 1974
10 de abri1 de 1979 a)
24 de junio de 1975
25 de enero de 1971
22 de agosto de 1979
15 de septiernbre de 1978
15 de maya de 1970 a)

3 de octubre de 1975
21 de junio de 1979
28 de maya de 1975
1· de maya de 1972 a)

3 de noviembre de 1972 a)
18 de agosto de 1983 a)
21 de junio de 1971

Estados partes en el Pacto Internaciona1 de Derechos
Civiles y Po1iticos

A.

Estado parte

Afganistân
A1emania, Repûb1ica Federal de
Australia
Austria
Barbados
Bé1gica
Bo1ivia
Bu1garia
Camerûn
Canadâ
Co1ombia
Congo
Costa Rica
Checos1ovaquia
Chi1e
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Espafta
Finlandia
Francia
Gabôn
Gantais
Guinea
Guyana
Hungria
India
Irân (Repûb1ica Is1âmica de1)
Iraq
Is1andia
Ita1ia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japôn
Jordania
Kenya
Libano
!4uxemburgo
Madagascar

1
1
1

1

1
1
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a

3
6
1980
1978

6
3
1962

~

a 1984
76
5
~

5
i
5
i

i
~

~80

7

i
1919
1978

Estado parte

Mali
Marruecos
Mauricio
~-iéxico

Mongo1ia
Nicaragua
Noruega
Nueva Ze1andia
Paises Bajos
Panama
Perû
Po1onia
Portugal
Reino Unido de Gran

Bretafta e Ir1anda
del Norte

Repüblicà A~abe Siria
Repûblica Centroafricana
Repûb1ica Democratiea

Alemana
Repûblica Dcminicana
Repûb1ica Popu1ar

Democratica de Corea
Repûb1iea Socialista

Soviética de Bie10rrusia
Repûb1ica Socialista

soviética de Ucrania
Repûb1iea Unida

de Tanzania
Rumania
Rwanda
San Vicente y las Granadinas
Senegal
Sri Lanka
Suecia
Suriname
Togo
Trinidad y Tabago
Tûnez
Uniôn de Repûb1icas

Socialistas soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yugos1avia
Zaire
Zambia

Fecha en que se recibiô
el instrumenta de rati
ficacion 0 adhesiôn a)

16 de julio de 1974 a)
3 de mayo de 1979

12 de diciembre de 1973 a)
23 de marzo de 1981 a)
18 de noviembre de 1974
12 de marzo de 1980 a)
13 de septiembre de 1972
28 de diciembre de 1978
11 de dieiembre de 1978

8 de marzo de 1977
28 de abril de 1978
18 de marzo de 1977
15 de junio de 1978

20 de maya de 1976
21 de abril de 1969 a)

8 de mayo de 1981 a)

8 de noviembre de 1973
4 de enero de 1978 al

14 de septiem~re de 1981 a)

12 de noviembre de 1973

12 de noviembre de 1973

11 de junio de 1976 a)
9 de diciembre de 1974

16 de abri1 de 1975 a)
9 de noviembre de 1981 a)

13 de febrero de 1978 .
11 de junio de 1980 a)

6 de diciembre de 1971
28 de d~ciembre de 1976 a)
24 de maya de 1984 a)
21 de diciembre de 1978 a)
18 de marzo de 1969

16 de octubre de 1973
1 8 de abri1 de 1970
10 de maya de 1978
24 de septiembre de 1982 a)

2 de junio de 1971
1 8 de noviembre de 1976 a)
10 de abri1 de 1984 a)

Feeha de entrada
en vigor

23 de marzo de 1976
3 de agosto de 1979

23 de marzo de 1976
23 de junio de 1981
23 de marzo de 1976
12 de junio de 1980
23 de marzo de 1976
28 de marzo de 1979
11 de marzo de 1979

8 de junio de 1977
28 de ju1io de 1978
18 de junio de 1977
15 de septiembre de 1978

20 de agosto de 1976
23 de marzo de 1976
8 de agosto de 1981

23 de marzo de 1976
4 de abri1 de 1978

14 de dieiembre de 1981

23 de marzo de 1976

23 de marzo de 1976

11 de septiembre de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1978
9 de febrero de 1982

13 de maya de 1978
11 de septiembre de 1980
23 de marzo de 1976
28 de marzo de 1977
24 de agosto de 1984
21 de marzo de 1979
23 de marzo de 1976

23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
10 de agosto de 1978
24 de dieiembre de 1982
23 de marzo de 1916
1 8 de febrero de 1977
10 de ju1io de 1984

1

1·
1

1983
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B_ Estados partes en el P~?tocolo Facu1tativ~

rnr
r

Estado parte

Barbados
Bo1ivia
Camerun
Canadâ
Co1ombia
Congo
Costa Rica
Dinamarca
Ecuador
Finlandia
Francia
Is111ndia
Ita1ia
Jamaica
Luxemburgo
Madagascar
Mauricio
Nicaragua
Noruega
Paises Bajos
Panamâ .
Perû
Portugal
Repûb1it:a Celltroafricana
Repûb1ica Dominicana
San Vicente y las Granadinas
Senega1
Su~cia

Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela
Zaire
Zambia

Fecha en que S~ recibiô
el instrumento de rati
ficaciôn 0 adhesiôn a)

5 de enero de 1973 a)
12 de agosto de 1982 a)
27 de junio de 1984 a)
19 de mayo de 1976 a)
29 de octubre de 1969
5 de octubre de 1983

29 de noviembre de 1968
6 de enero de 1972
6 de marzo de 1969

19 de agosto de 1975
17 de febrero de 1984
22 de agosto de 1979 a)
15 de septiembr( .::' 1978

3 de octubre de ft )

18 de agosto de 1~ . a)
21 de junio de 1971
12 de diciembre de 1973 a)
12 de marzo de 1980 a)
13 de septiembre de 1972
11 de diciembre de 1978

8 de marzo de 1977
3 de octubre de 1980
3 de maye de 1983
8 de mayo de 1981 a)
4 de enero de 1978 a)
9 de noviembre de 1981 a)

13 de febrero de 1978
6 de dicie~bre de 1971

28 de diciembre de 1976 a)
14 de noviembre de 1980 a)
1- de abri1 de 1970
la de mayo de 1978
1- de noviembre de 1976 a)
10 de abril de 1984 a)
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Fecha de entrada
en vigor

23 de marzo de 1976
12 de noviembre de 1982
27 de septiembre de 1984
19 de agosto de 1976
23 d~ marzo de 1976
5 de enero de 1984

23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1916
17 de mayo de 1984
22 de noviembre de 1979
15 de diciembre de 1978
23 de marzo de 1976
18 de noviembre de 1983
23 de marzo de 1976
23 de marzo de 1976
12 de junio de 1980
23 de mano dt! 1976
11 de ma~~o de 1979

8 de junio de 1977
3 de '!l1ero de 19~1

3 de ~gosto de 1983
8 de agosto de 1981
4 de abri1 de 1978
9 d~ lebrero de 1982

15 de mayo de 1978
23 de marzo de 1976
28 de marzo de 1977
14 de febrero de 1981
23 de marzo de 1976
10 de agosto de 1978
1- de febrero de 1977
la de julio de 1984

Estado ar

Aleman1a, Re
Federal de

A~stria

Canadâ
Dinamarca
Finlandia
Islandia
Italia
Luxemburgo
Noruega
Nueva Zeland
Palses Bajos
Perû
Reino Unido

Bretatla e
del Norte

Senegal
Sri Lanka
Suecia
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C. Estados que han hecho la dec1arac;iôn con arreg10
al articu10 41 de1 Pacto

Estado parte

A1eman1a, RepUb1ica
Pedera1 de

A~stria

Canada
Dinamarca
Fin1anàia
Is1andia
Ita1ia
Luxemburgo
Noruegék
Nueva Ze1andia
Paises Bajos
Perû
Reina Unido de Gran

Bretafta e Irlanda
de1 Norte

Senega1
Sri Lanka
Suecia

Valida a partir de1

28 de marzo de 1979
10 de septiembre de 1978
29 de octubre de 1979
23 de marzo de 1976
19 ~~ agosto de 1975
22 de agosto de 1979
15 de septiembre de 1978
la de 8goStO de 1983
23 de marzo de 1 Q 76
28 de d1ciembre de 1978
11 de diciembre de 1978

9 de abri1 de 1984

20 de mayo de 1976
5 de enero de 1981

11 de junio de 1980
23 de marzo de 1976
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valida hasta el

27 de marzo de 1986
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente

Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente
Indefinidamente

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr

Si

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr.

Sr.

Sr

Sr

Sr
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ANEXO II

1--------------------,.2
Oomposiciôn de1 comité de Derechos Humanos

1983-1984
Pr

Hombre de1 miembro Pais de nacionalidad riodo

1. AI

dodo

1. Ap

De
di

2

6.

5.

..;.

4.

En su
eiguiente p
c:on el arti
sesiones:

En su 4
siguiente pr
con el artic
sesiones:

Iraq

Tûnez

Venezuela

Sri Lanka

Canadâ

Yugoslavia

Austria

Francia

Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte

Repûblica Democrâtica A1emana

Rumania

Chipre

Uniôn de Repûblicas Socialistas
soviéticas

Senegal

Noruega

Ecuador

Nicaragua

A1emania, Repûblica Federal de

Sr. Andrés AGUlLAR*

Sr. Mohammed AL DOURI*

Sr. Héjib BOUZIRI**

Sr. Joseph A.L. COORAY**

Sra. Gisèle CÔTE-HARPER*

Sr. Vojin DIMITRIJEVIC**

Sr. Felix ERMACORA*

Sr. Roger ERRERA**

Sir Vincent EVANS.

Sr. Bernhard GRAEFRATH**

Sr. Vladimir SANGA*

Sr. Andreas V. MAVROMMATIS*

Sr. Artatoly MOVCSAN*

Sr. Birame NDIAYE**

Sr. Torkel OPSAHL**

Sr. Julio PRADO VALLEJO**

Sr.. Alejandro SERRANO CALDERA*

Sr. Christian TOMUSeHAT**

2. D

e

3. E

4. C

5. M
d
D

6. P
d

*
**

Su mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

Su mandato expira el 31 de diciembre de 1986.
7. E

a
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ANEXO III

Programas de los periodos de sesiones 20·, 21· Y 22· del Comité
de Derechos Humanos

20· periodo de sesiones

En su 437a. sesiôn, celebrada el 24 de octubre de 1983, el Comité aprobô el
siguiente programa provisional, presentado por el Secretario General de confo~idad

con el articulo 6 del reglamento provisional, como programa de su 20· periodo de
sesiones:

1. Aprobaciôn del programa.

2 Declaraciôn solemne del nuevo miembro del comité, en cumplimiento de 10
dispuesto en el artîculo 38 del Pacto.

~. Elecciôn del Relator.

4. Presentaciôn de informes por los Estados partes en virtud del articulo 40
del Pacto.

5. Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del
articulo 40 del pacto.

6. Examen de las comunicaciones recibidas en virtud de las disposiciones del
Protocolo Facultativo del Pacto.

21· periodo de sesiones

En su 490a. sesiôn, celebrada el 26 de marzo de 1984, el comité aprobô el
siguiente programa provisional, presentado por el Secretario General de conformidad
~on el articulo 6 del reglamento provisional, como programa de su 21° periodo de
sesiones:

1. Aprobaciôn del programa.

2. Declaraciones solemnes de los miembros del Comité recientemente electos,
en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 38 del Pacto.

3. Elecciôn del Relator.

4. Cuestiones de organizaciôn y otras asuntos.

5. Medidas adoptadas pr la Asamblea General en su trigésimo octavo periodo
de sesiones con relaciôn al informe anual presentado por el Comité de
Derechos Humanos en virtud del articulo 45 del Pacto.

6. Presentaciôn de informes por lQS Estados partes en virtud del articulo 40
del Pacto.

7. Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del
articulo 40 del Pacto.

-14:1.-
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8. Bxamen de comun1cac1ones de conformidad con el P~otocolo Facultat1vo
del Pacto.

'"

:

9. Reun10nes futuras del Comité.

22· periodo de ses10nes

Bn su 418a. aes16n, celebrada el 9 de jul10 de 1984, el Comité aprob6 el
aiguiente programa provisional, presentado por el Seeretar1e General de conform1dad
con el articulo 6 del reglamento provisional, como programa de su 22· periodo de
aesionesl

1. Aprobaci6n deI programa.
",

Batado parte

Afganiat6n
Bélgica
soUvia
Egipto
Gab6n
pan..
IIeINbUca centr
IIepdbUca DolIin

2. Cuestiones de organizaci6n y otros asuntos.

Presentaci6n de i~formes por los Estados partes en virtud del articulo 40
del l'acte.

Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud deI
articulo 40 del Pacto.

RepdbUca popu
DellOCr6tica è

san vicente y
Tdnidad Y Talll
Viet Nul
Zaire

5. Bxamen de las comun1caciones recib1das de conformidad con las
disposiciones del Protocolo Facultativo del Pacto.

6. Informe anual que aebe presentar el Comité a la Asamblea General por
'conducto del COnsejo Econœico y Social en virtud del articulo 45 del
Pacto y del articulo 6 del Protocolo Facult~tivo.
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... ' Batado parte

.' Zaire
Checoalovaquia
lt~pUbUca DelllOO
Jauhidya Ara

.: Tltnez
RepltbUca laUI

, L(bano
Uruguay
Pan"
ill_nia, Repit

: Madagascar
Yugoalavia

! ReINblica soci'

'~
de llielorrua,

Bcuador
Mauricio
uni6n de ReINb

sovb~ticaa

'/ C. .!!!S!

,,',' Batado parte

RepltbUca DOIIi

,;
Bulgaria
ChUe

~
RIIlIania
Sapalla

'.,'
,

• De

•• En
Y conaiderlllnd
ped6dico ae
aeaionea. Sup:

.... En
en 1984.



AllBXO IV

Pres.ntsci6n de informes e inforaaci6n adicionsl por los Estsdos partes en virtuà àel articu10 40
de1 pacto durante el periodo gue se examina*

A. Infor..s inicia1es

,

Bstaào perte

AfganiBt'n
Bélgica
&olivia
Ilgipto
Gab6n
Pan..
RepUblics Centroafricana
Repdblica Doainicana

Repdb1ics POpular
De.ccr'tica de COrea

Ban Vicente y la. Granadinas
Trinidad y Tabago
Viet !lU
Zaire

Pecha en gue debian presentarse

23 de abri1 de 1984
20 de ju1io de 1984
11 de novieabre de 1983
13 de abril de 1983
20 de abri1 de 1984
7 de junie de 1978
7 de junio de 1982
3 de abri1 de 1979

13 de dicieabre de 1982

8 de febrero de 1983
20 de asrlo 4e 1980
23 de dleleabre de 1983
31 de enero de 1978

Pecha en gue 8e presentaron

NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
8 de ..rIo de 1984
NO RECIBIDO ADN
15 de ..yo de 1984
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN

23 de octubre àe 1983
2 àe abri1 de 1984
NO RECIBIDO ADN
23 de marlo de 1984
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN

Fecha àe1 recordatorio(s) enviado(s)
a los Estaàos cuvos informes aun no

se han presentaào

23 de noviembre de 1983
1) 25 de abri1 de 1980
2) 27 de agosto de 1980
3) 27 de noviembre de 1981
4) 23 de noviembre de 1983

10 de maya de 1984

1) 14 de maya de 1979
2) 23 de abri1 de 1980
3) 29 de agosto de 1980
4) 31 de marzo de 1982
5) 1· de diciembre de 1982
6) 23 de noviembre de 1983

10 de maya de 1984

10 de mayo de 1984
10 de maya de 1984

10 de mayo de 1984
10 de maya de 1984
10 de maya de 1984

NO RECIBIDO ADN
no RECIBIDO ADN
3 de novlembre de 1983
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RBCIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
30 de mayo de 1983
4 de ju1io de 1984

NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
9 de abrl1 de 1984

Fecha en gue se presentaron

30 de enero de 1983
4 de febrero de 1983
4 de febrero de 1983
4 de febrero de 1983
4 de febrero de 1983
21 de aarzo de 1983
21 de ..rIo de 1983**
21 de ..rIo de 1983
6 de junio de 1983
3 de agosto de 1983
3 de agDsto de 1983
3 de agosto de 1983
4 de novieabre de 1983

4 de novlerobre de 1983
4 de novieabre de 1983
4 de novleabre de 1983

Pecha ~n gue debian prasentarse

D. lle9undos infor..s peri6dicos de los Estados partes gue àebian presentarse en 1983

Fecha de1 recordatorio(s) enviado(s)
a los Estados cuvos informes aun no

se han presentadoBstado parte

Zaire
Checos10vsquia
R~p4bliea Democr4ti=a A1easna
Jaaahiriya Arabe Libia
'!'I1ne.
Repub1iea Isl4Mica del Ir'n
Libano
Uruguay
Pan..
Àleaania, Republica Federal de
Madagascar
Yugoslavia
RepUb1iea SOCialista Sovi~tiea

de Flielorrusia
Ecuador
Mauricio
Uni6n de RepUblicas SOCialistas

Sovi6ticas

,

:

y
;"

-- C. Bequndos informes peri6dicos de los Estados partes gue deben presentarse en 1984*** (durante el periodo gue se examina)

, Bstado p!rte Pecha en gue debisn presentarse ~~~ en gue se presentaron

Fecha del recordatorio(s) enviado(s)
a los E~tados cuvos informes aun no

se han presentado

Repub1ica Doainicana
Bulgaria
ChUe
RuIIllnia
Espans

3 de abri1 de 1984
28 de abrl1 de 1984
28 de abril de 1984
28 de abril de 1984
28 de abrl1 de 1984

NO RECIBIDO ADN
NO RECIBIDO ADN
5 de abri1 de 1984
NO RECIBIDO ADN
16 de ju110 de 1984

D. Infor..ci6n adlclona1 presentada con posterloridad al examen de1 informe inlela1 por el Comité

Estado parte

eanad4
Prancla

Fecha en gue se present6

7 de septleabre de 1983
18 de enero de 1984

* Del 31 de julio de 1983 al 27 de julio de 1984 (final del 19· periodô de seslones a fine1 de1 22· periodo de sesiones).

*. En su 19· periodo de sesion.s el coalt~ decid16 que, dadas 1aB elrcunstaneias espeela1es por las que etravesaba el Libano,
y conslderendo que su lnforas inieial se conslderaba en ese periodo de seslones, el plelO para la presentae16n de su segunào informe
perl6dlco se aplalaria hasta el 21 de "rio de 1986 (v~se DOc~ntos Ofiela1es de la Asamb1ea General, tr19éslmo octavo periodo de
seBlones, Supl...nto NO. 40 (A/38/40, pirr. 56).

••• En el doc~nto CCPR/C/32 figura la lista ee-p1eta de lOB Estados partes que deben presenter sus segundos infor~es peri6dieos
en 1984.
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ANEXO V

Situaci6n de 10a informes examinadoa durante el periodo que
ae e~amina y de los informes cuyo examen a~n est' pendiente

A. Informes inicia1es

Batado parte Pecha en gue debian presentarae Fecha en gue se presentaron Sesionea gue ae examinaron

B1 Salvador 28 de febrero de 1981 2 de junio de 1983 468a., 469a., 474a., 485a.
(20' periodo de sesiones)

sri Lanka 10 de aeptieabre de 1981 23 de marzo de 1983 471a., 472a., 473a., 477a.
(20' periodo de aeaionea)

Guinea" 23 de abri1 de 1979 19 de agosto de 1980 ~75a., 476a., 485a., 486a.
120' periodo de aesiones)

Hueva ze1andia 27 de marzo de 1980 11 de enero de 1982 481a., 482a., ~87a.

120' periodo de sesionea)

India 9 de ju1io de 1980 4 de ju1io de 1983 493a., 494a., 498a.
121' periodo de seaionea)

lIgipto 13 de abri1 de 1983 8 de marzo de 1984 499a., 500a., 505a.
121' periodo de a8sionea)

Gobia 21 de junio de 1980 25 de abri1 de 1983 SOla., 502a., 506a.
121' periodo de aesionea)

Rep~b1ic. Popu1ar 13 de diciembre de 1982 23 de octubre de 1983 509a., 510a., 516a.
De~r'tica de Corea 2 de abri1 de 1984 121' periodo de sesiones)

Panu' 7 de junio de 1978 15 de mayo de 198f 521a., 522a., 526a.
121' periodo de sesiones)

Trinidad y Tabago 20 de marzo de 1980 23 de marzo de 1984 NO EXAMINADO AUN

Cornent

1. D
Unidas
recono
derech
para l
la pro
enunci
en amb
demas

2. E
descri
librem
social
obliga
cuanto
derech

B. Se9undos informes peri6dicos de los Estados partes gue debian presentarse en 1983

D. Inforaaci6n adiciona1 preaentada a raiz de1 examen de 10a informes inicis1ea efectuedo par el COmit'

Estado parte Pecha en gue se present6 Seaiones en gue se exsmin6
.....

canad' 7 de septieabre de 1983 NO EXAMINADA AUN

Francia 18 de enero de 1984 NO EXAMlNADA AllN
.

Kenya 4 de mayo de 1982 NO BXAMINADA AUN

Venezuela 28 de marzo de 1982 NO EXAMlNADA AUN

C, Se9undos informes peri6dicos de los Estados partes gue deben preaentarae en 1984

yugos1avia

Repdb1ica ~r'tica

AleNna

Repdb1ica Socia1ista
Sovi'tica de
Bie10rrusia

oni6n de Repdb1icas
Sociallstap.
Sovifticaa

ChUe

BBpallll

3 de agosto de 1983

4 de febrero de 1983

4 de noviembre de 1983

4 de noviembre de ~983

28 de abri1 de 1984

28 de abri1 de 1984

30 de mayo de 1983

3 de noviembre de 1983

4 de ju1io de 1984

9 de abri1 de 1984

5 de abri1 de 1984

16 de ju1io de 1984

483a., 484a., 488a.
120' ~~!~: de seaionea)

~32a., 533a., 5~4a., 536a.
(22' periodo de sesiones)

liO EXAMINADO AUN

NO EXAMINADO AUN

527a. a 531a. 122' periodo de
aeaione8)

NO EXAMINADO AUN

3. A
al art
relaci
inform
inadec
electo
Estado

4. E
descri
ejerci

5. E
libre
fines,
de las
el pri
casa pl

derech
comuni
dificu
contra
disfru

* Este informe se examir.6 sin la presencia de un representante de1 Estado parte (v'anse los p4rrafoa 136 a 138 aupra).

-l/i/i-
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ANEXO VI

Comentarios generales al formulados con arreglo al pârrafo 4
del articulo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Politicos 1?1, s/

Comentario general 12 (21) dl al articulo l

1. De confoxmidad con los propôsitos y principios de la Cartade las Naciones
Unictas, el articulo l del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos
reconoce que todos los pueblos tienen el derecho de libre determinaciôn. Este
derecho reviste especial importancia ya que su ejercicio es una condiciôn esencial
para la eficaz garantia y observancia de los derechos humanos individuales y para
la promociôn y fortalecimiento de esos derechos. Per esta razôn los Estados han
enunciado el derecho de libre determinaciôn en una disposiciôn de derecho positivo
en arobos Pactos e incluido dicha disposiciôn como articulo l, separado de todos los
demâs derechos recogidos en dichos instrumentos y anterior a los mismos.

2. El articulo l consagra un derecho inalienable de todos los pueblos, que se
describe en sus pârrafos l y 2. En virtud de ese derecho los pueblos ftestablecen
libremente su condiciôn politica y proveen asimismo a su desarrollo econômico,
social y cultural". Este articulo impone a todos los Estados partes las
obligaciones corcespondientes. Este derecho y las obligaciones correspondientes en
cuanto a su aplicaciôn estân vinculados a otras disposiciones del Pacto y normas de
derecho internacional.

3. Aunque la obligaciôn de todos los Estados partes de presentar informes incluye
al artîculo l, solamente en algunos informes se ofrecen explicaciones detalladas en
relaciôn con cada uno de sus pârrafos. El Comité ha observado que en muchos
informes se prescinde por completo del articulo l, se suministra una informaciôn
inadecuada a su respecte 0 bien se hace una simple referencia a las leyes
electorales. El Comité considera sumamente conveniente que en los informes de los
Estados partes s~ incluya informaciôn sobre cada une de los pârrafos del articulo 1.

4. En 10 que respecta al pârrafo l del articulo l, los Estados par~es deberian
describir los procesos constitucionales y politicos que permiten en la prâctica el
ejercicio de este derecho.

5. El pârrafo 2 afirma un aspecto especial del contenido econômico del derecho de
libre determinaciôn, a saber, el derecho de 'los pueblos, para el logro de sus
fines, de: "disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio
de las obligaciones que derivan de la cooperaciôn econÔIDica internacional basada en
el principio de beneficio reciproco, asi coma del derecho internacional. En ningûn
caso podrâ privarse a un pueblo de sus p~opios medios de subsistenciaft• Este
derecho entrana obligaciones correspondientes de todos los Estados y.de la
comunidad internacional. Los Estados deberian indicar cualesquiera factores 0
dificultades que impidan la libre disposiciôn de sus riquezas y recursos natura1es
contrariamente a 10 dispuesto en este pârrafo y en qué medida ello afecta al
disfrute de los demâ~ derechos enunciados en el Pacto.

6. A juicio del Comité, el pârrafo 3 reviste especial importancia por cuanto
impone obligaciones concretas a los Estados partes, no s610 en relaciôn con sus
propios pueblos sine ~on todos los pueblos que no han podido ejercer su derecho a
la libre determinaciôn 0 se han visto privados de la posibilidad de ejercer tal
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derecho. El carâcter general de este pârrafo es confirmado por los antecedentes
relativos a su redacciôn. Dicho pârrafo estipula que: "Los Estados partes en el
presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar
terr!torios no autônomos y territorios en fideicomiso, prornoverân el ejercicio del
derecho de libre determinaciôn, y respetarân este derecho ds conformidad con las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidasn • Estas obligaciones existen con
prescindencia de que un pueblo que tenga derecho a la libre determinaciôn dependa,
o no, de un Estado parte en el Pacto. Se desprende de ello que todos los Estados
partes en el Pacto de ben adoptar medidas positivas para facilitar el ejercicio y el
respeto del derecho de los pueblos a la libre determinaciôn. Esas medidas
positivas deben ser compatibles'con las obligaciones contraidas por los Estados en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas y del derecho internacionalJ en especial,
los Estados no deben injerirse en los asuntos internas de otros Estados, afectando
asi desfavorablemente el ejercicio del derecho a la libre determinaciôn. En los
informes debe detallarse el cumplimiento de esas obligaciones y las medidas
adoptadas a tal efecto.

7. En relaciôn con el articulo 1 del Pacto, el comité se remite a otros
instrumentos internacionales relativos al derecho de todos los pueblos a la libre
determinaciôn, en especial, la Declaraciôn sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de arnistad y a la cooperaciôn entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por
la Asarnblea General el 24 de octubre de 1970 (resoluciôn 2625 (XXV) de la
Asarnblea General).

8. El comité considera que la historia ha demostrado que el ejerclclo y el
respeto del derecho de libre determinaciôn de los pueblos contribuyen al
establecimiento de relaciones de amistad y de cooperaciôn entre los Estados y al
fortalecimiento de la paz y la comprensiôn internacionales.

Comentario general 13 (21) dl al articulo 14

1. El Comité advierte que el articulo 14 del Pacto es de una naturaleza compleja
y que diferentes aspectos de sus disposiciones exigirân comentarios concretos. La
finalidad de todas estas disposiciynes es garantizar la adecuada administraci6n de
la justicia y, a tal efecto, afirmar una serie de derechos individuales, como la
igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y el derecho a ser oîdo
publicarnente y con las debidas garantias por un tribunal competente, independiente
e imparcial, establecido por ley. No en todos los informes se ofrecen detalles
sobre las medidas legislativas 0 de otra indole adoptadas concretamente para
aplicar cada una de las disposiciones del articulo 14.

2. En general no se reconoce en los informes de los Estados partes que el
artîculo 14 se aplica no sôlo a los procedimientos para la substanciaciôn de
cualquier acusaciôn de carâcter penal formulada contra una pers~nai sine tarnbién a
los procedimientos para la determinaciôn de sus derechos u obligaciones de curâcter
civil. Las leyes y prâcticas relativas a estas materias varian mucha segun los
Estados. Esta diversidad hace tanto mas necesario que los Estados partes
proporcionen toda la informaciôn pertinente y expliquen con mayor detalle la manera
en que los conceptos de "aousacdôn de carâcter penal" y "derechos u ol '.igaciones de
carâcter civil" se interpretan en relaciôn con sus respectivos sistemas jurîdicos.
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3. El comité considera que seria ûtil que los Estados partes proporcionaran en
sus futuros informes datos mâs detallados sobre las medidas adoptadas para
garantizar que se establezca por ley y se observe en la prâctica la igualdad entre
los tribunales, incluido el acceso igual a éstos, la audiencia pûblica y con las
debidas garantias y la competencia, imparcialidad e independencia de la
magistratura. En especial, los Estados partes deberian especificar los textos
constitucionales y legales pertinentes que disponen el establecimiento de los
tribunales y garantizan su independencia, imparcialidad y competencia, s~bre todo
en 10 que respecta a la manera en que se nombra a los jueces, las calificaciones
exigidas para su nombramiento y la duraciôn de su mandato, las condiciones que
rigen su ascenso, traslado y cesaciôn de funciones y la independencia efectiva del
poder judicial con respecta al poder ejecutivo y al legislativo.

4. Las disposiciones del articulo 14 se aplican a todos los tribunales y cortes
de justicia comprendidos en el âmbito de este articulo, ya sean ordinarios 0

especiales. El COmité observa la existencia, en muchos paises, de tribunales
militares 0 especiales que juzgan a personas civiles. Esto podria presentar graves
problemas en 10 que respecta a la administracion equitativa, imparcial e
independiente de la justicia. Muy a menudo la razôn para establecer tales
tribunales es permitir la aplicaciôn de procedimientos excepcionales que no se
ajustan a las normas habituales de justicia. Si bien el Pacto no prohibe esas
categorias de tribunales, las condiciones que estipula indican claramente que el
enjuiciamiento de civiles por tales tribunales debe ser muy excepcional y ocurrir
en circunstancias que permitan verdaderamente la plena aplicaciôn de las garantias
previstas en el articulo 14. El Comité ha observado una grave falta de informaciôn
a este respecta en los informes de algunos Estados partes, cuyas instituciones
judiciales comprenden tales tribunales para el enjuiciamiento de civiles. En
algunos paises esos tribunales militares y especiales no proporcionan las garantias
estrictas para la adecuada adrninistracion de justicia, de conformidad con las
exigencias del articulo 14, que son fundamentales para la eficaz protecciôn de los
derechos humanos. Si los Estados partes deciden, en situaciones excepcionales,
coma prevé el articula 4, de jar en suspenso los procedimientos ~ormales requeridos
en virtud del art[culo 14, deben 9aranti~ar que tal suspension no rebase 10 que
estrictamente exija la situaciôn en el n~mento y que se respeten las demâs
condiciones estipuladas en el pârrafo l del articulo 14.

5. En la segunda frase del pârrafo l del articulo 14 se dispone que ·'toda persona
tendrâ derecho a ser oida pûblicamente y con las debidas garantias". En el
pârrafo 3 se detallan esas garantias en relaciôn con los procesos penales. Ahora
bien, las exigencias formuladas en el pârrafo 3 son requisitos minimos, cuya
observancia no es siempre suficiente para asegurar un proceso que llene los
requisitos previstos en el pârrafo 1.

6. La publicidad de la audiencia constituye una importante salvaguardia de los
intereses del individuo y de la sociedad en general. Al mismo tiempq, el parrafo l
del articulo 14 reconoce que los tribunales tienen la facultad de excluir a la
totalidad 0 parte del pûblico por las razones que se enumeran en dicho pârrafo.
Debe observarse que, con independencia de esas circunstancias excepcionales, el
Comité considera que las audiencias deben estar abiertas al pûblico en general,
incluidos los mie!nbros de la prensa, sin estar limitadas, por ejemplo, a una
determinada categoria de personas. Debe observarse que, aûn en los casos en que el
pûblico quede excluido deI praceso, la sentencia, con algunas excepciones
estrictamente definidas, debe hacerse pûblica.
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7. El Comité ha observado cierta falta de informacion en relacion con el
parrafo 2 del articulo 14 y, en algunos casos, ha advertido incluso que la
presuncion de inacencia, que es fundamental para la proteccion de los derechos
humanos, esta expresada en términos MUY ambiguos 0 entrafta condiciones que la hacen
ineficaz. En virtud de la presunciôn de inocencia, la carga de la prueba recae
sobre la acusaciôn y el acusado tiene el beneficio de la duda. No puede suponerse
a nadie culpable a menos que se haya demostrado la acusacion fuera de toda duda
razonable. Ademas, la presuncion de inacencia implica el derecho a ser tratado de
conformidad con este principio. Por 10 tante, todas las autoridades pûblicas
tiGne~ la obligacion de no prejuzgar el resultado de un proceso.

8. Entre las garantias minimas de un proceso penal previstas en el parrafo 3, la
primera se refiere al derecho de toda persona a ser informada, en un idioma que
comprenda, de la acusacion formulada contra alla (incise a». El Comité observa
que en los informes de los Estados no se indica con frecuencia la manera en que se
respeta y garantiza este derecho. El inciso a) del parrafo 3 del articulo 14 se
aplica a todos los casas de acusaoion de caracter penal, incluidos los de las
personas no detenidas. El Comité observa también que el derecho a ser informado

~ ·sin demora" de la acusacion exige que la informacion se proporcione de la manera
descrita tan pronto como una auto~idad competente formule la acusacion. En opinion
del Comité, este derecho debe surgir cuando, en el curso de una investigacion, un
tribunal 0 una autoridad del ministerio pûblico decida adoptar medidas pracesales
contra una persona sospechosa de haber cometido un delito 0 la designe pûblicamente
camo tale Las exigencias concretas del inciso a) del parrafo 3 pueden satisfacerse
formulando la acusacion ya sea verbalmente 0 por escrito, siempre que en la
informacion se indique tanto la ley como los supuestos hechos en que se basa.

9. El inciso b) del pârrafo 3 dispone que el acusado debe disponer del tiempo y
de los medios adecuados para la preparaciôn de su defensa y poder comunicarse con
un defensor de su eleccion. Lo que constituye un "tiempo adecuadon depende de las
circunstancias de cada caso, pero los medios de ben incluir el acceso a los
documentos y demas pruebas que el acusado necesite para preparar su defensa, asi

~ como la oportunidad de contratar a un abogado y de comunicarse con éste. Cuando el
acusado no desee defenderse personalmente ni solicite una persona 0 una asaciacion
de su eleccion, debe poder recurrir a un abogado. Ademas, este inciso exige que el
defensor se comunique con el acusado en condiciones que garanticen plenamente el
ca~icter confidencial de sus comunicaciones. Los abogados deben poder asesorar y
representar a sus clientes de conformidad con su criterio y normas profesionales
establecidas, sin ninguna restriccion, influencia, presion 0 injerencia indebida de
ninguna parte.

10. En el inciso c) del pârrafo 3 se dispone que el acusado sera juzgado sin
dil~ciôn indebida. Esta garantia se refiere no solo al momento en que debe
comenzar un proceso, sine también a aquel en que debe concluir y pronunciarse la
sentenciaJ todas las fases del praceso deben celebrarse ·sin dilacion indebidan

•

OO~ objeto de que este derecho sea eficaz, debe disponerse de un procedimiento para
garantizar que el praceso se celebre ·sin dilaciôn indebidan , tanto en primera
instancia camo en apelacion.

11. No en todos los informes se han abordado todos los aspectos del derecho de
defensa segOn se define en el inciso d) del pârrafo 3. El Comité no siempre ha
recibido informaciôn suficiente sobre la proteccion del derecho del acusado a estar
presente dur/tnte la substanciacion de cualquier acusaciôn formulada contra él, ni
c6mo el sistema juridico garantiza su derecho, ya sea de defenderse personalmente 0
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de recibir la asistencia de un abogado de su elecciôn, 0 qué ar18glos 3e establecen
si una persona carece de medios suficientp.s para pagar esta asistenciag El acusado
o su abogado deben tener el derecho de a~tuar diligentemente y sin temor,
valiéndose de todos los medios de dE=ensa disponibles, asi como el derecho a
impugnar el desarrollo de las actuaciones si consideran que son injustas. Cuando
excepcionalmente y por razones justificadas se celebren juicios in absent!a, es
tanto mâs necesa~ia la estricta observancia de los derechos de la defensa.

12. En el inciso e) del pârrafo 3 se dispone que el acusado tendrâ derecho a
interrogar 0 hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia
de los testigos de àeseargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones
que los testigos de cargo. Esta disposiciôn tiene por objeto garantizar al acusado
las mismas facultades juridicaa para obligar a comparecer a testigos e interrogar y
repreguntar a éstos de que dispone la acusaciôn.

13. En el inciso f) del pârrafo 3 se dispone que si el acusado no camprende 0 no
habla el idioma empleado en el tribunal tendrâ derecho a ser asisti~\, gratuitamente
por un intérprete. Este derecho es independiente del resultado del proc~tmlento y
sa aplica tanto a los extranjeros como a los nacionales. Tiene importanci~ basica
cuando la ignorancia del idioma utilizado por un tribunal 0 la dificultad de BU

comprensiôn pueden constitl.iir un obstâcu10 principal al derecho de dE.lfens&.

14. En el incisa g) del pârrafo 3 se dispone que el acusado no puede verse
obligado a declarar contra si mismo ni a confesarse culpable. Al examinar esta
garantia deben tenerse presentes las disposiciones del art1culo 7 y del parrafo 1
de1 articulo 10. Con el fin de obligar al acusado a confesarse culpable 0 a
declarar contra si mismo se utilizan con frecuencia métodos que violan estas
disposiciones. Debe establecerse por ley que las pruebas obtenidas por estos
métodos 0 cualquier otra forma de coerciôn son enteramente inaceptables.

15. A fin de salvaguardar los derecos del acusaè.o con arreglo a los pL~rafos 1 y 3
del articulo 14, los jueces deben tener la autorldad de examinar cualquier
alegaciôn de violaciones de los derechos del acusado durante c\lalquier fase del
proceso.

16. El pârrafo 4 del articulo 14 dispone que en el procedimiento aplicable a lo~

menores de edad a efectos penales se tendrân en cuenta esta circunstancia y la
importancia de estimular su readaptacion social. No en muchos informes se ha
proporcionado informaciôn suficiente sobre cuestiones tan pertinentes camo la edad
minima en que puede acusarse a un menor de un delito, la edad mâxima en que se
considera todavia menor a una persona, la existencia de tribunales y procedtmiento.
especiales, las leyes que rigen el procedimiento contr~ los menores y la manera ~~

que en tcdos esos arreglos especiales para menores se toma en cuenta -la
importancia de estimular su readaptaciôn social-. Los menores deben disfrutar ~r
10 menos de las mismas garantLas y protecciôn que se conceden a los adultos en el
articulo 14.

17. En el pârrafo 5 del articulo 14 se dispone que toda persona declarada culpable
de un delito tendrâ derecho a que el fallo condenatorio y la pen~ que se 1& haya
impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a 10 prescrito par la
ley. Se setlalan en especial a la atenciôn las ve:rsiones de la palabrai -delito- en
los demâs idiomas (-infraction-, -crime-, ~prestuplenie·), que muest~an que esta
garantia no se limita tan s610 a las infracciones mâs graves. A este respec~o, no
se ha proporcionado suficiente informaciôn sobre los procedimientos de apelaci6n,
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en especial ül acceso a los tdbunales de segunda instancia y la9 atribuciones de
éstos, las exigencias que deben satisfacerse para apelar un fallo y la manera en
que los tribunales de segunda instancia tienen en cuenta en su procedimiento las
exigencias de audiencia pûblica y con las debidas garantias establecidas en el
parrafo l de1 articulo 14.

18. En el pârrafo 6 del articulo 14 se establece una indemnizaciôn con ~rregl0 a
la 1ey en ciertos casos de error judicial especificados en él. Al parecer, de los
informes de muchos Estados se desprende que con frecuencia no se observa este
derecho 0 que estâ insuficientemente garantizado en la legislaciôn inte~nao Cuan~o

sea necesario, los Estados de~rian complementar su legislaciôn en esta materi~

para ajustarla a las disposiciones del Pacto.

19. Al e~aminar los informes de los EstadoG se han expresado con frecuencia
opiniones diferente~ sob~e el alcance del pârrafo 7 del articulo 14. Algunos
Estados partes han sentido incluso la necesidad de formular reservas sobre los
procedimientos para la reanudaciôn de procesos penales. El Comité estima que la
mayoria de los Estados partes establecen una cl~ra distinciôn entre la reanudaclôn
de un pr~eso justificada por circunstancias excepcionales y la inco~ciôn de un
nuevo proceso, cosa prohibida en virtud del principio ne bis in idem contenido en
el pârrafo 7. Esta interpretaciôn del significado ne bis in idem tal vez aliente e
los Estados partes a reconsiderar sus reservas al parrafo 7 del articulo 14.
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!I Por 10 que se refiere a la naturaleza y a la finalidad de los comentarios
generales, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto
periodo de sesiones, Suplemento No. 40 (A/36/40), anexo VII, Introducci6n. En
cuanto a una descripciôn de los antecedentes del método de trabajo, de la
elaboraci6n y la aplicaciôn de los p~esentes ~omentarios general~s, véanse los
anteriores pârrafos 541 a 551. En 10 tocante al texto de los Contentarios Generales
ya aprobados por el comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo sexto periodo de~esiones, Suplemento No. 40 (A/36/40), anexo VII e
.i!:!!:2., tri9ésimo séptimo,.. \'do de sesianes, Suplemento No. 40 (A/37/40), anexo V,
trivésimo octavo periodo r., !~siones, Suplemento No. 40 (A/38/40), anexo VI.
También ha sido publicado separadamente en los documentos CCPR/C/21 y Add.l Y 2.

ËI Versiôn inglesa aprobada por el ('.omité en su 516a$ sesi6n (21· periodo de
sesiones), celebrada el 12 de abril de 1984. Las versiones &rabe, espaftola,
francesa y rusa fueron aprobadas por el Comité en su 537a. ses!ôn (22· periodo de
sesiones), celebrada el 23 de julio de 1984.

si Publicadas también por separado en el documente CCPR!C/21/Add.3.

g( La cifra entre paréntesis indica el periodo de sesiones en que se examinô
el comentario general.
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ANEXO VII

Reunido el 4 de noviembre de 1983,

El Comité de Derechos Humanos establecido de conformidad con el articulo 28
del Pacto Internacional àe Derechos Civiles y Politicos:

15 de octubre de 1982

24 de febrero de 1981

Raûl .Noel Martinez Machado

Uruguay

Comunicacion No. 83/1981

Victor Ernesto Martinez Machado en nombre de su hermano,
Raûl Noel Martinez Machado

Observaciones formuladas por el Comité de Derechos Humanos àe conformidad
con el pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultatiyç del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relati"vas a la

Presentada POr:

Fecba de la comunicacion:

Estado parte interesado:

Fecha de la decision
de admi~ibilidad:

!Iesunta victima:

Habiendo concluido su examen de la comunicacion No. R.20/83, p~esentada al
Comité por Victor Ernesto Martinez·Machado, con arreglo al Protoc.;olo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

l.!
lnt
a cl
no

Habiendo tomado en consideracion toda la informaciôn escrita puesta a
disposicion del Comité por el autor de la comunicacion y por el Estado parte
intel'esado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL pARRAJi'O -4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FA~ULTA'1'IVO

1.1 El autor de la comunicaciôn (carta iniciel de fecha 24 de febrero de 1981 y
ulteriores exposiciones de fechas 18 y 28 de junio de 1981, 27 de septiembre
de 1981 y 12 de agosto de 1982) es nacional del Uruguay y reside actualmente en
Francia. Presento la comunicaciôn en nombre de su hermano Raûl Martinez Machado i

que se encuentra preso en el uruguay.

1.2 El Butor declara que su hermano, profesor de histori., nacido el 7 de julio
de 1949, fue detenido en el Uruguay el 16 de octubre de 1971 por miembros de las
fuerzas armadas. En 1974 su hermano habla pasado a la jurisdicciôn de los
tribunales militares. En 1979, ocho aftos después de ser detenido, fue condenado a
nueve aftos y seis meses de carcel. Su abogado defensor, el Dr. Rodr!guez Gigena,
abandono la defensa después de haber intentado, sin éxito, poner remedio a las
irregularidades del procedimiento.
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1.3 El 26 de noviembre de 1980 Raûl Ma~tinez fue trasladado de la cârcel de
Libertad, donde estaba preso desde anero de 1973, y mantenido en un lugar
desconocid~ de detenciôn durante cinco meses. Durante dicho periodo su familia no
tuvo contacto con él y estuvo muy preocupada por su estado de salud. No podia
acogerse al recurso de habeas corpus ya que Raûl Martinez estaba sometido a la
jurisdicciân militar.

1.4 El autor afirma que su hermano "desapareciô· el 26 de noviembre de 1980.
El 26 de septiembre de 1980 el detenido Mario Teti Izquierdo fue sacado de la
carcel Libertad con destino desconocido. El 25 de noviembre de 1980 las
autoridades informaron al pûb~co de una presunta conspiraciôn subversiva que
inclula la invasiôn del U~uguay y que estaba supuestamente planeada y dirigida por
detenidos de la cârcel Libertad. Segûn el autor, la acusaciôn implicaba la
participaciân de parientes, e incluso de hijos de los detenidos, como vinculo de
comunicaciôn con el mundo exterior. El autor destaca que cualquier persona que
conozca la carcel sabe que esta es imposible. Subraya que la desapariciôn de su
hermano debe conaiderarse en este contexto. Agrega que durante las primeras
semanas de diciembre de 1980 tarnbién desaparecieron Orlando Pereira Malanolti y
otros detenidos de la cârcel de Libertad. El autor dice ademâs que en los ûltimos
dlas de noviembre y en los primeros dias de diciembre de 1980 fueron detenidos
varios parientes de presos pollticos~ El 20 de diciembre de 1980, en un comunicado
oficial, se anunciô que Raûl Noel Martine2 Machado, Orlando Pereira y otros eran
los dirigentes del presunto plan de evasiôn. El autor seftala asimisrno que la
desapariciôn de su hermano y de otros presos estaba sin duda relacionada con el
hecbo de que todos ellos debian terminar prôximamente de cumplir sus penas de
~risiân.

1.5 El autor afirma aS1m1smo que la desapariciôn de su hermano viola el derecho
interna del Uruguay, pues los detenidos que cumplen su sentencia estân tl ôricarnente
a disposiciôn del juez y no pueden ser trasladados ni mantenidos incomunicados ~i

no es por una orden judicial y con las limitaciones impuestas por la ley del pais.

1.6 El autor afirma que el 16 de mayo de 1981 su hermano fue visto de nuevo
cuancJo, a consecuencia de la protesta internacional creciente, una abogada francesa
que habla viajado al Uruguay especialmente para ~~uparse del casa de su herrnano fue
autorizada e vi~itarlo en el cuartel del Batallôn de Infanteria No. 4, en el
Departamento de Colonia. Esa visita se desarrollô en una atmOsfera de tensiôn y
presi6n y s6lo durô cinco minutos, durante los cuales sôlo pudieron hablar de la
salud y la familia del preso.

1.7 Posteriormente Raûl Martinez regresô a la cârcel de Libertad donde, el 18 de
junio de 1981, recibiô una visita familiar. El autor afirma que durante esa visita
su hermano comunicô a sus parientes que habia sido reprocesado y que en primera
instancia hab!a sido penado a un afto de pris!ôn militar mâs tres meses de "medidas
de seguridad" y seis aftos de "libertad vigilada". El autor aftade que su familia
de-eonocla los cargos que ae imputaban a su hermano. También afirrna que el estado
de salud de su hermano se habla deteriorado apreciablemente después d~ seis meses
de tortura y ~desapariciôn", pero que menta1mente parecia encontrarse bien.

1.8 Respecto de la cuestiôn de la admisibilidad, el autor senala que no ha
soaetldo el asunto a otro procedimiento de examen 0 arreglo internacional y que en
el caso de su hermano no se dispone de recursos internos.

1.9 El autor afirma que su hermano es victima de violaciones de los articulos 6,
7, 10 1) Y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polîticos.
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2. En virtud de su decisiôn de 17 de marzo de 1981, el Comité de Derechos Humanos
transmitiô la comunicaciôn al Estado parte interesado de conformidad con el
articulo 91 del reglamento provisional, solicitando informaciôn y observaciones
relacionadas con la cuestiôn de la admisibilidad de la comunicaciôn y pidiendo:
a) copias de cualesquiera ôrdenes 0 fallos judiciales relacionados con el caso y
b) informaciôn sobre el pa:adero actual de Raûl Noel Martinez Machado.

3. En sus notas de 14 de agosto y 6 de octubre de 1981 y 2 de junio de 1982 el
Estado parte se opuso a la admisibilidad de la comunicaciôn basândose en que no
cumplian los requisitos que se exigen en el inciso b) del pârrafo 2 del articulo 5
del Protocolo Facultativo, ya que no se habian agotado los recursos internos. El
Estado parte informé al Comité de que toda persona que se halle en el territorio
del Uruguay tiene libre acceso a los tribunales y autoridades pûblicas y
administrativas y goza del libre ejercicio de todos los recursos que consagra el
ordenamiento juridico interno. El Estado parte declara asimismo que, a mediados de
diciembre de 1980, se informé a la poblaciôn acerca deI descubrimiento de planes de
reactivaciôn del Movimiento de Liberaciôn Na~ional Tupamaros, reorganizado bajo el
nombre "Seispuntista", desde el interior del EstAblecimiento Militar de Reclusiôn
No. 1. En aquella ocasiôn se die a conocer la identidad de varios de los
conspiradores y se informé sobre la situaciôn jurîdica de cada une de ellos.
Raûl Martinez Machado, acusado de sediciôn y de ser une de los cabecillas del
movimiento que operaba dentro del establecimiento, fue procesado el 11 de mayo
de 1981 por el delito de "asociaciôn subversiva". El Estado parte aftadiô que el
acusado, en el âmbito de la justicia militar, disponîa efectivamente de los
siguientes recursos: apelabilidad del auto denegatorio del procesamiento, recurse
de apelaciôn, recurso de queja por denegaciôn de apelaciôn, recurso de nulidad y
recursos extraordinarios de casaciôn y revisiôn.

4.1 En sus observaciones, de fecha 27 de septiembre de 1981 y 12 de agosto
de 1982, el autor reiterô que en el caso de su hermano no se disponia de ningûn
recurso interno que hubiera POdido entablaI:. Recuerda que su hermano llevaba
varios meses incomunicado (después del 26 de noviembre de 1980) y, por 10 tanto,
estaba privado no sôlo del libre acceso a :Los tribunales y autoridades ____
admin1strativas sine de toda posibilidad de dar seftal de vida 0 de maniféSta~ su
paradera, y que habia estado a merced de sus captores, que no admitian tenerlc.. en
su poder. Asi, segûn afirma el autor, su hermano habia estado sustraido a todo
contacto exterior y privado de todo derecho, incluso del derecho a la seguridad de
su vida. En tales circunstancias, habia resultado virtualmente irnposible aplicar
ningûn recurso interno.

4.2 En relaciôn con la pretendida participacion de su hermano en un supuesto plan
para reactivar el MLN Tupamaros, el autel pone nuevamente de relieve que, después
del plebiscito celebrado el 30 de noviembre de 1980 y debido al hecho de que la
mayoria del pueblo uruguayo votô en contra el proyecto de constituciôn propuesto
por las autoridades, se aplicô una politica de represion cont~a los presos
polLticos y sus familiares. Esto origino nuevas detenciones y pracesos. Consiàera
que, en esas circunstancias de repzesiôn y de menosprecio de la ley, el
r~procesamier.·'ode su hermane no se puede considerar mâs que ilega1. El autor
afirma también que se nego a su hermQno 'una defensa adecuada ya que su abogado
defensor de oficio, el coronel Ram(rez, era un miembro de las fuerzas armadas que
debia obedecer a sus superiores mâs que defender los intereses de su hermano.
Aftade que, aun cuando el Gobierno afirmô que su hermano habia sido reprocesado el
11 de maye de 1981, el abogado defensor habia asegurado a la familia que no 10
reprocesaban pero que seria puesto en libertad en octubre de 1982. El autor
expresa la esperanza de que asî sea.
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4.3 En resumen, el autor afirma que el reprocesamiento de su hermano tuvo lugar
después de seis meses de "desaparicién", durante los cuales se le sometié a
torturas, que fue procesado el 11 de mayo de 1981 aunque habia terminado de cumplir
su pena de prisién el 16 de abril de 1981, que no habia tenido posibilidad de una
defensa imparcial, y queeta victima de la arbitrariedad de los jueces militares.

4c4 Como prueba de sus afirmaciones el autor presenta varios anexos
(aproximadamente 200 paginas), en particulsr dos pub.liQ~GiQne!! tit.111adas "Les c~-R!

de concentration" y "La politique de rejugement", del Ç2mité des Familles des
Prisonniers Politiques Uruguayens (FPPU, Paris, 26 de noviembre àe 1981). En ellas
se afirma, en particular, queén 1979 Raûl Martinez fue condenado a nueve AnOS y
seis meses de prisién por atentado contra la Constitucién, asociaciôn ilegal,
privacién de la libertad y complicidad de robo, que, al igual que a otros
detenidos, se le sometié a condiciones inhumanas de encarcelamiento en la carcel de
Libertad (se da una descripcién detallada de esas condiciones), y que en noviembre
o diciembre de 1979 fue conducido urgentemente al hospital militar camo
consecuencia del trato inhumano a que se le habia sometido.

5. Con respecto al inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5, el Comité tomé nota de
que el Estado parte no habia impugnado la afirmaci6n del autor de 2ue el asunto no
se habia sometido a ningûn otro procedimiento de examen 0 de arreglo internacional.

6. Con respecte al inciso b) d~l pârrafo 2 del articulo S~ el comité de
Derechos Humanos tomé nota de la afirmacién del Estado parte segûn la cual
Raûl Noel Martinez Machado aûn no habia agotado los recursos internos de que

_ disponia. A este respecta, el Comité entendia que la afirmacién del Estado parte
se referla ûnicamente a los procedimientos que se iniciaron 0 celebraron el
11 de maya de 1981 y no a hechos anteriores a esa fecha. Sin embargo, no
habiendo indicaciones concretas acerca de qué recursos hubieran sido aplicables en
las circunstancias particulares del caso, el Comité no podia concluir que
Raûl Noel Martînez Machado no hubiese agotado todos los recursos internos. Por 10
tante, el Comité consideraba que la comunicacién no era inadmisible con arreglo a
10 dispuesto en el inciso b) del pârrafo 2 del articulo 5. Observé que esta
decisién, en cuanto se ref~ria a sucesos ocurridos después del 11 de maya de 1981,
se podria revisar a la luz de las explicaciones que el Estado parte pudiese
presentar de conformidad con el parrafo 2 del artioulo 4 del Protocolo Facultativo
en las que diese detalles de los recursos internos de que, segûn afirmaba, d1sponia
la supuesta vîctima, junto con pruebas de que habria posibilidades razonables de
que dichos recursos fueran eficaces.

7. El 15 de octubre de 1982 el Comité de Derechos Humanos decidié por 10 tanto:

1) Que la comunicacién era admisible en 10 que se referia a los sucesos que,
segûn se comunicaba, siguieron sucediendo 0 sucedieron con posterioridad al 23 de
marzo de 1~76, fecha en la que entraron en vigor para el Uruguay el Pacto y el
Protocolo Facultativol

2) Que, de conformidad con el parrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo, se pidiese al Estado parte que presentara al Comité, en el plazo de
seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esta decisi6n,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que se aclaras6 el asunto y, en su
caso,' se seftalasen las medidas que el Estado parte hubiese tomado al respectol
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3) Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0 declaraciones
que presentase por escrito conforme al parrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo debîan referirse principa1mente al fondo del asunto que se examinaba.
El Comité insistio en que para desempefta~ su misiôn necesitaba respuestas concretas
a las denuncias que habîa hecho el autor de la comunicaciôn y explicaciones del
Estado parte sobre las medidas que hubiese adoptado. Se pedîa al Estado parte, a
este respecto, que adjuntase copias de todas las ordenes 0 decisiones de cualquier
tribunal que fuesen pertinentes al asunto que se examinaba.

8. En nota de 22 de noviembre de 1982, relativa a la exposicion àel auto~ de
12 de agosto de 1982, el Estado parte reiterô que Raul Martinez era une de los
principales dirigentes del Movimiento Seispuntista. Seftalô que "los procesamientos
efectuados en relaciôn al surgimiento de la mencionada organizaciôn subversiva se
fundan en investigaciones realizadas de acuerdo a 10 preceptuado por la ley.
El Sr. Martinez Machado no fue sometido a una "desapariciôn forzosa", como se
desprende de la comunicaci6n del autor, sine que fue simplemente trasladado de su
lugar de reclusiôn por razones de seguridad y a efectos de desbaratar el plan del
Seispuntismo, impidiendo de esta manera la comunicaciôn entre los intrigantes del
mismo. si bien la libertad definitiva del Sr. Martinez pudo haberse hecho efectiva
reciente, el descùbrimiento de su participaciôn en este movimiento determinô la
iniciacion de un nuevo proceso que impidiô la concreciôn de la misma". En cuanto a
la actuaciôn de los defensores de oficio, el Estado parte aftadi6 que las personas
de que se trataba eran abogados independientes que no estaban sujetos a la
jerarquîa militar en el desempefto de su funciôn técnica. "Esta ultima se ajusta
estrictamente a los principios que deben regir todo asesoramiento técnico y
juddico" •

9. En su exposiciôn de fecha 4 de octubre de 1983, presentada de conformidad con
el parrafo 2 del articulo 4 del Protocolo Facultativo, el Estado parte - sin
presentar nuevos datos - rechazô la afirmaciôn del autor de que su hermano habla
sido sometido a malos tratos, que "des~parecion, que se le habia negado una defensa
adecuada y que era imposib1e la aplicaciôn efectiva de los recursos internos
disponibles conforme al derechos procesal del pais. El Estado parte reiterô que
los tribunales militares disfrutaban de una total ind~pendencia en el ejercicio de
sus funciones judiciales y afirmo que en todas las fases de las actuaciones se
respetaban las garantias procesa1es y que la defensa podia presentar todos los
recursos que estimara convenientes.

10. Cuando adoptô su decisién de admisibilidad, el 15 de octubre de 1982, el
Comité obse~v6 que su decisi6~, en la medida en que se referia a acontecimientos
posteriores al 11 de mayo de 1981, p~jria revisarse a la luz de las explicaciones
que pudiera presentar el Estado parte conforme al parrafo 2 del articula 4 del
Protocolo Facultativo. El Comité seftala que, aunque ha recibido la exposiciôn mas
reciente del Estado parte, no se le han proporcionado detalles de los recursos
internos de que, segun se afirmaba, ha dispuesto la supuesta victima, junto con
pruebas de que habria posibilidades razonables de que dichos recursos fueran
eficaces. En consecuencia, el Comité no ve razôn alguna para modificar su decisiôn
de admisibilidad.

11.1 El comité decide fundamentar sus op1n10nes en los siguientes hechos, que han
sido basicamente confirmados por el Estado parte 0 que no han sido disputados, con
excepciôn de negativas de caracter general que rio proporcionan informaciôn 0

explicaciones concretas.
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11.2 Raûl Noel Martinez Machado fue detenido el 16 de octubre de 1971. En enero
de 1973 fue trasladado a la cârcel Libertad. En 1974 pasô & la jurisdicciôn de los
tribunales militares. En 1979 fue condenado a nueve afios y medio·de prisiôn.
Hubiera terminado de cumplir su pena el 16 de abril de 1981. El 26 de noviembre
de 1980 fue trasladado de la cârcel Libertad a otro establecimiento de detenciôn
para ser sometido a interrogatorio en relaciôn con su supuesta participaci6n en
operaciones destinadas n reactivar una o~ganizaciôn subversiva (el movimiento
"Tupamaros") desde la cârcel Libertad. Desde noviembre de 1980 hasta mayo de 1981
se le mantuvo incomunicado. El 11 de mayo de 1981 Raûl Martinez fue procesado por
el delito de "conspiraci6n subversiva". Su aoogado de oficio es el Coronel Ramirez.

12.1 Al formular su opinion el Comité de Derechos Humanos tiene en cuenta, en
particular, la siguiente consideraciôn.

12.2 En el pârrafo 3 de la parte dispositiva de su decisiôn de 15 de octubre
de 1982 el Comité pidi6 al Estado parte que presentara copias de todas las 6rdenes
o decisiones de cualquier t~ibunal que fueran pertinentes al asunto que se
examinaba. El Comité observa con pesar que no se le ha proporcionado ninguno de
los documentos pertinentes ni ninguna informaci6n sobre el resultado de las
actuaciones penales iniciadas contra Raûl Martinez Machado en 1971 y 1981.
Teniendo en cuenta el retraso en el primer juicio, se ha de concluir a este
resp~cto que no ha sido juzgado sin dilaciones indebidas, tal como 10 estipula el
inciso c) de1 pârrafo 3 de1 articulo 14 del Pacto.

13. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el pârrafo 4 de1
articulo 5 del Protoco10 Facultativo del Pacto Internaciona1 de Derechos Humanos y
Politicos, estima que los hechos, tal como los ha determinado el Comité, en cuanto
continuaron u ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (fecha en que entraron en
vigor para el Uruguay el Pacto y el Protocolo Facultativo) revelan violaciones del
Pacto Internaciona1 de Derechos Civiles y Polîticos, en particular:

Del pârrafo 1 del articulo 10, porque Raûl Martinez fue mantenido
incomunicado durante mâs de cinco meses;

Del inciso b) del pârrafo 3 del articulo 14, ya que las condiciones de su
detenci6n entre noviembre de 1980 y mayo de 1981 le impidieron
efectivamente disponer de asistencia letrada;
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Del inciso c) del pârrafo 3 del articulo 14, ya que no fue juzgado sin
dilaciones indebidas.

14. Por consiguiente, el Comité 0pJna que el Estado parte estâ obligad~ a adoptar
medidas inmediatas para garantizar el estricto cumplimiento de las disposiciones
del Pacto y en particular i) que Raûl Martînez Machado sea tratado humanamente,
segûn exige el pârrafo 1 de1 articulo 1ù del Pacto, ii) que se respeten plenamente
las garantias prescritas por el articulo 14 y, po~ cuanto esta no se ha hecho en
las actuaciones ya celebradas, se aplique un remedio eficaz, y ii1) que se
transmita a Raûl Martinez &achado una copia de estas opiniones.
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A..~EXO VIII

Observaciones formuladas por el Comité de Derechos Humanos de conformidad
con el parrafo 4 del articulo 5 d~l Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relativas a la
1
r
ez.

s

Presentada EQ!.:

Presunta victima:

Estado parte interesado:

Comunicacion No. 103/1981

Estela Oxandabarat en nombre de su padre,
Batlle Oxandabarat Scarrone

Batlle Oxandabarat Scarrone

Uruguay

J

Fecha de la comunicacion: 30 de juniode 1981

'~~â àe la decision
de admisibilidad: 27 d~ octubre de 1982

El Comité de Derechos Humanos establecido en cumplimiento del articulo 28 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polîticos,

Reunido el 4 de noviembre de 1983,

Habiendo concluido su ey.amen de la comunicacion No. Rw~4/103, presentada al
Comité por Estela Oxandabarat, con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polîticos,

Habiendo tomado en consideracion toda la informacion puesta a disposicion del
Comité por la autora de la comunicacion y por el Estado parte interesado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO

1.1 La autora de la comunicacion (carta inicial de fecha 30 de junio de 1981 y
carta posterior de fecha 23 de septiembre de 1982) es nacional del Uruguay y reside
actualmente en Espafta. Presento la comumcecfén en nombre de su padre, Batll,e
Oxandabarat Scarrone, de quien alega que estâ preso en el Uruguay y que es victima
de la violacion por parte de este pais de varios articulos (que la autora
especifica) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

1.2 La autora afirma que su padre, de 57 aftos de edad y ciudadano uruguayo, era
jefe de personal del taller de electricidad de la Administracion Nacional de
Combustibles, Alcohol y Portland. cofundador de la Federaciôn de Empleados de ANCAP
y Presidente de'la Convencion Nacional de Trabajadores deI Distrito de Salto. La
autora declara que su padre fue detenido en junio de 1972, a causa de sus
actividades sindicales, y mantenido incomunicado durante seis mesas en la Unidad
Militar de Infanteria de Salto, donde, segun afirma, fue sometido a tortura,
incluso golpes, choques eléctricos {picana} e inmersion en agua (submarino).
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Seguidamente fue trasladado al Penal de Libertad y sometido a la jurisdiccion
militar. Dado que habia sido detenido en virtud de las "medidas prontas de
seguridad", no podia utilizarse el recurso de habeas corpus. La autora no indica
cuândo pronunciô sentencia el tribunal militar de primera instancia. Una condena
definitiva a 13 aftos de encarcelamiento fue impuesta en 1980 en segunda instancia
por el Tribunal Militar Supremo. La autora alega que su padre no habia cometido
ningun acto punible con arreglo a la ley y que sus actividades sindicales estaban
protegidas por la Constituci6n del Uruguay.

1.3 La autora presentô también una copia de"una declaraciôn escrita de! médico
Dr. J.J. Arén, encarcelado asimismo en el Penal de Libertad, donde tuvo la
oportunidad de tratar a varios presos, entre"ellos a la supuesta vîctima. En el
certificado se indica que, en 1976-1977 Batlle Oxandabarat sufriô un traumatismo
craneoencefâlico y que, desde entonces, tiene menoscabada la facultad de percibir
el tiempo y el espacio. Ademâs, a consecuencia de su prolongado encarcelamiento y
de los malos tratos sufridos, Batlle Oxandabarat se halla en mal estado fîsico y
mental y padece anemia y envejecimiento prem~turo.

2. La autora declara que se han agotado los recursos internos e indica que esta
misma cuestiôn no ha sido sometida a ningun otro procedimiento de investigaci6n 0

arreglo internacionales. Alega que su padre ha sido vlctima de violaciones de los
articulos 7, 9 1), 9 2), 9 3), 9 4), 10 1), 10 3), 14, 15, 17, 19, 21, 22 Y 26
del Pacto.

3. Por su decision de 13 de octubre de 1981, el Grupo de Trabajo deI Comi~é de
Derechos Humanos transmitio la comunicacion al Estado parte interesado con al~eglo

a 10 previsto en el artîculo 91 del reglamento provis~onal y le pidio que
proporcionara inforsnaciôn e hiciera observaciones en relaciôn con la cuestiôn de la
admisibilidad de la comunicacion. El Grupo de Trabajo pidi6 también al Estado
parte que transmitiera al Comité copias de todos los fallos judiciales dictados
contra Batlle Oxandabarat Scarrone y que facilitar al Comité informacion sobre su
estado de salud.

q
ID

F

4. En una exposicion de fecha 29 de junio de 1982 el Estado parte interesado
inform6 al Comité de que Batlle Oxandabarat Scarrone "fue legalmente detenido por
habérsele probado estar incurso en delitos expresamente tipificados en el Côdigo
Penal Ordinario vigente en Urugua~' desde el afto 1934. Contrariamente a 10 afirmado
por la autora de la comunicacion, Oxandabarat no fue perseguido ni detenido por sus
actividades sindicales, era integrante del Movimiento de Liberac:ion Nacional
Tupamaros desde 1968 y participé entre otras actividades delictivas en el asalto a
l~ sucursal Salto del Banco de la Repûblica y en la fuga de dos reclusos de la
carcel de Salto. Fue condenado el 4 de marzo de 1980 por sentencia de segunda
insta"\cia a la pena de 13 aftosle penitenciarîa y a medidas de seguridad
eliminativas de une a dos aftos por los siguientes delitos: "Asociacion para
delinquir" con los agravantes del art{culo 151, numeral l, 2, 3, "Atentado contra
la Constitucion en el grado de conspiracion seguida de actos preparatorios",
"Asistencia y consejo desleal", "Autoevasion", "Encubrimiento de rapifta", "Hurto",
todos del Côdigo Penal Ordinarion. El Estado parte indicé asimismo qu~ el estado
de salud de Batllè Oxandabarat en ese momento era bueno.

5.1 En una carta posterior de fecha 23 de septiembre de 1982 la autora alega que,
desde el final de 1975~ su padre no ha dispuesto de un abogado defensor libremente
elegidô sine de un abogado de oficiol que el abogado jamâs ha visitado a su padre
ni le ha informado de la tramitacion de su caso, que las condiciones de
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encarcelamiento de su padre siguen siendo inhumanas y han conducido a su progresivo
deterioro fisico y mental, ya que el régimen carcelario a que estâ sometido no estâ
pensado para producir ningun tipo de reforma 0 rehabilitaci6n sino que tiene por
objeto su aniquilaci6n psicol6gica y fisica. Aduce también que muchas veces que ha
ide al penal para visitar a su padre ha sido informada de que estaba incomunicado y
no podia ser visto. Alega que la atenci6n médica de los reclusos es inadecuada y
presenta una copia de la declaraci6n deI Dr. J.J. Aréu sobre el estado de salud de
su padre (pârr. 1.3 supra).

5.2 En 10 que respecta al procedimiento penal incoado contra su padre, la autora
afirma que, aun cuando éste se iniciô.antes de la entrada en vigor deI Pacto para
el Uruguay (23 de marzo de 1976), la ètapa decisiva de la vista, apreciaci6n de las
pruebas, supuestamente cbtenidas mediante torturas, y pronunciamiento de la
sentencia tuvo lugar después de la en~rada en vigor deI Pacto•

6. Sobre la base de la informaciôn que le habia sido sometida, el Comité
consid~tô que no existian los motivos que segun el inciso a) deI pârrafo 2 deI
articulo 5 deI Protocolo Facultativo le impedirian examinar la comunicaciôn, ya que
no habia indicaciones de que esta misma materia hubiera sido sometida a ningun otro
procedimiento de investigaci6n 0 arreglo internacionales. Ademâs, el Comité no
estaba en condiciones de llegar a la conclusiôn de que, en vista de las
circunstancias, la presunta victima disponia efectivamente de recursos que no
hubiera agotado. En consecuencia, el comité estimaba que la comunicaci6n no era
inadmisible en virtud deI inciso b) deI pârrafo 2 deI articulo 5 deI Protocolo
Facultativo.

7. El 27 de octubre de 1982 el comité de Derechos Humanos decidiô en consecuencia:

1) Que la comunicaci6n era admisible por cuanto se referia a acontecimientos
que, segun se afirma, siguieron sucediendo 0 sucedieron con posteriorida~ al 23 de
marzo de 1976, fecha en la cual entraron en vigor el Pacto y el Protocolo
Facultativo para el Uruguay;

2) Que, de conformidad con el pârrafo 2 deI articulo 4 deI Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentara al Comité, en el plazo de
seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esta decisi6n,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que aclarara el asunto y las
medidas que eventualmente hubiera adoptado al respecta;

3) Que se informara al Estado parte de que las explicaciones 0 declaraciones
por escrito que presentara conforme al pârrafo 2 deI articulo 4 del Protocolo
Facultativo deberian referirse principalmente al fonda deI asunto que se
examinaba. El Comité hizo hincapié en que para desempeftar sus obligaciones
necesitaba respuestas concretas a las denuncias que habia hecho la autora de la
comunicaci6n y explicaciones del Estado parte sobre las medidas que habîa adoptado;

4) Que se pidiera de nuevo al Estado parte que proporcionara al Comité:
a) informaci6n concreta sobre el estado de salud de Batlle Oxandabarat, asi como
sobre al tratamiento médico que hubiera recibido, y b) copias de las decisiones
judiciales dictadas contra Batlle Oxandabarat, incluida la decisi6n deI tribunal
militar de primera instancia,
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10.1 Al formular sus op1n1ones el Comité de Derechos Humanos tiene también en
cuenta las consideraciones siguientes, que reflejan el hecho de que ni el Estado
parte ni la autora han proporcionado la informaciôn y las aclaraciones necesarias
para que el Comité formule observaciones definitivaa sobre todas las alegaciones.

8.1 En la exposicion presentada por el Estadoparte con arreglo al pârrafo 2 del
articulo 4 del Protocolo Facultativo de fecha 27 de mayo de 1983 el Estado parte
comunico al comité que nen ningûn momento el Sr. Oxandabarat Scarrone fue sometido
a apremios fisicos y que su detenciôn se debiô a que la mencionada persona fue
hallada ineursa en delitos tipificados por el ordenamiento juridico uruguayo sobre
los cuales ese Comité ya fue informado y no por sus actividades sindicales. Con
respecto al estado de salud del Sr. Oxandabarat, el 26 de diciembre de 1975 se le
dia de alta luego de ser tratado de una afeccion pulmonar habiendo sido medicado
con Calciparine y Tromexan. Posteriormente fue controlada su evolucion en la
policlinica del E.M.R. No. 1. En diciembre. de 1981 fue asistido en policlinica
quirûrgica por padecimiento de c·prolapso hemorroidal. Se le realizo
hemorroidectomia con buena evoluciôn posoperatorio y rectosignoidoscopia que
muestra ausencia de lesiones patolôgieas. Continûa siendo controlado y medicado
con Fluxan } Hemuval. El resultado del examen general actual es bien conservado".

9.2 Batlle Oxandabarat era un dirigente sindical y habia sido miembro del
Movimiento de Liberaciôn Nacional Tupamaros desde 1968. Se le ha mantenido
recluido sin interrupei6ü d~sd~ que fll~ detenido en junio de 1972. El 4 de marzo
de 1980 fue sentenciqdo definitivamente por un tribunal de segunda instancia a una
pena de 13 aftos de prisiôn. El acusado no tenîa un abogado defensor elegido por él
sino un abogado asignado de oficio, quien no 10 visitô ni le informô de la
evoluciôn de su caso.

9.1 El Comité de Derechos Humanos, habiendo examinado la presente comunicaciôn a
la luz de toda la informaciôn que le han presentado las partes conforme a 10
dispuesto en el pârrafo 1 del articulo 5 del Protocolo Facultativo, decide basar
sus observaciones en JQS siguientes hechos, que no parscen haber sido impugnados.

8.2 No se han recibido informaciôn ni observaciones adicionales de la autora a
este respecto.

10.2 En el pârrafo 4 de la parte dispositiva de su decision de 13 de octubre
de 1981 y posteriormente en el pârrafo 4 de la parte dispositiva de su decisiôn
sobre adrnisibilidad de 27 de octubre de 1982 el Comité pidie al Estado parte que
adjuntara copia de todas las decisiones judiciales dictadas contra Batlle
Oxandabart, incluida la decisiôn del tribunal militar de primera instancia~ El
Comité advierte con honda preocupaciôn que, a pesar de sus peticiones reiteradas,
en éste y en muchos casos, no se han recibido del Estado parte ninguno de esos
documentos. El Comité recuerda a este respecto que el representante del Gobierno
del uruguay le asegurô el 8 de abril de 1982 (véase el acta resumida de la
359a. sesiôn del Comité, documento CCPR/~/sR.359, pârr. 17) que esos documentos
estaban a la plena disposiciôn de cualquier parte interesada. En vista de las
seguridades que dio al Comité el representante deI Gobierno del Uruguay, y que el
Comité no pone en duda que fueron ofrecidas de buena fe, es tante mâs inquietante
cuanto que, 18 meses después, no se ha recibido del Estado parte ni une solo de
tales documentas, pese a las constantes y reiteradas peticiones del Comité.
En consecuenoia, y habida cuenta de que el Estado parte no ha ofrecido nunea
ninguna 'explicacion de los motivos por los cuales no se le han proporcionado los
documentos de que se trata, la falta de presentacion de tales documentos suscita
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inevitablemente graves dudas acerca de ellos. Si existen decisiones motivadas, no
se alcanza a comprender por qué no se facilita esa informaciôn. La falta de
informaciôn exacta pone serias trabas al desempefto de las funcionea que incumben al
Comité en virtud del Protocolo Facultativo.

10.3 Con respecta al estado de salud de la presunta victima, el Comité estima que
la informaciôn de que dis~one concerniente al tratamiento del Sr. Oxandabarat
después del 23 de marzo de 1976 (fecha en que el Pacto y el Protocolo Facultativo
entraron en vigor con respecta al Uruguay) no justifica la conclusiôn de que se ha
violado el parrafo 1 del articulo 10 del Pacto.

11. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el parrafo 4 d~l

articulo 5 del Protocolo Facultativo del pac~o Intetnacional de Derechos Civiles y
Politicos, estima que los hechos comprobados por el Comité en la medida que
continuaron 0 que ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 revelan violaciones
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y en particular de las
disposiciones siguientes~

- Articulo 14, pârrafo 3 b), ya que Batlle O~andabarat no contô con la
asistencia letrada adecuada para la preparaciôn de su defensa,

Articulo 14, pârrafo 3 c), porque no fue juzgado sin dilaciones indebidas.

12. Por consiguiente, el Comité estima que el Estado parte estâ obligado a
proporcionar a Batlle Oxandabarat recursos eficaces y en particular a asegurarse de
que recibe toda la atenciôn médica necesaria y a transmitirle una copia de estas
observaciones.
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ANEXO IX

Observaciones formuladas EOr el Comité de Derechos Humanos de conformidad
con el pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relativas a la

Comunicacion No. a5/l98l

Presentada porI

Presunta victima:

§!tado parte interesado:

Nelly Roverano de Romero en nombre de su esposo,
Héctor Alfredo Romero

Héctor Alfredo Romero

Uruguay

r

:1'·'.··

a

Fecha de la comunicaciôn: 2 de marzo de 1981

Fecha dè la decisi6n
de admisibilidad: 22 de julio de 1983

El Comité de Derec~os Humanos, establecido en virtud del articulo 28 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polîticos:

Reunido el 29 de marzo de 1984,

Habiendo concluido el examen de la comunicacion No. R.2l/85, presentada al
Comité por Nelly Roverano de Romero, conforme al Protocolo Facultativo del Pacto
~nternacional de Derechos Civiles y Politicos,

Habiendo teniclo en cuenta toda la inEormacion que le han proporcionado por
escrito la autora de la comunicacion y el E~tado parte interesado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO

1. La autora de la comunicacion (carta inicial de fecha 2 de marzo de 1981 y
cartas posteriores de 15 de octubre de 1982, 7 de junio de 1983 y 22 de febre~o

de 1984) es una nacional uruguaya que reside actualmente en Suecia. Presentô la
comunicacion en nombre de su esposo, Héctor Alfredo Romera, que se encuentra preso
en la Cârcel Libertad (EMR No. 1) en el Uruguay. La autora no especifica qué
articulos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos han sido
supuestamente violadcso

2.1 Para describir la situacion de su esposo, la autora recurre en parte a
informacion facilitada por Edgaldo Carvalho, un ex abogado defensor uruguayo
actua1mente residente en Espafta, y a un informe mâs reciente que le dio
David câmpora Schweizer si, que lleg6 en diciembre de 1980 a la Repûblica Federal
de Alemania procedente del Uruguay, y segûn el cual Héctor Alfredo Romero estaba
recluidô solo en una celda de la Cârcel Libertad y habia estado castigado durante
todo el mes de noviembre de 1980 en una celda llamada "la Isla", en la que entra la
lluvia y que estâ llena de excrementos humanos.

-162-



BA.dt ~Jl.

'1"'-"-~---------------""'ll'lll'l'.\1t\"~".'
ai

2.2 En la comunicaciôn se dice que el Sr. Romero era obrero de una fabrica,
sindicalista militante y miembro de la Resistencia Obrero Estudiantil, organizaciôn
de izquierdas que fue declarada ilegal por el Gobierno militar del Uruguayen
diciembre de 1973. Segûn se informa, fue detenido por primera vez en septiembre de
1970 acusado de intento de robo y de asociaciôn ilicita. Posteriormente escapô de
la carc~l en septiembre de 1971 y fue detenido de nuevo en diciembre de 1971. A
fines de 1975 fue condenado a cinco aftos de carcel que, contando el tiempo que ya
habia estado detenido, se cumplieron pronto y se ordenô su puesta ~ libertad. No
obstante, fue trasladado inmediatamente por orden de las auto.ridades militares a la
carcel central de la policia, donde, segûn afirma la autora, se 10 mantu~~ a
disposiciôn de las autoridades ejecutivas. Se rechazô su solicitud de salir del
Uruguay (derecho aplicable a toda persona asi detenida y que sigue en vigor en la
actualidad). Desde entonces, segûn afirma la autora, ùéctor Romero fue trasladado
de un centro de detenciôn policial a otro, se 10 mantuvo incomunicado y durante ese
tiempo fue presuntamente objeto de torturas y malos tratos para que confesara
delitos que no habia cometido. A fines de mayo de 1976 Héctor Romero, junto con
otros presos polîticos, fue entrevistado brevemente por periodistas a fin de
acallar los rumores del exterior de que él y otros presos polîticos habian
desaparecido en el Uruguay.

o

2.3 Segûn José Valdés Pieri, un ex preso uruguayo que reside actualmente en Espafta
en noviembre de 1976 Héctor Romero fue trasladado por las autoridades militares a
un lugar desconocido y se 10 mantuvo incomunicado hasta mediados de 1977, cuando
volviô a aparecer en la Carcel Libertad en espera de otro juicio ante un tribunal
militar. La autora afirma que el nuevo juicio fue una burla a la justicia.

3. En virtud de su decisiôn de 18 de marzo de 1981, el Comité ~e Derechos Humanos
transmitiô la comunicaciôn al Estado parte interesado, de conformidad con el
articulo 91 del reglamento provisional, solicitando informaciôn y observaciones
relacionadas co~ la cuestiôn de la admisibilidad de la comunicaciôn y pidiendo
copias de cualesquiera decisiones 0 fallos judiciales ralacionados con el caso.

4. Por una nota de fecha 3 de junio de 1981 el Estado parte objetô la
admisibilidad de la comunicaciôn basandose en que la Oomisiôn lnteramericana de
Derechos Humanos estaba ya examinando la misma cuestiôn como casa No. 3106.

5. Las actuaciones del comité de Derechos Humanos fueron suspendidas hasta que se
averiguô que, efectivamente, el casa habîa sido retirado de la ClDH de conformidad
con una solicitud escrita presentada por la autora el 4 de mayo de 1982 y
posteriormente confirmada por la ClDH en diciembre de 1982. El Estado parte fue
informado del retiro en una nota de fecha 1· de marzo de 1983.

6. En su respuesta de 4 de maya de 1983 el Estado parte seftalô

"que la mencionada persona fue detenida por su vinculaciôn al M.L.N. Tupamaros
en momentos en que asaltaba una sucursal bancaria. En la causa del seftor
Romero ya ha recaido sentencia de segunda instancia, habiéndosele condenado
a 25 aftos de penitenciarîa y de une a cinco anos de medidas de seguridad
eliminativas por hallarlo incurso en los delitos de "asociaciôn para
delinquir", "circunstancias agravantes", "atentado contra la Constituciôn en
el grado de conspiraciôn seguida de actos preparatorios", "coautor de rapina",
"coautor de privaci6n de libertad", "coautor de emplear bombas, morteros 0
sustancias explosivas con el objeto de infundir temor colectivo", "coautor de
usurpaciôn de funciones" y "coautor de daftos", todos deI Côdigo Penal
Ordinario.
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1) Que la comunicaciôn era admisible en 10 que se referîa a los sucesos
que, segûn 10 comunicado, seguian sucediendo 0 habian sucedido con
posterioridad al 23 de marzo de 1976, fecha en la que entraron en vigor en el
Uruguay el Pacto y el Protocolo Facultativo;

El Sr. Romero se encuentra actualmente recluido en el E.M.R. No. 1.
El proceso penal fue llevado a cabo en base a las normas pertinentes en la
materia. Lo que el denunciante denomina equivocadamente "fraguada" es la
etapa del proceso en que recayô sentencia de primera instancia y no un nuevo
proceso. Por ûltimo se informa que en ningûn momento el Sr. Romero fue
sometido a apremios fîsicos. En el Uruguay la integridad de las personas
sujetas a reclusiôn se halla protegida por estrictas normas de derecho
positivo y en la realidad de los hechos."

9. Por 10 tanto: el 22 de julio de 1983 el Comité de Derechos Humanos decidiô:

7. En otra comunicaciôn, de ~echa 7 de junio de 1983, la autora afirma que, segûn
la informaciôn obtenida por media de la Embajada de Suecia en el Uruguay, su esposo
habîa sido enjuiciado tres veces, dos ante un tribunal civil y una ante un tribunal
militar, y que habîa sido condenado a 25 aftos de carcel y de une a cinco afios de
medidas de seguridad eliminativas.

8.2 En cuanto a haberse agotado los recursos internos, el Comité no pudo concluir,
en virtud de la informaciôn de que disponîa, que existian recursos eficaces
disponibles a la supuesta vîctima a los que ésta hubiera debido ac~~erse. Por
consiguiente, el Comité considerô que la comunicaciôn no era inadmisible con
arreglo al inciso b) del parrafo 2 del articulo 5 del Protccolo Facultativo.

8.1 Con respecta al inciso a) del parr~fo 2 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo el Comité tuvo de la secretaria de la Comisiôn Intera~ericana de
Derechos Humanos confirmaciôn de que el C4S0 de Héctor Alfredo Romero, presentado a
la Comisiôn por une de sus parientes pr6ximos el 20 de julio de 1979 y registrado
con el No. 3106, habîa sido retirado, dandose por concluido su examen, en
septiembre de 1982. Por consiguiente, el Comité considerô que la comunicaciôn no
era inadmisible con arreglo al inciso a) del parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo
Facultativo.

~_:
(".

;

2) Que, de conformidad con el parrafo 2 del articulo 4 deI Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentase al Comité, en el plazo
de seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esta decisiôn,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que se aclarase el asunto y,
en su caso, se seftalasen las medidas que el Estado parte hubiese tornado al
respecta;

3) Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0

declaraciones que presentase par escrito conforme al parrafo 2 del articulo 4
del Protocolo Facultativo debîan referirse principalmente al fonda del asunto
que se examinaba. El Comité hizo hincapié en que para desempefiar sus
obligaciones necesitaba respuestas concretas a las denuncias que habia hecho
la autora de la comunicaciôn y explicaciones del Estado ~arte sobre las
medidas que habia adoptado. Se pidiô al Estado parte~ a este respecto, i) que
adJuntase copias de todas las ôrdenes 0 decisiones de cualquier tribunal que
fuesen pertinentes al asunto que se examinaba y en particular al hecho de que
el Sr. Romero continuase encarcelado después de haber cumplido la sentencia
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de cinco aftos ~e prision que habia recibido en 1975, ii) que informase al
Comité sobre los motivos de que continuase encarcelado y de cualquier otra
aceion iniciada contra él, y iii) que investigase las denuncias hechas acerca
de las condiciones en que habia estado detenido el Sr. Romero (pârrs. 2.1, 2.2
y 2.3 supra) y que informase al Comité deI resultado de sus investigaciones.

10.1 En su respuest.a, de fecha 23 de enero de 1984, presentada de conformidad con
el pârrafo 2 deI artîculo 4 deI Protocolo Facultativo, el Estado parte reitero 10
ya expresado en oportunidad de la respuesta que brindo al Comité con fecha 4 de
mayo de 1983, de donde se desprendian los motivos por los que el Sr. Héctor Alfredo
Romero se encontraba recluido. El Estado parte también reitero que la calidad de
las condiciones de reclusion a que los detenidos SJ encontraban sujetos "pudo ser
constatada por funcionarios internacionales y diplématic03 acreditados en el
Uruguay y en numerosas visitas efectuadas por ellos a los distintos
establecimientos de detencion".

10.2 En su carta de fecha 22 de febrero de 1984 la autora mantiene sus acusaciones
y seftala que el Estado parte no ha especificado quiénes son los funcionarios
internacionales y diplomâticos que han visitado los establecimientos de detencion,
mientras que la autora ha suministri~do el nombre de todos sus testigos, poz
ejemplo, Edgardo Carvalho, David câJnpora Schwei~er y José Valdés Pieri.

Il.1 El Comité de Derechos Humanos, habiendo examinado la presente comunicaci6n a
la luz de toda la informacion que le fue facilitada por las partes segun 10
di3puesto en el. pârrafo 1 deI articulo 5 deI Protocolo Facultativo, decide basar
sus observaciones en los hechos siguientes, que no han sido impugnados.

Il.2 Héctor Alfredo Romero, sindicalista militante y miembro de la Resistencia
Obrero Estudiantil, fue detenido por primera vez en septiembre de 1970, aousado de
intento de robo y asociacion ilicita; fue condenado en segunda inetancia a 25 afios
de cârcel y de une a cinco aftos de medidas de seguridad eliminativas; desde
noviembre de 1976 a mediados de 1977 se le mantuvo incomunicado en un lugar de
detencion desconocido.

12.1 Al formular sus observaciones el Comité de Derechos Humanos también tiene en
cuenta las consideraciones siguentes.

o
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12.2 En el pârrafo 3 de la decisiôn deI Grupo de Trabajo, de 18 de marzo de 1981,
Y, nuevamente, en el pârrafo 3 de la decision deI Comité, de 22 de julio de 1983,
se pedia al Estado parte que adjuntase copias de todos los fallos 0 decisiones de
cualquier tribunal que fuesen pertinentes al asunto que se examinaba y, en
particular al hecho de que el Sr. Romero continuase encarcelado después de haber
cumplido la sentencia de cinco aftos de prision que se habia dictado en 1975.
También se pedia al Estado parte que investigase las denuncias hechas acerca de las
condiciones en que habia estado detenido el Sr. Romero (pârrs. 2.1,' 2.2 Y 2.3
supra), Y que informase al Comité deI resultado de esas investigaciones. El Comité
seftala con pesar que no ha recibido la informacion solicitada.

12.3 Con respecte a la carga de la prueba, el Comité ya ha establecido en otros
casos (por ejemplo No. 30/1978) que ésta no puede recaer unicamente en el autor de
la comunicaci~n, considerando en particular que el autor Y el Estado parte no
siempre tienen acceso igual a las pruebas Y que frecuentemente solo el Estado
parte tiene acceso a la informacion pertinente. En el pârrafo 2 àel articulo 4
deI Protocolo Facultativo estâ implicito que el Estado parte tiene el deber de
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investigar de buena fe todos los cargos y violaciones deI pacto que se formulen
contra el Estado parte y sus autoridàdes y de presentar al Comité la informaciôn de
que disponga. En los casos en que los autores hayan presentado al Comité cargos
apoyados por declaraciones de testigos, como en el presente, y en que las
aclaraci0nes ulteriores deI casa dependan de informaciôn que esté exclusivamente en
manos deI Estado parte, el Comité podrâ considerar que esos cargos son justificados
a menos que el Estado parte presente pruebas satisfactorias y explicaciones en
sentido contrario.

13. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el pârrafo 4 deI
articulo 5 deI Protocolo Facultativo deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos, estima que los hechos comprobados por el comité en la medida en que
continuaron ocurriendo 0 que ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (facha en
que el Pacto y el Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Uruguay) revelan
violaciones deI:

Pârrafo l del articulo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Pol!ticos porque se mantuvo incomunicado a Héctor Alfredo Romero dura~te

varios meses, porque no ha sido tratado humanamente ni con el respeto
debido a la dignidad inhe~ente al ser humano y, en particular, porque se
10 mantuvo incomunicado en un lugar de detenciôn desconocido durante
varios meses (de 40viembre de 1976 a mediados cle"1977), periodo durante el
cual se desconocian su suerte y su paradero.

14. Por consiguiente, el COmité estima que el Estado parte estâ obligado a
asegurarse de que Héctor Alfredo Romero sea tratado humanamente en 10 sucesivo, asi
como a transmitirle una copia de las presentes observaciones.

Notas

!I Las opiniones del Comité acerca èel caso cimpora Schweizer fueron
aprobadas en su 17· perîodo de sesiones (CCPB/C/D/(XVII)/66/1980).

1

1
!M
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ANEXO X

Observaciones formuladas por el comité de Derechos Humanos de conformidad
con el pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relativas a la

o 4 del
iviles y
1 que
echa en
revelan

Presentada por:

Presunta victima:

Estado parte interesado:

Oomunicaciôn No. 109/1981

Maria Dolores pérez de Gômez

Teresa Gômez de Voituret (hija de la autora)

Uruguay

'iles y
durante
,peto
,rque se
Inte
urante el

a
~sivo, asi

Fecha de la comunicaciôn: 17 de agosto de 1981

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad: 22 de julio de 1983

El Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del articulo 28 del Pacto
Internaciona1 de Derechos Civiles y P01iticos:

Reunido el 10 de abri1 de 1984,

Habiendo finali~ado su examen de la comunicaciôn R.25/109 presentada al Comité
por Maria Dolores pérez de Gômez con arreglo al Protocolo Facultativo dei Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polîticos,

Habiendo teniào en cuenta toda la informaciôn suministrada por escrito al
Comité por la autora de la cornunicaciôn y por el Estado parte interesado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO

1. La autora de la comunicaciôn (carta inicial de fecha 17 de agosto de 1981 y
otras cartas de fechas 20 de noviembre de 1981 y 18 de septiembre de 1982) es
Maria Dolores pérez de Gômez, ciudadana uruguaya que vive en Montevideo (Uruguay) y
escribe en nombre de su hija Teresa Gômez de Voituret quien, segun se afirma, estâ
detenida en el Uruguay y no puede presentar personalmente su casa al Comité de
Derechos Humanos. La Sra. pérez de Gâmez afirma que su hija es victima de una
violaciôn por parte del Uruguay del pârrafo 1 del articul0 10 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

2.1 La autora afirma que Teresa Gômez de Voituret, médica de profesion, fue
detenida el 27 de noviembre de 1980 en el aeropuerto de Carrasao (Uruguay)
cuando volvia de un seminario médico celebradoen Buenos Aires (Argentina) del
24 al 27 de noviembre de 1980.
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2.2 La autora indica que su hija fue detenida por peIsonas vestidas de civil sin
ninguna orden y conducida al Cuartel Primero de Artilleria, en la zona deI Cerro,
donde segûn se informa permanecio encerrada sola en una celda casi sin luz natural
de la que no se le permitia salir hasta que fue enjuiciada en junio de 1981. A
partir de entonces se le permitio salir de su celda durante periodos de recreo,
encapuchada y obligada a caminar constantemente.

2.3 A los 30 dias de la detencion se permitio a la autora visitar a su hija en la
unidad militar. La visita se realizo en presencia de tres guardias que escuchalon
toda la conversacion entre madre e hija. La autora senala que este tipo de visit~

se repitiô, cada 15 dias, hasta que Teresa Gâmez de voituret fue trasladada al
Penal de Punta de Rieles, donde continûa detenida. En el Penal de Punta de Rieles
se le permite recibir cada 15 dias, durante media hora, la visita de familiares
directos.

2.4 La Sra. pérez de Gomez senala que durante su primera visita a la unidad
militar comprobÔ que el estado de salud de su hija habia empeorado mucho desde su
detencion. Sobre la base de informacion que ha recibido de una persona detenida
durante algûn tiempo en el mismo lugar que Teresa Gâmez de Voituret y que mâs
adelante fue puesta en libcrtad, alega que su hija fue torturada durante el
interrogatorio para obtener asi una confesion.

2.5 De esa forma, Teresa Gomez de Voituret confeso, contrariamente a la verdad,
que formaba parte de un grupo politico que mantenia vinculaciones con personas de
dentro y fue~a deI penal de Libertad, donde su esposo se encontraba detenido desde
el 27 de'diciembre de 1974. Mâs adelante, Teresa Gâmez de Voituret rectifico esa
afirmaciôn en sus declaraciones escritas ante el juzgado. Ademâs, durante el
interrogatorio reconocio que hab{a tratado de movilizar a organismos
internacionales para la defensa de los derechos humanos e instituciones religiosas
de finalidades anâlogas, deI Uruguay y el extranjero, y les habia seftaiado la
critica situacion de su esposo y otros presos en el penal de Libertad, y alegado
que la vida de su esposo corria grave peligro a causa de las amenazas de muerte de
que habia sido objeto por parte deI personal deI penal.

2.6 La autora alega que las autoridades uruguayas consideraron que las gestiones
de su hija ante esos organos para la defensa de los derechos humanos atentaban
contra la imagen deI pais en el extranjero.

2.7 En junio de 1981 Teresa Gomez de Voituret fue acusada de "Asociacion
subversiva y atentado a la Constitucion seguida de actos preparatorios".

2.8 La autora alega que el procedimiento seguido en la causa instruida contra su
hija ante el tribunal militar de primera instancia no reûne las debidas garantias
de un p~oceso judicial juste, ya que no se permite a su hija comparecer ante el
juez, y solo puede formular declaraciones por escrito, que le toma un funcionario
judicial. La autora alega ademâs, a este respecto, que aunque se die a su hija la
posibilidad de designar a un abogado defensor de su elecciôn, en realidad puede
esperar muy poca ayuda de él, porque se le impide consultarlo libremente. Sus
conversaciones se efectûan por teléfono, separados el abogado y su hija por una
mampara de vidrio y vigilados constantemente por guardias que permanecen junto
a ellos.
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2.9 La autora sostiene que no hay recursos internos que se puedan interponer
efectivamente en el caso de su hija. La autora dice también que no tiene
conocimiento de que el mismo caso se haya sometido a la Comisiôn Interamericana de
Derechos Humanos.

2.10 Por ûltimo la autora senala que presenta el casa de su hija al Comité de
Derechos Humanos con la solicitud de que el Comité aclopte las medidas apropiadas
para asegurar a su hija un juicio justo y su posterior liberaciôn.

3. En virtud de su decisiôn de 16 de marzo de 1982 el Grupo de Trabajo del
Comité de Derechos Humanos transmitiô la comunicaciôn, de conformidad con el
arti~ulo 91 del reg lamento provisional, al Estado parte interesado, pidiéndole que
presentase informaciones y observaciones relacionadas con la cuestiôn de la
admisibilidad de la comunicaciôn. Asimismo se pidiô al Est;e;:') parte: a) que
proporcionase al Comité copias de cualesquiera disposicionf 0 decisiones
judiciales pertinentes al presente casa, y b) que informase al Comité si se hiz~

comparecer en persona a la presunta vîctima ante el juez militar de prime~a

instancia y de cuales son las leyes y practicas pertinentes a ese resp~cto.

4.1 Mediante una nota de 24 de junio de 1982 el Estado parte informé al Comité à~

que Teresa Gômez de Voituret fue enjuiciada el dia 23 de marzo de 1982 por haber
cometido el delito previsto en el articulo 60 (V) del Côdigo Penal Militar,
"asociaciones subversivas". El Estado parte anadiô que se le habia imputado este
delito "par haberse comprobado su participaciôn activa en el movimiento subversivo
denominado "Seispuntismo", que pretendiô reactivar el MLN y acerca del cual el
Comité ya tenia conocimiento". El Estado parte subrayô que "Teresa Gômez de
Voituret integraba el nûcleo mas dinamico en materia de agitaci6n y propaganda y su
principal cometido era buscar la captaciôn de nuevos elementos que pudieran
integrar esta organizaciôn sediciosa".

4.2 El Estado parte no presentô, sin embargo, copias de ningûn fallo 0 decisiôn
judicial relativas al casa ni dia respuesta a las preguntas concretas mencionadas
en el pârrafo 3, supra.
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S.l El 19 de septiembre de 1982 la autora de la comunicaciôn envié sus
observaciones sobre la respuesta enviada por el Estado parte el 24 de junio
de 1982. La autora rechazô la afirmaciôn del Estado parte de que su hija fuera un
miembro activo en un movimiento del MLN. A ese respecto afirmô que "el movimiento
subversivo denominado "Seispuntismo" no es mas que un invento del Gobierno Militar
uruguayo para reprocesar a un grupo de presos del penal de Libertad con sentencias
cumplidas 0 a cumplir en breve plazo".

5.2 La Sra. pérez de Gôme~ afirIDÔ que su hija solamente se limitô a denunciar
ante la Cruz Roja y ante la organizaciôn "Justicia y Paz", de Buenos Aires, las
presiones fisicas, psicolôgicas y morales que se aplicaban en ese momento
cm el penal de Libertad a varios presos politicos, entre iellos su esposo,
Jorge Voituret Pazos. Afirmô que este era el ûnico delito cometido, actuar en
defensa de su marido.

6. En respuesta a los comentarios y observaciones de la autora sobre la
respuesta de 24 de junio d~ 1982, el Estado parte, en una nota ulterior de fecha
28 de diciembre de 1982, reafirm6 su declaracion sobre el casa segun figuraba en su
nota de 24 de junio de 1982.

j
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7. El 3 de maya de 1983 se pidio noevamente al Estado parte que suministrase
informaciôn adicional, entre otras cosas, sobre si habia recaido ya sentenLia en el
juicio de primera instancia. El plazo seftalado al Estado parte para responder
expirô el 20 de junio de 1983. Cuando el COmité decidiô la admisibilidad de la
comunicacion, en julio de 1983, no se habîa recibido ninguna informaciôn adicional
del Est~do parte.

8. Con respecta al inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5, la autora aseguro que
no habLa sometido el asunto a ningûn otro procedimiento de examen 0 de arreglo
internacionales, 10 que no iro~ugno el Estado parte. En cuanto a la cuestiôn del
agotamiento de los recursos internos, el Estado parte no contradijo la declaraciôn
de la autora relativa a la falta de recursos eficaces en el casa de su hija. El
Comité observô a ese respecta que el proceso de Teresa Gémez de Voituret, si bien
comenzo el 23 de marzo de 1982, parecia no haber concluido aûn, ya que el Comité no
tenîa noticia de que se hubiera dictado sentencia. Sin embargo, las acusaciones de
que se habîa violado el Pacto se referîan a malos tratos recibidos en prisiôn y a
la falta de garantias de un juicio juste, como exigîa el P~cto, con respecta a 10
cual el Estado parte no habîa alegado que existiese un recurso interno eficaz que
la presunta vîctima no hubiese agotado. En consecuencia, el COmité no pudo
concluir que en las circunstancias deI casa existiesen recursos internos a los que
se hubiese podido recurrir eficazmente. Por 10 tante, el Comité considera que la
comunicacion no era inadmisible con arreglo a 10 dispuesto en los incisos a) y b)
del pârrafo 2 del artîculo 5 deI Protocolo Facultativo.

9. Por 10 tante, el 22 de julio de 1983 el Comité de Derechos Humanos decidio:
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1. Que la comunicacion era admisible, Il.2 No

2. Que, de conformidad con el pârrafo 2 del articulo 4 deI Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentase al COmité, en el plazo de
seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiese esta decision,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que se aclarase el asunto y, en su
caso, se senalasen las medidas que el Estado parte hubiese tomado al respecto;

3. Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0
declaraciones que presentase por escrito conforme al pârrafo 2 deI articulo 4 deI
Protocolo Facultativo debian referirse principalmente al fondo del asunto que se
examinaba. El Comité hizo hincapié en que, para cumplir sus obligaciones;
necesitaba respuestas concretas a las denuncias que habia heqho la autora de la
comunicacion y explicaciones deI Estado parte sobre las medidas que habîa
adoptado. Se pedîa nuevamente al Estado parte: a) que adjuntase copias de todas
las ôrdenes 0 decisiones de cualquiec tribunal que fueran pertinentes aJ. asunto que
se examânabas b) que informase al COmité de si se habia hecho comparecer en persona
a la presunta victima ante el juez militar de primera instancia y de cuâles eran
las leyes y prâcticas pertinentes a ese respecto, y c) que informase al COmité de
los resultados del proceso en primera instancia de Teresa Gomez de Voituret y de si
la sentencia del tribunal de primera instancia podîa ser apelada.

10. En una nota enviada el 22 de agosto de 1983 en respuesta a la solicitud
formulada por el comité el 3 de mayo de 1983, el Estado parte suministro la
siguiente informacion adiciona1:
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"En la causa correspondiente a Teresa Gômez de Voituret, con fecha 28 de
septiembre de 1982 recayô sentencia de primera instancia con una condena de
cinco anos de penitenciaria por haber sido hallada incursa en los delitos de
"asociaciôn subversiva" y "atentado contra la Constituciôn en el grado de
conspiraciôn seguido de actos preparatorios".

Con fecha 15 de junio de 1983 se dictô sentencia de segunda instancia
que confirma la de primera instancia. El procedimiento fue realizado con
todas las garantias p~evistas en el ordenamiento juridico uruguayo entre las
que se cuenta la debida asistencia legal a los procesados."

Il.1 En su exposiciôn de fecha 14 de diciembre de 1983, enviada de conformidaJ con
el pârrafo 2 deI articulo 4 deI Protocolo Facultativo, el Estado parte agregô:

"En todos los casos se cumple con el ordenamiento juridico en materia
procesal 10 que incluye la correspondiente comparecencia ante el juez
competente. Con respecta a las sentencias de Primera y Segunda Instancia, a
éstas le son oponibles los respe~tivos recursos interpuestos en los plazos
establecidos. Por ultimo se senala que en el Uruguay no se utilizan los
apremios ni las amenazas coma método, encontrândose la integridad fisica de
los detenidos cabalmente protegida."

El COmité toma nota con preocupaciôn de que, a pesar de sus reiterados pedidos, no
se le ha suministrado ninguna copia de las ôrdenes judiciales 0 las decisiones
pertinentes a la cuestiôn que se examina.

Il.2 No se ha recibido ninguna otra presentaciôn de la autora.

12.1 El Comité de Derechos Humanos, habiendo examinado la presente comunicaciôn a
la luz de toda la informaciôn suministrada por las partes segûn se prevé en el
pârrafo 1 deI articulo 5 deI Protocolo Facultativo, decide basar sus observaciones
en los hechos siguientes, que parecen incontrovertidos.

12.2 Teresa Gamez de voituret fue detenida el 27 de noviembre de 1980 por personas
vestidas de civil, sin ninguna orden de detenciôn, y conducida al Cuartel Primero
de Artilleria, donde permaneciô encerrada sola, en una celda casi sin.luz natural,
de la que no se le permitia salir hasta que fue enjuiciada en junio de 1981. Fue
trasladada ulteriormente a la prisiôn de Punta de Rieles donde sigue detenida. En
junio de 1981 fue acusada de "asociaciones subversivas y atentado contra la
Constituciôn seguida de actas preparatorios". Su juicio de primera instancia
comenzô el 23 de marzo de 1982 y el 28 de septiembre de 1982 se le impuso una pena
de cinco anos de prisiôn rigurosa. El 15 de junio de 1983 se dicta sentencia de
segunda instancia çue confirma la de priwera i~stancia.

13. El comité de Derechos Humanos, procediendo con arreglo al pârrafo 4 deI
articulo 5 deI Protocol0 Facultativo deI Pacto Internacional de Derechas Civiles y
Politicos, considera que los hechos determinados por el Comité revelan una
violacian deI pârrafo 1 deI articulo 10 deI Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos por cuanto Teresa Gamez de Voituret permanecia encerrada sola en una
celda durante varios meses en condiciones que entraftaban una falta de respeto a la
dignidad inherente a la persona humana.

14. En consecuencia, el Comité considera que el Estado parte tiene la obligacion
de asegurar que Teresa Gâmez de Voituret sea tratada humanamente y de transmitirle
una copia de la presente opinion.
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ANEXO XI

Observaciones formuladas por el comité de Derechos Humanos de conformidad
con el parrafo 4 deI articulo 5 deI Protocolo Facultativo deI Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relat-ivas a la

Comunicacion No. 110/1981
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Reunido el 29 de marzo de 1984,

Aprueba las siguientes~

Fecha de la comunicaciôn: '12 de agosto de 1981
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31 de marzo de 1983

Uruguay

Antonio Viana Acosta

El autor

E3tado parte interesado:

Presentada por:

El Comité de Derechos Humanos, establecido en cumplimiento deI articulo 28
deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON El. PARRAFO 4
DEL ARTlCULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIV'"O

Habiendo concluido su examen de la ~ùmur.icacion No. R.25/110, presentada al
Comité por Antonio Viana Acosta con arreglo al Protocolo Facultativo deI Pacto
Internacional de Derechos Civiles y politicos,

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad:

Presunta victima:

Habiendo tomado en consideracion toda la informacion escrita puesta a
disposiciôn deI Comité por el autor de la comunicaciôn y por el Estado parte
interesado,

1. El autor de la comunicacion (carta inicial de 12 de agosto de 1981 y escritos
complementarios de 26 de octubre de 1981, 27 de septiembre de 1982 y Il de junio
y 22 de noviembre de 1983) es un nacional uruguayo que re~ide actualmente en
suec.;a, Presenta la comunfcacdôn en su propio nombre.

1

1

2.1 El autor (nacido el 30 de octubre de 1949) describe los antecedentes deI casa
de la siguiente manera. Entre 1969 y 1971, época en que trabajaba para ~1 Senador
Zelmar Michelini, deI partido uruguayo de oposicion Frente Amp1io, fue detenido
varias veces por supuestas vinculaciones con movimientos subversivos pero nunca se
habian sustanciado cargos contra él. Después de las elecciones de noviembre
de 1971, en las que fue derrotado el partido deI Senador Michelini, sa1io deI
Uruguay y se traslado con su fami1ia a Buenos Aires (Argentina). Siguio trabajando
para Zélmar Michelini, principalmente coma periodista.
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2.2 El autor afirma que el 24 de febrero de 1974 fue secuestrado por un comando
conjunto uruguayo-argentino en su domicilio en Buenos Aires (Argentina). Después
de haber sido sometido a severas torturas en varios lugares de detenciôn y de haber
sido interrogado par~ obligarlo a admitir que habia participado en las actividades
deI Ejército Revolucionario deI Pueblo de la Argentina y deI Movimiento de
Liberaciôn Nacional, Tupamarosa deI Uruguay, el 4 de abri! de 1974 fue trasl.adado
al aeroparque metropolitano de Buenos Aires, donde se reuniô con su familia.
Fueron embarcados en un vuelo regular e Montevideo (Uruguay). En el aeropuerto de
Carrasco los esperaban miembros de la policia uruguaya, que los trasladaron a la
jefatura de policia de Montevideo.

2.3 El autor sostiene que en el Uruguay 10 mantuvieron en los siguientes lugares
de detenciôn: Batal16n de Infanteria No. 12 (donde afirma que fue torturado
durante dos meses en 1974) y Batallôn de Infanteria No. Il (también alli fue
sometido a torturas, de las que da una descripciôn detallada). El 23 de diciembre
de 1974 fue trasladado al penal de Libertad, donde permaneciô hasta que fue puesto
en "libertad anticipada" el 13 de febrero de 1981. El 24 de octubre de 1974
compareciô ante un juez para escuchar los cargos que se le imputaban. Con
posterioridad se puso en libertad a su esposa. Los antecedentes deI casa descritos
se refieren a acontecimientos que, segûn se afirma, ocurrieron antes de la entrada
en vigor deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos en el Uruguay, que
se produjo el 23 de marzo de 1976.

2.4 El 26 de abril de 1976 el autor compareciô ante el Juzgado Militar de Primera
Instancia de 5· Turno. Alli contestô a un cuestionario preparado por su abogada
defensora, la Dra. Maria Elena Martinez Salgueiro. El Coronel Eduardo Silva, juez
militar, escuchô sus respuestas, pero no hubo declaraciôn de testigos. El autor
fue conducido de nuevo al penal de Libertad, donde se le mantuvo incomunicado.
Dos semanas mâs tarde se notificô a su abogada defensora que estaba en el penal de
Libertad, pero que no se autorizaban las visitas. Ante el tribunal de primera
instancia se acuso al autor de asociaciôn subversiva y se le condenô a siete afios
de prisiôn.

2.5 El autor compareciô el 18 de abril de 1977 ante el Supremo Tribunal Militar
y se formularon nuevas acusaciones en su contra, incluidos el atentado a la
Constitucion en el grade de conspiraciôn seguido de actas preparatorios, la
tenencia de armas y explosivos y el uso ilegal de documentaciôn pûblica falsa.
En esa fecha el autor fue condenado a 14 aftos de prisiôn.

2.6 El autor menciona que tante la Dra. Martinez Salgueiro, su primera abogada
defensora, coma la Dra. Susana Andreasen, su segunda abogada defensora, se vieron
obligadas a renunciar ci su defensa en 1976 y posteriormente a dej~r el pais.
Ante el Supremo Tribunal Militar se le obligô a aceptar a un abogado militar de
oficio, el Coronel Otto Gilomen, pese a que un abogado defensor particu1ar,
José Korsenak Füks, estaba dispuesto a asumir su defensa.

1

2.7 El autor sostiene que en 1976 fue objeto de experimentos psiquiâtricos (da el
nombre deI médico) y que durante tres aftos se le inyectaron, contra su voluntad,
tranquilizantes cada 15 dias. Sostiene a ese respecta que en maya de 1976, cuando
opuso resistencia a las inyecciones, el Capitân X (se da el nombre) ordenô a un
grupo de soldados que 10 sometieran por la fuerza para inyectarle la droga y que
posteriormente fue mantenido incomunicado en una celda de castigo durante 45 dias.
Alega ademâs, sin proporcionar detalles, que el 14 y el 15 de abril de 1977 fue
interrogado y sometido a torturas en el penal de Libertad, que el 22 de noviembre
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de 1978 fue torturado nuevamente (en ambos casos da los nombres de los
torturadores), que iniciô una huelga de hambre para protestar contra los malos
tratos de que era objeto y que, como represalia, se le mantuvo incomunicado en una
celda de castigo durante 45 dias sin atenciôn médica. El autor mantiene que en
abril de 1980 se le mantuvo de nuevo incomunicado debido a que habia hablado con
miembros de la Cruz Roja Internacional que estaban visitando el penal de Libertad.
El autor enumera los nombres de varios funcionarios uruguayos de quienes alega que
han practicado la tortura.

2.8 El autor afirma que el 13 de febrero de 1981 fue puesto en libertad conforme
al régimen de "libertad anticipada", que tenia que presentarse todos los dias ante
una determinada unidad y que asi 10 hizo desde el 13 de febrero hasta el 14 de
abril de 1981, cuando se trasladô al Brasil. Seftala que su familia sigue siendo
sometida a hostigamiento en el Uruguay.

2.9 Con respecto a la cuestiôn de la admisibilidad, el autor seftala que no ha
sometido su casa a ningûn otro procedimiento de investigaciôn 0 soluciôn
internacional. Alega ademâs que no quedaban recursos internos que pudiera invocar,
debido a que en el Uruguay no imperaba el estado de derecho con respecta a los
casos sometidos a jurisdicciôn militar.

2.10 El autor sostiene que es victima de violaciones de los articulos 7, 8, 9, los
pârrafos 1, 2 Y 3 del articulo la, los articulos 12, 14, 16, 17, 18, los pârrafos l
y 2 del articulo 19, y los articulos 21, 22, 25 Y 26 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos.

3. Por decisiôn de 16 de marzo de 1982 el Grupb de Trabajo del Comité de
Derechos Humanos decidiô transmitir la comunicaciôn al Estado parte i~teresado, de
conformidad con el articulo 91 del reglamento provisional del Comité, pidiéndole
que presentase informaciones y observaciones relacionadas con la cuestiôn de la
admisibilidad de la comunicaciôn.

4. En una nota de fecha 18 de agosto de 1982 el Estado parte informé al Comité
que el Gobierno del Uruguay deseaba expresar que consideraba inadmisible la
comunicaciôn de referencia sobre la base de 10 dispuesto en el articulo l del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De~echos Civiles y Politicos.
Segûn dicho articulo, todo Estado parte en el Pacto reconoce la competencia del
Comité para recibir y considerar comunicaciones "de individuos que se hallen bajo
la jurisdicciôn de ese Estado ••• ". En consecuencia, el Sr. Viana Acosta no estaba
habilitado para solicitar la aplicaciôn de los mecanismos dispuestos en el Pacto
dado que, una vez recuperada su libertad definitiva, el 5 de abril de 1981, pasô
a residir en el exterior, es decir, no se hallaba bajo jurisdicciôn del Estado
uruguayo. No obstante, el Gobierno del Uruguay deseaba aclarar que el autor de la
comunicaciôn no era un "preso politico· sino un delincuente comûn, vinculado al
movimiento sedicioso "Tupamaros", y que habia sido enjuiciado por la cornisiôn del
delito de "asistencia a la asociaciôn subversiva".

5. Comentando la exposiciôn del Estado parte, el autor afirmé en su carta
de 27 de septiembre de 1982 que le era imposible presentar la comunicaciôn desde su
propio pais, ya que no existian en él garantias individuales.

6. -Al examinar la admisibilidad de la comunicaciôn, el Comité de Derechos
Humanos observé que los hechos a1egados ocurrieron supuestamente en el Uruguay
cuando el autor se encontraba bajo jurisdicciôn uruguaya. El Comité recordô que,
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en virtud de 10 dispuesto en el parrafo l del articulo 2 del Pacto, cada Estado
parte se compromete a respetar y garantizar "a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicciôn" los derechos
reconocidos en el Pacto. Es evidente que el articulo l del Protocolo Facultativo
se aplica a las personas sujetas a la jurisdicciôn del Eetado parte interesado en
el momento de la presunta violaciôn del Pacto. Ese es ob~iamente el objetivo y el
propÔsito del articulo 1.

7. Sobre la base de la informaciôn que le habia sido presentada, el comité
considerô que no existian los motivos que segûn el inciso a) del parrafo 2 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo le impedirian examinar la comunicaclôn, ya que
no habia indicaciones de que esta misma materia hubiese sido sometida a ningUn otro
procedimiento de investigaciôn 0 arreglo internacional. Ademâs, el comité no
estaba en condiciones de llegar a la conclusiôn de que~ en vista de las
circunstancias, la presunta victima disponia efectivamente de recursos que no habia
agotado. En consecuencia, el Comité estimé que la comunicaciôn no era inadmisible
en virtud del inciso b) del parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo.
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8. Por 10 tante, el 31 de marzo de 1983 el Comité de Derechos Humanos decidiô:

1. Que la comunicaciôn era admisible por cuanto se referia a
acontecimientos que, segûn se afirmaba, siguieron sucediendo 0 sucedieron con
posterioridad al 23 de marzo de 1976, fecha en la cual entraron en vigor el
Pacto y el Protocolo Facultativo para el Uruguay,

2. Que se pidiera al autor que presentase al Comité, dentro del plazo
de seis semanas a partir de la fecha de transmisiôn de esta decisiôn,
informaciôn adicional y mas precisa (junto con los informes médicos
pertinentes) acerca de los experimentos psiquiatricos a los que decia qu~

habia sido sometido (véase el parr. 2.7),

3. Que se transmitiese toda la informaciôn recibida del autor 10 antes
posible al Estado parte a fin de permitirle tener en cuenta esa informaciôn
en la presentaciôn de su exposiciôn con arreglo al parrafo 2 del articulo 4
del Protocolo Facultativo;

4. Que, de conformidad con el pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo, se pidiese al Estado parte que presentase al Comité, en el plazo
de seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esta decisiôn,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que aclarase el asunto y las
medidas que eventualmente hubiera adoptado al respecta;

5. Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0

declaraciones por escrito que presentase conforme al parrafo 2 del articula 4
del Protocolo Facultativo deberian referirse principalmente al fonda del
asunto que se examinaba. El Comité hacia hincapié en que para desempeftar sus
obligaciones necesitaba r~spuestas concretas a las denuncias que habia hecho
el autor de la comunicaciôn y explicaciones del Estado parte sobre las
medidas que habia adoptado. A ese respecta, se pedia al Estado parte que
enviase copias de toda orden 0 decisiôn judicial relativa a la cuestiôn que
se examinaba.

9. Por nota de fecha 5 de abril de 1983 el Gobierno del Uruguay repitiô 10 que
habia indicado en la respuesta dada al Comité en su nota de fecha 18 de agosto
de 1982, relativa al mismo casa (véase el parr. 4 supra).
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13.2 Antonio Viana Acosta fue detenido por un comando conjunto uruguayo-argentino
el 24 de febrero de 1974 en su domicilio de Buenos Aires (Argentina), y el 4 de
abril de 1974 fue trasladado en aviôn a Montevideo (Uruguay), donde estuvo preso.
Ulteriormente fue mantenido en diversos lugares de detenciôn deI Uruguay hasta
el 23 de diciembre de 1974, fecha en que fue trasladado al penal de Libertad, donde.
permaneciô hasta que fue puesto en libertad el 13 de febrero de 1981. El 26 de
abril de 1976 compareciô ante un juzgado militar de primera instancia, donde
respondiô a un cuestionario preparado por su abogada defensora en presencia de un
juez. Luego fue trasladado de nuevo al penal de Libertad, donde estuvo
incomunicado varias semanas. El autor fue acusado de asociaciôn subversiva y
condenado por el juzgado militar de primera instancia a siete aftos de prisi6n.

It
pl
P<
s~

10. En carta de fecha Il de junio de 1983 el autor lamentô no estar en
condiciones de facititar al comité la informaciôn precisa solicitada con respecto
a los experimentos psiquiâtricos a los que sostenia haber estado sujeto durante su
detenciôn. Explicaba que toda informaciôn de ese tipo estaba en poder de los
médicos, algunos de los cuales identificaba por su nombre, que pertenecîan al
establecimiento sanitario militar deI Uruguay. Repetia sus alegaciones anteriores
de que cada 15 dias durante mâs de tres aftos se le inyectô contra su voluntad
una droga psicotrôpica. El autor sostenîa que los médicos habîan suspendido la
administraciôn de la droga después de que él informô al respecte al jefe de la
misiôn de la Cruz Roja que habi.a visitado el penal de Libertad en abri! de 1980.
El autor afirmaba que no se habia ejercido ninguna supervisiôn médica competente
mientras se le suministraba el medicamento y enumeraba, a ese respecto, los nombres
de varios miembros deI Cuerpo Sanitario de las Fuerzas Armadas, que supuestamente
colaboraban en la destrucciôn psicolôgica y fisica de los detenidos. Completaba
ademâs su lista anterior de nombres de funcionarios uruguayos que supuestamente
practicaban la tortura (véase el pârr. 2.7 supra), mencionando en total
62 nombres. Incluia asimismo dos informes médicos, une de un médico brasilefto de
fecha 16 de junio de 1981 y el otro de un hospital sueco que abarcaba el perîodo
29 de septiembre a 18 de diciembre de 1981. En el primer informe médico se
indicaba, entre otras cosas, que ..... el examen revelaba ••• varias cicatrices en
los puftos, tobillos, pene y regiôn glutea, causadas por choques eléctricos".

Il. En sus escritos presentados con arr~glo al pârrafo 2 deI articulo 4 deI
Protocolo Facultativo, de fecha 27 de septiembre y 4 de octubre de 1983, el Estado
parte .reiteraba las observaciones que habia comunicado previamente al Comité
(véase el pârr. 4 supra).

12. En sus comentarios sobre los escritos deI Estado parte el autor seftalaba, en
una carta de 22 de noviembre de 1983, que el Gobierno deI Uruguay, a pesar de las
solicitudes deI Comité, no habia respondido en cuanto al fondo ni habia
proporcionado al Comité copias de ôrdenes 0 decisiones judiciales relacionadas con
su caso. Por otro lado, rechazaba la afirmaciôn deI Estado parte de que se
encontraba en libertad "incondicional".

13.1 El Comité decide fundamentar sus opiniones en los siguientes hechos que han
sido confirmados en l~ esencial por el Estado parte 0 que no han sido desmentidos,
con excepciôn de negativas de carâcter general que no proporcionaban informaciôn y
explicaciones concretas. No obstante, se desprende de la decisiôn deI Comité sobre
la admisibilidad de la comunicaciôn que las denuncias relativas a acontecimientos
que supuestamente se produjeron antes deI 23 de marzo de 1976 (véanse los
pârrs. 2.1, 2.2 Y 2.3 supra) son inadmisibles por cuanto el Comité no puede
pronunciarse al respecto.

-176-

J
t
è
~

!
ci
tl
E
q

l
a
p

d
v
P



)ecto
lte su

L
=iores
i
la

La
~80.

~nte

lombres
nente
"aba
rlte

i'\o de
Iodo

as en

L
E:stado

ba, en
~ las

as con

e han
tidos,
ctôn y
é sobre
entos

entino
de

reso.
ta
, donde.
de

de un

y
n.

El 18 de abril de 1977 Antonio Viana Acosta comparecio ante el Supremo Tribunal
Militar, donde se formularon nuevas acusaciones contra él. Fue obligado a aceptar
un abogado militar de ofi~io, el coronel Otto Gilomen, pese a que un abogado
defensor particular, José Korsenak Füks, estaba dispuesto a asumir su defensa.
Fue sentenciado a 14 aftos de prision. En tres ocasiones, la primera en mayo
de 1976, la segunda en noviembre de 1978 y la tercera en abril de 1980, fue
supuestamente mantenido incomunicado en una celda de castigo. Fue puesto en
libertad el 13 de febrero de 1981. El 14 de abril de 1981 elautor saliô
del Uruguay.

14. En 10 que se refiere a la alegaciôn del autor de haber sido sometido a
tortura, el Comité seftala que los periodos de tortura, con e=:cepcion de los
dias 14 y 15 de abril de 1977 y 22 de noviembre de 1978 (véase el pârr. 2.7 supra),
son anteriores a la entrada en vigor para el Uruguay del Pacto y de su Protocolo
Facultativo y que, en 10 relativo a las torturas supuestamente sufridas después
del 23 de marzo de 1976, el autor no ha proporcionado detalle alguno. Par 10
tanto, el Comité considera que no se han aducido pruebas suficientes que respalden
esa alega~iôn. No obstante, la informaciôn que tiene ante si el Comité demuestra
que Antonio Viana Acosta fue sometido a trato inhumano.

15. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el pârrafo 4 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Pol{ticos, estima que los hechos, tal como los ha determinado el Comité, en cuanto
continuaron u ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (fecha en que entraron en
v:l.gor para el Uruguay el Pacto y el Protocolo Facultativo) revelan violaciones del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, en 10 que respecta

al articulo 7 y al pârrafo 1 del articulo 10, porque Antonio Viana Acosta
fue sometido a tratos inhumanos,

a los incisos b) y d) deI pârrafo 3 del articulo 14, porque ante el
Supremo Tribunal Militar no pudo elegir a su abogado defensor;

al inciso c) del parrafo 3 del articulo 14, porque no fue juzgado sin
dilaciones indebidas.

16. Por consiguiente, el Comité opina que el Estado parte estâ obligado a
proporcionar a Antonio Viana Acosta una adecuada y justa reparacion y, en
particular, una compensacion por los daftos fisicos y psiquicos, as! como el
sufrimiento causado por el trato inhumano del que fue objeto.
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2.1 El autor describe los antecedentes del casa de la siguiente forma: Jorge
Manera Lluberas (nacido el 18 de noviembre de 1929), ingeniero civil, fue une de
los principales fundadores del Movimiento de Liberaciôn Nacional-Tupamaros (MLN-T).

Comunicaciôn No. 123/1982

25 de marzo de 1983

Gabriel Manera Johnson en representaciôn de su padre,
Jorge Manera Lluberas

Uruguay

Jorge Manera Lluberas

Presentada por:

Aprueba las siguientes:

Observaciones formuladas par el Comité de Derechos Humanos de conformidad
con el pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

ANEXO XII

Reunido el 6 de abril de 1984,

Presunta victima:

relativa a la
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OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO DEL PROTOCOLO FACULTATIVO

Estado parte interesado:

Habiendo concluido su examen de la comunicaciôn No. R.26/l23, presentada al
Comité por Gabriel Manera Johnson con arreglo al Protocole Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

Habiendo tenido en cuenta toda la informaciôn escrita que pusieron a su
disposiciôn el autor de la comunicaciôn y el Estado parte interesado,

Fecha de la comunicaciôn: 10 de junio de 1982 (fecha de la primera carta)

El Comité de Derechos Humanos establecide en virtud del articulo 28 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polîticos:

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad:

2.2 Jorge Manera Lluberas fue detenido en el Uruguay por tercera vez en julio
de 1972. Se le mantuvo incomunicado durante los primeros 195 dias de su detenciôn
y presuntamente fue objeto de graves torturas. El autor afirma ademâs que, en
septiembre de 1973, su padre fue transferido coma "rehén" del Penal de Libertad

1. El autor de la comunicaciôn (carta inicial de fecha 10 de junio de 1982 y
carta posterior de fecha 11 de febrero de 1983) es nacional del Uruguay y reside
actualmente en Francia. Presentô la comunicaciôn en nombre de su padre, Jorge
Manera Lluberas, de quien alega que estâ preso en el Uruguay y que es victima de la
violaciôn por parte de este pais de varios articulos (que el autor especifica) del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.
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al Batallôn de Ingenieros No. 3, en Paso de los Toros, y alega que, hasta la fecha,
su padre continûa detenido como "rehén". A consecuencia de ello, ha sido
transferido 17 veces de una prision a otra, se le mantiene en condiciones de
encarcelamiento sumamente rigurosas y vive con el temor constante de ser ejecutado
si el MLN-T 11eva a cabo cualquier accion. A este respecta, el autor incluye una
declaraciôn de Elena Curbelo, que también fue en un tiempo rehén.

2.3 En 10 que respecta a los hechos ocurridos después de 1976, el autor afirma
que de enero a septiembre de 1976 se mantuvo a su padre en el pabellôn de
calabozos de1 Batallon de Infanteria No. 4 ·Colonia". Declara qu~ las celdas
median 1,60 x 2 m, que se mantenia encendida todo el tiempo la luz e1éctrica, que
el ûnico efecto era un colchôn qne se facilitaba por las noches y que los detenidos
debian permanecer en las celdas 24 horas al dia en reclusiôn solitaria.

2.4 De septiembre de 1976 a agosto de 1977 se mantuvo al Sr. Manera en la cârcel
de Trinidad. Con respecta a este periodo de encarce1amiento, se adjuntan dos
declaraciones: a) de David câmpora, quien dice que estuvo recluido en Trinidad de
marzo de 1975 a agosto de 1977, y b) de Waldemir Prieto, quien afirma fue recluido
en ese lugar de junio de 1976 a marzo de 1977. Ambos declaran que las condiciones
de encarcelamiento eran inhumanas (celdas sucias, sin luz, sin muebles, con
temperaturas extremas - muy calientes en verano y muy frias en invierno -, falta de
alimentos, ninguna atenciôn médica). En particular declaran que Jorge Manera
estaba enfermo (glaucoma, diente infectado) y que no recibiô tratamiento médico
adecuado. Seftalan que Manera, aûn mâs que otros detenidos, era continuamente
objeto de hostigamiento por parte de los guardias y comunican los nombres de varios
de los funcionarios de la prisiôn. Por ejemplo, dicen que los guardias de la
prisiôn registraban la celda de Manera casi todas las noches. W. Prieto afiade que
a menudo los guardias golpeaban a detenidos sin ninguna razôn 0 los sometian a
·plantones" de 10 a 12 haras.

2.5 De agosto de 1977 a abril de 1978 se mantuvo a Jorge Manera en el Regimiento
de Infanteria No. 2, Durazno. El autor dice que no dispone de informaciôn directa
(de ex detenidos) acerca de las condiciones de encarcelamiento de su padre durante
los ûltimos cinoo aftos. En abril de 1978 Jorge Manera fue transferido a Colonia,
donde se le mantuvo hasta marzo de 1980. El autor afirma que en Colonia su padre
fue nuevamente sometido a torturas, que se le mantuvo du~ante seis meses en
completo aislamiento y que entre mayo y noviembre de 1980 no se le permitiô dormir
mâs de dos horas cada vez. En mayo de 1980 se transfiriô a Jorge Manera al
Batallôn de Ingenieros No. 3 en Paso de los Toros, donde ahora se halla detenido.
El autor declara que se mantiene a su padre durante 24 horas al dia en una celda
que sôlo dispone de luz eléctrica, sin luz natural, y que su estado de salud es en
extremo delicado (enumera las enfermedades de que sufre su padre).

2.6 En 10 que respecta al procedimiento judicial incoado contra su padre, el
autor declara que el 12 de enero de 1973 su padre compareciô ante un juez militar y
fue acusado de los siguientes de1itos: atentado para subvertir la Constitucion;
fabricaciôn, trâfico y depôsito de explosivosJ asesinatoJ asociaciôn para delinquir
y evasiôn de la cârcel. El autor decJ.ara ademâs que, seis aftos después, en 1979,
su padre fue condenado nuevamente a la pena mâxima de 30 aftos de prisiôn y a 15 aftos
adicionales de medidas de seguridad eliminativas por un tribunal militar de primera
instancia. El autor afirma que el juicio de su padre no fl'le pûblico y que no se le
dio la oportunidad de presentar sus propios testigos. En una comunicaciôn
posterior de fecha 11 de febrero de 1983, el autor indica que su padre ha sido
condenado por el tribunal de segunda insta"cia, sin proporcionar mâs detalles.
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2.7 Refiriéndose a la defensa de su padre, el autor afirma que de 1969 a 1971
Alejandro Artucio defendiô a Manera, que el segundo abogado defenso~ fue el
Dr. Arturo Dubra y que, en marzo de 1975, el Dr. José Corbo pasô a ser el tercer
abogado defensor de Manera. A mediados de 1977 el Dr. Corbo debiô salir del
Uruguay. Nunca se le permitiô ver a su cliente. El autor adjunta una declaracion
del Dr. COrbo, y afirma que el actu~l abogado oficial asignado a su padre nunca ha
hecho nada en su favor.

2.8 El autor alega que su padre es vîctima de violaciones de los siguientes
articulos del Pacto Internaeional de Derecho~ Civiles y Pollticos: de los
artîculos 2 y 26, porque fueobjeto de discriminaciôn y recibiô peor trato que un
delincuente comûn a causa de sus ideas politicasJ del arti~ulo 6, porque fue
mantenido como "rehén" y su vida se encuentra en peligrot de los articulos 7
y la, porque ha sido objeto de tortura, ha sido detenido en condiciones de
encarcelamiento inhumanas y se le niega la atenciôn médica adecuada; y deI
articulo 14, porque no fue oido publicamente y con las debidas garantias por un
tribunal competente, independiente e imparcial, dado que un tribunal militar no
satisface esos criteriosJ no se presumiô su inocenciaJ jamâs pudo comunicarse con
un defensor de su elecciôn ni dispuso de medios para la preparaciôn de su defansal
no fue juzgado sin dilaciones indebidas y se le negô la oportunidad de obtener la
comparecencia e interrogatorios de testigos de descargo 0 de impugnar las pruebas
presentadas contra él, obtenidas con frecuencia bajo tortura.

2.9 El autor declara que se han agotado los recursos internos. Sostiene que los
recursos internos previstos en la legislaciôn del Uruguay no pueden proteger a su
padre porque, segun afirma, ninguno de ellos es aplicable en la prâctica si la
violaciôn de los derechos humanos ha sido cometida por personal militar 0 por
miembros de la policia en relaciôn con la seguridad del Estado segun l~' inter,pretan
las fuerzas militares.

2.10 El autor declara que no se estâ examinando la misma cuestiôn en ningun otro
procedimiento de examen 0 arreglo internacionales. Adjunta copia de una carta de
fecha 9 de febrero de 1982 dirigida por Olga Johnson de Manera al Secretario
Ejecutivo de la COmisiôn Interamericana de Derechos Humanos en la que solicitaoa
que se suspendiera el examen que realizaba dicho ôrgano deI casa No. 1.872,
relative a Jorge Manera Lluberas.

3. En virtud de su decisiôn de 7 de julio de 1982, el Grupo de Trabajo del
Comité de Derechos Homanos decidiô que el autor estaba justificado para actuar
en. nombre de la presunta victima y transmitiô la comunicacion, con arreglo al
articulo 91 del reg lamento provisional, al Estado parte int~resado, pidiendo
informaciones y observaciones relacionadas con la cuestiôn de la admisibilidad de
la comunicaciôn. El Grupo de Trabajo pidié también al Estado parte que
transmitiera al comité copias de todos las fallos judiciales que se hubieren
dictado contra Jorge Manera Lluberas, que facilitara informaciôn al Comité sobre el
estado de salud de éste y que velara por que recibiera la atenciôn médica necesaria.

4. Mediante nota de fecha 11 de octubre de 1982, el Estado parte informa al
COmité de que, pese a que quedaba por determinar si la comunicaciôn era admisible,
el Gobierno del Uruguay deseaba formular las siguientes puntualizaciones con
respecte al Sr. Manera Lluberas:
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-Esta comunicaciôn demuestra una vez mâs que, todavia hoy, en lugar de
ganar terreno la verdad acerca de la situaciôn en el Uruguay, ésta permanece
oculta, ofreciéndose un balance distorsiùnado en el âmbito internacional, en
el que se han manejado informaciones necididamente falsas y mal intencionadas
como las que hacen aparecer al Ing. Manera Lluberas como -victima de la
represion politica-. En el Uruguay no se han reprimido actitudes politicas,
sine casti9ado actos criminales, debidamente tipificados por el sistema
juridico uruguayo, cometidos por quienes pretendieron sustituir la
tradicional fôrmula de expresiôn del pensamiento y del deseo popular,
traducido en el voto dir~cto y secreto en comicios libres, por la violencia
organizada al servicio de grupos en nada representativos del pueblo en cuyo
nombre dijeron actuar y para cuya presunta felicidad no vacilaron en ~ometer

desmanes y crimenes ël'troces, que el pais repudiô unânimemente. su pretendida
-devoci6I1l- por las causas popula:res no impidiô a estos grupos intenta! crear
las condicionantes para una insu:rrecciôn mediante el uso del asalto, el robo,
el secuesltro, el homicidio, etc., crimenes de los que el Ing. !-1anera
Lluberas, en su calidad de dirigente del MNL Tupamaros, es une de los
principal.es culpables•

Se pr.etende por media de la comunicaciôn en cuestiôn calificar al
Ing. ManElra Lluberas de -rehén-. El Gobierno del Uruguay rechaza e ..~te
calificativo para quien usô alevosamente del arma deI secuestro y plivaciôn
de libertad de diplomâticos extranjeros, pretendiendo extorsionar 31 Gobierno
legitimo de la Republica en aras del lO9ro de sus objetivos, haciendo correr
peligro a la vida de seres humanos utilizados como rehanes y comprometiendo
las ~elaciones de sincera amistad y cooperaciôn con paîses tradicionalmente
amigos del Uruguay. Bajo ningun concepto el Ing. Maner~ Lluberas es un rehén
puesto ~ue goza de los mismos derechos que posee cualquier recluso. En 10
unico que se diferencia su situacion personal de la del reste de los
detenidos por delitos de subversion es en el hecho de que se encuentra
alojado en un lugar diferente, constituyendo esta ûltimo un punta sobre el
que el Gobierno del Uruguay se reserva el derecho de determinar, puesto q~a

constituye materia de estricta jurisdicciôn interna.

•••

El Gobierno del Uruguay rechaza toda la serie de acusaciones contenidas
en la pr~sente comunicaciôn, tales como torturas y malos tratos, falta
de atenciôn médica, deficiencias en la alimentacion, carencia de
medicamentos, etc. En este sentido se subraya que el Ing. Manera Lluberas
al igual que todo recluso, es sometido a periôdicos controles médicos y e~ el
caso concreto de ~na afecciôn urinaria y lumbalgia bilateral que padeciera
recientemente, se le proporcionô la atenciôn médica adecuada asi como la
medicacion neces~ria, todo 10 cual fue suministrado por los servicios
oficiales de sanidad, siendo su actual estado de salud bueno.

El autor de la comunicaciôn ha hecho uso del recurso de falsos
testimonios para acumular un conjunto de acusaciones que carece de veracidad
y con el fin de estructurar un documente que con su extensiôn desmesurada,
pretende impresionar a ese Comité e inducirlo ~ er.ror en la formulaciôn de
sus decisiones, Por otra parte se refleja clar~ente la coincidencia de
pârrafos contenidos en la comunicaciôn, motivo de la presente respuesta, con
términos utilizaàos en otras de las que se ~esprende la existencia de un
aparato instituido al solo efecto de elaborar denuncias para ser sometidas a
la consideraciôn de los organismos internacionales competentes."
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1:1
5. Refiriéndose a la exposiciôn del Estado parte el autor reitera, en su carta
de fecha 11 de febrero de 1983, que su padre ha sido sometido a torturas y tratos
inhumanos durante los ultimos diez aRos, que su juicio, tante en primera como en
segunda instancia, fue una parodia de justicia y que su padre recibi6 la sentencia
inhumana de 45 aftos de enc~rcelamiento. El autor alega también que, dada la
condici6n de grehén" de su padre, se le ha mantenido incomunicado en diferentes
ocasiones, 10 que ha supuesto aproximadarnente 21 meses durante los cuales sus
faailiares no pudieron visitarlo. El autor aduce asimismo que el Estado parte
·confirm6· de hecho que se mantiene a su padre en reclusi6n solitaria, dado que
est' detenido ~en un lugar diferente". El autor informa al Comité de que, desde
junio de 1982 (facha de su carta inicial), el estado de salud de su padre ha
empeorado. En especial, afirma que, a causa de la inadecuada atenciôn médica y la
falta de medicinas, su padre fue trasladado urgentemente al Hospital Militar
Central en diciembre de 1982 para ser operado de nuevo. El autor, que se ha
teferido con frecuencia en su comunicaciôn a las opiniones adoptadas por el Comité
de Derechos Humanos en ~l caso de Raul Bendic (R.14/63), indica que asi 10 hace
sobre todo porque se trata en arnhos casos de personas consideradas "rehenes· y
porque desea acogerse a la jl1risprudencia del Comité de Derechos Humanos.

6.1 El Comité ha tomado nota de que las observaciones presentadas por el Estado
parte con facha 11 de octubre de 1982 no afectan a la cuestiôn de la admisibilidad
de la comunicaciôn conforme a las disposiciones del Protocolo Facultativo.

6.2 Sobre la base de la informaciôn que le ha sido sometida, el comité con&ider6
que no existîan los motivos que, segun el apartado a) del pârrafo 2 del articulo 5
del Protocolo Facultativo, le impedirian elKaminar la comunicaci6n, ya que el caso
presentado a la Comisi6n lnterarnericana de Derechos Humanos en nombre de Jorge
Manera se habla retirado y no se estaba examinando'el mismo asunto con arreglo a
ningûn otro procedimiento de investigaciôn 0 arreglo internacionales. Ademâs, el
co.ité no estaba en condiciones de llegar a la conclusiôn de que, en vista de las
circunstancias, la presunta vîctima disponîa efectivamente de recursos que no habia
agotado. En consecuencia, el Comité estimé que la comunicaciôn no era inadmisible
en virtud deI apartado b) del pârrafo 2 del articulo 5 deI Protocolo Facultativo.

7. Por 10 tante, el 25 de marzo de 1983 el Comité de Derachos Humanos deciâiô,

1. Que la comul'licaciôn era admisible por cuanto se referia a
acontecimientos que, segun se afirmaba, siguieron sucediendo 0 sucedieron con
posterioridad al 23 de marzo de 1976, fecha en la cual entraron en vigor el
Pacto y el Protocolo Facultativo para el Uruguay,

2. Que, de conformidad con el pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentara al Comité, en el plazo
de seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esa decisiôn,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que aclarara el asunto y las
medidas que eventualmente hubiera adoptado al respectol

3. Que se informara al Estado parte que las explicaciones 0
declaraciones por escrito que presentara conforme al pârrafo 2 del articulo 4
del Protocolo Facultativo deberian referirse principalmente al fondo del
asunto que se exarninaba. El COmité hizo hincapié en que para desempeftar sus
obligaciones necesitaba respuestas concretas a las denuncias que habia hecho
él autor de la comunicaciôn y explicaciones del Estado parte sobre las
medidas que habia adoptado. Las observaciones que figuraban en la nota
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del Estado parte de fecha 11 de octubre de 1982 eran insuficientes para este
prop6aito por cuanto sôlo contenian refutaciones a esas acusaciones en
términos generales,

4. Que se pidiera de nuevo al Estado parte que proporcionara al
COmité: a) informaciôn sobre el actual estado de salud de Jorge Manera, y b)
copias de las decisiones judiciales dictadas contra Jorge Manera, incluida la
decisiôn del tribunal militar de primera y segunda instancia.

8.1 En una nota de fecha 9 de junio de 1983 el Gobierno del Uruguay reiterô 10
que habia seftalado en su presentaciôn del 11 de octubre de 1982. Con respecto
al estado de salud del Sr. Manera, el Estado parte agregô que

·con fecha 27 de diciembre de 1982 se le efectûo una uretrotomia interna
habiendo evolucionado en forma satisfactoria. Se prevé una uretrocistocopia
de control a realizarse en el servicio de urologia del Hospital central de
las Fuerzas Armadas. Se halla asimismo en tratamiento por lumbalgia que ha
respondido a la medicacién por via oral."

8.2 El plazo para la presentacion del Estado parte con arreglo al parrafo 2 del 1
art(culo 4 del Protocolo Facultativo expire el 28 de octubre de 1983. El Comité no 1
ha recibdo nuevas explicaciones ni respuestas concretas a las afirmaciones deI
autor, como se solicitaba en el pârrafo 3 de la parte dispositiva de la decisiôn
del comité sobre la admisibilidad. Ademas, el Estado parte no ha dado al comité
copias de ninguna decisiôn pertinente de los tribunales, como se solicitaba en el
parrafo 4 de la parte dispositiva de la decisiôn sobre la admisibilidad.

8.3 No se han recibido nuevas presentaciones deI autor.

9.1 El comité de Derechos Humanos, habiendo examinado la presente comunicaciôn
a la luz de toda la informaciôn que le fue facilitada por las partes segûn 10
diapuesto en el parrafo 1 del articulo 5 deI Protocolo Facultativo, decide basar
sus observaciones en los hechos si9uientes, que no han sido impugnados excepto con
refutaciones de caracter general que no contienen informaciôn ni explicaciones
en particular.

9.2 Jorge Manera Lluberas era ingeniero civil y fue uno de los principales
fundadores del Movimiento de Liberaciôn Nacional-Tupamaros (MLN-T). Fue detenido
en julio de 1972, de enero a septiembre de 1976 fue manten.ldo en el pabellôn
de calabozos del Batallôn de Infanteria No. 4, "Colonia", cuyas celdas
miden 1,60 x 2 m, en las que se mantenia encendida constantemente la luz eléctrica,
cuyo ûnico efecto era un colchôn que se entregaba por las noches y en las que los
presos debian permanecer las 24 horas en reclusiôn solitaria. De septiembre
de 1976 a agosto de 1977 fue mantenido en la carcel de Trinidad, en la que las
condiciones de encarcelamiento, segûn dos testigos, se caracterizaban por las
celdas sucias, sin luz, sin muebles, MUY calientes en verano y MUY frias en
invierno. En abril de 1978 fue trasladadô a Colonia, donde fue mantenido ~n

completo aislamiento durante seis mesesJ en maya de 1980 fue trasladado al Batallôn
de Ingenieros No. 3, donde se halla detenido actualmente.

9.~ El Sr. Manera fue enjuiciado el 12 de enero de 1973. Seis aftos después,
en 1979, fue condenado a la pena maxima de 30 aftos de prisiôn y a 15 aftos
adicionales de medidas de seguridad eliminativas por un tribunal militar de primera
instancia, posteriormente fue condenado por el tribunal de segunda instancia.
Desde marzo de 1975 hasta mediados de 1977, no se permitiô al Sr. Manera reunirse
con su ahogado defensor.
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1
10. El Comité de Derechos Bumanos, actuando de conformidad con el pârrafo 4 del
art!culo 5 deI Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Pol!ticos, estima que los hechos comprobados por el COmité en la medidu en que
continuarolll ocurriendo 0 que ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (fecha en
que el Pacto y el Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Uruguay) revelan
violacionels del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos y, en
particular, de:

El pârrafo 1 del articulo 10, puesto que Jorge Manera Lluberas no ha sido
tratado humanamente ni con el respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano,

- El inciso b) del pârrafo 3 del articulo 14, porque no se le dieron los
medios adecuados para comunicarse con su defensor,

El inciao c) del pârrafo 3 del articulo 14, porque no fue juzgado sin
dilaciones indebidas.

11. Por consiguiente, el COmité estima que el Estado parte estâ obligado a tomar
-.didas efectivas en favor de Jorge Manera Lluberas y, en particular, a asegurarse
de que sea tratado humanamente, asi como a transmitirle una copia de las presentes
observaciones.
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ANEXO XIII

Observaciones formuladas pçr el Comité de Derechos Hurnano~ en
su 22· periodo de sesiones de conformidad con el pârrafo 4 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo del Paçto Internacional

de Derechos Civiles y Politicos

relativas a la

Comunicaciôn No. 124/1982

Presentada porI Nina Muteba, en nombre de su esposo, Tshitenge Muteba
(también representado por John N. Humphrey), a quien
ulteriormente se suma la presunta qictima como coautor

Presunta victima: Tshitenge Muteba

Estado parte interesado: Zaire

Fecha de la comunicaciôn: 30 de junio de 1982 (fecha de la carta inicial)

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad: 25 de marzo de 1983

El Comité de Derechos Hurnanos establecido en virtud del articulo 28 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos:

Reunido el 24 de ju1io de 1984,

Habiendo conc1uido el examen de la comunicaciôn No. R.26/124, presentada al
Comité por Nina y Tshitenge Muteba, conforme al Protocolo Facultativo del Pacto
Internaciona1 de Derecbos Civiles y Politicos,

Habiendo tenido en cuenta toda la informaciôn por escrito que le han
proporcionado los autores de la comunicaciôn y tornando nota de que no se ha
recibido ninguna informaciôn del Estado parte interesado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATlVO

1. La autora 1nicia1 de la comunicaciôn (carta inicial de fecha 30 de junio
ùe lSô2; nueva presentaciôn remitida el 21 de septiembre de 1982 por
John N. Humphrey, representante 1egal de la autora) es Nina Muteba, n?~ional del
Zaire, que reside actualmente en Francia y escribe en nombre de su esposo,
Tshitenge Muteba, nacional del Zaire, nacido en 1950, quien en el momento en que se
presentô la comunicaciôn estaba detenido en el Zaire.

2.1 Nina Muteba adjuntô una copia de una breve nota de su marido dirigida a la
Cruz Roja Internacional y recibida por ella en febrero de 1982. En esa nota su
esposo indicô que desde 1979 vivla en Francia como refugiado politico del Zaire,
que el 31 de octubre de 1981 fue detenido por miembros de la Seguridad Militar del
Zaire (G.2) a su llegada de Paris via Brazzaville (Cong~), que en ese momento se
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encontraba preso en la carcel "OUA II" en Kinshasa, Zaire. Indicô que no tenia
ningun contacta con el exterior, que no recibia visitas y que estaba
insuficientemente alimentado. Afirmô que era un preso politico.

2.2 En su comun~caciôn, Nina Muteba repitiô la informaciôn suministrada por su
marido, agregando que éste fue detenido en la playa de Ngobila, en el zaire.
Indicô asimismo que su marido habia obtenido asile politico en Francia en junio
de 1980.

2.3 Aftadiô que une de sus hermanos y un antiguo preso le habian comunicado que su
marido habLa sido sometido a .torturas tan atroces que estaba irreconocible y que
seguia detenido en condiciones de encarcelamiento inhumanas. Afirm6 que las
autoridades del Zaire aducian que hablan descubierto en el equipaje de su marido
documentos y folletos considerados subversivos. Alegaba, sin embargo, que no se
habian formulado cargos contra su marido y que no se le habia hecho cornparecer ante
un juez.

2.4 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, Nina Muteba indicô que no
habLa sido posible tomar ninguna medida de ese tipo porque jamas se habia permitido
que su marido se pusiera en relaciôn con un abogado 0 un juez y que ningun miembro
de la familia de su marido se atrevLa a hacer nada en su favor por temor a las
represalias. Indicô que todos los miembros de su propia familia, que seguian
viviendo en el Zaire, estaban en detenciôn domiciliaria y que se controlaba su
correspondencia. Afirmô ademâs que uno de sus hermanos habia sida detenido y
torturado a causa de su relaciôn con la presunta victima.

2.5 Nina Muteba declarô que no se habia sometido la misma cuestiôn a ningun otro
procedimiento de investigaciôn 0 arreglo internactonales.

2.6 Afirmô que su marido era victima de violaciones de los articulos 9, la, ~4

y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

3.1 En virtud de su decision de 7 de julio de 1982 el Grupo de Trabajo del Comité
de Derechas Homanos transmitiô la comunicacion al Estado parte interesado, con
arreglo al articulo 91 del reglamento provisional, y solicito de ese Estado parte
informaciôn y observaciones relacionadas con la cuestion de la admisibilidad de la
comunicacion.

3.2 En la decisiôn se pidio ademâs al Estado parte que informase al Comité acerca
de si Tshitenge Muteba habia Podido ponerse en contacto con un abogado y si habia
comparecido ante un tribunal, y que transmitiese al Comité copias de los fallos
judiciales dictados contra el Sr. Muteba.

3.3 Teniendo en cuenta las observaciones hechas por la Sra. Muteba acerca de la
salud de su esposo, se pidio también al Estado parte que facilitase informaciôn
sobre el estado de salud del Sr. Muteba y que cuidase de que éste recibiese la
atenciôn médica necesaria.

3.4 El plazo para presentar las observaciones solicitadas del Estado parte con
arreglo al articulo 91 del reglamento provisional expiré el 13 de octubre de 1982.
No se habia recibido ninguna respuesta del Estado parte.
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4.1 En una nueva nota presentada en nombre del Sr. Muteba, de 21 de septiembre
de 1982, el Sr. John N. Humphrey, abogado bdtânico designado por la Sra. Muteba
para representar a su esposo ante el Comité, reiterô y completô parte de la
informaci6n ya suministrada por la Sra. Muteba.

4.2 El Sr. Humphrey afirm6, entre otras cosas, que el Sr. Muteba habia llegado a
Brazzaville (Congo) el 28 de octubre de 1981, que Rel 31 de octubre de 1981, 0

alrededor de esa fecha, cruzô el rio Zaire en transbordador y fue detenido en el
embarcadero terminal de la playa de Ngobila por miembros de la'Seguridad Militar
(G.2)". Declarô que, al parecer, el Sr. Muteba habia sido detenido por motivos
pol(ticos y acusado de ser el dirigen~e de la uni6n Popular y Democratica del Congo
(Uniôn Populai~e et Démocratique du Congo). Desde el momento de su detenci6~ hasta
alrededor de marzo de 1982 estuvo preso en el centro de detenciôn "OUA IIR• El
Sr. Humphrey declarô que en ese momento se desconocia el paradero de su cliente.

4.3 El Sr. Humphrey subrayô que, coma los POderes de la Seguridad Militar para
detener y encarcelar no estân dentro del âmbito de las disposiciones
constitucionales y legales del zaire, no se podia solicitar ninguna revisiôn
judicial y, por consiguiente, no existian recursos internos en el casa del
Sr. Muteba.

4.4 El Sr. Humphrey llegô a la conclusiôn de que el Sr. Muteb& era victima de
infracciones por el Zaire de los articulos 2, 7, 9, 14 Y 16 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Politicos.

5. La comunicacion del representante legal del Sr. Muteba se transmitiô al Estado
parte para su informaciôn el 17 de diciembre de 1982. No se habia recibido hasta
la fecha ninguna observaciôn del Estado parte.

6. El Comité considerô, sobre la base de la informaci6n de que disponia, que el
inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo no le impedi~

examinar la comunicaciôn. Ademâs, el Comité no pudo llegar a la conclusiôn de que,
habida cuenta de las circunstancias del caso, existian recursos internos a
disposiciôn de la presunta victima. Por consiguiente, el COmité considerô que la
comunicacion no era inadmisible con arreglo al inciso b) del pârrafo 2 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo.

7. Por 10 tanto, el 25 de marzo de 1983 el Comité de Derechas Humenos decidiô:

1. Que la comunicaciôn era admisible,

2. Que, de conformidad con el parrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentase al Comité, en el plazo de
seis meses a partir de la fscha en que se le transmitie~a esta ôecis1ofi,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que se aclarase el asunto y, en su
caso, se seftalasen las medidas que el Estado parte hubiera tomado al respectol

3. Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0 declaraciones
que presentase por escrito conforme al pârrafo 2 del articulo 4 de1 Protocolo
Facultativo debian referirse principalmente al fondo del asunto que se examinaba.
El Comité hizo hincapié en que para cumplir con sus obligaciones necesitaba
respuestas concretas a las denuncias que se habian hecho y explicaciones del Estado
parte sobre las medidas que habia adoptado. Se pidiô de nuevo al Estado parte que
adjuntase copias de las ôrdenes 0 los fallos judiciales que fueran pertinentes al
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asunto que se examinaba y que informase al Comité acerca de si la presunta victima
se habia puesto en contacto efectivamente con un abogado y si habia comparecido
ante un tribunal,

4. Que se pidiera de nuevo al Estado parte que suministrase al Comité
informaciôn acerca del estado de salud del Sr. Muteba y que cuidase de que éste
recibiera la atenciôn médica necesaria.

8.1 FOr carta de fecha 28 de marzo de 1984 el Sr. Tshitenge Muteba comunicô al
Comité que en virtud de una amnistia de 19 de maya de 1983 habia sido puesto en
libertad y que en agosto de 1983 se habia reunido con su familia en Francia.
Adjuntô un informe detallado sobre su detenciôn en el que se sustanciaban las
acusaciones formuladas por su esposa y por su representante legal.

8.2 Respecto de su detenciôn y del tratamiento ulterior a que fue sometido, el
Sr. Muteba declara, entre otras cosas, 10 siguiente:

"Detenido el 31 de octubre [de 1981] en la playa de Ngobila, se me
condujo al servicio (G.2) encargado de la seguridad militar ••• Mi
interrogatorio se prolongô durante nueve dias ••• Se utilizaron métodos de
todo tipo para torturarme y obligarme a hablar. El primer dia fue, primero,
la paliza, ordenada por el Sr. Nsinga, el Sr. Bolosi y el Sr. Seti y ejecutada
por el Coronel Zimbi en la cârcel de la "OUA". Detenido en ayunas MUY
temprano, hacia las 17 horas yo tenia hambre y estaba fatigado. Fue
justamente la hora elegida para ~l primer interrogatio a golpes. El Sr. Zimbi
estaba acompaftado de su Estado Mayor y de simples soldados que ejecutaron el
sucio trabajo. Yo estaba desnudo, llovian de todas partes los golpes de
cordel, durante una hora 0 mâs, no 10 sé, bof~tadas, puntapiés propinados por
oficiales a un hombre solo, sin defensav el Coronel fue el ûnico que se
abstuvo de tocarme ••• Después de esta sesiôn me llevaron desnudo a mi celda,
que habian cuidado de llenar de agu~, y el ayudante en jefe Lisika, amigo de
zimbi, me asegurô que no viviria mâs de dos dias, y enseguida me deseô que se
me refrescara la memoria en mi celda inundada para darles todas las
informaciones que deseaban.

Vendrian luego los simulacros de ejecuciôn ••• Simulacros destinados en
primer lugar a extraer las confesiones del detenido, y luego la ejecuciôn
pura y simple una vez que ya no tenga objeto ma: enerlo con vida. La
dactilografia, otra tortura que consiste en apretar los dedos del detenido
metiendo entre ellos trozos de madera. Dursnte el interrogatorio se emple6 la
electricidad y por ûltimo la privaciôn de alimentos.

Tras nueve dias de interrogatorio me volvieron a encerrar en mi celda,
pues me habian sacado de ella ~nQ~ diae después de mi detenc!ôn p§ra
trasladarme a una villa secreta en un barrie lujoso de Kinshasa donde venian
en comisiôn a interrogarme los miembroa de diferentes servicios. La famosa
Comisiôn de los analistas, que preparô asi un informe sintético para
presentarlo al Consejo Nacional de Seguridad, que debia reunirse para fallar
en mi caso. Recuerdo que el Consejo Nacional de Seguridad es una instituciôn
que se reÛDe para los casos graves y de la oual es miembro el Presidente de la
Repûblica. Su consejero especial de seguridad, Sr. Seti, coordina las
actividades del CNS •• Q
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El Teniente Coronel Buduaga, Asesor Juridico del Coronel Bolozi, jefe de
(G.2) me llevô en persona a la cârcel -OUA 11-. Entonces comenz6 mi larga
lucha contra la muerte.

En mi mandamiento de prisi6n se menciona mi delito: atentado contra la
seguridad interior y exterior del Estado. Se me acus6 de haber creado un
partido politico clandestino, de haber gestionado en el exterior los medios
para cambiar las instituciones establecidas, hechos previstos en la ley del
Zaire y sancionados con la pena de muerte. Pero tenian muy' pocas pruebas. Se
impartieron con respecto a mi consignas particulares, ningÛD contacto con el
exterior, ninguna visita de familiares, régimen celular, latigazos par la
matrana, al medio dia y a la tarde, ningÛD alimento. El efecto esperado de
este tratamiento especial era la muerte por la tortura, el hambre 0 la
enfermedad. Una de las esperanzas del régimen era también la locura.

No contaban con la solidaridad de los detenidos. No contaban con el
descontento de los militares que constituyen la guardia presidencial, que se
que jan mucha de su situaci6n material. Algunos son encarcelados también, a
veces compartieron mi celda. Yo no pierdo ocasi6n de politizarlos, de
mostrarles la aberraci6n de servir a un régimen que los explota. Estableci
vinculos con esos j6venes soldados. Hoy cuento entre ellos con amigos que Ile
sostuvieron hasta el final. Parad6jicamente, estos j6venes militares me
alimentaron muy esporâdicamente es verdad, pero me permitieron sobcevivir •••

Par 10 demâs, al cabo de nueve meses de aislamiento del mundo pude
recibir, gracias a estos j6venes soldados y a espaldas de las autoridades
zairenses, visitas de algunos miembros de mi familia. No nos veiamas, pero
venian a dejarme alimentos y los soldados me los traian. Este juego a las
escondidas durô los cuatro ûltimos meses de mi reclusi6n en la -OUA-.

Gracias a estos contactos pude enviar cartas a mi esposa, que habia
quedado en Europa, a la Embajada de Francia y a otros organismos que ya me
ayudaban.

Durante mi larga reclusiôn el comité Internacional de la Cruz Roja no
consigui6 visitarme en el lugar de detenci6n, pero la delegaci6n de Kinshasa
recibia noticias mias gracias a numerosos simpatizantes. Algunos soldadas de
Mobutu me prestaron, a titulo personal, numerosos servicios. cada vez que los
delegados del CIeR venian a verme en la prisiôn se me llevaba a otro sitio.
Pero al dia siguiente estaban informados de 10 que habia sucedido. La
posiciôn oficial del régimen era que me habian trasladado a otra cârcel,
confusiôn que crearon durante mucho tiempo para conseguir bacerme desaparecer
calladamente •••

El 17 de noviembre de 1982 el Teniente Coronel Shaliba, ofieial de
seguridad del Presidente de la Repûblica y comandante de su batal16n de
guardaespaldas, vina a efectuar una inspecciôn en la cârcel. comprobô que yo
estaba vivo aûn. Ordenô que se me encerrara y que hiciera todas mis
necesidades en mi celda. El 20 de noviembre se agrav6 la situaciôn. Me
pareci6 que habian recibido instrucciones de ejecutarme. Racia las 10 horas
de la matrana me confiscaron las ropas q~e unos dias antes me habia traido un
miembro de mi familia. Se me confisc6 también la manta que el CICR habLa
conseguido enviarme en forma muy oficiosa. Quedé desnudo.
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El 5 de febrero [de 1983] se me confinô a mi regiôn de origen. Permaneci
alli en una aldea, Demba, a 60 km de la ciudad de Kananga, hasta el 19 de mayo
de 1983, fecha de la amnistia. Sali de Kananga el la de junio [de 1983] para
regresar a Kinshasa, de donde me las arreglé para volver a Francia, donde me
esperaban desde hacia dos aftos mi esposa y mis hijos."

9. El plazo que tenia el Estado parte·para presentar sus observaciones con
arreglo al pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo Facultativo expirô el 6 de
noviembre de 1983. El 24 de maye de 1984 se transmitiô al Estado parte una copia
de la nota del Sr. Muteba de fecha 28 de marzo de 1984 y se le indicé que el Comité
de Derechos Humanos ten(a la intenciôn de concluir el examen del caso durante su
22· periodo de sesiones, que se celebraria en julio de 1984. No se recibiô ninguna
respuesta del Estado parte.

10.1 El Comité de Derechos Humanos, habiendo considerado la presente comunicaciôn
a la luz de toda la informaciôn que le facilitaron los autores conforme a 10
previsto en el pârrafo 1 del articulo 5 del Protocolo Facultativo, decide por la
presente basar sus opiniones en los hechos siguientes que, al no haber respuesta
alguna del Estado parte, quedan sin refutar.

10.2 El Sr. Tshitenge Muteba fue detenido el 31 de octubre de 1981 por miembros de
la Seguridad Militar deI Zaire en la playa de Ngobila, Zaire, cuando llegaba de
Paris via Brazzaville (Congo). Desde la fecha de su detenciôn hasta marzo de 1982
aproximadamente estuvo detenido en la cârcel "OUA II". Durante los nueve primeros
dias de su detencion fue interrogado y sometido a diversas formas de tortura, entre
ellas palizas, descargas eléctricas y simulacros de eje~uciôn. Se le mantuvo
incomunicado durante varios meses, sin acceso a u~abogado defensor. Después de
nueve meses de detenciôn se permitiô a ciertos miembros de su familia, que no 10
veian personalmente, dejar comida para él en la cârcel. Si bien en el registro de
la cârcel se le acusaba de atentados contra la seguridad interna y externa del
Estado y de haber creado un partido politico clandestino, nunca se le hizo
comparecer ante un juez ni se le sometiô a juicio. Tras mâs de un afto y medio de
detenciôn se le concediô la amnistia en virtud del decreto de 19 de mayo de 1983 y
se le permitiô regresar a Francia. El Sr. Muteba fue detenido, encarcelado y
sometido a los malos tratos d~scritos por motivos politicos, ya que se le
consideraba adversario del Gobierno de1 Zaire.

il. Al formular sus opiniones el Comité de Derechos Humanos tiene en cuenta
también que el Estado parte no ha provisto al Comité de la informaciôn ni las
aclaraciones necesarias para facilitar su labor. En estas circunstancias han de
ponderarse debidamente las alegaciones de los autores. En el pârrafo 2 del
articulo 4 del Protocolo Facultativo estâ implicito que el Estado parte tiene el
deber de investigar de buena fe todos los cargos de violacion del Pacto que se
formulen contra el Estado parte y sus autoridades y de presentar al comité la
informaciôn de que disponga. En ninguna circunstancia deberâ un Estado parte dejar
de investigar debidamente las acusaciones de malos tratos cuando el autor de una
comunicaciôn identifique a la persona 0 a las personas presuntamente responsables
de los malos tratos y de informar adecuadamente al Comité acerca de sus
investigaciones. El Comité observa con preocupaciôn que, pese a las repetidas
solicitudes y recordatorios y pese a la obligacion que incumbe al Estado parte
conforme al pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo Facultativo, no se ha recibido
del Estado parte ninguna observaciôn respecte del presente asunto.
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12. El COmité de Derechos Humanos, actuando con arreglo al parrafo 4 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
~liticos, opina que estos hechos revelan violaciones del Pacto, en particular:

- Del articulo 7 y del parrafo 1 del articulo 10, porque el
Sr. Tshitenge Muteba fue sometido a tortura y en la c'rcel no fue
tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano, en particular porque se le mantuvo incomunicado varios meseSl

- Del pârrafo 3 del articulo 9, porque pese a las acusaciones contra él no
fue llevado sin demora ante un juez ni se le juzgô dentro de un plazo
razonable,

Del pârrafo 4 del articulo 9, porque se le mantuvo incomunicado y se le
impidiô impugnar eficazmente su detenciôn y reclusiônl

De los incisos b), c) y d) del parrafo 3 del articulo 14, porque no tuvo
acceso a un abogado defensor y no fue juzgado sin dilaciones indebidasl

Del articulo 19, porque padeciô persecuciôn por sus opiniones politicas.

13. Por consiguiente, el Comité considera que el Estado parte tiene obligacion de
proporcionar al Sr. Muteba recursos eficaces, incluida una compensaciôn por las
violaciones que ha sufrido, de efectuar una investigaciôn ~ara aclarar las
circunstancias en que fue torturado, de castigar a los culpables de la tortura y de
adoptar medidas para asegurar que en 10 futuro no ocurran violaciones similares.
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APENDlCE

Opiniôn individual presentada pOr cinco miembros del Comité
de Derechos Humanos conforme al parrafo 3 del articulo 94

del reglamento provisional deI Comité

Oomunicaciôn No. 124/1982

Opiniôn individual incluida como apéndice a las observaciones deI Comité R
solicitud de los Sres. Aguilar, OOoray, Ermacora, azrera y Mavrommatis:

En nuestra opiniôn los hechos, segun constan en el expediente de la
comunicaciôn, son insuficientes para determinar que se ha cometi~o una violaciôn
del articulo 19 del Pacto.
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Decisiôn ad'optada par el Comité de Derechos Humanos en su 21· per iodo
de sesiones de conformidad con el Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

ANEXO XIV

Il_______....------~.~JiliGi&I ------1
1

re1ativa a la

Comunicaciôn No. 117/1981

a
i01aciôn

Presentada par:

Presunta victirna:

Familia de M. A., a la que se uniô después el propio
M. A. como autor [se han suprimido los nombres]

M. A.

Estado parte inter.~: Italia

Fecha de la comunicaciôn: 21 de septiembre de 1981 (fecha de la carta inicia1)

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del articulo 28 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y politicos,

Reunido el 10 de abril de 1984,

Aprueba la siguiente:

Decisiôn sobre inadmisibilidad

1.1 Los autores de la comunicaciôn (carta inic1al de fecha 21 de o~ptiembre de
1981 ytres cartas posteriores) son los padres, el hermano y la hermana de M. A.,
ciudadano italiano de 27 afios de edad, militante politico de derechas y pub1icista,
que se uniô como autor por carta de 16 de febrero de 1982 y muchas otras cartas
posteriores.

1.2 La presunta victima es M. A., que en el momento de la comunicaciôn estaba
cumpliendo una condena que le fue impuesta por participar en la "reorganizaciôn del
disuelto partido fascista", prohibido por una ley penal italiana de 20 de junio
de 1952. Por orden del Tribunal de Apelaciones de Florencia, M. A. fue puesto en
libertad condicional y bajo vigilancia obligatoria el 2~ de julio de 1983.

1.3 Los autores no especifican cuâles son los articulos del Pacto que
presuntamente se han violado. Se afirma que M. A. fue condenado a la carcel
solamente por sus ideas y que se le ha privado del derecho de profesar sus
ûpifiiofièS polîticas.

2.1 En su comunicaciôn de 16 de febrero de 1982, M. A. afirma, entre otras cosas,
que aunque tuvo contactos con algunos de los organizadores del Fronte Nazionale
Rivoluzionario (FNR) no participé en la reuniôn constituyente de 22 de enero de
1975. Asimismo niega la acusaciôn de que fue une de los organizadores del FNR, e
impugna la imparcialidad del juicio en su contra.

2.2 En su carta de 27 de enero de 1982 la familia de M. A. afirma que éste naciô
en Lucca (Italia) el 14 de julio de 1956 y que tenia 15 aftos cuando ingresô en el
Movimiento Politico Ordine Nuovo, que fue disuelto par orden del Ministerio
italiano del Interior el 23 de noviembre de 1973. A partir de entonces, M. A.
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participô en la organizaciôn cultural del Movimento Sociale Italiano (MSI) (partido
de derechas representado en el Parlamento italiano). En mayo de 1977 fundô el
"Comité contra la represi6n y para 1R d~fensa de los derechos civiles de los prasos
pol(ticos antimarxistas". En junio de 1977 fundô la revista mensual "Azione
Solidarietà", y en octubre de 1977 pasô a ser el orJanizador cultural del MSI en
80lonia. Se exiliô en Francia en octubre de 1978.

2.3 Los procedimientos judiciales contra M. A. se iniciaron en 1974, cuando s6lo
ten&a 17 aftos de edad, y fue condenado a cuatro aftos de cârcel por el Tribunal de
Arezzo el 11 de mayo de 1976. Estuvo detenido de septiembr~ de 1976 a abril de
1977~ fecha en que fue puesto en libertad bajo vigilancia diaria obligatoria. El
Tribunal de Apelaciones de Florencia confirmé la sentencia el 30 de noviembre de
1977 y la Corte de Casaciôn de Roma confirmô el fallo el 1· de diciembre de 1978.
Pero entretanto (en octubre de 1978, segun los autor2s) M. A. se exiliô en
Francia. No se tiene indicaciôn alguna sobre si se habia levantado la vigilancia
diaria obligatoria ni informaciôn ~obre las circunstancias en que saliô de Italia
(la "Carte de Séjour" francesa indica que entrô en Francia el 6 de enero de 1979).
Todos estos acontecimientos, segun la informaciôn proporcionada por los autores,
tuvieron lugar antes de la entrada en vi ..' eaea Italia del Pacto y del Protocolo
Facultativo el 15 de diciembre de 1978. \ ',~sterioridad a esa fecha, el 6 de
septiembre de 1980 i M. A. fue objeto de un, ,ecisiôn de extradiciôn desde Francia y
fue encarcelado en ~a Casa Circondariale de Ferrara, en Italia. Afirma que la
orden de extradiciôn violaba sus derechos porque habia sido condenado por un d~lito

polîtico.

3. El 28 de enero de 1982 la familia de M. A. declarô que la cuest~ôn no habia
sido sometida a ningun otro procedimiento de investigaciôn u arreglo internacional.
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4. Los autores no especifican cuâles son los articulos del Pacto que se han
vlulaoD presuntamente en el caso de M. A. Se afirma en general que M. A. fue
conde~ado a la cârcel solamente por sus ideas y que se le ha privado del derecho a
profesar sus opiniones politicas.

5. Va~ios documentos presentados con la comunicaciôn incluyen copias de los
juicios de lr Corte de Arezzo y del Tribunal de Ape1aciones de Florencia, la
peticiôn de una amnistia dirtgida al Presidente de la Republica de Italial el
original de un memorando en eL que se comentan las pruebas ante los tribunales y el
original de un escrito por el que se impugna la constitucionalidad de la ley
italiana de 20 de junio de 1952.

6. Por decisiôn de 16 de julio de 1982 el comité de Derechos Humanos, de
conformidad con el articulo 91 del reglamento provisional, transmitiô la
aomunicaciôn al Estado parte interesado y le pidiô que presentase informaciôn y
observaciones relacionadas con la cuesti6n de la admisibilidad de la comunicaciôn,
especialmente en la medida en que pudiera suscitar cuestiones relativas a los
articulos 19 (derecho a tener opiniones y a la libertad de expresiôn), 22 (derecho
a asociarse libremente) y 25 (derecho a participar en la direcciôn de los asuntos
publicos) del Pacto ~nternacional de Derechos Civiles y POllticos.

7.1 Por nota de fecha 17 de noviembre de 1982 el Gobierno italiano objetô la
admisibilidad de la comunicaciôn, entre otras cosas, porque el autor "no precisa en
modo alguno la violaciôn de la que pretende ser victima ••• , se limita a solicitar
la revisi6n de su proceso estimando que el comité de Derechos Humanos tendria
competencia para declarar a M. A. "no culpable". S~gûn los términos en~nciados, es
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eviaente que, ateniéndose a la ~petici6n- de los autores de la comunicaci6n, el
COmité de las Naciones Unidas carece de competenQia para examinar de nuevo la
decisi6n condenatoria pronunciada por la autoridad judicial italiar-a".

7.2 El Estado parte obs~rva, sin embargo que,

-el COmité de Derechos Humanos, al examinar los documentos recibidos en
relaciôn con las disposiciones pertinents del Pacto, y al actuar en ese examen
ex offiaio, ha estimado oportuno obtener informaci6n relativa a las relaciones
que podrian existir entre el procedimiento judicial incoado contra M. A. Y los
articulos 19, 22 Y 25 del Pacto.

A este respecto, el Gobierno de Italia, aunque estima que las
conclusiones mencionadas en el pârrafo precedente hacen superflua toda
observaci6n ulterior, no pone en tel~ de juicio el examen ex officio realizado
por el comité, y, con el espiritu de colaboraci6n que le anima, formula las
observaciones siguientes respecta de la admisibilidad de la comunicaciôn
suponiendo que ésta hubiera versado sobre dichos articulos del Pacto•

•••

El procedimiento judicial contra M. A. ha conducido a la decisiôn de la
Audiencia de Arezzo, de fecha 28 de abril de 1976, confirmada por la decisi6n
del Tribunal de Apelaciôn de Florencia, de fecha 30 de noviembre de 1977, que
adquiriô carâcter definitivo al desestimarse el recurso de casaciôn por
decisiôn de 1· de diciembre de 1978.

La cronologia de los hechos, asi camo las decislones judiciales, indican
de modo inequivoco que en los periodos mencionados Italia no ara parte en los
Pactos de las Naciones Unidas ni en el Protocolo Facultativol en efecto, éstos
entraron en vigor en Italia el 15 de diciembre de 1978, es decir, con
posterioridad a la decisiôn del Tribunal de Casaciôn.

Par este hecho, el Gobierno de Italia estima que la comunicaciôn es
inadmisible por incompetencia ratione temporise

Ahora bien, el Gobierno de Italia no ignora que el COmité, en su
jurisprudencia, al propio tiempo que pone de relieve que las comunicaciones
seria inadmisibles si los hechas que son objeto de la denuncia se hubieran
producido antes de la entrada en vigor del Pacto, se estima competente para
tener en cuenta eaos hechos si el autor aduce que las presuntas violaciones no
han cesado después de la fecha de entrada en vigor del Pacto, pero en el casa
de que se trata, se despr~nde del expediente que el autor de la comunic~ci6n

no sôlo no ha denunciado ninguna violaci6n, sine que tamPQCo ha seftalado que
las presuntas violaciones no han cesado después del 15 de diciembre de 1978.

••• Todo autor de una denuncia, comunicaciôn 0 petici6n dirigida a una
instancia internacional sôlo puede aducir las mismas violaciones ya
denunciadas en el procedimiento nacional y respecta de las cu~les no ha
obtenido satisfacci6n.
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Abora bien, a fin de examinar correctamente este aspecto del problema,
hay que examinar las presuntas violaciones mencionadas en la comunieaci6n con
respecto'a la actividad desplegada en su defensa ~r M. A. Y su abogado en el
procedimiento seguido ante las autoridades judiciales de Arezzo y de
l'lorencia, as! como ante el Tribunal de casaci6n.

Ateniéndose a los textos que figuran en el expediente, la respuesta es
claramente negativa. Si por el contrario se acepta la conclusi6n del Comité
de Derechos Humanos y se supone que, en realidad, el demandante ~lega la
violaci6n de los artlculos 19, 22 Y 25 del Pacta, es preciso verificar si el
autor ha esgrimido los mismos derechos ante las autoridades judiciales
italianas.

En relaci6n con este, aunque M. A. no podLa invocar dichas disposiciones
del Pacto - dado que el Pacto no estaba en vigor para Italia - no se puede
ignorar que existen disposiciones correspondientes ea los articulos 9, 10 Y 11
de la Convenci6n Europea sobre Derechos Humanos.

Abora bien, como se sabe, dicha Convenci6n, al haber sido ratificada por
la Ley No. 848 de 4 de agosto de 1955, forma parte integrante de la
legislaci6n italiana. Asi, se puede acudir directamente ft las autoridades
judiciales italianas para la aplicaciôn de esas disposiciones.

Si M. A. estimaba que su derechos habian sido violados en este caso por
la aplicaci6n de la Ley No. 645, de 20 de junio de 1952, habria debido
SOlicitar la aplicaci6n de los articulos pertinentes de la Convenci6n Europea
yI' en primera instancia 0, en todo caso, al interponer el recurso de c8saciôn.

•
Como M. A. no ha invocado nunca dichas disposiciones, no se ha quejado

nunca de la violaciân de los derechos que, segÛD el Comité de Derechos
aumanos, constituye el objeto de la comunicaciân que se examina.

En consecuencia, el Gobierno de Italia estima que la comunicaciôn es
il'ladDIisible, ademas, por el motivo expuesto mas arriba.

Por ultimo, si se deseara, a pesa~ de todo, examiner dichos articulos del
Pacto, se Podria observar facilmente que el pârrafo 3 del articulo 19 contiene
una disposiciôn explicita segun la eual se consideran legitimas ciertas
restricciones, que deber'n, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley
yser necesarias, a) para asegurar el respeto a los derechos 0 la reputaci6n
de los demas, y b) para la protecciân de la seguridad nacional, el orden
publiee 0 la salud 0 la moral pûblicas. En los articulos 22 y 25 se prevén
restricciones an'logas.

Abora bien, si se examina la imputaciân principal que se hace a M. A., se
observa que se trata de la "reconstituciôn del disuelto partido fascista·, li
saber, la organizaciô~ de un movimiento cuya finalidad es la supresi6n de las
libertades democr'ticas y la instauraci6n de un régimen totalitario.

Se trata claramente de restricciones "expresamente fijadas por la ley·
(Ley SCelba) y ·que son necesarias ••• en una soeiedad democratica para la
protecci6n de la seguridad nacional, el orden publico •••••
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A la luz de las consideraciones que preceden~ el Gobierno de Italia

estima que la comunicaciôn de M. A., inadmisible por los motivos indicados,
deberia serlo igualmente, habida cuenta de las restricciones admitidas en el
pârrafo 3 del articulo 19, en el pârrafo 2 del articulo 22 y en el
articulo 25, por falta manifiesta de fundamento."

8. En respuesta a la exposiciôn del Estado parte conforme al articulo 91, el
autor transmitiô las siguientes observaciones con fecha 6 de enero de 1983:

"En su respuesta, de fecha 17 de noviembre de 1982, el Gobierno de Italia
estima que la comunicaciôn que he presentado a ustedes es "inadmisible· porque:

a) ~ ••• el COmité de las Naciones Unidas carece de competencia para
examinar de nuevo la decisiôn condenatoria pronunciada por la autoridad
judicial italiana".

Par el contrario, se debe estimar que el comité de Derechos Humanos tiene
competencia y atribuciones para hacerlo, dado que es el organismo judicial que
debe velar par que las disposiciones del Pacto sean aplicadas por los
gobiernos signatarios.

b) "El procedimiento judicial contra el Sr. M. A. se ha tramitado entre
1971 y 1978, lapso en que Italia no era parte en los Pactos de las Naciones
Uni6as ni en el Protocolo Facultativo".

Ahora bien, el Gobierno de Italia no ignora que el procedimiento judicial
contra M. A. no terminô en 1978, sine que se extendiô hasta el 6 de agosto de
1980 (fecha en la que fue encarcelado en la prisiôn de Niza, Francia) cuando
el Gobierno de Italia pidié al Gobierno de Francia la detenciôn de M. A. (y
luego el Gobierno de Italia solicitô su extradiciôn fundândose en la acusaci6n
principal de "reconstitucion d~l disuelto partido fascista" y en otras).

De este hecho se desprende que las presuntas violaciones no han cesado
después de la fecha de entrada en vigor del Pacto, pero en el caso de que se
trata se infiere claramente de la comunicaciôn que les he presentado que
rebasan la fecha de entrada en vigor del Pacto y del Protocolo, dado que el
6 de agosto de 1980 el Gobierno de Italia solicitô, tras la detencion de
M. A., su extradicion en razon de la acusaciôn principal: inciso primera del
articulo 2 de la Ley No. 645, de 20 de junio de 1952, par el cual fue
condenado en Italia a cuatro anos de privaciôn de libertad (esto puede
comprobarse en la decisiôn de la Câmara de Acusaciôn de Aix-en-Provence,
Francia, de fecha 5 de septiembre de 1980).

La cronologia de los hechos muestra de modo inequivoco que las
violaciones de una 0 varias disposiciones del Pacto y luego la ilegalidad de
su detenciôn se extienden hasta después de haber entrado en vigor el Pacto y
el Protocolo.

c) M. A. habria debido solicitar - dice el Gobierno de Italia - la
aplicaciôn de los art(culos pertinentes de la COnvencién Europea y elle ya en
primera instancia, 0 en todo caso, al interponer el recurso de casaci6n.

Ahora bien, como es sabido, en los art(culos 2 y 3 del CÔdigo Penal
italiano se dice que es el juez mismo el que debe aplicar la ley mâs favorable
al acusado.
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La 1ey dice asi: -Nadie puede ser castigado por un hecho que, segun una
1ey posterior, no constituye de1ito, y, si ha habido condena, cesan su
ejecuci6n y sus efectos ~ena1es-.

Asi, no incumbia a M. A. solicitar la ap1icaciôn de los artic~los

pertinentes de la Convenciôn Europea, sine que correspondia a los jueces de la
Audiencia de Arezzo 0 de1 Tribunal de Ape1aciôn de Florencia 0, en u1tima
instancia, de1 Tribunal de Casaci6n ap1icar esos articulos.-

9. El 10 de enero de 1983 el representante 1ega1 de M. A. presentô nuevas
observaciones, safta1ando que:

-a) Las vio1aciones no han cesado antes de1 15 de diciembre de 1978 y
este es evidente desde el momento en que é1 esta cump1iendo la condena por
aque1 proceso, 10 que significa que la 1ey ap1icada sigue estando en vigor y
se esta cump1iendo la sentencia dictada contra M. A.,

b) Las restricciones de la 1ey ap1icada en el caso de M. A. se basan,
desde 1uego, en una 1ey que se quiere justificar como protecciôn de la
seguridad pub1ica, pero que, en realidad, no consiente la manifestaciôn de una
determinada ideo1ogia, ni siquiera con métodos democrâticos y no vio1entos, es
por tanto una 1ey persecutoria 0 discriminatoria que se basa en la ideo1ogia y
camo ta1 viola el articu10 18 de1 Pacto. La discriminaciôn se ha11a también
naturalmente en el hecho de que se pretende castigar no un movimiento
cualquiera que se supone -antidemocrâtico- (anarquistas, leninistas, etc.),
sine unicamente los movimientos de inspiraci6n fascista.

•c) Estas consideraciones han sido también expuestas por los defensores
en los juicios ante la autoridad judicia1 italiana.-

10. En.una nueva carta, de fecha 25 de junio de 1983, el autor informô ~1 Comité
de une decisiôn adoptada por el Consejo de Estado francés el 3 de junio de 1983,
publicada el 17 de junio de 1983, por la que dejô sin efecto el decreto francés de
extradici6n de 5 de septiembre de 1980. El autor hacia un 11amamiento al Comité
para que 10 ayudase a obtener su 1iberaciôn inmediata recordando que habla estado
detenido en las prisiones ita1ianas desde el 6 de septiembre de 1980. En un anexo
a su carta M. A. inclu(a el texto de la decisiôn, que se fundô en irregu1aridades
administrativas, en particu1ar par estimarse que el decreto de extradici6n se dictô
sin tener en cu~nta la Ley No. 79-587, de 11 de ju1io de 1979, re1ativa a los actos
administrativos en Francia.

11.1 En una ca~ta de 16 de maye de 1983 M. A. comunicô al comité que su
representante legal, Sr. M. B. (el nombre fue suprimido), habia sido arrestado.
Sin embargo, no hay indicaci6n de que este guarde re1aciôn a1guna con el caso 0
tenga importancia al respecto. En una nueva carta, de 6 de septiemb~e de 1983, el
autor, en respues~a a la ao1icitud de informaci6n dirigida por la Secretaria,
informé al Comité de que, después de la detenciôn de su abogado, no habia designado
un nuevo representante 1ega1. Sefta1aba~~imsmoque no presentaria comentarios
adicionales e~ respuesta a las observaciones deI Gobierno ita1iano.

\
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11.2 El autor indicaba asimismo que, a instancia suya, el Tribunal de Apelaciôn de
F~orencia, el t9 de julio de 1983, ordenô su liberaciôn bajo libertad condicional,
prohibiéndole abandonar la ciudad de Lucca 0 el territorio italiano y restringiendo
aun mâs su actividad politica. El autor hacia, pues, un llamamiento al Comité para
que interviniese en su nombre a fin de que se pusiera fia a su situaciôn de
"detenciôn en libertad".

12. Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una
comunicaciôn, el Comité de Derachos Humanos debe decidir, de conformidad con el
articulo 87 de su reglamento provisional, si esa comunicaciôn es admisible con
arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto.

13.1 El comité de Derechos Humanos observa que, en la medida en que las denuncias
del autor se refieren al fallo condenatorio y a la sentencia de M. A. por el delito
punible, conforme al derecho penal italiano, de "reorganizar el disuelto partido
fascista", corresponden a hechos que tuvieron lugar antes de la entrada en vigor
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y el Protocolo Facultativo
para Italia (es decir, antes del 15 de diciembre de 1978) y, en consecuencia, son
inadmisibles de conformidad con el articulo 3 del.Protocolo Facultativo, por ser
incompatibles con las disposiciones del Pacto ratione temporise

13.2 En la medida en que las denuncias del autor se relacionan con las
consecuencias, después de la entrada en vigor del Pacto y el Protocolo Facultativo
para Italia, del fallo condenatorio y la sentencia de M. A., debe demostrarse que
hubo consecuencias que pudieran habe~ constituido en si mismas violaciones del
Pacto. A juicio del Comité, no exi$ten tales consecuencias en el presente caso.

13.3 La ejecuciôn de una sentencia de prisiôn impuesta antes de la entrada en
vigor del pacto no es en si misma una violaciôn del Pacto. Ademâs, el Comité
entend~ria que los actos por los que fue condenado M. A. (reorganizar el disuelto
partido fascista) se hallan por su naturaleza excluidos de la protecciôn del Pacto,
segun el articulo 5, y, en todo casa, estân justificadamente prohibidos por la
legislaciôn italiana, habida cuenta de las restricciones aplicables a los derechos
en cuestiôn en virtud de las disposiciones del pârrafo 3 del articulo 18, el
pârrafo 3 del articulo 19, el pârrafo 2 del articulo 22 y el articulo 25 del
Pacto. Por consiguiente, a este respecto, la comunicaciôn es inadmisible de
conformidad con el articulo 3 del Protocolo Facultativo por ser incompatible con
las disposiciones del Pacto ratione materiae.

13.4 La alegaciôn adicional de M. A. de que el proceso de extradiciôn, iniciado
por Italia mientras él vivia en Francia, constituye una violaciôn del Pacto, carece
de fundamento. No hay ninguna disposiciôn del Pacto que prohiba a un Estado parte
solioitar la extradiciôn de una persona de otro pais. La denuncia es, pues,
inadmisible àe conformidad con el articulo 3 del Protocolo Facultativo por ser
incompatible con las disposiciones del Pacto ratione materiae.

14. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide que: la comunicaciôn
es inadmisible.
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ANEXO XV

Decision adoptada por el comité de Derechos Humanos en su 21· periodo
de sesiones de conformidad con el Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y politicos

relativa a la

Comunicacion No. 163/1984

Presentada par: Un grupo de asociaciones para la defensa de los derechos
de los impedidos y minusvâlidos en Italia y las personas
que firman la comunicacion

Presuntas victimas: Los impedidos y minusvâlidos italianos, sin especificar

Estado Parte interesado: Italia

Fecha de la comunicacion: 9 de enero de 1984

El Comité de Derechos Humanos establecido en cumplimiento del articulo 28 dél
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

Reunido el 10 de abril de 1984,

Aprueba la siguiente:

f
Decision sobre inadmisibilidad

1. Los autores de la comunicacion, de fecha 9 de enero de 1984, son un grupo de
asociaciones que defienden los derechos de las personas impedidas y minusvâlidas en
Italia (organizacion no gubernamental, denominada en adelante el "Coordinamento") y
los representantes de esas asociaciones, que afirman ser ellos mismos impedidos 0
minusvâlidos 0 tener hijos en esas condiciones. Aunque los representantes actuan
fundamentalmente por el Coordinamento, afirman también que 10 hacen en nombre
propio.

2. LoS autores impugnan el articulo 9 del Decreto Ley italiano No. 463, dictado
el 12 de septiembre de 1983, posteriormente ratificado por el Parlamento y
promulgado coma articulo 9 de la Ley No. 638, de 11 de noviembre de 1983 ~/. Los
autores alegan que esa disposicion es contraria al articulo 26 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos porque viola el derecho al trabajo de
las personas impedidas 0 minusvalidas. No se han presentado documentos relativos a
casos individuales. Aparentemente, los autores de sean que el Comité de Derechos
Humanos se pronuncie en el sentido de que el articulo 9 de la Ley No. 638 se
promulgo en violacion de los compromisos asumidos por Italia en virtud del Pacto.

3. El articulo 9 modifica el régimen normative que contempla el empleo
obligatorio de personas impedidas 0 minusvâlidas, establecido en la Ley No. 482,
de 2 de abril de 1968. En virtud de los articulos 11 y 12 de esa Ley, las empresas
privadas y publicas que tengan una plantilla de mas de 35 personas estân obligadas,
en p'rincipio, a emplear un 15% de personas impedidas 0 minusvâlidas, porcentaje que
puede aumentar. hasta el 40% en el casa del "personal auxiliar n de las empresas
publicas. Al mismo tiempo, el articule 9 de la Ley de 1968 dividia en diferentes
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categorias el nUmero total de personas impedidas 0 minusvâlidas que se debian
contratar, reservando un cupo de 25% para los militares vLctimas de guerra y otro
dé 10% para los civiles vîctimas de guerra, as! como un cupo de 15% para las
vîctimas de accidentes del trabajo y otro de 15% para las personas impedidas 0

minusvâlidas por causas ordinarias (Hinvalidi civilift
) . En caso de que el cupo

correspondiente a una categorîa particular no pudiera cubrirse con personas de esa
categoria, las plazas se transferirian a las personas de las otras categorias.
Considerando que sobreviven POCas victimas de guerra, la clausula de redistribuciôn
representaba una notable ventaja para las personas impedidas y minusvâlidas de las
otras categorîas. En virtud del pârrafo 4 del articulo g, que se impugna en la
comunicacion, esa clâusula de redistribucion ha quedado abolida. Los autores
alegan que dicha aboliciôn ha reducido considerablemente el nûmero de puestos de
trabajo disponibles para las personas impedidas 0 minusvâlidas por causas
ordinarias ("invalidi civili"). Ademas, los autores critican el pârrafo 3 de ese
mismo articulo, que permite a los empleadores tener también en cuenta en el câlculo
del cupo obligatorio de 15% de la plantilla a los trabajadores que han contratado
sin ajustarse al procedimiento especial de contrataciôn de personas impedidas 0

minusvâlidas, siempre que su incapacidad supere el 60%.

4. Antes de examinar un casa el comité de Derechos Humanos debe comprobar si se
cumplen las condiciones de admisibilidad establecidas en el Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

5. De conformidad con el articulo l del Protocolo Facultativo, ûnicamente se
pueden presentar comunicaciones a tîtulo individual. Habida cuenta, pues, de que
esta comunicacion ha sido presentada por el COordinamento, debe ser declarada
inadmisible por cuanto no tiene un carâcter personal.

6.1 Aun cuando la comunicaciôn ha sido presentada en su propio nombre por los
representantes de las diferentes asociaciones que componen el Coordinamento, no
cumple otros requisitos incluidos en los art(culos 1 y 2 del Protocolo Facultativo.

6.2 El autor de una comunicaciôn debe alegar ser él mismo la vîctima de una
violaciôn por el Estado parte de que se trate y presentar pruebas de ello. En
virtud del Protocolo Facultativo, no es responsabilidad del Comité de Der~chos

Humanos examinar en abstracto la legislaciôn nacional para determinar si estâ en
consonancia con las obligaciones impuestas por el Pacto. Es cierto que en algunas
circunstancias una ley interna, por su mera existencia, puede constituir una
violacion directa de los derechos individuales reconocidos en el Pacto. Sin
embargo, en este caso los autores de la comunicaciôn no han demostrado que ellos
mismos se hayan visto afectados, de forma real y personal, por el artîculo 9 de la
Ley No. 638, de 11 de noviembre de 1983. Por consiguiente, con arreglo a las
disposiciones del Protocolo Facultativo, el Comité no puede ex~~inar sus denuncias.

7. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide que: la comunicaciôn es
inadmisible.
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Notas

!I El articulo 9 de la Ley No. 638 de 11 de noviembre de 1983 dice 10
siguiente,

Articulo 9

-1. En espera de la reforma de las normas relativas a la contrataciôn
obligatoria, las oficinas provinciales del trabajo y el pleno empleo, antes de
disponer la incorporaciôn altrabajo de los beneficiarios de la Ley No. 482,
de 2 de abril de 1968,~y sus sucesivas modificaciones, deberân encargarse de
que los beneficiarios que'tengan un grado de incapacidad inferior al 50% se
sometan a un reconocimiento médico, que efectuarân las autoridades sanitarias
competentes para controlar la permanencia de la incapacid&d. El reconocimiento
deberâ efectuarse dentro de los 15 dias siguientes a la fecha en que se decidi6
la inco raciôn al traba o. En caso de no efectuarse se rocederâ i ua1mente
a la incorporaci n al trabajo, realizandose ese control posteriormente.

2. Quienes no se sometan al reconocimiento mencionado en el pârrafo
anterior serân eliminados de las listas que se mencionan en el articulo 19 de
la Ley No. 482, de 2 de abril de 1968.

3. Los trabajadores contratados mediante sistema de contrataciôn
ordinario a guienes se reconozca posteriormente la condiciôn de impedidos
par causas no imputables al trabajo 0 al'servicio y gue tengan un grado de
incapacidad no inferior al 60% gUedarin incluidos en el cupo obligatorio
global que se menciona en el primer pârraf~del articulo 11 de la Ley No. 482,
de 2 de abril de 1968.

4. No es aplicable la disposiciôn que figura en el ûltimo pârrafo del
articulo 9 de la Ley No. 482, de 2 de abril de 1968.-
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Decision adoptada pOr el Comité de Derechos Humanos en su 22· periodo
de sesiones de conformidad con el Protocolo Facultativo deI Pacto

Internacional de Derechos Civiles y politicos

relativa a la

Comunicacion No. 78/1980

Presentada por: Ao D. [se ha suprimido el nombre]

Presunta victima: Sociedad tribal de Mikmaq

Estado parte interesado: canada

Fecha de la comunicacion: 30 de septiembre de 1980 (fecha de la carta inicial)

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud deI articulo 28 d~l Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

Reunido el 20 de julio de 1984,

Aprueba la siguiente:

Decision sobre inadmisibilidad

1. El autor de la comunicacion (carta inicial de fecha 30 de septiembre da 1980,
informaciôn complementaria deI 9 de diciembre de 1980, y nuevaa comunicaciones de
fechas 26 de junio, 3 de octubre, Il de noviembre de 1981, 15 de julio de 1962, 3 de
agosto de 1983, 6 de enero y 6 de febrero de 1984) es A. D., "Jigap'ten of Santeoi
Mawa'iomi", Gran Capitân de la sociedad tribal Mikmaq. El autor presenta la
comunicaciôn en nombre deI "pueblo Mikmaq", que reclama coma propio el territorio
que poseia y gobernaba en el momento de concertar un tratado de proteccion con Gran
Bretafta en 1752 y que se conoce actualmente coma Nueva Escocia, Prince Edward
Island y partes de Terranova, Nueva Brunswick y la peninsula de Gaspe de Quebec.

2.1 El autor afirma que el Gobierno deI Canada ha negado y sigue negando al pueblo
de la sociedad tribal ~ikmaq el derecho a la libre determinacion, en violacion deI
articulo Ide! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos. Se afirma
ademas que el Canada ha privado a las supuestas victimas de sus medios de
subsistencia y promulga y aplica leyes y politicas que destruyen la vida familiar
de los Mikmaq y son contrarias a una adecuada educacion de sus hijos.

2.2 Se declara que el objetivo de la comunicaci6n es conseguir que se reconozca el
Gobierno tradicional de la sociedad triba1 Mikmaq coma tal y a la nacion Mikmaq
coma un Estado.

3. En respuesta a una solicitud de aclaraciôn deI Comité (decision de 29 de
octubre de 1980), A. D., en carta de fecha 9 de diciembre de 1980, reitera que la
comunicaciôn se refiere esencialmente a la violaciôn deI articulo l deI Pacto
(••• "el articulo es nuestro objetivo, nuestra vision" ••• ) y rechaza
categôricamente la aplicabilidad deI articulo 27 (relativo a las personas
pertenecientes a minorias). El autor sostiene ademas que ha sido autorizado por el
Gran Consejo deI puebla Mikmaq para representar a sus deudos ante el Comité ~/.
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4. Por su decisiôn de 9 de abril de 1981 el comité de Derechos Humanos transmitiô
la comunicaciôn con arreglo al articulo 91 del reglamento provisional al Estado
parte interesado solicitândole que suministrara informaciôn y formulara
observaciones con respecte a la cuesti6n de la admisibilidad de la comunicaciôn.

5.1 En sus comunicaciones de fecha 21 de julio de 1981 y 17 de mayo de 1982, el
Estado parte se opone a la admisibilidad de la comunicaciôn por razôn de la
naturaleza del asunto, basandose en que el articulo l del Pacto no puede afectar a
la integridad territorial de un Estado, principio proclamado en declaraciones de
las Naciones Unidas, como la Declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a
los paises y pueblos coloniales (resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960) y la Declaraciôn sobre los principios de derecho
internaclonal referentes a las relaciones de amistad y a la cooperaciôn entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas (resoluciôn 2625 (XXV)
de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970) y que esta recogido en un g~an

nûmero de dictâmenes juridicos.

5.2 El Estado parte afirma"ademas que la comunicaciôn no cumple los requisitos de
los articulos l y 2 del Protocolo Facultativo. Se alega que en las circunstancias
del case A. D. no puede pretender que se hayan violado sus propios derechos puesto
que, segûn el pârrafo l del articulo l del Pacto, el derecho a la libre
determinaciôn es un derecho c01ectivo, ni que esté debidamente autorizado con
arreglo a las disposiciones pertinentes del Protocolo Facultativo a actuar en
nombre de la naciôn Mikmaq.

5.3 El Estado parte mantiene aSlmlsmo que el remedio solicitado en el caso, a
saber el reconocimiento de la condiciôn de Estado,.rebasa de la competencia del
Comité.

5.4 Con respecte a las reclamaciones presentadas por A. D. relativas al derecho a
un gobierno propio, la educaciôn, la pérdida de la condiciôn de indic de los
aborigenes, el derecho a la propiedad y a la subsistencia, el Estado parte rechaza
la reclamaciôn, con una excepciôn, como inadmisibles, alegando que esas cuestiones
se derivan del tema principal de la comunicaciôn, que es el derecho a la libre
determinacion. La excepciôn a este respecte se refiere a la situaciôn de las
mujeres indias que se casan con no indios y que pierden por ello su condiciôn de
indias. El Estaào parte se refiere a la Indian Act, de 1970, que prevé una forma
limitada de gobierno propio de los pueblos aborigenes, las leyes y los
procedimientos que rigen sus reclam~ciones de tierras y a la Constituciôn del
Canada recientemente enmendada, la Constitution Act de 1982, 'que en su carta de
derechos y libertades prevé la igualdad de protecciôn de los derechos humanos de
todos y en su articulo 25 prescribe disposiciones concretas en cuanto a la
protecciôn de los derechos y las libertades de los pueblos autôctonos del canadâ.

5.5 El Estado parte no considera que las cuestiones planteadas por el autor con
respecte a los aspectos juridicos de la relaciôn entre el Reino Unido i la tribu
Mikmaq y el Canada guarden relaciôn con el presente caso, puesto que considera que
la comunicaciôn es inadmisible con respecte a la cuestiôn de la libre determinaciôn.

6.1 Por cartas de fecha 3 de octubre de 1981, 11 de noviembre de 1981 y 15 de
julio de 19&2, A. D. presentô sus observaciones con respecto a las comunicaciones
del E~tado parte con arreglo al articulo 91 del reglamento provisional. Rechaza la
objecion del Estado parte de que la comunicaciôn es inadmisible. Con respecto al
argumente del Estado parte basado en la integridad territorial, alega que es
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inaplicable en las circunstancias 0el caso porque "da por supuesto un hecho
controvertido, a saber, que el territorio de la "Mi'kmaq Nationimouw" ha formado
legalmente alguna vez parte del territorio del Canadân • El autor afirma a este
propôsito que el territorio no se cediô ni sometiô nunca a Gran Bretatia y, por 10
tante, tampoco al Canadâ.

6.2 A. D. no estâ de acuerdo con la alegacion del Estado parte de que el derecho a
la libre determinaci6n constituye ûnicamente un derecho colectivo, citando en apoyo
de sus tesis el estudio de las Naciones Unidas sobre el derecho a la libre
determinaciôn, de 1980 BI, preparado por el Sr. Héctor Gros-Espiell, Relator
Especial de la Subcomisiôn de Prevenciôn de Discriminaciones y Proteccion a las
Minorias. A. D. alega que ese estudio muestra que la Comisiôn de Derachos Humanos
ha invocado reiteradamente la libre determinaciôn como un d~r~cho de la persona
humana tanto como un derecho de los pueblos colectivamente.

6.3 El autor impugna ademâs la validez de las comunicaciones del Estado parte
sobre el fonda de las "violaciones subsidiarias de los derechos humanos" haciendo
detalladas observaciones sobre las cuestiones del derecho a un gobierno prop~.o, la
pérdida voluntaria del estatuto indigena, los derechos a la educaci6n, la propiedad
y otros derechos humanos conforme a la Constitution Act de 1982. Sugiere el autnr,
no obstante, que antes de presentar mâs pruebas sobre esas cuestiones se deberia
'decidir la cuestiôn de la admisibilidad de la comunicaci6n.

6.4 A. D. sugiere por ûltimo que el COmité, si decide que la presente comunicaciôn
queda fuera de su competencia, someta el casa del pueblo Mikmaq a la atenciôn del
Consejo Econômico y Social con la recomendaciôn de que ~e trate de obtener una
opiniôn consultiva de la Corte Internacional de Justicia.

7.1 Antes de examinar el fondo de la comuni~aciôn, el Comité debe comprobar si
reûne todas las condiciones relativas a su admisibilidad con arreglo al Protocolo
Facultativo..

7.2 Los articulos l y 2 del Protocolo Facultativo estipulan que el Comité es
competente para recibir y considerar comunicaciones de individuos que aleguan ser
victimas de una violaciôn de los derechos enumerados en el Pacto.

7.3 La comunicaciôn plantea en particular la cuestiôn de saber si el canadâ ha
-violado el articulo l del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.
A. D. pretende que no representa a una minoria en el sentido deI artlculo 27 v sine
a un pueblo en el sentido del articulo 1 del Pacto. En este contexto, alega
también que el derecho de los padres y de las familias previsto en el articulo 23
en relaciôn con el articulo 18 se ha violado, muy particularmente en 10 que se
refiere a la educaci6n religiosa de los ninos.

7.4 El Comité convino en aclarar primera la posiciôn del autor, puesto que
pretende representar a la sociedad tribal Mikmaq.

7.5 Mientras se estaba tratando de aclarar la posici6n del autor, el Comité
recibiô un "comunicado" de fecha 1· de octubre de 1982 de D. Mo, fiGrand Chief" deI
Gran Consejo de la sociedad tribal Mikmaq, en el que se manifestaba que nadie
estaba autorizado a hablar en nombre de la naci6n.Mikmaq 0 en nombre del Gran
Consejo 0 del "Grand Chief", a menos que este ûltimo hubiera dado su autorizaciôn
por escrito a la persona 0 personas para cada correspondencia separada. En
consecuencia, el Comité pidiô al Gran consejo de los Mikmaq que le transmitiera sus
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observaciones 0 que aclarara si A. D. estaba autorizado para actuar en nombre de la
tribu Mikmaq, y que proporcionara la informaciôn pertinente a mâs tardar el 1· de
febrero de 1983. En respuesta, R. B., asesor juridico de A. D., informé al comité
por telegrama ële 31 de enero de 1983 que el Gran Cohsejo de los Mikmaq habia
confirmado la autorizaci6n de A. D. para presentar la comunicaci6n R.19/78 ante el
comité y que a estes efectos se transmitirîa por carta certificada un documento
firmado por el Gran Consejo.

7.6 Seis meses mâs tarde, el 3 de agosto de 1983, se recibiô una carta por la que
se otorgaba un mandato al Sr. R. B., asesor juridico de A. D., para representar al
Gran Consejo. Esa "comisiôn".iba firmada por el propio autor de la cemunicaci6n y
por el "Assistant Grand Chief". El contenido de la "comisiôn" muestra claramenta
que no es el Gran Consejo en su capacidad juridica el que autoriza a M. D. a
actuar, sino que es el propio autor el que confirma la autorizaciôn que se ha
otorgado a si mismo ..

7.7 En ulteriores comunicaciones de fecha 6 de enero y 6 de febrero de 1984 el
auto~ se refiere al fondo de sus reclamaciones sin proporcion~r pruebas de su
posiciôn en el casa del pueblo Mikmaq.

8.1 Antes de considerar cualquier reclamaciôn contenida en una comunicaciôn, el
comité de Derechos Humanos, de conformidad con el ar~iculo 87 de su reglamento
provisional, tiene que decidir si es 0 np admisible de conformidad con el Protocolo
Facultativo del Pacto.

8.2 El. Comité de Derechos Humanos observa que el autor no ha demostraào que esté
autoriaaùü para aotuar como representante en nombre de la sociedad tribal Mikmaq.
Ademâs el autor no ha aduciâo h~cho$ pertinentes dn apoyo de su reclamaciôn de que
personalmente es victima de una violaciôn de derechos conteniàos en el Pacte.

9. En consecuencia, el Comit~ de Derechos Humanos decide ~ue: la comunicaciôn
es inadmisible.

Notas

si El autor declara que el Gréân Consejo, cuyos miembros son el "Grand Chief",
el "Grand Captain" y el "Assistant Grand Chief", constituyen "el Gobierno
tradicional de la sociedad tribal Mikmaq".

BI Documento E!CN.4/Sub.2/40S/Rev.l.
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APENDICE

Opiniôn individual

El Sr. Roger Errera, miembro del Comité de Derechos Rumanos, formula la
siguiente opiniôn individual relativa a la admisibilidad de la comunicaci6n
No. 79/1980 (A. D. contra el Canadâ):

La comunicaciôn de A. D. se basa principalmente en una violaci6n del
articulo 1 deI Pacto, segûn el cual todos los pueblos tienen el derecho de libre
determinaciôn. El examen de la admisibilidad de esta comunicaciôn conduce en
consecuencia a plantear las preguntas siguientes#

1) El derecho de atodos los pueblos· a la ·libre determinaci6n-, enunciado
en el pârrafo 1 del articulo 1 del Paoto, lconstituye une ·cualquiera de los
derechos enunciados en el pacto·, segûn los términos del articulo 1 del Protocolo
Facultativo?

2) En casa ~firmativo, su violaciôn por un ~atado parte que se haya adherido
al Protocolo Facultativo, lPuede ser objeto de una comunicaciôn procedente de
partJ,culares?

3) tConstituyen los Mikmaq un ·pueblo· en la acepci6n de las disposiciones
citadas del pârrafo l del articulo 1 del Pacto?

En la decisiôn de inadmisibilidad aprobada por el Comité no se responde a
ninguna de esas tres preguntas. Ahora bien, se trata de cuestiones fundamentales
relativas a la interpretaciôn del pârrafo l del articulo l de~ Pacto, del
articulo l dei Protocolo FaeültôtivlO y de la jurisprudencia del Comité relativa a
las comunicaciones individualec en las que se alega la violaci6n del pârrafc 1 del
articulo l del Pacto. En consecuencia, eon profundo pesar, no puedo aprobar esta
decisiôn.
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ANEXO XVII

CCPR/C/l/Add.6l

CCPR/C/l/Add.62

Lista de documentos publicados POr el Comit&

A. 20· periodo de sesiones

Informe suplementario de Tûnez

Informe suplementario del Canadâ

CCPR/(

CCPR/C
y cor~

CCPR/C/10/Add.7 Informe inicial de Gambia

OCPR/C/10/Add.8 Informe inicial de la India

CCPR!C/10/Add.10 y 11 Informe suplementario de Nueva Zelandia

CCPR/C/14/Add.4 y 6 Informe inicial de Sri Lanka

CCPR/C/14/Add.5 Informe inicial de El Salvador

CCPR/C
1

CCPR/C

CCPR/~

1

CCPR/~

1

CCPR/~
y con,

CCPR/C/22/Add.3

CCPR/C/28/Add.l

CCPR/C/28/~dd.2

CCPR/C/30

CCPR/C/SR.465 a 489
y correcci6n

Informe inicial de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea

Segundo informe periôdico de Yugoslavia

Segundo informe periédico de la Repûblica Democrâtica
Alemana

•programa provisional y anotaciones - 20· ped.,do de sesiones

Actas resumidas del 20· periodo de sesiones

B. 21· per(odo de sesiones

1

CCPR/C/2/Adà.7 Reservas, declaraciones, notificaciones y comunicaciones
relativas al Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos y al Protocolo Facultativo del Pacto

CCPR/C/22/Add.4 Informe suplementario de Francia

CCPB!C/22/Add.5 Informe suplementario de la Republica Popular Democrâtica
de Corea

CCPR/C/26/Add.l/aev.l Informe inicial de Egipto

CCPa/C/31 Examen de los informes presentados por los EGéados partes
de conformidad con el articulo 40 del Pacto - Informes
iniciales de los Estados partes que deben presentarse
en 1984: Nota del Secretario General

CCPR/C/32 Examen de los informes presentados por los Estados partes
de conformidad con el articulo 40 del Pacto - Segundos
informes peri6dicos de los Estados partes que deben
presentarse en 1984: Nota del Secretario General
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B. 21· periodo de sesiones (continuaci6n)

CCPR/C/33 programa provisiona1 y anotaciones - 21· perîodo de 6eslones

CCPR/C/SR.490 a 517
y correcci6n Actas resumidas de1 21· perîodo de sesiones

;.,'-

CCPR/C/4/Add.8/Rev.1

CCPR/C/10/Add.9

CCPR/C/32/Aàd.1 y 2

CCPR/C/34

OCPR/C/SR.51~ a 544
y correcci6n

C. 22~ periodo de sesiones

Informe inicial de Panamâ

Informe inicia1 de Trinidad y Tabago

Segundo informe periédico de Chi1e

Programa provisiona1 y anotaciones - 22· periodo de seslones

Actas resumidas de1 22· perîodo de sesiones~

1
1
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